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CIRCULAR  OBLIC;ATORIA

REQUISITOS  PARA  OBTENER  AUTORIZACIÓN  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE LAS

OPERACIONES  CON  TIEMPO  DE DESVIACIÓN  EXTENDIDO  (EDTO).

1.  Objetivo.

EI objet¡vo  de  la presente  Circular  Obl¡gatoria  es

para  obtener  autorizac¡ón  y realizar  operac¡ones

establecer  los requisitos  que  deberán  cumplirse

EDTO.

2.  Fundamento  legal.

Con  fundamento  en lo dispuesto  por  los  artículos1,  17,18,  26  y 36  fracciones  I,IV  y XXVII  de  la Ley

Orgánica  de  la  Administrac¡ón  Pública  Federal;  4  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento

Administrativo;  2, fracción  XV,  6 fracc¡ón  lll Bis.,  y 17 de  la Ley  de  Av¡ación  Civil;  116, 123,124  y 125  del

Peglamento  de  la Ley  de  Aviac¡ón  Civil;1º,lO,  fracciones  V y XXIV  y 37  del  Peglamentolnterior  de  la

Secretaríadelnfraestructura,ComunicacionesyTransportes;l,3fraccioneslll,lVyXLVI,4y  Cuarto

Trans¡torio  del  Decreto  por  el que  se crea  el órgano  admin¡strativo  desconcentrado  de  la Secretaría

de  Infraestructura,  ComunicacionesyTransportes,  denominadoAgencia  Federal  deAviación  Civil,

publicado  en el Diario  Oficial  de  la Federación  e116  de  octubre  de  2019,  y numerales  5.1.1.2 i), S.1.2.1.

e) de  la Norma  Oficial  Mex¡cana  NOM-002-SCT3-2012,  se em¡te  la presente  Circular  Obligatoria.

3.  Aplicabilidad.

La presente  C¡rcular  Obligatoria  aplica

aéreo  que  ostenten  un Certificado  de

operac¡ones  EDTO.

a todos  los  concesionarios  y permisionarios  de  transporte

Explotador  de  Servicios  Aéreos  (AOC)  y pretendan  realizar

4.  Definiciones  y  Abreviaturas

Para  los  efectos  de  la presente  Circular,  se cons¡deran  las  s¡guientes  def¡nic¡ones:

Aeródromo  Civil:  Área  definida  de  tierra  o agua  adecuada  para  el despegue,  aterrizaje,  acuatizaje

o movimiento  de  aeronaves,  con  ¡nstalaciones  o servicios  mínimos  para  garantizar  la seguridad  de

su operaciÓn.

Aeródromo  de  alternativa:  Aeródromo  al que  podría  d¡rigirse  una  aeronave  cuando  fuera

imposible  o no  fuera  aconsejable  dir¡girse  al aeródromo  de  aterr¡zaje  previsto  o aterrizar  en el

mismo,  y que  cuenta  con  las instalaciones  y los  servicios  necesarios,  que  tiene  la capacidad  de

sat¡sfacer  los  requ¡sitos  de  performance  de  la aeronave  y que  estará  operativo  a la hora  prev¡sta  de

util¡zación.  Existen  los  siguientes  tipos  de  aeródromos  de  alternat¡va:

Aeródromo  de  alternativa  post  despegue.  Aeródromo  de  alternativa  en  el que  podría  aterrizar

una  aeronave  si esto  fuera  necesario  poco  después  del  despegue  y no  fuera  posible  util¡zar  e

aeródromo  de  salida.

Aeródromo  de  alternat¡va  en  ruta.  Aeródromo  de alternativa  en el que  podría  aterrizar  una

aeronave  en  el caso  de  que  fuera  necesario  desviarse  mientras  se encuentra  en  ruta.

Aeródromo  de  alternativa  de  destino.  Aeródromo  de  alternativa  en el que  podría  aterrizar  una

aeronave  si fuera  ¡mposible  o no  fuera  aconsejable  aterrizar  en  el aeródromo  de  aterrizaje  previsto.

Aeródromo  de  alternativa  EDTO.  Aeródromo  de  alternativa  en  ruta  designado  en un  despacho  o

liberación  de  vuelo  para  utilizar  en caso  de  desviación  durante  un  vuelo  EDTO,  y que  satisface  los

mínimos  de despacho  aplicables  (condic¡ones  meteorológ¡cas  y de campo).  Esta  definición  se

aplica  a la planifícac¡ón  de  vuelos  y no  limita  en modo  alguno  la autor¡dad  del  piloto  al mando

durante  el vuelo.

Los  aeródromos  de  alternativa  en r'uta  también  pueden  ser  los  aeródromos  de  despegue  o de

destino.

Aeronave:  Cualquier  vehículo  capaz  de  transitar  con  autonomía  en el es acio  aéreo  c n rsonas,
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Aeronave  de  ala  fija:  Aeronave  más  pesada  que  el aire,  propulsada  mecánicamente,  que  debe  su

sustentac¡ón  en  vuelo  principalmente  a reacciones  aerodinám¡cas  ejercidas  sobre  superficies  que

permanecen  f¡jas  en  determinadas  cond¡ciones  de  vuelo.

Altitud/altura  de  decisión  (DA/H):  Alt¡tud  o altura  especificada  en la aproximación  de  precisión,  a

la cual  debe  ¡niciarse  una  man¡obra  de  aproximación  fallida  si no  se ha establecido  la referenc¡a

visual  requer¡da  para  continuarla  aproximac¡ón.  La altitud  de  decisión  (DA)  se reTiere  al nivel  medio

del  mar  (MSL)  y la altura  de  dec¡sión  (DH)  se refiere  a la elevación  del  aeródromo  o la elevac¡ón  del

umbral  si este  estuviera  a más  de  2 m (7 ft)  por  debajo  de  la elevación  del  aeródromo.  Para  la altura

mínima  de descenso  en aproximaciones  en circu¡to,  se toma  como  referencia  la elevación  del

aeródromo.

Altitud/altura  míríma  de  descenso  (MDA/H):  Altitud  o altura  especificada  en una  aproximación

que  no  sea  de  precisión  o en  una  aproximac¡ón  en  circuito,  por  debajo  de  la cual  no  debe  efectuarse

el descenso  sin la referencia  visual  requerida.  La altitud  mínima  de  descenso  (MDA)  se ref¡ere  al

n¡vel  med¡o  del  mar  (MSL)  y la altura  mínima  de  descenso  (MDH)  se reTiere  a la elevación  del

umbral

Autoridad  de  Aviación  Civil:  La Secretaría  de Infraestructura,  Comunicaciones  y Transportes,  a

través  de  la Agencia  Federal  de  Aviación  Civil.

Autoridad  de Aviación  Civil  Extranjera:  Autor¡dad  rectora  en  materia  aeronáutica,  de  un

permisionario  u operador  aéreo  extranjero.

Certificado  de  Tipo:  Documento  otorgado  por  la Autoridad  de Aviación  Civ¡l  o Autor¡dad  de

Av¡ación  Civil  certificadora  de una  aeronave,  motor  o hélice  de  fabricación  específica  o modelo

bás¡co,  que  ¡ncluye  el tipo  de  diseño  o elaboración,  los  límites  de  operación  o manejo,  los  datos  de

sus  características  y cua!quier  otra  condición  o limitac¡ón.

Combinación  de  planeador/motor  (AEC).  Combinación  de  un  modelo  de  avión  y un modelo  de

motor  que  se ha identificado  con  fines  de  certificación  EDTO  (también  denominada  aprobac¡ón

de  diseño  de  tipo  y confiabilidad)  o que  ha sido  autorizada  para  EDTO.  La certif¡cación  EDTO  de

una  determinada  combinac¡ón  de planeador/motor  (AEC)  se indica  en la hoja  de datos  de

certif¡cación  de  tipo  (TCDS).  La aprobación  específ¡ca  EDTO  para  una  AEC  determinada  se indica

en las especificacíones  de  operación,  que  puede  agrupar  variantes  menores  del  modelo  en una

única  autor¡zación  cuando  son  suficientemente  comunes  desde  el punto  de  vista  de  un  programa

de  configurac¡ón  y operaciones.  La demostración  de  cumplimiento  requerida  para  la certificación

EDTO  o autorización  EDTO  para  una  determinada  combinación  de  planeador/motor  aprovecha

las similitudes  con  AEC  ya certificadas  o autorizadas,  como  modelos  menores  de un tipo  de

aeronave  ysubmodelos  de  una  insta¡ac¡ón  de  grupo  motor,  es decir  sólo  las  diferencias  pertinentes

a EDTO  (por  ejemplo,  las que  afectan  a los procesos  o procedimientos  EDTO)  entre  la AEC

candidata  y las AEC  ya certificadas  o autor¡zadas  se tratan  para  una  nueva  certificac¡ón  EDTO  o

una  aprobación  específica  EDTO.

Combustible  crítico  para  EDTO.  Cantidad  de  combustible  suf¡c¡ente  para  volar  hasta  un

aeródromo  de  alternat¡va  en ruta  teniendo  en  cuenta,  en  el punto  más  crítico  de  la ruta,  la falla  del

sistema  que  sea  más  limitante.

Concesionario:  Sociedad  mercantil  const¡tuida  conforme  a las Leyes  Mexicanas,  a la que  la

Secretaía  de  Ifüraestructura,  Comunicaciones  y Transportes  otorga  una  concesión  para  la

explotación  del  servicio  de transporte  aéreo  de servicio  al público  nacional  regular,  y es de

pasajeros,  carga  y correo  o una  combinac¡ón  de  éstos,  está  sujeto  a rutas  nacionales,  itinerarios  y

frecuencias  íijos,  así  como  a las  tarifas  registradas  y a los  horarios  autorizados  por  la Secretaría.

Configuración,  Mantenimiento  y  Procedimientos  EDTO  (CMP):  í:2equerim¡entos  para  la

conf¡gurac¡ón  de  una  aeronave  en particular,  incluyendo  cualquier  inspección  espec¡al,  lím¡te  de

v¡da  de  componentes,  mod¡ficac¡ones  a la lista  maestra  de  equipo  mínimo  (MMEL)  y prácticas  de

mantenimiento,  que  la Autoridad  de  Aviación  Civil  del  Estado  de  diseño  o la Autoridad  de  Aviación

C¡vil,  según  aplique,  determine  necesarios  para  establecer  la capac¡dad  de una  com  ¡ ac¡ón

part¡cular  de  planeador-motor  para  Ilevar  a cabo  operaciones  de  vuelos  EDTO.

de  motor  en  vuelo  (IFSD):  Cuando  un motor  deja  de  funcionar  en vu  lo y es co.rta  , ya sea

m'GíFiéuc¡do,  inic¡ado  por  la tripulación  de  vuelo  o causado  por  cualqui  influenci(ffi  erna;  por
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ejemplo,  apagado  (flameout),  falla  interna,  ¡ngest¡ón  de  objetos  extraños,  hielo,  imposibilidad  de

obtener  y/o  controlar  el empuje  deseado,  entre  otros.

Directiva  de  Aeronavegabilidad  (AD):  Documento  de  cumplimiento  obligatorio,  expedido  por  la

Autoridad  de Aviación  Civil,  agencia  de gobierno  u organismo  acred¡tado  responsable  de  la

certif¡cación  de aeronaves,  motores,  hél¡ces  y componentes  que  han  presentado  cond¡c¡ones

inseguras  y que  pueden  existir  o desarrollarse  en otros  productos  del  mismo  tipo  y diseño,  en el

cual  se prescriben  inspecciones,  condiciones  y limitaciones  bajo  las cuales  pueden  continuar

operándose.

Diseño  de  tipo:  Descripción  de  todas  las  características  de  un  producto  aeronáutico,  inclu¡dos  su

diseño,  fabricación,  limitaciones  e instrucciones  sobre  mantenimiento  de  la aeronavegabil¡dad,  las

cuales  determínan  sus  condiciones  de  aeronavegabilidad.

EDTO  -  documento  de  configuración,  manten¡miento  y procedimientos  (CMP).  Documento

aprobado  por  el Estado  de diseño  y que  contiene  los requisitos  particulares  de configuración

mín¡ma  de  la aeronave,  inclu¡das  las  inspecciones  especiales,  los  límites  de  vida  útil  del  equipo,  las

I¡mitaciones  en la lista  maestra  de  equipo  mínimo  (MMEL)  y las prácticas  de  manten¡miento  que

se  juzgan  necesar¡as  para  establecer  la ¡doneidad  de  una  combinación  de  planeador/motor  (AEC)

para  operaciones  con  tiempo  de  desviac¡ón  extendido.

EDTO  -  requisitos  de  configuración,  manten¡miento  y procedimientos  (CMP).  Los  requis¡tos

particulares  de  configuración  mínima  del  avión  incluidas  las  inspecciones  espec¡ales,  IOS límites  de

vida  útil  del  equipo,  las limitaciones  en la MMEL  y las prácticas  de  mantenimiento  que  se  juzgan

necesar¡as  para  establecer  la idoneidad  de una  combinación  de planeador/motor  (AEC)  para

operac¡ones  con  tiempo  de  desviación  extendido.

Cirupo  motor:  Sistema  comprendido  por  el motor  y todos  los  elementos  auxi¡¡ares  instalados  en el

m¡smo  antes  de  montarlo  en la aeronave,  para  proporcionar  y controlar  la potencia  y  el empuje,  así

como  para  obtener  la  energía  para  los sistemas  de  la  aeronave,  excluidos  los dispositivos

independientes  de  producción  de  empuje  durante  breves  períodos.

Información  obligatoria  sobre  el mantenimiento  de  la aeronavegabilidad  (MCAI).  Pequis¡tos

ob¡igatorios  para  la modificac¡ón,  cambio  de  partes  o inspección  de  la aeronave  y enm¡enda  de  los

procedimientos  y I¡m¡taciones  para  la operación  segura  de  la misma.  Entre  esta  información  se

encuentran  las  direct¡vas  de  aeronavegabilidad.

Lista  Maestra  de  Equipo  Mírímo  (MMEL):  Lista  establecida  para  un  determinado  tipo  de  aeronave

por  la entidad  responsable  del  diseño  de  tipo  de  la aeronave  con  aprobación  del  Estado  de  diseño,

en la que  figuran  elementos  del  equipo,  de  uno  o más  de  los  cuales  podría  prescindirse  al inicio  de

un  vuelo.  La  MMEL  puede  estar  asociada  a condiciones  de  operac¡ón,  limitaciones  o

proced¡mientos  especiales.

Normas  de  certificación  de  tipo:  Datos  definidos  y aprobados  por  el Estado  de  d¡seño  en  el marco

de  la  certificación  de t¡po  de  la  aeronave  en  cuestión,  por  ejemplo,  configuración  básica,

limitaciones  de  aeronavegabilidad,  procedimientos  de  la tripulación  de  vuelo.

Operación  con  tiempo  de  desviación  extendido  (EDTO):  Todo  vuelo  de  una  aeronave  con  dos  o

más  motores  de  turbina,  en  el que  e¡ tiempo  de  desviación  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en

ruta  es mayor  que  el umbral  de  tiempo  establecido  por  la Autoridad  de  Av¡ación  Civil.

Operador  aéreo:  EI prop¡etario  o poseedor  de  una  aeronave  de  Estado,  de  las  comprendidas  en  el

artículo  5 fracción  Il inc¡so  a) de la Ley  de  Aviación  Civil,  así  como  de  transporte  aéreo  privado

comercial,  mexicano  o extranjero.

Permisionario:  Persona  mora¡  o física,  en el caso  del  servicio  aéreo  privado  comercial,  nacional  o

extranjera,  a la que  la Autoridad  de  Aviación  Civil  otorga  un permiso  para  la realización  de  sus

activ¡dades,  pudiendo  ser la prestacíón  del  servicio  de transporte  aéreo  internacional  regular,

nac¡onal  e internacional  no  regular  y privado  comercial.

Piloto  al mando:  Miembro  de la tripulación  de  vuelo,  máxima  autoridad  a bordo  de  la aeronave

S  quien es responsable de la operación y dirección de la misma, así como de mantener  en y la
seguridad  de  d¡cha  aeronave,  demás  tripulantes,  pasajeros,  equipaje,  carga  y correo.

¡-y  Qev§ón  mayor; revisión general; reacondicionamiento  mayor; overhaul: A ¿  as tareas
rndicadascomotaIespararegresarunaaeronave,suscomponentesyJ/oaccesoriosaIo  ándares
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especificados  en el manual  de  mantenimiento  o equivalente,  emitido  por  la ent¡dad  responsable

del  diseño  de  t¡po.

Secretaría:  La Secretaría  delnfraestructura,  ComunicacionesyTransportes.

Sistema:  Comprende  todos  los  componentes  de  equipo  necesarios  para  el control  y la ejecución

de  determinadas  funciones.  Consta  del  equipo  proporcionado  específ¡camente  para  las  funciones

en cuest¡ón  y todo  otro  equipo  básíco  de  aeronave,  tal  como  el ¡mpresc¡ndible  para  sumin¡strar

energía  para  su funcionamiento.  En este  contexto  el grupo  motor  no  se cons¡dera  un  sistema  de

aeronave.

Sistema  del  planeador:  Cualquier  s¡stema  de  la  aeronave  que  no es parte  del  s¡stema  de

propulsión.

Sistema  de  propulsión:  Sistema  comprendido  por  un  grupo  motor  y todo  el equipo  de  ejecución

de  lasfunciones  necesarias  para  mantener,  regularycontrolar  la potencia  yel  empuje  proveniente

de  cualquier  grupo  motor  una  vez  instalado  en  el fuselaje.

Sistema  significaUvo  para  EDTO.  Sistema  de  la aeronave  cuya  falla  o degradación  podría  afectar

negativamente  a la seguridad  operac¡onal  particular  de  un vuelo  EDTO,  o cuyo  funcionamiento

continuo  es específicamente  Importante  para  el vuelo  y aterrizaje  seguros  de una  aeronave

durante  una  desviac¡ón  EDTO.

Tiempo  de  desviación  máximo.  Intervalo  admisible  máximo,  expresado  en t¡empo,  desde  un

punto  en  una  ruta  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en  ruta.

Umbral  de  t¡empo.  Intervalo,  expresado  en  tiempo,  establec¡do  por  la Autoridad  de  Aviación  Civil

hasta  un aeródromo  de alternativa  en ruta,  respecto  del cual  para  todo  intervalo  de  tiempo

superior  se requiere  una  aprobación  EDTO  emitida  por  la Autoridad  de  Aviación  Civil.

5. Antecedentes.

La LeydeAviación  Civil  señaia  quela  navegación  aérea  en  el espacio  aéreosobreterritorio  nac¡onal,

se rige  además  de  lo previsto  en  dicha  Ley,  por  los  tratados  en  los  que  los  Estados  Unidos  Mex¡canos

sea  parte,  siendo  el caso  que  México  es signatario  del  Convenio  sobre  Aviación  Civil  Internac¡onal

celebrado  en la ciudad  de Ch¡cago,  Ill¡no¡s,  Estados  Unidos  de América  en 1944,  en el cual  se

estab¡ecen  requisitos  adicionales  para  operac¡ones  EDTO.

EI desarrollo  tecnológico  aplicado  al diseño  y construcción  de  las  aeronaves  ha permit¡do  que  éstas

sean  más  confíables;  as¡mismo,  la tecnología  de  los motores  que  impulsan  a estas  aeronaves  ha

avanzado  con  diseños  más  eficientes,  confiables  y seguros,  por  lo que  la autonomía  y alcance  de

las aeronaves  se ha visto  incrementada  de manera  significativa.  Tal situac¡ón  permite  que  las

aeronaves  realicen  operac¡ones  a grandes  d¡stancias  con  ahorros  de tiempo  y combust¡ble

importantes  y s¡n afectar  la seguridad  de  las  operac¡ones  aéreas.

Las  operaciones  EDTO  permiten  a los  concesionar¡os  y permisionarios  realizar  vuelos  en  rutas  más

cortas  y con  un  ahorro  de  combustible  de  hasta  un 8% y tiempos  de  vuelo  con  reducciones  de

entre  3%  y 5%. Esta  s¡tuación  es pos¡ble  realizarla  cuando  cuentan  con  aeronaves  de  dos  motores

que  están  configuradas  desde  su fabricación  o, en su caso,  se pueden  Ilevar  a cabo  ciertas

adecuaciones  o modificaciones  en  diversos  componentes  y s¡stemas  de  la aeronave,  aunado  a una

vigilancia  adecuada  del  comportamiento  de los parámetros  de operación  de los motores  y

sistemas  de  la aeronave,  así como  al  mantenimiento  particular  que  éstos  requ¡eren  para

operaciones  EDTO.  Asimismo,  es indispensable  contar  con  la capacitación  del  personal  técnico

aeronáutico  y procedimientos  adecuados  que  Ilevará  acabo  el concesionario  y permisionario.

La OACI  decidió,  med¡ante  la Enmienda  36 al Anexo  6, Parte  l, reemplazar  el termino  ETOPS

(extended  range  operations  by  twin-eng¡ned  aeroplanes)  con  el nuevo  termino  EDTO  ( ded

divers¡on  time  operat¡ons).  La razón  principal  de  este  cambio  es que  la term¡nología  d  ía flejar

mejor  el alcance  yla  aplicabil¡dad  de  estas  nuevas  Normas.
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Sin embargo,  este  cambio  de  nombre  no  tiene  la ¡ntención  de  imponer  un cambio  de  nombre

similar  en las regulaciones  estatales  eñ  cuestión  o documentación  de  aeronaves.  Esto  concuerda

con  la nota  introducida  en las Normas  EDTO  del  Anexo  6, que  aclara  que  el término  "ETOí)S"

todavía  se puede  utilizar  en lugar  de "EDTO",  siempre  que  los conceptos  estén  incorporados

correctamente  en  la regulación  o documentación.

6.  Descripción.

La presente  Circular  Obligatoria  establece  los  requerimientos  a cumplir  por  los  concesionarios

y permisionarios  del  transporte  aéreo,  para  obtener  la aprobación  operacional,  misma  que  será

reflejada  en  las  especificaciones  de  operación  del  Certif¡cado  de  Explotador  de  Servicios  Aéreos

(AOC)  para  realizar  operaciones  con  tiempo  de  desviación  extendido  (EDTO).

7.  Disposiciones  generales

7.1.  Requisitos  para  los  vuelos  de  más  de  60  minutos  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en

ruta.

7.1.1.  EI concesionario  o perm¡sionario  que  pretenda  realizar  vuelos  de  más  de  60  m¡nutos  desde

un  punto  en  una  ruta  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en  ruta  deberá  asegurarse  que:

(a)  Para  todas  las aeronaves:

1) Se identiíiquen  los  aeródromos  de  alternativa  en  ruta;  y

2)  Se proporcione  a la tripulación  de vuelo  la información  más  reciente  sobre  los

aeródromos  de  alternat¡va  en ruta  identificados,  incluyendo  la situac¡ón  operac¡onal

y las condiciones  meteorológ¡cas;

(b)Para  las  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina,  en  la  información  más  reciente

proporcionada  a la tripulación  de  vuelo  se indique  que  las  condiciones  en  los  aeródromos

de  alternativa  en ruta  identificados  corresponderán  o serán  superiores  a los  mínimos  de

utilización  de  aeródromo  establecidos  por  el concesionario  o permis¡onario  para  el vuelo

a la hora  prevista  de  su util¡zación.

7.1.2.  Además  de los requisitos  del numeral  7.1.1., todos  los conces¡onar¡os  o permisionarios

deberán  asegurarse  de  que  se tome  en cuenta  lo establecido  a cont¡nuación  y se proporcione  el

nivel  general  de seguridad  operac¡onal  prev¡sto  en  las d¡sposic¡ones  de la  reglamentación,

normatividad  y demás  disposiciones  técnico-administrativas  emitidas  por  la Autor¡dad  de

Av¡ación  Civil:

(a) Control  de  operaciones  y proced¡mientos  de  despacho  de  los  vue!os;

(b) Proced¡mientos  operacionales;  y

(c)  Programas  de  instrucción.

7.1.3  Aeródromo  de  alternativa  posdespegue  para  aeronaves  se  utilizan  en  operaciones  EDTO.

7.1.3.1.  Deberá  seleccionarse  un  aeródromo  de  alternat¡va  posdespegue  y se especificará  en  el plan

operacional  de  vuelo  s¡ las  condiciones  meteoro¡ógicas  de¡  aeródromo  de  salida  están  por  debajo

de  los  mínimos  de  aterr¡zaje  de  aeródromo  establecidos  por  el conces¡onario  y permisionario  para

esa  operación,  o si no  fuera  posible  regresar  al aeródromo  de  salida  por  otras  razones.

7.1.3.2.  EI aeródromo  de  alternativa  posdespegue  deberá  estar  s¡tuado  a los tiempos  de  vuelo

siguientes  del  aeródromo  de  salida:

(a)Para  las aeronaves  con  dos  motores,  una  hora  de  tiempo  de  vuelo  a la velocidad  de

crucero  con  un motor  inactívo,  determinada  a partir  del manual  de operación  de la

aeronave,  calculada  en  condiciones  ISA  y de  aire  en  calma  utilizando  el peso  de  despegue

real;  o

(b)Para  las aeronaves  con  tres  o más  motores,  dos  horas  de  tiempo  de  vuelo  a la velocidad

de crucero  con  todos  los motores  en marcha,  determinadas  a partir  del  ual de

operación  de  la aeronave,  calculada  en condic¡ones  ISA  y de  a¡re  en calma  ili ando  el

peso  de  despegue  real;  o

ª Lº--  ')dEsepsveiCaÍcfí¡Cóªnmeextne'nedipdªor(ªEDIªTSOª),ecruOannªdVoeSnoqeusetáSdeisupIonziªbnleenningOúpneraªecr¡óºdnreosmCo(:? eltmerpnoat¡"vea
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que  cumpla  los criterios  de  distancia  de  los  incisos  (a) o  (b) anter¡ores,  el  pr¡mer

aeródromo  de  alternat¡va  dispon¡ble  situado  dentro  de  la distancia  equivalente  al t¡empo

de  desviac¡ón  máx¡mo  especificado  por  el concesionario  y permis¡onario  considerando  el

peso  de  despegue  real.

7.1.4.  Reservas  de  Combustible.

7.1.4.1.  EI cálculo  previo  al vuelo  del  combustible  utilizable  deberá  incluir:

(a}Combustible  para  el  rodaje,  que  corresponde  a la cantidad  de  combustible  que,  según  lo

prev¡sto,  se  consumirá  antes  del  despegue  teniendo  en  cuenta  las  cond¡ciones  locales  en

el aeródromo  de  salida  y el consumo  de  combustible  por  la Un¡dad  Auxiliar  de  Potencia

(APU);

(b)Combustible  para  el trayecto,  que  corresponde  a la cantidad  de combustible  que  se

requiere  para  que  la aeronave  pueda  volar  desde  el despegue  o el punto  de nueva

planificación  en  vuelo  hasta  el aterr¡zaje  en el aeródromo  de  destino  teniendo  en  cuenta

las cond¡c¡ones  operacionales  para  el vuelo  planif¡cado,  inc¡uyendo:

(1) Peso  previsto  de  la aeronave;

(2)  Av¡sos  a la tripulac¡ón  de  vuelo;

(3) 1nformes  meteorológicos  vigentes  o una  comb¡nación  de informes  y pronósticos

vigentes;

(4) Procedimientos,  restricciones  y demoras  previstas  de  IOS servicios  de  tránsito  aéreo;  y

(5) Efecto  de los elementos  con  mantenimiento  difer¡do  y/o cualquier  desviación

respecto  de  la configuración

(c)Combustible  para  contingencias,  que  corresponde  a la cantidad  de  combust¡ble  que  se

requ¡ere  para  compensarfactores  ¡mprev¡stos.  Será  el 5% del  combustible  prev¡sto  para  el

trayecto  o del  combustible  requer¡do  desde  el punto  de nueva  planif¡cación  en vuelo,

basándose  en  la tasa  de  consumo  utilizada  para  plan¡ficar  el combustib¡e  para  el trayecto,

pero  en  ningún  caso  será  inferior  a la cantidad  requerida  para  volar  durante  c¡nco  minutos

a la velocidad  de  espera  a 450  m (1,500  ft)  sobre  el aeródromo  de  destino  en  condiciones

normales;

(1) Factores  imprevistos  son  aquellos  que  podrían  tener  una  influencia  en  el consumo  de

combustible  hasta  el  aeródromo  de  destino,  tales  como  desviaciones  de  una

aeronave  específica  respecto  de los datos  de consumo  de combustible  previsto,

desviaciones  respecto  de  las  condic¡ones  meteorológicas  previstas,  demoras

prolongadas  y desviaciones  respecto  de  las  rutas  y/o n¡veles  de  crucero  previstos.

(d)Combustible  para  alternativa  de  destino,  que  corresponde  a:

(l)Cuando  se  requiere  un  aeródromo  de  alternativa  de  destino,  la  cantidad  de

combustible  necesaria  para  que  la aeronave  pueda:

(i)  Efectuar  una  aproximación  frustrada  en  el aeródromo  de  dest¡no;

(ii)  Ascender  a la altitud  de  crucero  prevista;

(iii)  Volar  la ruta  prevista;

(iv)  Descender  al punto  en  que  se inicia  la aproximación  prevista;  y

(v)Llevar  a cabo  la aproximac¡ón  y aterrizaje  en el aeródromo  de alternativa  de

destino;  o

(2) Cuando  se requieren  dos  aeródromos  de alternativa  de dest¡no,  la cantidad  de

combustible,  calculada  según  e¡ numeraIl.1.4.l.inciso  (d) (1) anterior,indispensable

para  que  la aeronave  pueda  proceder  al aeródromo  de  alternativa  de  destino  respecto

del  cual  se necesita  más  cantidad  de  combust¡ble  para  alternativa;  o

(3) Cuando  se efecfüa  un  vuelo  sin  aeródromo  de  alternativa  de  dest¡no,  la cantidad  de

combustible  que  se necesita  para  que  pueda  volar  durante  15 minutos  a velocidad  de

espera  a 450  m (1,500  ft)  sobre  la elevación  del  aeródromo  de  destino  en  condi:nes

normales;  o

(4)Cuando  el aeródromo  de  aterrizaje  previsto  es un  aeródromo  aislado:
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(i) Para  aeronaves  con  motores  de turb¡na,  la cantidad  de combustible  que  se

necesita  para  volar  durante  dos  horas  con  un  consumo  en  crucero  normal  sobre  el

aeródromo  de  destino,  ¡ncluyendo  el combustible  de  reserva  final;

(e)Combustible  de  reserva  final,  que  corresponde  a la cantidad  de  combustible  calculada

apl¡cando  el peso  est¡mado  a la llegada  al aeródromo  de alternativa  de destino,  o al

aeródromo  de  destino  cuando  no  se requiere  aeródromo  de  alternativa  de  destino:

(1) Para  aeronaves  con  motor  de  turbina,  la cantidad  de  combust¡ble  que  se necesita

para  volar  durante  30 minutos  a velocidad  de espera  a 450  m (1500  ft) sobre  la
elevación  del  aeródromo  de  destino  en  condic¡ones  normales;

(f) Combustible  adicional,  que  corresponde  a la cant¡dad  de  combustible  suplementar¡a  que

se necesita  si el combustible  mínimo  calculado  conforme  al numera1'7.1.4.1  incisos  (b), (c),

(d) y (e) no  es sufic¡ente  para:

(1) Permit¡r  que  la aeronave  descienda  según  sea necesario  y proceda  a un  aeródromo

de  alternativa  en caso  de  falla  de motor  o de  pérdida  de presur¡zac¡ón,  de ambas

situaciones  la que  exija  la mayor  cantidad  de  combustible  basándose  en  el supuesto

de  que  la falla  se produce  en  el punto  más  crítico  de  la ruta;

(i) Vuele  por  15 minutos  a velocidad  de  espera  a 450  m (1500  ft) sobre  la elevac¡ón  del
aeródromo  de  destino  en  condic¡ones  normales;  y

(ii)Efectúe  una  aprox¡mación  y aterrizaje;

(2) Permit¡r  que  la  aeronave  que  se utiliza  en  EDTO  cumpla  con  el escenario  de

combustible  crítico  para  EDTO  según  lo  establecido  en  la  presente  Circular

Obligatoria;

(3) Cump1ir  los  requisitos  adicionales  no  considerados  anteriormente;

(g)Combust¡ble  discrecional,  que  corresponde  a la cantidad  extra  de  combustible  que,  a

juicio  del  piloto  al mando,  debe  Ilevarse.

7.1.5.  Capacidad  de tiempo  de respuesta  del  sistema  de  supresión  de incendios  en el

compartimiento  de  carga.

7.1.5.1.  Todos  los vuelos  deberán  planificarse  de manera  que  el t¡empo  de desv¡ación  hacia  un

aeródromo  donde  puede  realizarse  un aterrizaje  seguro  no exceda  la capac¡dad  de  tiempo  de
respuesta  para  la supresión  de  incendios  en  el compartimiento  de  carga  de  la aeronave,  cuando

dicha  capacidad  se indique  en la documentación  pertinente  de  dicha  aeronave,  reducida  por  un
margen  de  seguridad  operacional  de  quince  minutos.

7.1.5.1.1.  Las  capacidades  de  tiempo  de  supresión  de  incend¡os  en  el compartimiento  de carga  se
¡ndican  en la documentac¡ón  pertinente  de la aeronave  cuando  deban  considerarse  para  la

operaciÓn.

7.1.6.  Requisitos  para  los  vuelos  de  más  de  60  minutos  de  aviones  con  motores  de  turbina

hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en ruta,  comprendidas  las  operaciones  con  tiempo  de

desviación  extendido  (EDTO).

7.i6.1.  Requisitos  para  los  vuelos  de  más  de  60  minutos  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en
ruta.

7.1.6.1.1.  Los  conces¡onarios  y permisionarios  que  realicen  vuelos  de  más  de  60  minutos  desde  un

punto  en una  ruta  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en ruta,  deberán  asegurarse  de  que:

(a)  Para  todas  las aeronaves:

(1) Se identifiquen  los  aeródromos  de  alternativa  en ruta;  y

(2)  Se proporcione  a la tripulación  de  vuelo  la informac¡ón  más  reciente  sobre  los

aeródromos  de  alternativa  en  ruta  identificados,  incluyendo  la situación  operac¡ona

y las  condiciones  meteorológicas;

(b) Para  ¡as  aeronaves  con  dos  motores  de turbina,  en  la  información  más  reciente

proporcionada  a la tripulación  de  vuelo  se ind¡que  que  las  condiciones  en  los  aey  omos

de  alternativa  en  ruta  identificados  corresponderán  o serán  superiores  a los  í ª os de

utilización  de  aeródromo  establecidos  por  el explotador  para  el vuelo  a la h a p ev¡sta  de

--- --su  utilizac¡ón.
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7.1.6.1.2.  Además  de  los  requ¡s¡tos  señalados  en  el  numeral  7.1.6.1.1.  anterior,  todos  los

concesionarios  y permisionarios  se asegurarán  de que  se tome  en cuenta  lo que  se indica  a

continuación  y se proporcione  el nivel  general  de  seguridad  operacional  prev¡sto  en la presente

Circular  Obligatoria:

(a) Control  de  operaciones  y proced¡mientos  de  despacho  de  los  vuelos;

(b) Procedimientos  operac¡onales;  y

(c)  Programas  de  instrucción/adiestramiento.

7.2  Requisitos  para  operaciones  con  tiempo  de  desviación  extendido  (EDTO).

7.2.1.  Salvo  que  la Autoridad  de Av¡ación  Civ¡l  haya  expedído  una  aprobac¡ón  específica  para

operaciones  EDTO,  ningún  aeronave  con  dos  o más  motores  de  turbina  realizará  operaciones  en

una  ruta  en la que  el tiempo  de  desviac¡ón  hasta  un  aeródromo  de  alternat¡va  en ruta  desde  un

punto  en la ruta,  calculado  en  condiciones  ISA  y con  viento  en  calma  a la velocidad  de  crucero  con

un  motor  inoperativo  para  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina  y a la velocidad  de  crucero  con

todos  los motores  en func¡onam¡ento  para  las aeronaves  con  más  de  dos  motores  de  turbina,

exceda  del  umb-ral  de  tiempo  establec¡do  por  la Autor¡dad  de  Aviación  Civil  para  tales  operaciones.

En la aprobación  específica  se indicará  el umbral  de tiempo  aplicable  establecido  para  cada

aeronave  y combinación  de  motores  en  part¡cular.

7.2.2.A1  expedir  una  aprobación  específica  para  realizar  operaciones  con  tiempo  de  desv¡ación

extendido,  la Autor¡dad  de  Aviación  Civil  especificará  el tiempo  máximo  de  desviac¡ón  otorgado  al

concesionar¡o  o permisionario  para  cada  aeronave  y combinación  de  motores  en particular.

7.2.3.A1  especi'íicar  el  tiempo  de  desviación  máximo  apropiado  para  un  concesionario  o

perm¡s¡onar¡o  de un t¡po  de aeronave  en  part¡cular  que  real¡za  operac¡ones  con  t¡empo  de

desviación  extendido,  la Autoridad  de  Av¡ación  Civil  se asegurará  que:

(a)Para  todas  las aeronaves;  No  se sobrepase  la I¡mitación  de  tiempo  más  restrictiva  de  un

sistema  significativo  para  EDTO,  si corresponde,  ind¡cada  en el manual  de vuelo  de la

aeronave  (directamente  o por  referencia)  y correspondiente  a esa  operación  en  particular;  y

(b) Para  las aeronaves  con  dos  motores  de  turbina:  La aeronave  tenga  certificación  para

EDTO.

7.2.3.1.  No obstante,  lo dispuesto  en 7.2.3  a), la Autoridad  de  Aviación  Civil,  basándose  en los

resultados  de una  evaluación  de riesgos  de segur¡dad  operacional  específica  realizada  por  el

concesionario  o permisionario  mediante  la cual  se demuestre  cómo  se mantendrá  un nivel  de

seguridad  operacional  equivalente,  podrá  aprobar  los  vuelos  que  superan  los  límites  de  tiempo  del

sistema  con  mayor  limitación  de  tiempo.  La evaluación  de r¡esgos  de seguridad  operacional

específica  inclu¡rá,  como  mínimo,  lo  siguiente:

(a) Capacidades  del  concesionario  o permisionario;

(b) Confiab¡lidad  global  de  la aeronave;

(c)  Confiabil¡dad  de  cada  sistema  con  límite  de  tiempo;

(d)lnformación  pert¡nente  de¡  fabricante  de  la aeronave;  y

(e) Medidas  de  mitigac¡ón  específicas.

7.2.3.2.Cuando  el tiempo  de  desviación  es superior  al umbral  de  tiempo,  se considera  que  la

operación  es una  operac¡ón  con  tiempo  de  desviación  extendido  (EDTO).

7.2.3.3.  A los  fines  de  EDTO,  los  aeródromos  de  despegue  y de  destino  pueden  considerarse  como

aeródromos  de  alternat¡va  en ruta.

7.2.4.Para  las aeronaves  que  se ut¡lizan  en operac¡ones  EDTO,  el combust¡ble  ad¡ciona¡  que  se

requiere  en  el numeral  7.1.4.1. (f) (2) anterior,  deberá  incluir  el combustible  necesario  para  cumplir

con  la situación  de combust¡ble  crítico  para  EDTO  según  lo establecido  por  la Autoridad  de

Aviación  Civ¡l.  En el numeral  5.3. del  Apéndice  "C"  Normativo,  se tienen  las disposiciones  para  el

cálculo  del  combust¡ble  crít¡co.

7.2.5.  No  se proseguirá  con  un  vuelo  más  allá  del  umbral  de  tiempo  conforme  al pái;  áfo  7  1., de  la

presente  Circular  Obligatoria  a menos  que  se haya  revaluado  la disponibilidad  de os a ódromos

C,  de alternativa en ruta ident¡f¡cados yla informac¡ón más rec¡ente ind¡q e que, para Th h )ra prevista
\  d.e-t,itilización,  las cond¡ciones  en esos aeródromos  corresponderá  o serán su ¡ores a los
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mínimos  de  utilización  de aeródromo  establecidos  por  el concesionario  o permisionario  para  la

operación.  Si se identifican  condiciones  que  pudieran  impedir  una  aproximación  y un aterrizaje

seguros  en ese  aeródromo  para  la hora  prevista  de  utilización,  deberá  determ¡narse  la adopc¡ón

de  medidas  alternativas.

7.2.6.  AI especificar  el tiempo  de  desviación  máximo  para  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina,

la  Autoridad  de Aviac¡ón  Civ¡l  se asegurará  de que  se tome  en cuenta  lo siguiente  para

proporcionar  el  nivel  general  de segur¡dad  operac¡onal  previsto  en  las disposiciones  de la

reglamentación,  normatividad  y demás  disposiciones  apl¡cables  en cuanto  a aeronavegab¡lidad

emitidas  por  dicha  autor¡dad:

(a) Confiabilidad  del  sistema  de  propulsión;

(b) Certificado  de  aeronavegabilidad  para  EDTO  del  tipo  de  aeronave;  y

(c)  Programa  de  mantenimiento  para  EDTO.

7.3.  Manual  General  de  Operaciones  (MGO)  del  concesionario  y permisionario.

7.3.1.  En el manual  general  de  operaciones  deberán  incluirse  los  procedimientos  de  navegación  a

larga  d¡stancia  que  hayan  de  util¡zarse,  el proced¡miento  en  caso  de  falla  de  motor  para  EDTO  y la

des¡gnación  y utilízación  de  aeródromos  en  caso  de  desviación.

8. Especificaciones  de  Operación.

8."1. EI concesionario  o permisionario  no  deberá  operar  una  aeronave  con  tiempo  de  desviac¡ón

extendido  (EDTO)  a menos  que  dicha  aeronave  esté  autor¡zada  en sus  espec¡ficaciones  de

operación,  tanto  en  su parte  de  mantenimiento  como  en la de  operaciones.

8.2.  Las  Espec¡ficaciones  de  Operación  del  concesionario  o permisionario  que  efectúe  operaciones

de  vuelos  EDTO  deberán  incluir  lo siguiente:

(a) La comb¡nación  específ¡ca  de  planeador-motor.

(b) Área  de  operación  autorizada.

(c)  Las  altitudes  mínimas  a lo largo  de  las rutas  planeadas  y de  desviación.

(d) El t¡empo  máximo  de desviación,  a la velocidad  de crucero  aprobada  con  un motor

inoperat¡vo  (bajo  condic¡ones  estándar  y viento  en  calma),  al que  la aeronave  podría  estar

de  un  aeródromo  apropiado  para  el aterrizaje  en  cualquier  punto  en la ruta;

(e) Los  aeródromos  autorizados  para  uso,  incluyendo  de  alternativa,  así  como  los

procedimientos  de  aproximac¡ón  por  ¡nstrumentos  ylos  mín¡mos  de  operación  asociados.

(f) EI programa  de  manten¡miento  y de  conf¡abilidad  aprobados  para  operaciones  de  vuelos

EDTO  incluyendo  los  puntos  especificados  en  el CMP  aprobado  para  el diseño  de  tipo.

(g) ldentificación  de  las aeronaves  des¡gnadas  para  la operación  EDTO  incluyendo  marca,

modelo,  número  de  serie  y matrícula.

(h) Referencia  a los  rendimientos  de  la aeronave.

9. Vuelo  de  Validación  Operacional.

E¡ concesionar¡o  o permisionario  deberá  demostrar,  por  medio  de un vuelo  de  validac¡ón  con

presencia  de  la Autoridad  de  Aviación  Civil  usando  la combinación  específica  de  planeador-motor,

que  tiene  la competencia  y capacidad  para  realizar  con  seguridad  y dar  el soporte  adecuado  a la

operación  que  se  pretende  realizar.  La Autoridad  de  Aviación  Civil  determinará  las  condiciones  para

el vuelo  de validación  de acuerdo  con  la experiencia  del  concesionario  o permisionario  y la

operación  propuesta.

9.1.  De los concesionarios,  permisionarios  que  cuenten  con  el AOC  y pretendan  obtener  por

primera  vez  la aprobación  operac¡onal  EDTO  se debe  realizar  como  mínimo  tres  vuelos  de

validación  (ida  y vuelta,  sin  ingresos  económ¡cos)  dos  vuelos  en  sesión  de  simulador  y un  vuelo  de

validación  real  en  las  rutas  EDTO  que  el concesionario,  permisionario  prevé  operar,  según  se detalle
en su solic¡tud  de autorización  de aprobac¡ón  específica  EDTO.  Antes  de  realizar  los  vuelos  de
validación  la Autoridad  de  Aviación  Civil  a través  de  la Dirección  Ejecutiva  de  Aviac¡ón  e  ª ª - una
autorización  especial  que  restrínga  la operación  ún¡camente  para  los  vuelos  de  validaqi'on.

9.1.1. De los concesionar¡os,  perm¡sionarios  que  cuente  con  la aprobac¡ón  operacª  na  EDTO  y

n operar  con  diferente  combinación  espec¡fica  de  plan  ador-motor  (AEC)  ó c n ¡onaríos,
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permisionarios  que  cuente  con  la aprobac¡ón  operacional  EDTO  con  una  AEC  ex¡stente  y que

pretendan  incrementar  el tiempo  de desviac¡ón  máx¡mo  autorizado  EDTO  ó  concesionarios,

permisionarios  que  cuente  con  la aprobación  operac¡onal  EDTO  con  una  AEC  existente  y que

pretendan  incrementar  el área  de  operación  ó cuando  reinicia  operac¡ones  después  de  un  periodo

de inact¡vidad  EDTO  que  supere  el t¡empo  definido  en el numeral  3.3 del  Apéndice  "A"  de la

presente  circular,  se debe  realizar  como  mínimo  dos  vuelos  de  validación  (ida  y vuelta,  sin  ingresos

económicos)  uno  vuelo  en  sesión  de  simulador  y un  vuelo  de  validación  real  en las rutas  EDTO  que

el concesionario,  perm¡sionario  prevé  operar,  según  se detalle  en su solicitud  de  autorización  de

aprobación  específica  EDTO.  Antes  de  realizarlos  vuelos  de  validación  la Autoridad  de  Aviación  Civil

a través  de  la Dirección  Ejecutiva  de  Aviación  emitirá  una  autorización  especial  que  restringa  la

operación  únicamente  para  los  vuelos  de  validación.

10.  Autorización  para  operaciones  de  vuelos  EDTO.

Una  vez  satisfechos  los  requisitos  indicados  en la presente  C¡rcular,  la Autoridad  de  Av¡ación  Civil

autorizará  al concesionario  o perm¡sionario  para  realizar  operac¡ones  de vuelos  EDTO  con  la

combinac¡ón  espec¡fica  de  planeador-motor,  a través  de  la modificación  de  las  Especificaciones  de

Operación,  las  cuales  deberán  contener  las  limitaciones  apropiadas.

11.  Vigilancia.

11.1. EI concesionario  o permisionario  deberá  vigilar  continuamente  el índice  promedio  de  IFSD  de

su flota  para  la combinación  especifica  de planeador-motor,  de acuerdo  con  el Apéndice  "C"

Normativo  de  esta  Circular.

11.2.  En caso  de  que  no  se mantenga  un nivel  aceptable  de  confiabil¡dad,  que  existan  tendencias

adversas  signif¡cativas  o que  sean  detectadas  deficiencias  significativas  en  el diseño  de  tipo  o en la

realización  de  vuelos  EDTO,  la Autoridad  de  Aviación  Civil  a través  de la Dirección  Ejecutiva  de

Aviación  ¡nic¡ará  una  evaluación  especial,  impondrá  restricc¡ones  operacionales  y, si es necesario,

establecerá  la acción  correctiva  para  que  el concesionario  o perm¡sionario  resuelva  los  problemas

de  una  manera  oportuna.

11.2.1.  Las  visitas  de  verificación  se practicarán  de  conformidad  con  lo dispuesto  a la Ley  Federal  de

Procedimiento  Administrativo;  Ley  de  Av¡ación  Civil;  Peglamento  de la Ley  de  Aviación  Civil;  la

presente  circular  ob¡¡gatoria  y demás  disposiciones  de carácter  técnico  administrativo  que  al

efecto  expida  la Autoridad  de  Aviación  Civil,  a fin  de  constatar  que  el Concesionario  o Permisionario

continúe  manteníendo  las  condic¡ones  bajo  las  cuales  se otorgó  la Aprobación  Operacional  EDTO,

para  lo cual  utilizará  la información  que  sirvió  de  base  para  su otorgamiento.

12.  Sanciones.

Corresponde  a la Secretaría  de  Infraestructura,  Comunicaciones  yTransportes  por  conducto  de  la

Agencia  Federal  de Aviación  Civil,  sancionar  cualqu¡er  incumpl¡miento  a la presente  Circular

Obligatoria,  en términos  de lo d¡spuesto  por  las Leyes,  Peglamentos  y demás  disposiciones

jurídícas  aplicables.

13.  Cirado  de  concordancia  con  normas  y lineamientos  internacionales.

13.1.  La presente  Circular  es equiva¡ente  con  las  d¡sposiciones  que  establece  el Anexo  6 Parte  I Adjunto

C del Convenio  sobre  Aviación  Civil  Internacional.  Este  documento  forma  parte  de las normas

emitidas  por  ese  organismo  internacional  y que  se describen  en el Artículo  37 del  Convenio  sobre

Aviac¡ón  C¡vil  Internacional  de  ia Organ¡zación  de  Aviac¡ón  Civ¡l  Internac¡onal.
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APENDICE  "A"  NORMATIVO

PROCEDIMIENTOS  DE  APROBACION  OPERACIONAL  EDTO

1.  Solicitud  de  aprobación  operacional  EDTO.

1.1. Toda  solicitud  de  autorización  para  operaciones  EDTO  con  aeronaves  de  dos  o más  motores

deberán  ser  presentadas  a la Autoridad  de  Aviación  C¡vil  a través  de la Direcc¡ón  Ejecutiva  de

Aviación,  misma  que  deberá  incluir  los  elementos  necesarios  para  ello.  La Autoridad  de  Aviación

Civ¡l  requ¡ere  estos  elementos  para  determinar  el proceso  de  autorizac¡ón  apl¡cable,  ya sea  una

autor¡zac¡ón  EDTO  "en  el serv¡cio"  o "acelerada".

1.1.1. Los  elementos  necesarios  que  debe  ¡ncluir  la solicitud  son  los  siguientes:

(a)  La fecha  de  in¡ciación  propuesta  de  las EDTO;

(b)  La autorización  de  t¡empo  de  desviación  máximo  contemplada;

(c)  Las  aeronaves,  por  modelos  y números  de  serie  ¡nvolucradas;  y

(d)  Las  rutas  o zonas  de  operac¡ones  EDTO  prev¡stas.

1.1.2. Pueden  proporcionarse  otros  elementos  si el concesionario,  permisionario  los considera

pertinentes  para  apoyar  su sol¡citud.

1.1.3.  Las  autorizaciones  para  EDTO  son  aprobaciones  específicas  otorgadas  con  carácterindividual

por  combinación  de  planeador/motor  (AEC)  y zona  de  operaciones;  no  obstante,  las  autorizaciones
pueden  combinarse  para  variaciones  de  modelos  dentro  de  la misma  familia  de  aeronaves  (como

por  ejemplo  737-700/B00,  A320/A321)  y para  múltíples  reg¡ones  geográficas.
1.2.  Requisitos  para  la aprobación  específica  de  EDTO  para  aeronaves  con  dos  motores  de

turbina.

1.2.1.  Para  las  operaciones  de  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina,  la aprobación  específica  EDTO

requiere:

(a)  Val¡dación  o aceptación  por  la Autor¡dad  de Aviac¡ón  Civil  del  diseño  de tipo  y

confiab¡lidad  de  EDTO  de  la aeronave,  otorgada  por  el Estado  de  diseño  del  fabricante

de  la  aeronave,  cuyo  certificado  tipo  haya  sido  aceptado  o convalidado  por  la

Autor¡dad  de  Aviación  Civil;

(b)  Conformidad  de  la aeronave  "candidata",  incluyendo  la Unidad  Auxiliar  de Potencia

(APU)  y los  motores,  con  respecto  a los  requisitos  de  configuración  EDTO  apl¡cables

enumerados  en el documento  de  configuración,  mantenimiento  y procedim¡entos

(CMP)  EDTO;

(c)  Un s¡stema  para  mantener  y despachar  una  aeronave  para  EDTO  con  arreglo  al

programa  de  mantenimiento  aprobado,  confiabilidad  e instrucción  que  incluye  los

requ¡s¡tos  EDTO  especificados  en  el Apéndice  "D"  Normativo  de  las presente  Circular

Obl¡gatoria.

(d)  Demostración  de que  las verificac¡ones,  servicios  y programas  de mantenimiento

requeridos  con  arreglo  al Apénd¡ce  "D"  Normativo  de  la presente  Circular  Obiigatoria

se realizan  en  forma  adecuada;

(e)  Demostración  de  que  las limitaciones  operac¡onales,  la preparación  del  vuelo  y los

procedimientos  durante  el vuelo  estipulados  en el Apéndice  "C"  Normativo  de la

presente  Circular  Obligatoria  se real¡zan  en  forma  adecuada;  y

(f)  AutorizacióndeIconcesionario,permisionariobasadaensusolicitud:rutas,tiempode

desviación  deseado,  flota,  zona  de  operaciones,  fecha  prevista  para  el inic¡o  de los

vuelos  EDTO,  registros  de  experiencia,  manuales,  instrucción,  entre  otras.

1.2.2.  La  combinac¡ón  planeador/motor  (AEC)  y el alcance  general  de la operación,  serán
examinados  por  el  personal  inspector  verificador  aeronáutico  de  operaciones  y  de

aeronavegabilidad  (IVA-O  e IVA-A)  de la Autoridad  de  Aviación  Civil,  a fin  de  determinar  si hay

factores  que  pud¡eran  afectar  ¡a real¡zación  segura  de  ¡os  vuelos  antes  de  expedir  las

Especificaciones  de  Operación,  o bien  una  aprobac¡ón  específica,  según  aplique.
'!

'=,7  1.2.3.  Como  resumen  de  lo  espec¡ficado  en  los  numerales  anteriores,  todo  concesionar¡o,

.-? permisionar¡o que pretenda realizar vuelos EDTO con aeronaves con dos motores de turbina debe//-  -detrar  que las mismas están configuradas para EDTO y que la organización, medios y procesos
(Í,-'  13de8S
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se ajustan  a lo establec¡do  en la presente  Circular  Ob¡¡gator¡a,  y que,  para  dichas  aeronaves  se

ajustan  a los  requ¡s¡tos  CMP  para  EDTO.

1.2.4.  La complejidad  de  esta  demostrac¡ón  se relaciona  básicamente  con:

(a)  La  experiencia  del  conces¡onario,  perm¡sionar¡o  con  EDTO,  vuelos  a grandes

distancias,  zona  de  operaciones,  t¡po  de  aeronave,  motores,  entre  otros.;

(b)  EI grado  previsto  de  reducción  directa  de  la experiencia  en  el servicio;  y

(c)  EI tipo  de las operac¡ones  EDTO  previstas  (zona  de  operaciones,  frecuencia  de los

vuelos  EDTO,  tiempo  de  desviación  solicitado.

1.2.5.  Existen  dos  tipos  de  autorizaciones  EDTO,  ya sea la autorización  EDTO  "en  el servicio"  o la

autorización  EDTO  "acelerada".  EI método  de  aprobación  específica  para  estas  autorizaciones  se

describe  a cont¡nuación  ylas  demostraciones  de  cumplimiento  conexas  se detallan  en  la presente

Circular  Obligator¡a.

1.2.6.  EI carácter  específ¡co  de  una  autorización  EDTO  "acelerada"  consiste  en  que  el concesionario,

permisionario  t¡ene  que  constru¡r  un  programa  de  validación  de  procesos  para  compensar,  de  ser

el caso,  la ausencia  de  experiencia  directa  (ya sea  con  EDTO  o con  las  aeronaves  en  cuestión).

1.2.7.  Esta  validación  del  proceso  es mediante  los "Factores  de Compensación"  tales  como  la

transferencia  de  experiencia  y el  uso  de  procesos  demostrados  o  validados,  vuelos  EDTO

simulados,  as¡stencia  de  un  concesionario,  permisionario  con  experiencia  EDTO  y asistencia  del

fabricante.  EI objetivo  pr¡ncipal  de  este  programa  es  transferir  experiencia  EDTO  a la organ¡zación

del concesionar¡o,  perm¡s¡onario  solicitante  y a sus operaciones.  EI alcance  requerido  de  la

validación  del  proceso  se relaciona  directamente  con  los  antecedentes  y los  objetivos  EDTO  del

sol¡c¡tante.

i2.8.  Aprobación  específica  EDTO  4ien  el servicio"  para  vuelos  de  aeronaves  con  dos  motores

de  turbina.

1.2.8.1.  Una  aprobación  EDTO  "en  el serv¡cio"  se otorgará  cuando:

(a)  EI concesionario,  permisionario  ha acumulado  más  de  un  año  de  experiencia  d¡recta

en  el servicio  con  la aeronave  sin  EDTO.  En este  caso,  el concesionar¡o,  perm¡sionario

puede  solicitar  un  t¡empo  de  desviación  máximo  de  120  minutos;  o

(b)  EI concesionario,  permis¡onario  ha acumulado  más  de un año  de experiencia  con

EDTO  con  un  tiempo  de  desviación  máximo  de  hasta  120  minutos  con  la aeronave  en

cuestión.  En ese  caso,  el concesionario,  permisionario  puede  solicitar  un  tiempo  de

desviación  máx¡mo  de180  m¡nutos.

1.2.8.2.  EI volumen  requerido  de experiencia  en el servicio  ind¡cado  anteriormente  no puede

reducirse.

1.2.8.3.  La autor¡zación  para  vuelos  EDTO  con  tiempo  de  desviación  superior  a180  minutos  requiere

autorízación  previa  para  operac¡ones  EDTO  de  l80  minutos.  La autorizac¡ón  para  operaciones

EDTO  con  tiempo  de desviac¡ón  superior  a 240  minutos  exige  un  mínimo  de dos  años  de

experienc¡a  con  vuelos  EDTO  con  tiempos  de180  m¡nutos  o superiores.

"1.2.9.  Aprobación  específica  EDTO  '4ace1erada"  para  vuelos  de  aeronaves  con  dos  motores  de

turbina.

1.2.9.1.  Una  autorización  EDTO  "acelerada"  se otorgará  cuando:

(a)  EI concesionario,  permisionario  prevé  in¡ciar  EDTO  con  menos  de  un  año  de

exper¡encia  directa  en  el servicio  con  la aeronave;  o

(b)  EI concesionar¡o,  permisionario  ha acumulado  experiencia  directa  en el servicio  con

la aeronave,  pero  prevé  real¡zar  EDTO  con  t¡empos  de desv¡ac¡ón  superiores  a 120

minutos  ten¡endo  menos  de  un  año  de  experienc¡a  EDTO  con  tiempos  de  desviación

de  120  minutos  con  la aeronave.

1.2.9.2.  EI concesionar¡o,  permisionario  puede  solicitar  cualquier  tiempo  de  desv¡ación  de  hasta180

minutos  y puede  ¡niciar  las EDTO  al entrar  en serv¡cio,  una  vez  cumplidos  los  tiempos  señalados

'y en  el numera11.2.8.1  de  este  Apéndice  "A".

r,,  1.2.9.3.  La autor¡zación  para  vuelos  EDTO  con  tiempo  de  desviación  superior  a180  minutos  requiere

,/<7  /pÑncia  previa con operaciones EDTO de180 minutos.
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1.2.9.4.  En el numeral  4.  del  presente  Apéndice  Normativo  se dan  más  detalles  de  la aprobación

especifica  EDTO  "acelerada".

1.3.  Requisitos  para  la aprobación  de  EDTO  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores  de  turbina.

1.3.1.  Para  el otorgam¡ento  de  una  aprobación  EDTO  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores  de

turbina  se deberá  cumplir  con  lo siguiente:

(a)  Un examen  de las capacidades  en cuanto  al tiempo  de los sistemas  de tiempo

imitado  (TLS)  EDTO  pertinentes.  Este  examen  deberá  realizarse,  aunque  no se

requ¡ere  certificación  EDTO  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores,  a efectos  de

considerar  en forma  adecuada  las capacidades  de  tiempo  pertinentes  durante  los

vuelos  EDTO.  En la mayoría  de  las aeronaves  con  más  de  dos  motores,  el único  TLS

pertinente  es el sistema  de  protección  contra  incendios  en la carga;  y

(b)  Autorización  del  conces¡onario,  permisionar¡o  basada  en  su solic¡tud:  rutas,  tiempo  de

desviación  deseado,  flota,  zona  de  operaciones,  fecha  prevista  para  ¡nic¡ar  los  vuelos

EDTO,  registros  de  experiencia,  manuales,  instrucc¡ón,  entre  otras.

1.3.2.  La comb¡nación  planeador/motor  (AEC)  y el alcance  general  de  la  operación,  serán

examinados  por  el  personal  ¡nspector  verificador  aeronáutico  de  operaciones  y  de

aeronavegabil¡dad  (IVA-O  e IVA-A)  de la Autoridad  de  Aviación  Civil,  a fin  de  determinar  si hay

factores  que  pudieran  afectar  la  realización  segura  de  los  vue¡os  antes  de  expedir  las

Espec¡ficac¡ones  de  Operación,  o bien  una  aprobación  específica,  según  aplique.

1.3.3.  Como  resumen  de  lo  espec¡f¡cado  en  los  numera¡es  anter¡ores,  todo  conces¡onario,

permisionario  que  pretenda  realizar  vuelos  EDTO  con  aeronaves  con  más  de dos  motores  de

turbina  debe  demostrar  que  su organización,  medios  y procesos  se ajustan  a lo establecido  en la

presente  C¡rcular  Obligatoria,  y que,  para  d¡chas  aeronaves  se ajustan  a los requ¡s¡tos  CMP  para

EDTO.

1.3.4.  La complejidad  de  esta  demostración  se relaciona  con:

(a)  La  experiencia  del  conces¡onario,  permisionario  con  EDTO,  vuelos  a grandes

d¡stancias,  zona  de  operaciones,  tipo  de  aeronave,  motores,  entre  otros.;

(b)  EI grado  considerado  de  reducción  directa  de  la experiencia  en  el serv¡cio;  y

(c)  EI tipo  de  las  operaciones  EDTO  consideradas  (zona  de  operac¡ones,  frecuenc¡a  de  los

vuelos  EDTO,  tiempo  de  desviación  solicitado).

1.3.5.  No  hay  categorías  específicas  para  la aprobación  EDTO  de  vuelos  con  aeronaves  con  más  de

dos  motores  de  turbina,  es  decir,  no  hay  categorías  específ¡cas  de  tiempo  de  desviación  ni métodos

específicos  de  aprobación.

1.4.  Otorgamiento  de  la aprobación  EDTO.

1.4.1.  Previo  a ¡a realización  de  operaciones  EDTO,  deberán  cump¡irse  con  los  siguientes  criterios:

(a)  Satisfacer  las  consideraciones  para  la aprobación  (cr¡terios  operac¡onales  que  deben

satisfacerse  para  el otorgamiento  de  la aprobación)  especificados  en  el Apéndice  "C"

Normativo  de  la presente  C¡rcular  Obligatoria;

(b)  Demostrar  que  las  prácticas  de  autorización,  políticas  y procedimientos  de  liberación

de  vuelos  EDTO  están  bien  establec¡dos;  y

(c)  Pealizar  vuelos  de  validación  operacionai.  Estos  vuelos  de  validación  deberán

realizarse  en las rutas  en  que  el concesionario,  permisionario  prevé  operar,  según  se

detalle  en su solicitud  de  autorización  de  aprobación  específica  EDTO.  La intención

del  vuelo  de  val¡dación  es asegurar  que  las operaciones  de  vuelo  y los procesos  y

procedimientos  de  mantenimiento  (según  corresponda)  EDTO  requeridos  están  en

condiciones  de  apoyar  d¡chas  operaciones.  Los  vuelos  de  validación  son  parte  del  Plan

de  Evaluación  Operac¡onal  requerido  en  el numeral  5.3.6  de  este  Apéndice  A.

1.4.2.  Cuando  los elementos  mencionados  anteriormente  se  han  examinado  y encontrado

aceptables,  el personal  inspector  verificador  aeronáutico  de  operaciones  y de  aeronavegabilidad

/  ,4tVA-0  e IVA-A)  de la Autor¡dad  de Aviación  Civil, elaborarán  su informe  respectivo  documentado
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a fin  de  otorgar  al sol¡c¡tante  una  aprobación  específica  EDTO,  para  sol¡citantes  que  no  cuentan

con  un AOC,  o a través  de una  enmienda  a las especificación  de operación  de un AOC,  para

solic¡tantes  que  cuentan  con  un  AOC  vigente,  para  realizar  vuelos  EDTO  dentro  de  limitaciones

específicas.

2.  Mantenimiento  de  la certificación  EDTO  para  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina.  (No

aplica  a aeronaves  con  más  de  dos  motores).

2.1. La certíf¡cac¡ón  de aeronaves  EDTO  no  se otorgará  con  carácter  permanente.  Se encuentra

sujeta  a vigilanc¡a  continua  por  el Estado  de  diseño  de  la confiabilidad  en el servicio  de la flota

mundial  del  modelo  o tipo  de  aeronave  en  cuestión.

2.2.  La capac¡dad  EDTO  certificada  de  la aeronave  puede,  por  consiguiente,  reducirse,  suspenderse

o ¡ncluso  revocarse  si no  existe  solución  a un  problema  ¡mportante.  La capacidad  EDTO  revisada,

deberá  reflejarse  como  aplicable  en  la documentación  pertinente  de  las  aeronaves.

2.3.  Las  certificaciones  ETOPS  existentes  que  hayan  sido  otorgadas  antes  de  la introducción  de  las

nuevas  normas  EDTO  de la OACI  o de la Circular  Obligatoria  CO AV-03/06  ?4,  permanecerán

válidas  y no  requieren  ser  cert¡ficadas  nuevamente  para  EDTO.  En el numera12  del  Apéndice  "B"

Normativo  se  t¡ene  más  información  y directrices  sobre  la certificación  EDTO  de  aeronaves  con  dos

motores  de  turbina.

3.  Mantenimiento  de  la aprobación  EDTO.

3.l.  La aprobac¡ón  EDTO  para  un concesionar¡o,  permisionar¡o,  no se otorgará  con  carácter

permanente,  ya que  se encuentra  sujeta  a v¡gilanc¡a  continua  por  parte  de la Autoridad  de

Aviación  Civil  de  la confiabilidad  en el servicio  de  dicho  concesionario,  permisionario  (respecto  de

la flota  de  aeronaves  EDTO).

3.2,  Los  procedimientos  aprobados  y adiestramiento  para  EDTO  del  concesionario,  permisionario,

deben  mantenerse  vigentes  una  vez  otorgada  una  aprobación  específ¡ca  para  EDTO.

3.3. Con  sujeción  a lo estipu¡ado  en  el  numeral  3.4. siguiente,  cuando  un  concesionario,

permisionario  deje  de realizar  vuelos  EDTO  reales  durante  un  período  de 13 meses,  deberá

presentar  una  solicitud  para  nueva  aprobación  con  arreglo  al numeral1.  del  presente  Apéndice  "A"

Normat¡vo.

3.4.  Cuando  un conces¡onario,  permisionario  deje  de real¡zar  vuelos  EDTO  reales  durante  un

período  superior  al tiempo  establecido  en el numeral  3.3. anterior,  pero  mantiene  procesos,

procedim¡entos  e  instrucción  EDTO  simulados  según  se  prescr¡be  en  la  presente  Circular

Obl¡gatoria,  la aprobación  específ¡ca  EDTO  puede  mantenerse  hasta  ¡a reanudación  real  de  los

vuelos  EDTO.

3.4.1,  No  obstante  lo espec¡ficado  en  el numeral  3.4.,  cuando  una  operación  EDTO  real  se reinicia

después  de  un  período  de  inact¡vidad  EDTO  que  supere  el tiempo  definido  en  3.3.,  cada  miembro

de  la tripulación  de  vuelo  deberá  recibir  adiestram¡ento  periódico  antes  de  realizar  vuelos  EDTO

según  los requisitos  estipulados  por  la Autoridad  de  Aviación  Civil,  y cada  oficial  de  operaciones

involucrado  en  operac¡ones  EDTO,  asícomo  el personal  de  mantenimiento  eingeniería  pertinente,

deberán  recibir  instrucción  periód¡ca  EDTO  según  dichos  requ¡sitos.

3.5.  Las  aprobaciones  ETOPS  existentes  otorgadas  antes  de  la introducción  de  las  nuevas  normas

EDTO  de  la OAC¡  o en  la Circular  Obl¡gator¡a  CO  AC-03/06  Pl,  seguirán  s¡endo  vál¡das  y no  requ¡eren

una  nueva  aprobación  para  EDTO.

3.6.  En el caso  de  revisiones  menores  de  las  aprobaciones  EDTO/ETOPS,  el proceso  de  aprobación

se concentrará  en los  cambios  del  programa  que  se hayan  solicitado.  La intención  de  esto  es no

volver  a evaluar  todo  el programa  aprobado  a menos  que  lo exijan  preocupaciones  relativas  a la

confiabilidad  o de  carácter  operacional.

Y  4.  Aprobación  especifica  EDTO  '4ace1erada"
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4.1.1.  En  el  presente  numeral  se establecen  los factores  que  la Autoridad  de Aviación  C¡vil

considerará  para  autorizar  una  reducción  o sustitución  de los requisitos  de experienc¡a  para

otorgar  una  autorización  acelerada  de operaciones  de vuelos  EDTO  a un  concesionar¡o  o

permisionario  que,  teniendo  experiencia  prev¡a  en operaciones  de  vuelos  EDTO,  incorpore  a su

flota  aérea  un  nuevo  tipo  de  aeronave  con  la que  pretenda  realizar  d¡cho  tipo  de  operaciones.

4.1.2.  Como  ya  se ha mencionado,  el excelente  reg¡stro  de  seguridad  de  los  sistemas  de  propulsión

de  aeronaves  equipadas  con  dos  motores  de  fürbina,  derivado  de  mejoras  en el diseño  de  tipo

EDTO,  muestra  que  es  factible  que  la Autor¡dad  de  Aviación  C¡vil  autorice  este  tipo  de  operac¡ones

con  una  reducción  o eliminación  de  la experiencia  en  servicio,  s¡n degradar  los  niveles  actuales  de

seguridad,  siempre  y cuando  el concesionario  o permisionario  le demuestre  que  cuenta  con  los

procesos  EDTO  adecuados  y val¡dados.

4.1.3.  La Autoridad  de  Aviación  Civ¡l  podrá  autor:izar  operaciones  EDTO  cuando  el concesionario  o

perm¡sionario  haya  establecido  los  procesos  necesarios  para  efectuar  operaciones  EDTO  habiendo

sido  probados  en  forma  satisfactor¡a,  y demostrada  su conf¡abi¡¡dad  a d¡cha  autor¡dad.

4.2.  Defin¡ciones.

4.2.1.  Proceso:  Es una  serie  de  pasos  o actividades  que  se cumplen,  en una  forma  consistente,

para  asegurar  que  se alcance  un  resultado  deseado  en  forma  progresiva.

4.2.2.  Proceso  probado:  Un  proceso  se  considera  "probado"  cuando  se  desarrollan  e

implementan  los  s¡guientes  elementos:

(a)  Definición  y documentación  de  los  elementos  del  proceso,

(b)  Definición  de  las  func¡ones  y responsabilidades  relac¡onadas  con  el proceso.

(c)  Procedimientos  para  seguimiento  de la vigilancia  en servicio  que  asegure  que  el

proceso  permanece  confíable/estable.

(d)  Procedimiento  para  la validación  del  proceso  o elementos  del  proceso,  que  incluye:

(1) Ind¡cac¡ones  de  la estabiIidad/confiab¡Iidad  del  proceso.

(2)  Parámetros  para  validar  los  logros  del  proceso  y del  monitoreo  (vigilancia)  de  los

sucesos.

(3)  La duración  de  la evaluación  necesar¡a  para  validar  el proceso.

(e)  Los  métodos  para  la validac¡ón  del  proceso,  se encuentran  establecidos  en  el numeral

4,6  de  este  Apéndice  Normativo.

4.3.  Procesos  EDTO.

4.3.1.  Deberá  estar  aprobado  el diseño  de  tipo  de  la comb¡nac¡ón  planeador-motor  (AEC)  con  dos

motores  de turb¡na  para  la  cual  el concesionario  o perm¡sionario  pretende  la  autorización

acelerada  EDTO.  EI concesionar¡o  o permisionario  deberá  demostrar  a la Autor¡dad  de  Av¡ación

Civil  que  tiene  un  programa  EDTO  establecido  que  cubre  los  siguientes  elementos  del  proceso:

a)  Cumplim¡ento  de  la  combinación  planeador-motor  con  lo  indicado  en  el  CMP

correspondiente.

b)  Cumplimiento  de los Requis¡tos  de Mantenim¡ento  definidos  en la presente  Circular

Obligatoria.

c)  Cumplimiento  del  Programa  de  Operaciones  de  Vuelo  def¡n¡do  en la presente  Circular

Obligator¡a.

d)  Documentación  de  los  elementos  siguientes:

1. Nueva  tecnología  para  el concesionario  o permisionario  y diferencias  significativas

en los  sistemas  pr¡marios  y secundarios  de  energía  (motores,  eléctrico,  hidráu¡ico  y

neumático)  entre  las aeronaves  operadas  actualmente  y ¡as aeronaves  con  dos

motores  de turbina  para  las que  el concesionario  o permisionario  pretenda  la

autorización  acelerada  EDTO.

2.  EI plan  de ad¡estramiento  para  los miembros  de la tripulación  de vuelo  y de

mantenimiento  sobre  las  diferencias  identificadas  en  el punto  (1) anterior.

3.  EI plan  para  util¡zar  procedimientos  probados  o  validados  por  la  ent¡dad

responsable  del  diseño  de tipo  de la aeronave  del  Manual  de Adiestramiento,

Manten¡m¡ento  y Operaciones  que  sean  de  importancia  para  la operación  de  vueios
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EDTO,  para  las cuales  el conces¡onario  o perm¡sionario  pretende  la autorización

acelerada  EDTO.

4.  Los  cambios  a cualquier  procedimiento  de  los mencionados  en el punto  anter¡or.

Dependiendo  de la naturaleza  y extensión  de  cualquier  cambio,  la Autor¡dad  de

Av¡ación  Civil  podrá  requerir  que  el concesionar¡o  o permisionario  proporcione  un

plan  para  la validacíón  de  dichos  cambios.

5 , EI plan  de  validación  para  cualquier  adiestramiento  o procedimiento  adicional

aplicab¡e  solo  al concesionario  o permisionario,  si lo hubiera,  y que  sea relevante

para  la operación  de  vuelos  EDTO.

6 . Detalles  de  cualqu¡er  apoyo  al programa  EDTO  recibido  de  la entidad  responsable

del  diseño  de  tipo  de  la aeronave,  motor,  de  otros  concesionarios  o permisionarios

o de  un  tercero.

7 . Los  procedim¡entos  de  control  cuando  el mantenimiento  o despacho  del  vuelo  lo

proporciona  un  tercero.

4.4.  Solicitud  de  aprobación  EDTO.

4.4.l.  La solicitud  de  autorizac¡ón  para  operac¡ones  de  vuelos  EDTO  deberá  ser  presentada  al

menos  30 días  calendario  antes  del  in¡cio  propuesto  de  !a operac¡ón  de vuelos  EDTO.  EI

concesionario  o permísionar¡o  deberá  proponer  un Plan  de  Autorización  Acelerada  EDTO  a la

Autoridad  de  Av¡ac¡ón  Civil,  6 meses  antes  del  ¡nic¡o  propuesto  de  las  operaciones  de  vuelos  EDTO.

Este  t¡empo  adicional  permitirá  a la Autoridad  de  Aviación  Civil  rev¡sar  los  planes  documentados  y

asegurar  que  estén  establecidos  los  procesos  EDTO  adecuados.

4.4.2.  La solicitud  del  concesionario  o permisionario  para  obtener  una  autorización  acelerada  EDTO

deberá:

a)  DefinirIasrutaspropuestasytiempodedesviaciónEDTOnecesariosparaapoyaresasrutas.

b)  Definir  procesos  y recursos  relacionados  que  se as¡gnen  para  iniciar  y  mantener  la

operación  de  vuelos  EDTO  en  una  forma  que  demuestre  el  comprom¡so  de  la

administración  y de  todo  el personal  involucrado  en el soporte  del mantenimiento  y la

operación  de  los  vuelos  EDTO.

c)  Identificar,  donde  se requiera,  el plan  para  establecer  el cumpl¡miento  del  CMP.

d)  Documentar  el plan  para  el cumplimiento  con  ¡os requerimientos  indicados  en  el Numeral

4.3.  de  este  Apéndice  Normativo.

e)  Desarrollar  un  plan  de  reg¡stro  que  permita  el seguimiento  ordenado  y la documentación

de  ¡os requer¡rn¡entos  específicos  de  este  Apénd¡ce  Normat¡vo.  Cada  plan  debe  definir  las

tareas  a realizar  y ¡a forma  de  hacerlo  con  el objeto  de  que  sean  aprobadas  exitosamente.

Los  rubros  para  los  cuales  se busca  la aprobación  de  la Autoridad  de  Aviación  Civil  deben

estar  incluidos.  EI plan  de regístro  empezará  6 meses  antes  del  inicio  propuesto  de las

operaciones  de  vue¡os  EDTO  y deberá  continuar  al menos  6 meses  después  del  in¡cio  de

operaciones  de  vuelos  EDTO  para  asegurar  que  los procesos  probados,  cumplen  con  lo

estipulado  en  el numeral  4.2.  de  este  Apéndice  Normativo.

4.5.  Autorización  Operacional.

La autorización  operacional  con  experiencia  en  servicio  reducida  deberá  estar  limitada  a las áreas

de  operación  autorizadas  por  la  Autor¡dad  de  Aviación  Civil.  Cuando  un  concesipnar¡o  o

permisionario  desee  agregar  áreas  nuevas  a las ya autorizadas,  se requerirá  un acuerdo  con  la

Autoridad  de  Aviación  Civ¡l.  Los  concesionar¡os  o permisionarios  podrán  obtener  autorización  de

vuelos  EDTO  hasta  el tiempo  máximo  de  desviación  limitado  en  el diseño  de  t¡po,  siempre  y cuando

cumplan  con  todos  los  requerimientos  ind¡cados  en  el presente  Apéndice  Normativo,  observando

los  criterios  de  elegibilidad  menc¡onados  en  el numera¡  4.1. del  presente  Apéndice.

4.6.  Validación  del  Proceso.

4.6.1.  EI numeral  4.3. de este  Apéndice  Normativo  identifica  los elementos  del proceso  que

necesitan  ser  probados  antes  del  inicio  de  los  vuelos  EDTO.

4.6.2.  Para  que  un proceso  sea considerado  como  probado,  pr¡mero  deberá  ser  definido.  Esto

7  incluirá  un diagrama  de flujo  mostrando  los diferentes  elementos  del proceso.  De los procesos  que
quieran  coordinación  entre  operaciones  y mantenimiento  se deberán  definir  claramente  la
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participación  de  ambas  áreas  (Por  ejemplo:  Programa  de  arranque  en  vuelo  de  la Unidad  Auxiliar

de  Potencia  (APU);  Vuelos  de  veríficación  de  mantenimiento;  í)rograma  de  vigilancia  del  estado  de

los  motores;  Discrepancias  entre  sistemas  sign¡ficat¡vos  para  EDTO;  Verificación  del  servicio  EDTO

(Service  Check),  Configurac¡ón  EDTO,  etc.).  Deberán  definirse  las  func¡ones  y responsabilidades  del

personal  que  estará  d¡r¡giendo  este  proceso,  incluyendo  cualquier  requerimiento  de  capacitación.

EI concesionar¡o  o perm¡sionario  deberá  demostrar  a la Autoridad  de  Aviación  Civil  que  el proceso

está  funcionando  como  se propuso.  EI conces¡onario  o permisionar¡o  podrá  cumplir  esto  por  medio

de  información  detallada  y análisis  o mediante  la demostración,  en una  aeronave,  que  el proceso

funciona  y provee  los  resultados  deseados  en  forma  cons¡stente.  EI concesionario  o permisionario

también  deberá  demostrar  a la  Autoridad  de  Aviación  Civil  que  existe  un  circuito  de

retroalimentación  para  evidenc¡ar  la necesidad  de  revisión  del  proceso,  como  sea requerido,  con

base  en  la experienc¡a  en  serv¡cio.

4.6.3.  La demostración  en una  aeronave  como  un med¡o  de validac¡ón  es el único  medio  de

validac¡ón  del  concesionario  o permisionar¡o,  con  la suficiente  preparación  y asignación  de

recursos.  Sin embargo,  si la Autoridad  de  Aviación  Civil  determina  que  el plan  propuesto  para

probar  los procesos  es ¡nadecuado  o el plan  no produce  resultados  aceptables,  se notif¡cará  por

escrito.

4.6.4.  EI concesionario  o permisionario  que  está  real¡zando  actualmente  operaciones  de  vuelos

EDTO  con  diferente  combinación  de  aeronave  y/o  motor  (AEC),  puede  documentar  que  dispone

de  procesos  EDTO  probados,  sin  embargo,  será  necesario  demostrar  a la Autor¡dad  de  Aviación

Civil  la validación  de  los  procesos  con  la combinac¡ón  planeador-motor  solicitada  para  autorización

acelerada  EDTO.

4.6.5.  Los  s¡gu¡entes  ªelementos,  serán  utilizados  por  la Autor¡dad  de  Aviación  CM¡  para  just¡f¡car

una  reducción  de  requer¡mientos  de  validación  de  los  procesos  EDTO:

(a)  Experienc¡a  con  otras  aeronaves  y/o  motores.

(b)  Experienc¡a  previa  en  operaciones  de  vuelos  EDTO.

(c)  Exper¡enc¡a  en operaciones  de  vuelos  de  largo  alcance,  sobre  el mar  con  aeronaves

de  dos,  tres  o cuatro  motores.

(d)  Experiencia  obtenida  por  la tripulación  de  vuelo,  el personal  de mantenimiento  y el

personal  de  despacho,  al  trabajar  con  otros  conces¡onarios  o  permisionarios

autorizados  para  efectuar  operaciones  de  vuelos  EDTO.

4.6.6.  La validación  de¡ proceso  debe  realizarse  en la combinación  de  planeador-motor  que  será

ut¡¡izada  en  los  vuelos  EDTO.

4.6.1.  Un proceso  podrá  ser  va¡¡dado,  demostrando  que  produce  resultados  aceptables  en la

comb¡nación  planeador-motor  que  será  utilizada  en los  vuelos  EDTO.

4.6.8.  Cualquier  programa  de  validación  deberá  referirse  a lo s¡guiente:

(a)  EI concesionario  o permisionar¡o  deberá  demostrar  a la Autoridad  de  Aviación  Civil

que  ha cons¡derado  el impacto  del  programa  de  validación  EDTO  con  respecto  a la

seguridad  de las operaciones  de vuelo.  EI concesionario  o permisionario  deberá

establecer  en su solic¡tud  cualquier  guía  de la política  a segu¡r  para  el personal

involucrado  en  el  programa  de  val¡dación  EDTO.  Tal  guía  deberá  establecer

claramente  que  no deberá  permitirse  que  los ejercicios  de  validac¡ón  del  proceso

EDTO  afecten  en  forma  adversa  la  seguridad  de  las  operaciones  actuales,

especialmente  durante  los  periodos  de  operaciones  anormales,  de  emergencia  o de

alta  carga  de trabajo  de la tripulación  de  vuelo.  EI concesionario  o perm¡s¡onario

deberá  enfatizar  que,  durante  los  periodos  de  operación  anormal,  de  emergencia  o de

alta  carga  de  trabajo  de  la tripulación  de  vuelo,  los  ejercicios  de  validac¡ón  del  proceso

EDTO  deberán  ser  suspendidos.

(b)  El escenario  de  validación  deberá  encontrarse  relacionado  con  la operación  normal  y

con  una  frecuencia  suficiente  para  val¡dar  los s¡stemas  de apoyo  operacional  y de

mantenimiento  que  no  se validen  por  otros  medios.

EI conces¡onario  o permisionario  deberá  establecer  los medios  para  monitorear  y

reportar  el desempéño  con  respecto  al cumplimiento  de  las  tareas  asociadas  con  los
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elementos  del  proceso  EDTO.  Asim¡smo,  deberá  def¡n¡r  cualquier  camb¡o  necesario  al

proceso  de  mantenim¡ento  y operac¡ones  de  vuelos  EDTO.

(d)  Antes  de  iniciar  el  programa  de  validación  del  proceso,  el  conces¡onario  o

permisionario  deberá  proporcionar  la  siguiente  información  a la Autoridad  de

Av¡ac¡ón  Civil:

(1) Periodos  de val¡dación,  incluyendo  íechas  de inic¡o  y fechas  propuestas  de

f¡nalización.

(2)  Definición  de las aeronaves  a utilizarse  incluyendo  matrículas,  nombre  de la

entidad  responsable  del diseño  de tipo,  números  de ser¡e,  modelo  de  las

aeronaves  y de  los  motores.

(3)  Descripción  de las áreas  propuestas  de operación  (si es relevante  para  los

objetivos  de  validac¡ón)  tanto  para  validación  como  para  la operac¡ón  real.

(4)  Definición  de  las  rutas  designadas  de  validac¡ón  EDTO.  Las  rutas  deberán  ser  de

una  duración  tal,  que  se asegure  que  se pueda  realizar  el proceso  de  validación

necesa  rio.

(e)  í:2eporte  de  la  val¡dación  del  proceso.  EI concesionario  o  permisionar¡o  deberá

recopilar  los  resultados  de  la val¡dación  del  proceso  EDTO,  debiendo:

(1) Documentar  la forma  en que  cada  elemento  del  proceso  EDTO  fue  utilizado

durante  la validación.

(2)  Documentar  cualquier  deficiencia  con  los  elementos  del  proceso  y las medidas

establecidas  para  corregirlas.

(3)  Documentar  cualqu¡er  cambio  a ¡os procesos  EDTO  requerídos  después  de  un

corte  de motor  en vuelo  (IFSD),  remociones  no programadas  de  motor  o

cualqu¡er  otro  evento  operacional  sign¡ficat¡vo.

(4)  í)roporcionar  reportes  periódicos  de  validación  del  proceso  a la Autoridad  de

Av¡ación  Civil.

5.  Procedimiento  detallado  de  aprobación  operacional  especifica  EDTO.  Plan  de  Evaluación

Operacional.

5.1. Definición  del  alcance.

5.1.1. El alcance  del plan  de evaluación  operacional  depende  de la experiencia  previa  que  el

solic¡tante  tenga  con  operaciones  EDTO.  Debe  considerarse  si el concesionario,  permisionario:

(a)  No  tiene  experiencia  alguna  con  EDTO  y, por  tanto,  requiere  una  validación  completa

del  proceso  EDTO,  o

(b)  Ha establecido  un  programa  de  EDTO  que  ha sido  prev¡amente  aprobado;  o

(c)  Cuenta  con  aprobación  EDTO  y la encuentra  ejerciendo.

5.2.  Solicitud  de  información  (Fase  1).

5.2.1.  Iniciará  con  una  Qeunión  Informal,  la cual  puede  Ilevarse  a cabo  por  una  Ilamada  telefónica,

reunión  en las  oficinas  de  la Autoridad  de  Aviación  Civil,  v¡rtual,  o en su caso,  mediante  un  correo

electrónico.  Es importe  que  el IVA-O,  IVA-A  e IVA-OV  realicen  preguntas  al solicitante  que  le

permitan  determinar  la información  que  debe  proporcionar  durante  la reunión  de la Fase  l.

Ejemplo:  ¿Está  familiarizado  con  los  requerim¡entos  EDTO?  ¿Cuándo  pretende  iniciar

operaciones?  ¿Qué  tipo  de  operación  requiere  carga,  pasajeros  o ambos?  ¿Qué  áreas  de  operación

y rutas pretende volar? ¿,Tipo de operac¡ón EDTO requer¡d/a?  Comb¡nac¡ón de planeador / motor
AEC  va  a emplear?  Si es un solicitante  desea  ¡ncluií  una  nueva  aeronave,  prende  iniciar

operaciones  con  EDTO  En esta  reunión  se coordina  la fecha  de  ¡a reunión  de  la Fase  l.

5.2.1.1.  Una  vez  acordada  la fecha  de  reun¡ón  de  la Fase  !,loslnspectores  VerificadoresAeronáuticos,

tanto  de  Aeronavegab¡l¡dad  como  de  Operaciones  (IVA-A  e fVA-O)  asígnados,  llevan  a cabo  una

reunión  para  orientar  al interesado  con  los requisitos  a segu¡r  y dará  las indicaciones  necesar¡as

para  las  aprobaciones  "en  el servicio"  y "acelerada"

/  5,;11 Podrán Ilevarse a cabo tantas  reuniones  sean necesarias a fin de clarificar  adecuadamente  el
proceso.  De  las  reun¡ones  se  harán  Iasl¡stas  de  as¡stencia  y  de  ser  el caso  minutas  correspond¡entes.
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5.3.  Solicitud  formal  (Fase  2).

5.3.1.  Es la fase  en la cual  el solic¡tante  presenta  a la Autoridad  de  Av¡ación  Civil  una  solicitud  formal

mediante  un  escrito  libre  dir¡gido  a la Dirección  Ejecutiva  de  Av¡ación,  junto  con  un  plan  formal  de

cumplimiento  para  su evaluación  (Plan  de  Evaluación  Operacional),  incluyendo  ¡nformac¡ón  y/o

anexos  que  acred¡ten  el cumplimiento  de  lo descrito  en la presente  Circular  Obligatoria.

5.3.2.A1a  solic¡tud  formal  debe  ¡ncluirse  una  declaratoria  de  cumplimiento  con  la presente  Circular

Obligatoria,  en donde  se demuestre  que  han  sido  considerados  todos  los requ¡sitos  normat¡vos

para  obtener  una  aprobación  operacional  EDTO.

5.3.3.  Durante  esta  fase,  se podrán  Ilevar  a cabo  una  o varias  reuniones  entre  el solicitante  y la

Autoridad  de  Aviación  Civil.

5.3.4.  EI plan  y los anexos  se evalúan  de conformidad  a lo señalado  en la presente  Circular

Obligatoria,  y  los  IVA's  asignados,  podrán  coordinarse  con  otros  inspectores  verificadores

aeronáuticos,  como  por  ejemplo  de  operaciones  de vuelo  (IVA-OV)  adscritos  a la Dirección  de

Control,  según  sea  necesario.  Una  vez  que  la Autoridad  de  Aviación  Civil  acepta  el plan  presentado,

el concesionario,  permisionar¡o  debe  segu¡r  dicho  plan  para  elaborar  un  programa  EDTO  completo,

de  acuerdo  con  los  requisitos  establec¡dos  en la presente  Circular  Obl¡gatoria.

5.3.5.  La solicitud  formal  "en  el serv¡c¡o"  se debe  presentar  3 meses  antes  de  la fecha  propuesta  de

in¡cio  de  las  operaciones  y la sol¡citud  formal  "acelerada"  6 meses  antes  de  la fecha  propuesta  de

in¡cio  de  las  operaciones.

5.3.6.  í)resentar  el Plan  de  Evaluación  Operac¡onal,  el conces¡onario,  permisionar¡o  debe  elaborar

una  propuesta  para  la demostración  operacional  en presencia  del  Equipo  de  Certificación,  donde

se verifique  físicamente  la información  y procedimientos  provistos  en su solicitud.  EI Plan  de

Evaluac¡ón  Operacional,  debe  incluir,  íechas,  rutas,  destinos,  tiempos,  etc.,  debe  mostrar  cómo

funcionan  cada  uno  de  los  elementos  EDTO,  las pruebas  deben  incluir  al menos  lo sigu¡ente:

Evaluación  en  tierra  de  los  procedimientos  y políticas  del  so¡icitante,  así  como  de  los  procesos  de

mantenim¡ento  y operaciones.

S¡muiación  de  vuelo  (S¡mulador)

Vuelo(s)  de  Validac¡ón,  en  las  rutas  EDTO  que  el concesionario,  permisionario  prevé  operar,  según

se detalle  en su solicitud  de  autorización  de  aprobación  específica  EDTO.  En este  vuelo  se debe

real¡zar  una  desviación  al alterno  EDTO  en  el cual  se demuestre  de  forma  real  el cumplim¡ento  con

el tiempo  de  desv¡ación  sol¡citado.

Para  determ¡nar  el número  de  vuelos  de  validación  y simulación  de  vuelo  son  conforme  al numeral

'Vuelo  de  Valídación  Operac¡onal",  de  esta  circular.

5*4-  Evaluación  de  la documentación  (Fase  3)

5.4.1.  En esta  etapa,  la Autoridad  de Aviación  Civil  a través  de los ¡nspectores  ver¡ficadores

aeronáuticos  adscritos  a la Dirección  Ejecutiva  de  Aviación  deberán  utilizar  la lista  de  verif¡cación

respectiva  para  ana¡izar  ¡a documentac¡ón  presentada  por  el concesionario,  permisionario,  así

mismo  se deberá  verificar  que  los documentos  presentados  por  el solicitante  cumplan  con  lo

estab¡ec¡do  en la presente  C¡rcular  Obligatoria.

5.4.2.  Durante  esta  fase,  la Autoridad  de  Aviac¡ón  Civil  indicará  al solic¡tante  por  escrito  los  hallazgos

encontrados  durante  la evaluación  de la documentación,  es decir  aquellos  requisitos  faltantes

conforme  a los  detallados  en  la presente  Circular  Obligatoria.  En tanto  que  el sol¡citante  deberá

cumplir  so¡ventando  dichos  hallazgos.

s.s. Demostración  Operacional  (Fase  4)

5.5.1.  EI solicitante  una  vez  que  haya  cumpl¡do  con  lo establecido  en los  numerales  anteriores  de la
presente  Circular  Obligatoria,  deberá  coordinar  con  la Autoridad  de  Aviacíón  Civil,  la visita  de los
inspectores  verificadores  aeronáut¡cos  a sus  instalaciones  a fin  de  corroborar  lo anter¡or.
5.5.2.  EI P¡an  de  Evaluación  Operacional  previamente  validado  en la Fase  3, se debe  Ilevar  a cabo
mediante  una  demostración  operacional  en presencia  del  Equipo  de  Certificación,  en la cual se

verif¡que  físicamente  la  informac¡ón  y procedim¡entos  provistos  en su solic¡tud.  EI í)lan  de
Evaluación  Operacional,  debe  mostrar  cómo  funcionan  cada  uno  de los elementos  EDTO,  las

pruebas  deben  incluir  al menos  lo siguiente:
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- Evaluación  en  tierra  de  los  procedimientos  y políticas  del  solicitante,  así  como  de  los  procesos  de

mantenimiento  y operaciones.

- Simulación  de  vuelo  (S¡mulador).

- Vuelo(s)  de  Validación,  en  las  rutas  EDTO  que  el conces¡onario,  permisionario  prevé  operar,  según

se detalle  en su solic¡tud  de  autorizac¡ón  de  aprobac¡ón  específ¡ca  EDTO.  En este  vuelo  se debe

realizar  una  desviación  al alterno  EDTO  en  e¡ cual  se demuestre  de  íorma  real  el cumpl¡miento  con

el tiempo  de  desviación  solicitado.

Para  determ¡nar  el número  de  vuelos  de  validación  y simulación  son  conforme  al numera13  'Vuelo

de  Validac¡ón  Operacional",  de  esta  circular.

5.5.3.  Consideraciones  finales  de  la demostración:

(a)  Pesu¡tado  ¡naceptable  de la validación.  S¡ la Autoridad  de Aviac¡ón  Civil  detecta

deficiencias,  solicitará  al conces¡onario,  permisionario,  que  tome  medidas  correctivas.

(b)  Las  def¡c¡enc¡as  deben  corregirse  y  la Autor¡dad  de  Aviación  C¡vil  val¡dará  su

cumpl¡miento  antes  de  que  se emita  la aprobación.

(c)  Pesultado  aceptable  de  la demostración.  Si la Autoridad  de  Aviación  Civil  considera

aceptables  los procedimientos  y procesos  implementados  por  el solicitante,  podrá

emitirse  la aprobación  operacional  EDTO.

5.6.  Emisión  de  la aprobación  operacional  (Fase  5).

5.6.1.  Una  vez  cumplidos  los requerim¡entos  antes  señalados  la Autoridad  de Aviac¡ón  C¡vil

resolverá  em¡t¡r  la aprobación  operac¡ona¡  EDTO  correspond¡ente,  en  los  sigu¡entes  términos:

(a)  Modificación  a las  especificaciones  de  operación  del  AOC  correspondiente.

6.  Concesionarios,  permisionarios  que  a la fecha  de  entrada  en  vigor  de  la presente  circular,

ya  cuentan  con  Aprobación  Operacional  EDTO.

6."1. Aquellos  concesionarios,  permisionarios  que,  a la fecha  de  entrada  en vigor  de la presente

circular,  ya  cuenten  con  Aprobación  Operacional  EDTO,  deberán  presentar  a la Dirección  Ejecutiva

de  Aviación  una  declaratoria  de  cumplimiento,  firmada  por  el Director  o Gerente  de  Operaciones,

o su equivalente,  en donde  se establezca  la forma  en que  se cumple  con  cada  numeral  de la

presente  circular.

6.2  Una  vez  rec¡bida  la declaratoria  de  cumpl¡miento  menc¡onada,  la Autoridad  de  Aviación  Civil

Ilevará  a cabo  el  anális¡s  correspondiente  y determinará  s¡ es  necesario  llevar  a cabo  un

procedim¡ento  de  evaluación  operacional,  que  cert¡fique  se  cumple  en  su  totalidad  con  la presente

Circular  Ob¡¡gator¡a.  Como  resultado  de  esta  tarea,  la Autoridad  de  Av¡ación  Civil  podrá  enmendar

o actualizar  las especif¡caciones  de  Operación  de  un AOC,  o en  su caso,  emit¡rá  una  aprobación

operacional  actualizada  de  alguna  que  en  su momento  se hubiera  otorgado.
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APENDICE  "B"  NORMATIVO

CONSIDERACIONES  DE  AERONAVEGABILIDAD  PARA  EDTO

1.  General¡dades

1.1.  En  el  contexto  de  la presente  Circular  Obligatoria,  la  expresión  "consideraciones  de

aeronavegabilidad  para  EDTO"  se refiere  a la evaluación  con  respecto  a las EDTO  del  diseño  de

tipo,  confiabilidad  y programa  de  mantenimiento  del  modelo  de  aeronave  en cuestión  (es decir,

una  determinada  combinación  de planeador/motor  (AEC).  EI objet¡vo  de esta  evaluación  es

asegurar  que:

(a)  Las  características  de  diseño  son  adecuadas  a los vuelos  EDTO  previstos.  EI equípo

requerido  para  EDTO  deberá  identificarse  en  forma  adecuada;

(b)  La confiabilidad  de  los sistemas  de  aeronave  pert¡nentes  es adecuada  a los  vuelos

EDTO  previstos.  Las mod¡ficaciones  de  los  sistemas  que  puedan  ser  necesarias  para

alcanzar  el nivel  de  conf¡abilidad  deseado  deberán  ident¡f¡carse  en  forma  adecuada;

y
(c)  LosprogramasdemantenimientoyconfiabilidaddeIasaeronavespuedencontribuir

a conservar  el nivel  de  confiab¡lidad  deseado  de  los  sistemas  de  aeronave  pertinentes

para  EDTO.  Los requis¡tos  especiales  del  programa  de mantenimiento  para  EDTO

deben  identificarse  en  forma  adecuada.

1.2.  Como  antecedente,  cuando  el concepto  ETOPS  se introdujo  inicialmente  en  1985,  la intención

fue  asegurar  que  el nivel  de  seguridad  de las operaciones  en rutas  con  tiempo  de desviac¡ón

extend¡do  (es decir  rutas  con  más  de 60 minutos  hasta  un aeródromo  de alternat¡va),  con

aeronaves  bimotores  correspondía  al nivel  de  seguridad  operacional  alcanzado  con  aeronaves  de

más  de  dos  motores  operados  en las mismas  rutas.  Esto  se logró  mediante  la implantación  de  los

requisitos  ETOPS  inic¡ales,  que  abarcaban  tanto  la autorización  del  concesionario,  permisionario,

como  la certif¡cación  de  la aeronave.

1.3. Las operaciones  EDTO  son  una  evolución  de los ETOPS  basada  en mejores  prácticas  de  la

¡ndustria  y experiencias  adquiridas  durante  los  primeros  25 años  de  vuelos  ETOPS.

1.4.  Las  cons¡deraciones  de  aeronavegabilidad  para  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina,  que

comprenden  la identificación  de  la limitac¡ón  en cuanto  al tiempo  de  los Sistemas  de  tiempo

limitado  (TLS)  pert¡nentes  son,  por  cons¡guiente,  una  evolución  de  los  criter¡os  ETOPS  ¡ntroduc¡dos

en  1985,  y se presentan  con  más  detal¡e  en  el numera¡  2. del  presente  Apéndice  Normativo.

1.5.  Las  consideraciones  de  aeronavegabilidad  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores  de  turbina

se analizaron  durante  la elaboración  de  criterios  para  EDTO.  En este  contexto,  se Ilevó  a cabo  un

examen  de la con'fiabi¡idad  de  operaciones  en rutas  con  tiempo  de desviación  extendido  de

aeronaves  con  más  de dos  motores,  y se Ilegó  a la conclusión  de que  tanto  las normas  de

certificación  de  t¡po  básicas  como  el programa  de mantenimiento  proporcionaban  el nivel  de

seguridad  operac¡ona¡  requerido  para  EDTO  y  cont¡nuaban  s¡endo  adecuados  para  ¡as
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1.5.1.  Por  consiguiente,  las normas  EDTO  no  introducen  requisitos  de  mantenimiento  ad¡cionales

o requ¡sitos  de  certif¡cac¡ón  ad¡c¡onales  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores.  Esto  s¡gnif¡ca  que

para  EDTO  con  aeronaves  de  tres  o cuatro  motores,  no  es necesario  realizar  un nuevo  examen

puesto  que  ambos  tipos  permanecen  aceptables  para  las  operaciones  EDTO.

1.5.2.  No  obstante,  también  se Ilegó  a la conclusión  de  que  era  necesario  realizar  un  examen  de  la

limitación  de  los  TLS  pertinentes,  en caso  de haberlas,  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores

que  rea¡¡cen  vuelos  EDTO.  Esta  consideración  de  aeronavegabilidad  específica  para  aeronaves  con

más  de dos  motores  de turbina  se presenta  con  rnás  detalle  en el numeral  3. del  presente

Apéndice  Normativo.

2.  Consideraciones  de  aeronavegab¡idad  para  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina.

2.1. Generalidades

2.1.1. La certificación  para  EDTO  de  la aeronave  es otorgada  por  el Estado  de  diseño  del  fabr¡cante

de  esta.  Esta  certificación  para  EDTO  también  puede  denominarse  aprobac¡ón  de  diseño  tipo  y

confiab¡lidad  EDTO  de  la aeronave.

2.1.2.  La certificación  para  EDTO  de  la aeronave  es un  requis¡to  prev¡o  al inicio  de  vuelos  EDTO.  Por

cons¡gu¡ente,  esta  certificac¡ón  para  EDTO  es  val¡dada  y  aceptada  por  la Autoridad  de  Aviac¡ón  C¡v¡l

antes  de  la iniciación  prevista  de  las EDTO  (véase  el numera11.2.  del  Apéndice  "A"  Normativo  de  la

presente  C¡rcular  Obligatoria).

2.1.3.  La  certificac¡ón  para  EDTO  se  otorga  siempre  a una  determinada  combinación  de

planeador/motor  (AEC).  No tiene  carácter  indefinido  y está  sujeta  a vigilancia  cont¡nua  por  el

Estado  de diseño  de la confiabilidad  en el serv¡c¡o  de la f¡ota  mundial  de la combinación  de

planeador/motor  en  cuestión  (véase  numera12  del  Apénd¡ce  "A"  Normativo  de  la presente  Circular

Obligator¡a).

2.14.  Las  certificaciones  ETOPS  existentes  que  hayan  s¡do  otorgadas  antes  de  la introducción  de

las nuevas  normas  EDTO  de  la OACI  o de  la Circular  Obl¡gatoria  CO  AV-03/06  Pl, permanecerán

válidas.  (tal  como  se ¡ndica  en  e¡ numeral  2.3. del  Apéndice  "A"  Normativo  de  la presente  Circular

Obligator¡a).

2.L5.  La capacidad  EDTO  certificada  de  la aeronave  se refleja  en  la hoja  de  datos  del  certif¡cado  de

tipo  (TCDS),  el manual  de  vuelo  de la aeronave  (AFM)  o el suplemento  EDTO  del  AFM,  según

corresponda,  así  como  en  el documento  CMí)  de  EDTO.

2.1.6.  La certificación  para  EDTO  de la aeronave  otorgada  por  el Estado  de  diseño  es validada  y

aceptada  por  la Autoridad  de  Aviación  C¡vil  antes  del  inicio  previsto  de  las operaciones  de  EDTO

por  el concesionario,  permisionario.

2.2.  Certificación  para  EDTO  de  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina

2.2.1.  Concepto  básico.

2.2.1.1.  EI concepto  básico  de  la cert¡ficación  para  EDTO,  así  como  de  la autorización  para  EDTO,  es

evitar  que  ocurra  una  desviación  y proteger  la seguridad  operacional  de  la aeronave  en caso  de

que  la desviación  efectivamente  ocurra.  Por  consiguiente,  la intención  principal  de  los  requisitos

de  certificación  EDTO  cons¡ste  en introducir:

(a)  Objet¡vos  de  conf¡abilidad,  para  minim¡zarlos  casos  de  falla  que  pudieran  I¡evar  a una

desviac¡ón;  y

(b)  Características  de diseño  para  conservar  un elevado  nive¡  de performance  de los

s¡stemas.

2.2.2.  Evaluación  del  diseño  y  confiabi¡idad  para  EDTO.
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2.2.2.1.  La certificación  para  EDTO  de una  aeronave  es una  evaluación  del  cumpl¡miento  de la

aeronave  en cuestión  con  todas  las d¡spos¡ciones  de diseño  y objetivos  de  confiabilidad  de los

criter¡os  de  certificación  EDTO  aplicables  (como,  por  ejemplo,  EASA  CS25.1535  o FAA'14Cí42  25.1535).

2.2.2.2.  Se determinará  que  las características  de d¡seño  de un nuevo  diseño  de tipo  con  dos

motores  de  turbina

lograr  ¡a confiabil¡dad  o performance  del  sistema  deseado.  En particular,  deberá  demostrarse  que

los sistemas  significativos  para  EDTO  de  la combinac¡ón  planeador/motor  (AEC)  particular  están

diseñados  según  criterios  a prueba  de  fallas  y que  han  logrado  un  nivel  de  confiabilidad  adecuado

a la operación  prevista  de  la aeronave.

2.2.3.  Documento  de  configuración,  mantenimiento  y procedimientos  (CM¡))  para  EDTO.

2.2.3.1.  La certif¡cación  para  EDTO  se expresa  mediante  la expedición  de  un  documento  CMP  para

EDTO.  EI documento  CM¡)  para  EDTO  recoge  las normas  requeridas  para  CIV¡P y despacho.  Para

los vuelos  EDTO,  la aeronave  deberá  configurarse,  mantenerse  y operarse  con  arreglo  a los

requ¡sitos  del  documento  CMP  para  EDTO.

2.2.3.2.  EI documento  CMP  para  EDTO  es aprobado  por  el Estado  de  d¡seño  y se expide  para  la

certificación  in¡cial  EDTO.  Puede  revisarse  para  reflejarlas  conclusiones  del  examen  de  exper¡encia

en el servicio  (vig¡lancia  de  la confiabilidad  Ilevada  a cabo  por  el Estado  de  diseño).  En el numeral

2.5.  de este  Apéndice  se tiene  más  información  sobre  el mantenimiento  de la validez  de la

certificación  para  EDTO.

2.2.4.  Lista  maestra  de  equipo  mínimo  (MMEL)/lista  de  equipo  mínimo  (MEL)  para  EDTO.

Muchas  consideraciones  de aeronavegabilidad  para  el despacho  de vuelos  pueden  estar  ya

incorporadas  en los programas  aprobados  para  otras  aeronaves  o bien  aeronaves  que  no  son

EDTO.  E¡ carácter  de  las EDTO  exige  un  nuevo  examen  de  estos  programas  para  asegurar  que  son

adecuados  a esos  fines.  Los n¡veles  de redundancia  de  sistemas  apropiados  para  EDTO  deben

reflejarse  en la MMEL.  La MEL  de  un  concesionario,  permisionario  puede  ser  más  restr¡ct¡va  que  la

MMEL  cons¡derando  el tipo  de  EDTO  propuesto  ylos  problemas  de  equipo  y servicio  exclus¡vos  del

concesionar¡o,  permisionario  en particular.

2.2.5.  Programa  de  mantenimiento  de  aeronaves  para  EDTO

2.2.5.1.  En el contexto  de  la certificación  para  EDTO,  debe  realizarse  un examen  del  programa  de

mantenimiento  de  la aeronave  para  confirmar  que  es adecuado  para  los  vuelos  EDTO  previstos.

Este  examen  debe  abarcar  ¡astareas  de  mantenimiento  programadasy  no  programadas,  asícomo

lasverif¡caciones  de  servicios  previos  a la salida  (según  corresponda,  verificaciones  previas  al vuelo,

en  tránsito,  diar¡as  y semanales),

2.2.5.2.  Deben  determinarse  las tareas  de  mantenimiento  relativas  a EDTO  para  aclarar  cuando

una  tarea  determinada  debe  ser  ejecutada  o autorizada  por  un  técnico  calificado  para  EDTO.  Estas

tareas  deben  relac¡onarse  con  los sistemas  significativos  para  EDTO  identificados  para  la

conf¡guración  del  planeador  y motor  apl¡cable.

2.2.5.3.  Las tareas  de manten¡m¡ento  relativas  a EDTO  son  tareas  que  afectan  a los sistemas

significativos  para  EDTO.  Las  tareas  que  no  afectan  a ningún  s¡stema  sign¡f¡cativo  para  EDTO  no

deberán  cons¡derarse  como  tareas  relacionadas  con  EDTO.

2.2.5.4.  S¡ fuera  necesario,  las  tareas  relacionadas  con  EDTO  pueden  categorizarse  con  más  detalle,

como  sigue:

2.2.S.4.1.  Tarea  específica  a EDTO.

Se trata  de una  tarea  necesaria  únicamente  cuando  ¡a aeronave  vuela  según  EDTO  y está

identificada  en  el documento  CMP  conexo.

Estas  tareas  pueden  or¡ginarse  en los  aspectos  específicos  sigu¡entes:

(a)  Configuración  de aeronave  obligatoria  para  EDTO,  como  por  ejemplo  sistema  de

protección  contra  incendios  de  la carga  con  mayor  tiempo  de  protección;  o

(b)  Limitación  relat¡va  al perfil  de  la misión  EDTO,  por  ejemp]o,  mayor  duración  del  vuelo,

tiempo  de  desviación  máximo  de  EDTO  (hasta180  minutos  y más,  entre  otras);  o

(c)  Limitación  en la MMEL  para  EDTO  (por  ejemplo,  un SATCOM  inoperativo  no se

autoriza  para  EDTO  de  más  de180  minutos).
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2.2.5.4.2. Estas tareas y el intervalo  conexo  (definido  mediante  el manten¡m¡ento  pert¡nente

señalado  anteriormente  o análisis de seguridad  operacional),  debe  indicarse  en el documento
CMP  EDTO.

2.2.5.4.3. EI concesionario,  permis¡onario  debe  asegurarse  que  estas  tareas  son  apl¡cadas  en su

programa  de mantenim¡ento  aprobado  y se planifican  y  ejecutan  con  arreglo  al intervalo  aplicable.

En el caso de vuelos  mixtos  EDTO  y no  EDTO,  se requiere  el cumplimiento  del  intervalo  EDTO.

En el contexto  anterior,  "vuelos  mixtos  EDTO  y no  EDTO"  significa  que  la misma  aeronave  (o flota

de  aeronaves)  es operada  en  forma  continua  en ambos  tipos  de  vuelo,  EDTO  y no  EDTO.

En caso de "vuelos  m¡xtos  EDTO  y no  EDTO",  no  se requiere  que  las  tareas  previas  a un  vuelo  EDTO

(por ejemplo,  tareas  de  la ver¡ficac¡ón  del  servic¡o  previo  a la salida  EDTO)  se ejecuten  antes  de  los

vuelos  no  EDTO.

2.2.5.5.  Tarea  pertinente  a EDTO

2.2.5.5.1.  Se trata  de  cualquier  tarea  (distinta  de  las tareas  específicas  a EDTO)  que  afecten  a un

sistema  significativo  para  EDTO  y comprendan:

(a)  Una  íalla  func¡onal  s¡gnificativa  para  EDTO;  o

(b)  Una  lim¡tación  de  la confiabilidad  del  d¡seño  de  sistema  o componente  y que  exija  un

intervalo  diferente  al citado  en el documento  de planif¡cación  de mantenimiento

(MPD)  básico  (no  para  EDTO)  para  que  dicha  tarea  pueda  apoyar  los  vuelos  EDTO.

2.2.5.5.2.  Estas  tareas  pueden  identificarse  como  tareas  pert¡nentes  a EDTO  a efectos  de

restablecer  o mantener  los niveles  de  confiabilidad  requeridos  para  EDTO.  Estas  tareas  pueden

ind¡carse  en  el documento  CMP  EDTO.

2.2.5.5.3.  EI conces¡onario,  permisionario  deberá  asegurar  que  el mantenimiento  programado  o no

programado  de  s¡stemas  s¡gn¡f¡cat¡vos  para  EDTO  idénticos,  o básicamente  s¡m¡lares  durante  la

misma visita de mantenimiento  se gestiona  específicamente  por  el programa  EDTO/ETOPS

aprobado  para  el concesionario,  permisionario.  Esto  se hace  para  evitar  fallas  humanas  comunes.

2.2.6.  Expedición  de  un  cert¡ficado  para  EDTO

2.2.6.'1.  Una  vez  completado  en  forma  satisfactoria  un  examen  de  ingeniería  de  diseño  de  tipo  y un

programa  de  ensayos,  que  podría  inclu¡r  una  evaluación  de  ensayo  de  certificación  en  vuelo  u otras

pruebas  y análisis  especiales  de  referencia,  se exp¡de  un  cert¡ficado  EDTO  (aprobación  de  diseño

de  tipo  y confiab¡lidad).  E¡ manual  de  vuelo  de la aeronave  (AFM)  o suplemento  EDTO  del  AFM,

según  corresponda,  el documento  CMP  EDTO  y  la  TCDS,  o  cualquier  otro  documento  o

herramienta  pertínente  del fabricante,  deberán  contener  la información  sigu¡ente,  según

corresponda:

(a)  Limitaciones  especia¡es,  ¡ncluyendo  cualesquiera  limitaciones  relacionadas  con  la

operación  de  la aeronave  hasta  que  se apruebe  la capacidad  EDTO  máx¡ma  de  éste;

(b)  Los  procedimientos  relativos  al equ¡po  de  a bordo,  la instalación  y la tr¡pulación  de

vuelo  requeridos  para  los  vuelos  EDTO;

(c)  Información  sobre  el rendimiento  (performance)  EDTO  ¡ncluyendo  regímenes  de

consumo  de  combustible;

(d)  Señales  o placas;

(e)  Capacidad  de  tiempo  de desv¡ación  máximo  de  la aeronave  para  EDTO  así  como

capacidad  de  tiempo  de¡  TLS,  por  ejemplo,  el sistema  de  extinción  de  incendios  más

restrictivo  para  la carga  de Clase  C o compartimientos  de equipaje,  así como  el

sistema  significativo  para  EDTO  con  más  lim¡taciones  en cuanto  al tiempo  aparte  de

los  sístemas  de  extinción  de  ¡ncendios;  y

(f)  La declaración  s¡guiente  u otra  similar:  "EI  diseño  de  tipo,  fiabil¡dad  y performance  de

esta  combinación  de  planeador  y motor  se ha evaluado  con  arreglo  a [los  criterios  de

certificación  para EDTO aplicables  del Estado de diseñoJ, y se ha considerado
adecuada  para  vuelos  EDTO  de [tiempo  de desviación  máximo  aprobado  por  el

Estado  de  diseño]  cuando  se  satisfacen  las normas  de  configuración,  manten¡m¡ento

y procedimientos  que f¡guran  en lidentificar  el documento  CMP EDTO aprobado
' ,..,--  aplicable].  EI t¡empo  de  desviación  máximo  aprobado  real  para  esta  aeronave  puede

ser inferior,  sobre  la  base  de  la capac¡dad  de tiempo  de su sistema  con  más
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limitac¡ones  en cuanto  al tiempo  u otra  I¡rn¡tac¡ón  aplicable.  Esta  conclus¡ón  no

constituye  una autorizac¡ón  para  realizar  vuelos  EDTO".  o en idioma  inglés:  "The  type

design,  reliabil¡ty  and performance  of this  aeroplane/engine  combination  has  been

evaluated in accordance  with  the  lstate  applicable  EDTO certification  cr¡teria]  and

found  suitable  for lstate  maximum  approved  diversion  time]  EDTO  operations  when

the configuration,  maintenance,  and procedures  standards  contained  in lidentifythe
aplicable  approved  EDTO  CMP  document]  are  met.  The  actual  maximum  approved

diversion  time  for  this  aeroplane  may  be  less,  based  on  its  most  limiting  system  time

capability  or  other  applicable  limitation.  This  finding  does  not  constitute  an

authorization  to  conduct  EDTO."

2.3.  Sistemas  significativos  para  EDTO.

2.3.1.  Un sistema  s¡gn¡ficativo  para  EDTO  es un sistema  cuya  falla  o degradación  podría  afectar

negativamente  la seguridad  operacional  de  un vuelo  EDTO  o cuyo  func¡onamiento  continuo  es

importante  para  el vuelo  y aterr¡zaje  seguros  de  una  aeronave  durante  una  desviación  EDTO.

Dichos  s¡stemas  comprenden:

(a)  Sistemas  eléctr¡cos,  ¡ncluyendo  batería  (si corresponde);

(b)  Sistemas  hidráulicos;

(c)  Sistemas  neumáticos;

(d)  ¡nstrumentos  de  vuelo;

(e)  Sistemas  de  combustible;

(f)  Mandos  de  vuelo;

(g)  Sistemas  de  protección  antih¡elo;

(h)  Arranque  y  encendido  del  motor;

(i)  Instrumentos  del  sistema  del  motor;

(j)  Navegación  y comunicaciones;

(k)  Motores;

(l)  Unidad  Aux¡liar  de  Potencia  (APU);

(m)  Aire  acondicionado  y presurización;

(n)  Extinción  de  incendios  en  el compartim¡ento  de  carga;

(o)  Protección  contra  incendios  de  motor;

(p)  Equipo  de  emergencia;  y

(q)  Cualqu¡er  otro  equipo  requerido  para  EDTO.

2.3.2.  Los  sistemas  significativos  para  EDTO/ETOPS  se identifican  para  apoyarlas  normas  de  diseño

EDTO/ETOPS,  así  como  la aceptación  de  los  procedimientos  de  manten¡miento  y operac¡onales.

2.3.3.  La Autoridad  de  Aviación  Civil  podrá  exigir  una  poster¡or  c¡asificación  de cada  sistema

s¡gn¡ficat¡vo  para  EDTO,  ya sea  en  sistema  de  Grupo1  o sistema  de  Grupo  2, como  s¡gue:

(a)  Un  sistema  significativo  para  EDTO  se clasifica  en  el Grupol  cuando  su importancia

para  EDTO  se relaciona  con  el número  de motores  de la  aeronave.  Según  este

principio,  la  categoría  contiene  los  sistemas  s¡gnificativos  para  EDTO  que  son

específicamente  más  importantes  para  la seguridad  de las operaciones  EDTO  de

aeronaves  bimotoras;  y

(b)  Un  sistema  sign¡ficativo  para  EDTO  se clasifica  en  el Grupo  2 cuando  su importancia

para  EDTO  es la misma  para  aeronaves  de  dos,  tres  y cuatro  motores.

2.3.4.  La identificación  de  los  s¡stemas  del  Grupo1  para  EDTO  se efectúa  mediante  la evaluación

de las consecuenc¡as  de  una  falla  de motor.  Por  cons¡gu¡ente,  estos  s¡stemas  del  Grupo  l son

normalmente  más  pertinentes  a las  aeronaves  bimotoras  que  a las  aeronaves  cuatrimotoras.

2.3.5.  Los  sistemas  del  Grupo  2, que  normalmente  son  comunes  para  aeronaves  de  dos,  tres  y

cuatro  motores,  no  se  ven  afectados  por  estos  requisitos  adic¡onales  relacionados  con  la

demostración  de  confiabíl¡dad  debido  a que  se  considera  que  la certificación  de  tipo  básica  cubre

'S adecuadamente  esa necesidad. No obstante, las consecuencias de una falla de dichos sistemas
todavía  exigirán  que  se les encare  en el marco  de  la demostración  de  confiabilidad  (y madurez)

paTO,  y que  podría  ser  obligator¡a  la adopción  de  alguna  med¡da  correct¡va  necesaria  una
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vez  realizada  una  evaluación  del  impacto  de la falla  del  sistema  en cuestión  sobre  la seguridad  del

vuelo.

2.3.6.  Esta  clasif¡cación  solo  es  necesaria  para  el fabr¡cante  de  la aeronave  al  realizar  la

demostración  de confiabilidad  para  EDTO  en el marco  del método  de certif¡cación  inicial  para

EDTO  en el contexto  de las actividades  de  certificación  de  aeronaves,  dado  que  para  los sistemas

del  Grupo¡  se aplican  requisitos  adicionales.  EI objetivo  de la demostración  in¡cial  para  EDTO  es

validar  la conf¡abilidad  de la aeronave  a su entrada  en servicio,  con arreglo  al proceso  de

cert¡ficación  inicial  para  EDTO.  Esta  demostración  de  conf¡abil¡dad  se requiere  únicamente  para

los sistemas  del  Grupo1  EDTO.

2.3.7.  Es importante  señalar  que  los s¡stemas  significativos  para  EDTO  del  Grupo1y  el Grupo  2

deberán  ser  considerados  igualmente  por  el concesionario,  permisionario  que  opere  EDTO.  Esta

distinción  no es necesaria  en el contexto  de los vuelos  EDTO  y no deberá  conducir  a una

cons¡deración  y tratamiento  diferentes  de  los sistemas  del Grupo  1 y del Grupo  2 por el

concesionario,  permisionario  EDTO.

2.4.  Sistemas  de  tiempo  limitado  (TLS)

2.4.1.  Según  los criterios  de  certif¡cación  para  EDTO,  debe  demostrarse  la capac¡dad  de  tiempo  del

sistema  de  extinción  de  incendios  de  la carga  (para  compartimientos  de  carga  o equipaje)  y el otro

s¡stema  significativo  para  EDTO  con  las mayores  limitaciones  en cuanto  al tiempo.
2.4.1.1.  í)ara  las aeronaves  que  no poseen  sistemas  significat¡vos  para  EDTO  de tiempo  limitado

(d¡stinto  al sistema  de extinción  de ¡ncendios  en la carga),  el valor  del  "otro  sistema  significativo

para  EDTO  con  las mayores  limitac¡ones  en cuanto  a¡ tiempo"  corresponde  a las h¡pótesis  de

t¡empo  de desviación  máximo  adoptadas  en los análisis  de seguridad  operacional.  No hay  un

sistema  identificado  y esta  limitación  se aplica,  por  lo tanto,  a todos  los sistemas  distintos  del

sistema  de  protecc¡ón  contra  incendios  de la carga.

2.4.1.2.  EI requisito  de  determ¡narla  capacidad  de  t¡empo  del  "otro  sistema  significativo  para  EDTO

con  las mayores  limitaciones  en cuanto  al tiempo"  fue  introducido  por  los nuevos  criterios  EDTO.

Según  se expl¡ca  en el numeral  2.1 del  presente  Apéndice  "B"  Normat¡vo,  las certificaciones  para

ETOPS  otorgadas  antes  de la publicación  o introducción  de los nuevos  cr¡terios  EDTO  siguen

siendo  vál¡das.  Por  consiguíente,  para  estas  certificaciones  ETOPS,  la capacidad  de  tiempo  del  "otro

sistema  significat¡vo  para  EDTO  con  las mayores  lim¡taciones  en cuanto  a tiempo"  no se

proporciona  y se considera  que  no sea inferior  a la capacidad  de  tiempo  de  desviación  máximo

aprobada  para  ETOPS  (o EDTO)  de  la aeronave  en cuestión.

2.4.2.  La capacidad  de t¡empo  de los TLS (es decir,  el s¡stema  de extinción  de incendios  con

mayores  I¡mitaciones  y el sistema  signif¡cativo  para  EDTO  con  mayores  lim¡taciones  dist¡nto  del

sistema  de  extinción  deincendios)  se reg¡stran  en  el AFM  o en el suplemento  EDTO  del  AFM,  según
corresponda,  el documento  CMP  EDTO  y las TCDS,  o en cualquier  otro  documento  o herramienta

pertinente  del  fabricante.

2.4.3.  La capacidad  de  tiempo  de los TLS debe  considerarse  adecuadamente  en el despacho

operacional  de la aeronave.  En el Apéndice  "C"  Normativo  figuran  directrices  detalladas  para  la

considerac¡ón  de los TLS con  respecto  al tiempo  de desviación  máxima  para  el despacho  de la
aeronaye  en rutas  EDTO.

2.5.  Mantenimiento  de  la  validez  de  la  certificación  para  EDTO  (vigilancia  de  la
aeronavegab¡idad).

2.5.1.  Según  se explicó  en la Sección  2 del  Apéndice  "A"  Normativo,  el certif¡cado  EDTO  no se otorga
con  carácter  permanente.  Está sujeto  a vigilancia  continua  por el Estado  de diseño  de la
confiabilidad  en el servicio  de la flota  mundial  del modelo  o tipo  de aeronave  en cuestión.  Esta

v¡gilancia  de la confiab¡lidad  puede  llevar  a la introducción  de cambios  en las normas  EDTO del
planeador  o de los motores  (es dec¡r,  boletines  de servicio  exped¡dos  por el fabr¡cante  de la
aeronave,  mantenimiento  o procedimientos  obligatorios  para  restablecer  la confiabilidad).

2.5.1.1.  Las certificac¡ones  ETOPS  existentes  que  hayan  sido  otorgadas  antes  de la introducción  de
las nuevas  normas  EDTO  de la OACI  o de la Circular  Obligatoria  CO AV-03/06  P1, permanecerán
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2.S.2.  Por  consigu¡ente,  estas  modificac¡ones  o boletines  de  servicio,  tareas  de  mantenimiento  o

procedim¡entos  necesarios  para  restablecer  la  conf¡abilidad  pueden  hacerse  obligatorios

mediante  una  nueva  expedición  del documento  CMP  EDTO  o  ¡nformación  obligatoria  de

mantenimiento  de  la aeronavegab¡l¡dad  (MCAI)  espec¡al.

2.5.3.  La  capacidad  EDTO  certificada  de  la  aeronave  puede,  por  consiguiente,  reducirse,

suspenderse  o incluso  revocarse  si no  existen  soluc¡ones  frente  a un problema  importante.  Esta

capacidad  EDTO  revisada  deberá  reflejarse  según  corresponda  en  una  revisión  especial  de  la TCDS,

el AFM  (o suplemento  EDTO  del  AFM  según  corresponda)  y en el documento  CMP  EDTO  (o

mediante  MCAI  especial).  Los  vuelos  EDTO  de  las  aeronaves  en  cuest¡ón  no  deberán  realizarse  más

al¡á  de  la capac¡dad  EDTO  revisada.

3.  Consideraciones  de  aeronavegabilidad  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores  de

turbina.

3.1. Ceneralidades.

3.1.1. Según  se expl¡có  en la Sección  1. del  presente  Apéndice  "B"  Normativo,  la certificación  EDTO

no se requ¡ere  para  aeronaves  con  más  de dos  motores.  Esto  s¡gn¡fica  que  las normas  de

configuración  y mantenimiento  definidas  mediante  la certif¡cación  de  tipo  básica  de  una  aeronave

con  más  de  dos  motores  se consideran  adecuadas  para  las  operaciones  EDTO.

11.2.  No  obstante,  el fabricante  de la aeronave  deberá  real¡zar  un examen  del  TLS,  en caso  de

haberlo,  de  las  aeronaves  con  más  de  dos  motores.  EI objetivo  de  este  examen  es  confirmar  si estas

I¡mitaciones  temporales  deben  considerarse  para  el  despacho  de  vuelos  EDTO  y  si  la

correspondiente  I¡mitación  de  tiempo  deberá  proporcionarse  en la documentación  pertinente  de

¡a aeronave.

3.1.3.  Según  se explicó  en  el numeral  1.5.  del  presente  Apéndice  "B"  Normativo,  no  hay  requis¡tos

adicionales  para  la  certificac¡ón  EDTO,  procedimientos  de  mantenimiento  o  programa  de

mantenimiento  de  aeronaves  con  más  de  dos  motores.  A pesar  de  que  las normas  de  la OACI  no

ex¡gen  cert¡ficación  EDTO  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores,  la Autor¡dad  de  Aviación  Civil

puede  implementar  normas  para  certificación  EDTO  (o ETOPS)  de  dichas  aeronaves.  En este  caso:

(a)  Las  certificaciones  ETOPS  existentes  otorgadas  antes  de  la introducción  de  las  nuevas

normas  EDTO  de  la OACI  o de  la CO  AV-03/06  P1 siguen  siendo  válidas  y no  requ¡eren

una  nueva  certif¡cación  EDTO;

(b)  Lacert¡f¡caciónEDTOsedamedianteíaexpedícióndeundocumentoCMPEDTOque

reúne  las normas  de  configuración  y tareas  de  manten¡miento  requeridas  y, según

corresponda,  los  procedimientos  para  la tr¡pulación  de  vuelo  y normas  de  despacho.

Para  vuelos  EDTO,  las  aeronaves  deberán  configurarse,  mantenerse  y operarse  según

los  requis¡tos  de¡  documento  CMP  EDTO;  y

(c)  EI documento  CMP  EDTO  es aprobado  por  el Estado  de  diseño  y se expide  para  la

certificac¡ón  EDTO  inicial.  Puede  revisarse  para  reflejar  las  conclusiones  del  examen

de  la experiencia  en  el servicio  (vigilancia  de  la confiabilidad  realizada  por  el Estado

de  diseño)  a través  del  proceso  de  d¡rectivas  de  aeronavegabilidad.  En el numeral  2.5.

del  presente  Apéndice  "B"  Normativo  se  tiene  más  información  sobre  el

mantenimiento  de  la val¡dez  de  la certif¡cación  EDTO.

3.2.  Certificación  para  EDTO  de  aeronaves  con  más  de  dos  motores  de  turbina.

La certificación  para  EDTO  no  se aplica  a aeronaves  con  más  de  dos  motores,  excepto  por  lo que

se descr¡be  en  el numeraí  3.1.3. del  presente  apéndice  "B"  normat¡vo.

3.3  Sistemas  significativos  para  EDTO.

Los  sistemas  s¡gnificativos  para  EDTO  se explican  en  la Sección  2.3. Dado  que  normalmente  no  hay

requisitos  adicionales  para  certificación  de  aeronavegabilidad  EDTO,  procedimientos  de

mantenimiento  o programa  de mantenimiento  para  aeronaves  con  más  de dos  motores,  la

consideración  del  sistema  significativo  para  EDTO  solo  es necesar¡a  para  la identif¡cación  de la

capacidad  de  tiempo  del  sistema  significativo  para  EDTO  con  mayores  I¡mitaciones  en  cuanto  al

de  tiempo  limitado  (TLS)
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3.4.1. Debe  ¡dentificarse  la capac¡dad  de tiempo  del  sistema  s¡gnificativo  para  EDTO  con  mayores

limitaciones  en cuanto  al tiempo.  En la mayoría  de  los  casos  este  sistema  significativo  para  EDTO

con mayores  limitaciones  en cuanto  al t¡empo  es el s¡stema  de  extinción  de  incendios  de  la carga
(para  compartimientos  de  carga  o equipaje).

3.4.2.  La capac¡dad  de  tiempo  del  sistema  sign¡ficativo  para  EDTO  con  mayores  I¡mitac¡ones  en

cuanto  al tiempo  deberá  reflejarse  en  la  documentac¡ón  o  herramientas  pertinentes  del

fabr¡cante.

3.4.3.  La capacidad  de  t¡empo  del  s¡stema  significativo  para  EDTO  con  mayores  limitaciones  en

cuanto  al tiempo  debe  ser  considerada  en forma  adecuada  en el despacho  operacional  de  las

aeronaves.  En el capítulo  3 se tienen  los  I¡neamientos  detallados  para  la consideración  de  este  TLS

con  respecto  al tiempo  de  desviación  máximo  para  el despacho  de  la aeronave  en rutas  de  EDTO.

3.5.  Manterímiento  de  la validez  de  la certificación  EDTO.  (vigilancia  de  la aeronavegabilidad).

3.5.1.  La validez  de  la certificación  EDTO  no  se aplica  a aeronaves  con  más  de  dos  motores.

3.5.2.  Según  se  expl¡ca  en  1.5. del  presenteApéndice  "B"  Normativo,  normalmente  no  hay  requ¡sitos

adicionales  para  certificación  de  la aeronavegab¡lidad  EDTO,  procedimientos  de  mantenimiento  o

programa  de  manten¡miento  para  aeronaves  de  más  de  dos  motores.

APENDICE  "C"  NORMATIVO

REQUISITOS  PARA  OPERACIONES  DE  VUELO  EDTO

l.  Generalidades

1.1. Como  se exp¡¡có  en  el Apéndice  "A"  Normativo  de  la presente  Circular  Obligatoria,  al considerar

una  solicitud  de  un  concesionario,  permisionario  para  realizar  operaciones  EDTO,  deberá

efectuarse  una  evaluación  del  historial  general  de  seguridad  operacional  de  dicho  concesionario,

permisionario,  su actuación  anterior,  instrucción  de ¡a tripu¡ación  de  vuelo,  instrucción  de los

despachadores  de vuelo,  instrucción  en  manten¡m¡ento  y  programas  de  conf¡abilidad  de

mantenimiento.  Los  datos  proporcionados  en  la  solicitud  deben  apoyar  la capacidad  del

conces¡onario,  permisionar¡o  para  realizar  en  condiciones  de  seguridad  y  apoyar  dichas

operac¡ones,  asícomo  ¡nc¡u¡r  los  medios  empleados  para  satisfacer  los  criterios  presentados  en el

presente  Apéndice  "C"  Normativo,  así  como  en  el Apénd¡ce  "D"  Normat¡vo.

1.2. Todo  conces¡onario,  permis¡onario  debe  obtener  de  la Autoridad  de Aviac¡ón  Civil  una

autorización  para  EDTO  mediante  una  aprobación  específ¡ca  antes  de  iniciar  operaciones

comerciales  de  aeronaves  de  la categoría  de  transporte  por  una  ruta  específica  que  contiene  un

punto  situado  más  allá  del  umbral  de  tiempo  EDTO  apl¡cab¡e.

1.2.1. Las aprobac¡ones  específicas  exped¡das  previamente  para  programas  ETOPS  continúan

s¡endo  vá¡idas.  Las solic¡tudes  de  nuevas  autorizaciones  EDTO  o  cambios  a los programas

exístentes  se evaluarán  con  arreglo  a los  cr¡ter¡os  presentados  en la presente  C¡rcular  Obligatoria.

1.2.2.  En el numeral  3.6. del  Apéndice  "A"  Normativo  de  la presente  Circular  Obl¡gator¡a,  se tratan

7)  las  revisiones  menores  a los  programas  ETOPS/EDTO  aprobados  prev¡amente.

/  9J-=Efümbra1 de t¡empo EDTO apl¡cable se establece en el presente numeral
,/'  30de85
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1.3.1.  La capacidad  de  tiempo  de  desviación  máximo  de  los bimotores  no  certificados  para  EDTO

se limita  a 60  minutos.  Por  consiguiente,  el umbral  de  tiempo  para  dichas  operaciones  EDTO  se

establece  en  60  minutos.  La Autoridad  de  Av¡ac¡ón  Civil  podrá  seleccionar  un  valor  de  umbral  de

t¡empo  mayor  después  de  efectuar  una  exhaustiva  evaluac¡ón  del  impacto  de  tal  valor  en las

operaciones  que  no  son  EDTO  de  aeronaves  de  categoría  de  transporte  bimotores  no  certificados

para  EDTO.

1.3.2.  La Autoridad  de  Aviación  Civil,  al establecer  el umbral  de  t¡empo  EDTO  para  las  aeronaves  de

categoría  de  transporte  con  más  de  dos  motores,  considera  las características  específicas  para

tales  operaciones.  EI umbral  de  tiempo  para  tales  vuelos  EDTO  se establece  en 180  minutos.  La

Autoridad  de  Aviac¡ón  Civil  podrá  seleccionar  otro  valor  de  umbral  de  tiempo  después  de  efectuar

una  exhaustiva  eva¡uación  del impacto  de tal valor  en  las operac¡ones  existentes  y en  las

limitaciones  de  tiempo,  en  caso  de  haberlas,  de  las  aeronaves  de  categoría  de  transporte  con  más

de  dos  motores  que  vuelan  más  allá  del  umbral  de  tiempo.

2.  Conversión  del  umbral  de  tiempo  y del  tiempo  de  desviación  máximo  en  distancia.

2.1. Generalidades

2.1.1.  A efectos  de  relacionar  el umbral  de  tiempo  y el tiempo  de  desviación  máximo  con  una  zona

de  aplicación  geográfica,  el valor  tiempo  de  interés  debe  convertirse  en un  valor  equivalente  de

distanc¡a  que  se  expresa  normalmente  como  distancia  en  millas  náuticas  en  cond¡ciones  de  v¡ento

en  calma  (v¡ento  cero)  sobre  la base  de  un  plan  de  velocidad  de  desviación  hipotética.

2.1.2.  Este  valor  de  distancia  se utiliza  luego  para  construir  arcos  de  radio  de  desviación  en torno  a

aeródromos  de  alternativa  en ruta  para  establecer  las  zonas  de  operaciones  EDTO  y no  EDTO.

2.L3.  EI cálculo  de  la convers¡ón  se real¡za  normalmente  ut¡l¡zando  los  datos  del  fabricante  de  la

aeronave  obtenidos  de  documentos  operacionales  y herram¡entas  de  soporte  lógico  o a partir  de

relaciones  de  velocidad  aerodinámica  básica,  según  corresponda.

2.1.4.  Es conveniente  mencionar  que  las  zonas  de  operac¡ón  de  60  m¡nutos  (no  EDTO)  y EDTO  se

definen  en  cond¡ciones  de  atmósfera  tipo  internacional  (ISA)  y viento  en calma  (viento  cero).  Por

¡o tanto,  los tiempos  de desv¡ación  reales  pueden  ser  superiores  a los tiempos  de desv¡ación

uti¡¡zados  para  establecer  la correspondiente  zona  de operaciones.  Esto  está  prev¡sto  y no

constituye  un rebasamiento  de la zona  de  operaciones  en la medida  en que  la ruta  de  vuelo

prevista  sigue  estando  dentro  de  la distancia  en  condiciones  de  viento  en  calma  aplicable  a part¡r

de  un  aeródromo  de  alternativa  en  ruta.

2.1.5.  Los  conceptos  bás¡cos  de  distancia  de  desviación  con  v¡ento  en  calma  y zona  de  operaciones

son  comunes  para  las  aeronaves  b¡motoras  y las  aeronaves  con  más  de  dos  motores;  no  obstante,

las  condiciones  de  vuelo  supuestas  en  el marco  de  las  cuales  se rea¡izan  estas  evaluaciones  difieren

según  se describe  en los s¡gu¡entes  numerales.  También  cabe  señalar  que  la evaluación  de

velocidad/d¡stancia  de desviación  se aplica  norma¡mente  a una zona  geográfica  y a una

combinación  de  planeador/motor  (AEC)  part¡culares,  y puede  variar  según  las diferentes  flotas  y
regiones.  Además,  la velocidad  utilizada  para  ca¡cular  los umbrales  de distancia  EDTO  para  un

vuelo  determinado  puede  ser  diferente  a la velocidad  ut¡lizada  para  determinar  la distancia  de

desv¡ación  máx¡ma  EDTO.

2.2.  Determinación  de  los  umbrales/distancias  de  desviación  aplicables,  para  aeronaves  con

dos  motores  de  turbina.

2.2.1.  La convers¡ón  de  tiempo  en distancia  para  aeronaves  bimotoras,  se realiza  utilizando  una

velocidad  con  un motor  inoperativo  (OEI)  seleccionada  por  el concesionario,  permisionario,  que

debe  encontrarse  dentro  de  la envolvente  operacional  certificada  de  la aeronave  en  cuestión.  Este

cálculo  se basa  normalmente  en  un  perfil  de  deriva  hac¡a  abajo  (descenso  en  crucero)  con  empuje

I¡mitado  en un  día  normal  con  viento  en  calma  a partir  de  la a¡titud  de  crucero  normal  a un  peso

de referencia  hipotétíco  con  empuje  continuo  máximo  establecido  en el restante  motor  en

func¡onamiento  después  del  punto  de  falla  de¡  motor.

2.2.2.  EI plan  de  velocidades  con  un  motorinoperativo  (OEI)  se representa  normalmente  como  una

T7 combinación  de  Mach/lAS  (veloc¡dad  aerodinám¡ca  indicada)  con  una  veloc¡dad  Mach  constante
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durante  la parte  inicial  del  perfil  de  deriva  hacia  abajo  seguido  de  una  IAS constante  después  de

que  la aeronave  atravíesa  la altitud  de  transición  Mach/lAS.

2.2.3.  Los  concesionar¡os,  permis¡onarios  que  sol¡citen  una  autorizac¡ón  para  EDTO  deberán  incluir

en dicha  sol¡citud  la justificación  para  su plan  de  velocidades,  con  un motor  inoperat¡vo  (OEI),

seleccionadas  y cálculo  de  d¡stancia  de  desviación.

2.2.4.  La justificación  típíca  consiste  en  datos  de  apoyo  del  fabricante  obtenidos  de  documentos

operacionales  o herram¡entas  de soporte  lógico.  La justif¡cac¡ón  adicional  puede  comprender

cálculos  pertinentes  de  performance  del  concesionario,  permisionario  y aplicación  de  sistema  de

planif¡cac¡ón  de  vuelo.  En la Tabla1se  presenta  un  ejemplo  típico  de  información  del  fabricante

sobre  distancias  de  desviación  para  planificac¡ón  operac¡onal,  asícomo  la justif¡cación  de  estas  (los

formatos  de  los  datos  pueden  variar).

2.2.5.  La conversión  de  tiempo  en  distancia  para  aeronaves  bimotoras  se basa  a veces,  aunque  no

normalmente,  en  una  supuesta  velocidad  aerodinámica  verdadera  (TAS)  constante  en  vez  del  más

típico  plan  de velocidades  con  un motor  inoperativo  (OEI)  Mach/lAS  descrito  anteriormente,

deb¡do  a variaciones  en  laslimitaciones  en los  sistemas  de  planif¡cac¡ón  de  vuelo  del  concesionar¡o,

permision  a r¡o.

2.2.6.  S¡ bien  el método  de  veloc¡dad  aerodinámica  verdadera  (TAS)  constante  puede  haberse

ut¡lizado  en  algunos  programas  EDTO  anter¡ores,  las  normas  han  evolucionado  hacia  el más  típico

cálculo  de  descenso  en crucero  basado  en parámetros  de  velocidad  Mach/lAS  que  puede  ser

realmente  fijado  como  objetivo  por  la tripulación  de  vuelo.  La relación  entre  t¡empo  y distanc¡a  no

es I¡neal  con  este  enfoque  de  cálculo  debido  a la variación  de  la altitud  con  el tiempo  durante  la

parte  de  deriva  hacia  abajo  con  empuje  lim¡tado  del  perfil  de  falla  de  motor.
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Tabla  1. Ejemplo  de  información  sobre  distancia  de  desv¡ación  EDTO.  En esta  tabla,  el peso  de

aeronave  en  punto  crítico  se refiere  al peso  de  la aeronave  en  el punto  crítico.

2.2.7.  Umbral  de  sesenta  minutos.

EI cálculo  de¡  umbral  de  distanc¡a  de  60  minutos  se debe  utilizar  para  determinar  si se aplican  las

normas  para  aeronaves  bimotoras  establecidas  por  la Autoridad  de  Av¡ación  Civil.  EI cálculo  se
debe  basar  en  una  velocídad  elevada  con  un  motor  inoperativo  de  hasta  la velocidad  o número  de

Mach  máximos  adm¡sibles  de  utilización  (VMO/MMO)  para  maximizar  la zona  de  operac¡ones  de

S, 60 m¡nutos.
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2.2.8.1.  EI cálculo  de  umbral  de  d¡stancia  EDTO  se debe  util¡zar  para  determinar  s¡ se aplican  las

normas  establecidas  por  la Autoridad  de Aviación  Civ¡l.  Este  cálculo  también  se utiliza  para

determinarlos  puntos  de  entrada  ysal¡da  de  EDTO  en  una  zona  de  operaciones  EDTO.  Este  cálculo

se  debe  basar  en un  tiempo  de  desviación  de  60  minutos  como  en  el numera12.2.7.  anterior.

2.2.8.1.  EI cálculo  de  umbral  de  distancia  EDTO  será  común  al cálculo  de  umbral  de  distancia  de

60  minutos  para  una  región  y un  tipo  de  aeronave  determinados.

2.2.9.  Distancia  de  desviación  máxima  EDTO.

2.2.9.1.  Se requiere  el cálculo  de  distanc¡a  de  desviación  máxima  EDTO  para  aeronaves  bimotoras

cuando  se trate  de  un  vuelo  que  tiene  que  superar  las limitaciones  de  zona  geográfica  definidas

por  el umbral  de  d¡stancia  EDTO  (normalmente,  la d¡stanc¡a  re¡acionada  con  60  mínutos).

2.2.9.2.  La convers¡ón  de  tiempo  en distancia  se debe  realizar  a la velocidad  de  crucero  con  un

motor  inoperativo  (OEI)  y tiempo  de  desviación  máximo  EDTO  aprobados  o propuestos  por  el

concesionario,  permisionario  para  un  tipo  de  aeronave  combinación  planeador/motor  (AEC)  yzona

de  operaciones  part¡culares.  Esto  define  el máximo  radio  con  viento  en calma  al que  un vuelo

puede  encontrarse  respecto  de un aeródromo  de  alternativa  en ruta.  Estos  cálculos  se realizan

normalmente  considerando  una  velocidad  con  un motor  inoperativo  (OEI)  relativamente  elevada

a efectos  de  max¡mizar  la zona  de  operaciones  EDTO;  no  obstante,  otras  consideraciones  como  los

requisitos  de  combustible  para  desviación  pueden  imponer  una  selección  de  velocidad  más  baja.

EI plan  de velocidades  con  un  motor  inoperativo  (OEI)  EDTO  seleccionado  también  tiene

consecuencias  respecto  de  la planificación  del combustible  para  desviación  EDTO,  como  se

establece  en  el numera15.3.  del  presente  Apénd¡ce  "C"  Normativo.

2.2.9.3.  Para  vuelos  EDTO,  los  cálculos  de  umbral  de  distancia  y distancia  de  desv¡ación  máxima

deben  basarse  en  el m¡smo  plan  de  ve¡oc¡dades  OEI.

2.3.  Determinación  del  umbral  de  distancia/distancia  de  desviación  aplicable  para  aeronaves

con  más  de  dos  motores.

2.3.1.  Para  las aeronaves  con  más  de dos  motores,  la velocidad  empleada  para  convertir  los

umbrales  EDTO  de tiempo  de 60 minutos  y los tiempos  de desviación  máximos  EDTO  en

correspondientes  valores  de distanc¡a  de desviación  no es una  velocidad  OEI como  para  las

aeronaves  b¡motoras,  sino  una  velocidad  de crucero  hipotética,  con  todos  los  motores  en

funcionamiento,  seleccionada  por  el  concesionario,  permisionario  sobre  la  base  de  las

características  de  performance  de la combinación  planeador/motor  (AEC)  en particular.  AI igual

que  con  las aeronaves  bimotoras,  la velocídad  seleccionada  debe  encontrarse  dentro  de la

envolvente  de  vuelo  operacional  certificada  de  la aeronave  y, por  ello,  debe  ser  infer¡or  o igual  a la

velocidad  máxima  de  utilización  (MMO  o VMO)  definida  en el manual  de  vuelo  de la aeronave

(AFM)  u otros  documentos  o herramientas  pertinentes  del  fabricante  de  la aeronave.

2.3.2.  La veloc¡dad  de  crucero,  con  todos  los  motores  en  funcionamiento,  seleccionada,  empleada

para  calcular  las  distancias  aplicables  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores,  no  tiene  ninguna

consecuencia  en ¡a planificación  del  combustible,  de  manera  que  normalmente  puede  util¡zarse

la mayor  velocidad  posible  para  max¡mizar  la  correspond¡ente  zona  de  operaciones.  La

planificación  del  combustible  para  desviaciones  EDTO  se establece  en  el numeral  5.3. del  presente

Apéndice  "C"  Normativo.

2.3.3.  Adicionalmente,  en  el cálculo  puede  util¡zarse  la altitud  de  crucero  más  favorable  dado  que

las limitaciones  de  capacidad  en  altitud  no  constituyen  un  factor.  Para  una  determ¡nada  velocidad

de  crucero,  con  todos  los motores  en funcionamiento,  y altitudes  seleccionadas,  la relación  de

t¡empo  a distancía  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores  es esenc¡almente  una  convers¡ón  de

la veloc¡dad  aerodinámica  verdadera  (TAS)  basada  en relaciones  aerodinámicas  estándar  y, por

consiguiente,  no  se requiere  información  específica  del  fabr¡cante  sobre  distancia  de  desviación

para  la combinación  planeador/motor.
2.3.4.  Los  concesionar¡os,  permisionarios  que  soliciten  autorización  para  EDTO,  deben  inclu¡r  en  su

solic¡tud,  la  just¡ficación  para  sus  velocidades  de  crucero,  con  todos  los  motores  en

funcionamiento,  seleccionadas.  La just¡ficación  típica  se basa  en  cálculos  de  actuación  y datos  del

fabricte  obtenidos  de  documentos  operac¡ona¡es  o  herramientas  de  soporte  lógico.  La
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justificación  adic¡onal  puede  comprender  detalles  sobre  la aplicación  del  sistema  de  planificación

de  vuelos.

2.3.5.  Umbral  de  sesenta  minutos.

EI cálculo  del  umbral  de  d¡stanc¡a  de  60  minutos  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores  se utiliza

para  cumplir  con  lo señalado  en el numeral  1.1. de la presente  Circular  Obligatoria.  EI cálculo  se

basa  normalmente  en  una  elevada  veloc¡dad  de  crucero  con  todos  los  motores  en  funcionamiento

de  hasta  la veloc¡dad  o número  de  Mach  máximos  admisibles  de  ut¡lización  (MMO/VMO)  a efectos

de  maximizar  la zona  de  operaciones  de  60  minutos.

2.3.6.  Umbral  EDTO.

EI cálculo  de  umbral  de  distancia  EDTO  se utiliza  para  cumplir  con  lo señalado  en  el numera11.2.

de  la presente  C¡rcular  Obligatoria.  Este  cálculo  también  se usa para  determ¡nar  los puntos  de

entrada  y salida  EDTO  en una  zona  de  operaciones  EDTO.  EI cálculo  debe  basarse  en un  t¡empo

de  desviación  de180  minutos.

2.3.7.  Distancia  de  desviac¡ón  máxima  EDTO.

2.3.7.1.  Se requiere  el cálculo  de  distanc¡a  de  desv¡ación  máxima  EDTO  para  aeronaves  con  más  de

dos  motores  s¡ se  ha  determ¡nado  que  un vuelo  necesita  superar  las  lim¡taciones  de zona

geográfica  def¡nida  por  el umbral  de  distancia  EDTO  (normalmente  la distancia  relacionada  con

180  minutos).  La conversión  de  tiempo  en  distancia  se efectúa  a la velocidad  de  crucero  con  todos

IOS motores  en  funcionamiento  y al tiempo  de  desviación  máximo  EDTO  para  un  tipo  de  aeronave

determinado  (AEC)  y una  zona  de operaciones  aprobados  o propuestos  por  el concesionario,

permisionario,  y deíine  el máximo  radio  con  viento  en calma  al que  un  vue¡o  puede  encontrarse

de  un  aeródromo  de  alternativa  en ruta.  AI igual  que  con  los  cálculos  de  umbral  de  60  minutos  y

umbral  de distancia  EDTO,  se debe  utilizar  para  este  cálculo  la mayor  velocidad  de crucero

d¡sponible  con  todos  los motores  en funcionam¡ento  y la altitud  más  favorable  a efectos  de

maximizar  la zona  de  operaciones,  aunque  algunos  concesionarios,  perm¡sionarios  pueden  optar

por  ut¡lizar  diferentes  hipótesis  de  velocidad  y altitud.

2.3.7.2.  Para  los  vuelos  EDTO,  los  cálculos  de  umbral  de  distancia  y distancia  de  desviación  máx¡ma

deben  basarse  normalmente  en  el  m¡smo  plan  de velocidades  con  todos  los motores  en

funcionamiento  (AEO).

3.  Vuelos  de  más  de  60  minutos.

3.i  Los  vue¡os  de  más  de  60  minutos  hasta  un aeródromo  de  alternat¡va  en ruta  deben  cumplir

con  lo seña¡ado  en el numeral  l1.  de  la presente  Circular  Obligatoria.  Estas  operaciones  pueden

involucrar  autorizac¡ón  para  EDTO,  dependiendo  de  lo sigu¡ente:

(a)  Los  umbrales  de  tiempo  EDTO  aplicables  establecidos  por  la Autoridad  de  Aviación

Civil;  y

(b)  La distancia  de  desviac¡ón  máxima  aplicada  por  el conces¡onario,  permisionario  para

d¡chos  vuelos.

3.2.  Para  las aeronaves  bimotoras,  y tomando  en cuenta  que  la Autoridad  de  Aviación  Civil  ha

establec¡do  un  umbral  EDTO  de  60  minutos,  por  lo que  los  vuelos  de  más  de  60  minutos  también

constituirían  una  operación  EDTO.  Para  aeronaves  con  más  de dos  motores,  la Autoridad  de

Aviación  Civil  ha establecido  el umbral  de  t¡empo  de  desviación  EDTO  de180  minutos,  y por  lo

tanto  un vuelo  de más  de 60 m¡nutos  no requerirá  autorización  para  EDTO,  a menos  que  ¡a

operación  se realice  más  allá  del  umbral  de  tiempo  EDTO  establec¡do  por  la Autor¡dad  de  Aviación

Civil.

3.3.  Se trate  o no de EDTO,  todos  los vuelos  de más  de 60 m¡nutos  hasta  un aeródromo  de

alternativa  en  ruta  deben  incorporar  procedimientos  adecuados  de control  operacional  y

despacho  de  vuelos,  procedimientos  de  utilización  y programas  de instrucción  en apoyo  de la

operación.  No  se requiere  aprobación  específica  para  estos  vuelos  s¡ no  se real¡zan  más  allá  del

umbral  EDTO  aplicable.  No  obstante,  los  manuales  y procedimientos  de  operación  aprobados  por

la Autoridad  de  Aviación  Civil  deben  incluir  las  consideraciones  aprop¡adas  según  se plantea  en  el

S presente  numera¡  3.
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3.3.1,  La determ¡nac¡ón  de  s¡ un  vuelo  es de  más  de  60  minutos  hasta  un  aeródromo  de  alternat¡va

en  ruta,  se basa  en  la metodología  de  conversión  de  tiempo  en  distancia  establec¡da  en  el numeral

2.2.  del  presente  Apéndice  "C"  Normativo  para  aeronaves  bimotoras  y en el numeral  2.3. para

aeronaves  con  más  de  dos  motores.

3.3.4  Consideraciones  sobre  aeródromos  de  alternativa  en ruta  para  aeronaves  con  dos

motores  de  turbina.

3.4.1.  Los  aeródromos  de  alternativa  en ruta  son  aeródromos  hacia  los  cuales  puede  dirigirse  una

aeronave  en caso  de que  sea necesaria  una  desviac¡ón  mientras  se encuentra  en ruta,  y que

cuentan  con  los  serv¡cios  y las instalaciones  necesarios,  que  t¡enen  la capacidad  de  satisfacer  los

requisitos  de los rendimientos  (períormance)  de la aeronave  y que  estarán  operativos  si es

necesario.  También  pueden  designarse  como  aeródromos  de  alternativa  en ruta,  los  aeródromos

de  despegue  o de  destino.

3.4.2.  Todos  los  vuelos  de  más  de  60  m¡nutos  deberán  ¡ncluir  la ident¡ficac¡ón  de  aeródromos  de

alternativa  en  ruta  en el proceso  de despacho.  EI estado  operacional  de esos  aeródromos,

incluyendo  las  condiciones  meteorológicas,  deberá  evaluarse  y proporcionarse  a la tripulación  de

vuelo  antes  de la  salida  conjuntamente  con  la información  más  actualizada  dispon¡ble.  La

tripulación  de  vuelo  también  debe  contar  con  un  medio  para  obtener  actual¡zaciones

meteorológicas  del  aeródromo  de  alternativa  en ruta  según  se requiera  durante  el vuelo.

3.4.3.  La evaluación  de aeródromos  de alternativa  en ruta  (independientemente  de las EDTO)

deberá  asegurar  que  las  condiciones  pronosticadas  en  los  aeródromos  identificados  estarán  por  lo

menos  al nivel  de los mín¡mos  de utilización  de aeródromo  estab¡ecidos  por  el concesionario,

permisionario  en  la hora  de  ut¡lización  prevista.

3.4.4.  En  el numeral  5.2. del presente  Apénd¡ce  "C"  Normativo,  se ana¡izan  considerac¡ones

adicionales  para  aeródromos  de  alternativa  EDTO.  Estas  consideraciones  EDTO  adicionales

corresponden  a vuelos  de  más  de  60  minutos.

3.5.  Cons¡deraciones  sobre  aeródromos  de  alternat¡va  en  ruta  -  aeronaves  con  más  de  dos

motores  de  turbina.

3.5.1.  Los  aeródromos  de  alternativa  en ruta  son  aeródromos  hacia  los  cuales  puede  d¡rigirse  una

aeronave  en caso  de  que  sea necesaria  una  desviación  mientras  se encuentra  en ruta,  y que

cuentan  con  los  servicios  y las instalaciones  necesarios  que  tienen  la capacidad  de  satisfacer  los

requisitos  del  rendimiento  (períormance)  de  la aeronave  y que  estarán  operativos  si es necesario.

También  pueden  designarse  como  aeródromos  de  alternat¡va  en  ruta  los aeródromos  de

despegue  o destino.

3.5.2.  Todos  los  vuelos  de  más  de  60  minutos  deberán  incluir  ia ¡dent¡ficación  de  aeródromos  de

alternativa  en ruta  en el proceso  de despacho.  EI estado  operacional  de estos  aeródromos,

incluyendo  las  condiciones  meteorológicas,  deberá  evaluarse  y proporcionarse  a la tripulación  de

vuelo  antes  de la salida  conjuntamente  con  la información  más  actualizada  disponible.  La

tripulación  de  vuelo  también  deberá  contar  con  un  medio  para  obtener  actualizaciones

meteorológicas  de  los  aeródromos  de  alternativa  en  ruta  según  se requiera  durante  el vuelo.

3.5.3.  No  hay  un  requisito  específico  de  que  las  condiciones  meteorológ¡cas  en los  aeródromos  de

alternativa  en ruta  identificados  estén  pronosticadas  por  lo menos  a los valores  mínimos  de

utilización  de  aeródromo  establecidos  por  el concesionario,  permisionar¡o.

4.  Consideraciones  sobre  vuelos  que  excedan  del  umbral  de  tiempo  EDTO.

Las  operaciones  que  excedan  del  umbral  de  tiempo  EDTO  establecido  por  la Autoridad  de  Aviación

Civ¡l  para  el tipo  de  aeronave  aplicable  exigen  una  aprobación  específica  para  EDTO  y deberán

cumplir  con  lo establecido  en el numeral  1.2. de la presente  C¡rcular  Obligatoria.  En el actual

numeral  4., se establecen  los  criterios  específicos  sobre  los  niveles  de  autorización  de  tiempo  de

desviación  máximo  apropiados  a aeronaves  bimotoras  y a aeronaves  con  más  de  dos  motores.

4.1.  Niveles  de  aprobación  para  Vuelos  EDTO  de  aeronaves  bimotoras.

4.1.1.  EI nivel  de  aprobación  operacional  para  EDTO  otorgado  a un so¡ic¡tante  corresponderá  a la

sidad  operacional  (requisitos  de  ruta),  capacidad  EDTO  de  la  aeronave,  experiencia

I pertinente  y solidez  del  cumplim¡ento  del programa  EDTO  por  el concesionario,
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(c)  D¡chos  aumentos  puedan  ex¡gir  una  evaluac¡ón  del  diseño  de  tipo  general,

incluyendo  los  sistemas  de  tiempo  limitado  (TLS)  y la confiabilidad  demostrada,  si la

capacidad  EDTO  certificada  de la aeronave  es ¡nferior  al aumento  del  tiempo  de

desviac¡ón  sol¡citado.

4.1.7.  Autorización  para  más  de  180  minutos.

4.1.7.1.  Para  vuelos  con  tiempo  de  desviación  máximo  de  más  de180  minutos,  puede  requerirse

autorización  para  volar  rutas  directas  en  algunas  zonas  de  operac¡ones  sobre  la base  de  la limitada

disponib¡lidad  de  aeródromos  de  alternativa  en ruta,  o para  gestionar  excepciones  operac¡onales

el día  del  vuelo.  Estas  pueden  comprender,  por  ejemplo,  las zonas  del  Pacífico  septentrional,  así

como  rutas  que  atrav¡esan  las regiones  oceánicas  mer¡d¡ona¡es.

4.1.7.2.  Puede  otorgarse  autor¡zación  para  realizar  operaciones  con  tiempo  de  desviación  superior

a180  m¡nutos  a conces¡onarios,  perm¡sionarios  con  experienc¡a  EDTO  anterior  y una  autorización

EDTO  de180  minutos  ex¡stente  respecto  de  la comb¡nación  planeador/motor  (AEC)  indicada  en  su

solicitud  (como  se ¡nd¡ca  en el numera11.2  del  Apéndice  "A"  Normativo  de la presente  Circular

Obligatoria).  La autorización  med¡ante  aprobac¡ón  específica  para  operac¡ones  EDTO  de  más  de

180  minutos  puede  ser  para  una  zona  concreta,  sobre  la base  de  disponibilidad  de  aeródromos  de

altemativa  en ruta  en  la zona  de  operac¡ones.

4.l.7.3.  En vista  del  largo  tiempo  de  desviación  involucrado  (más  de180  minutos),  el concesionario,

permisionario  es  responsable  de  asegurar,  en  la etapa  de  planificación  del  vuelo,  que  en  cualquier

día  dado  en las condiciones  pronosticadas  (como  vientos  reinantes,  temperatura  y velocidad  de

desviación  aplicable),  una  desviación  hasta  un aeródromo  de  alternativa  en ruta  no  superará  ¡a

capacidad  de:

(a)  EI s¡stema  s¡gn¡f¡cat¡vo  para  EDTO  con  mayores  I¡mitac¡ones  en cuanto  al t¡empo,

d¡ferente  de  los  s¡stemas  de  ext¡nc¡ón  de  ¡ncendíos,  menos  15 minutos  a la velocidad

de  crucero  con  un  motor  inoperativo  (OEI)  aprobada;  y

(b)  EI sistema  de  extinción  de  incendios  en la carga  menos  15 m¡nutos,  a la velocidad  de

crucero  con  todos  los  motores  en  funcionamiento  (AEO).

4.2.  Niveles  de  autorización  para  Operaciones  EDTO  con  aeronaves  de  más  de  dos  motores  de

turbina.

4.2.1.  Operaciones  de  hasta  180  minutos.

Los  vuelos  con  hasta180  minutos  de  tiempo  de  desv¡ación  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en

ruta  efectuados  por  aeronaves  con  más  de  dos  motores  no  requerirán  una  autor¡zación  para  EDTO.

4.2.2.  Autorización  para  más  de  180  minutos.

4.2.2.1.  Se requerirá  de  autor¡zación  para  EDTO  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores,  si el vuelo

previsto  supera  un  t¡empo  de  desv¡ación  de180  minutos  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en

ruta.  No  hay  niveles  de  autorización  de  t¡empo  de  desviación  máximo  específicos  que  no  sean  los

establec¡dos  para  permitir  operaciones  más  allá  del  umbral  de  t¡empo  ap¡icable;  en  real¡dad,  es la

capacidad  del  s¡stema  de  tiempo  lim¡tado  (TLS)  EDTO  del  aeródromo  particular  la que  establece

la base  para  la planificación  del  tiempo  de  desv¡ación  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en ruta.

Normalmente,  el sistema  de  tiempo  I¡mitado  (TLS)  EDTO  está  determ¡nado  por  la capac¡dad  del

sistema  de  extinción  de incendios  en la carga  a menos  que  el fabricante  de  la aeronave  haya

especificado  otra  limitación  de  tiempo  del  sistema  EDTO  (ver  numeral  2.4. del  Apéndice  "B"

Normativo  de la presente  Circular  Obligatoria).  En el numeral  5. Del presente  Apéndice  "C"

Normat¡vo,  se tratan  ¡as cons¡derac¡ones  de  plan¡f¡cac¡ón  operac¡onal  relat¡vas  a los  TLS  EDTO.

4.2.2.2.  AI igual  que  para  las  aeronaves  bimotoras,  las  autorizaciones  para  EDTO  de  aeronaves  con
más  de  dos  motores  requieren  que  el concesionario,  permisionario  implemente  un  programa  de

apoyo  a las operaciones  de  vuelo.  Este  programa  deberá  tratar  consideraciones  de  autorización
incluyendo  las  de  orden  meteorológico  y MEL,  planificac¡ón  de  vuelos,  instrucción,  aeródromos  de

alternativa  en ruta  y capac¡dad  de comunicaciones  (como  se espec¡f¡ca  en el numeral  5. de¡

presente  Apéndice  "C"  Normat¡vo).

>.,-z y  Consideracionessobrepreparación:e,veuseslos.
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Las considerac¡ones  sobre  preparación  de vuelos  específicadas  en  la  actual  sección  5. son

adic¡onales  a los requ¡sitos  de  ut¡lización  normales,  o los  amplían,  y se aplican  específicamente  a

las operac¡ones  EDTO.  Aunque  muchos  de los criter¡os  siguientes  pueden  incorporarse  en

programas  aprobados  para  aeronaves  que  no  son  EDTO  o estructuras  de  rutas  que  no son  de

EDTO,  el carácter  de  las  EDTO  requiere  que  se  vuelva  a exam¡nar  el cumplim¡ento  de  estos  criterios

para  asegurar  que  los  programas  aprobados  son  adecuados  para  las  operaciones  EDTO  previstas.

5.1. Zona  de  operaciones  EDTO.

5.1.1. Generalidades.

5.1.1.1. Una  vez  que  se cumpla  satisfactoriamente  con  los cr¡terios  presentados  en la presente

sección  s., puede  autorizarse  a un  concesionario,  permisionario  a real¡zar  operaciones  EDTO  con

una  combinación  planeador/motor  (AEC)  particular  dentro  de  una  zona  de  operaciones  particular.
La zona  de  operaciones  EDTO  está  limitada  por  el tiempo  de  desviac¡ón  máx¡mo  aprobado  hasta

un  aeródromo  de  alternativa  en ruta  a la veloc¡dad  de  desviac¡ón  aprobada  (en condiciones  ISA

con  v¡ento  en  calma)  desde  cualquier  punto  a lo largo  de  la ruta  de  vuelo  propuesta.

5.1.1.2.  La zona  de  operaciones  EDTO  se establece  durante  el proceso  de preparación  del  vuelo

sobre  la base  de los aeródromos  de alternativa  en ruta  designados  (como  se especifica  en e

numeral  5.2.  del  presente  Apéndice  "C"  Normativo)  y  la distancia  de  desviación  máxima

correspondiente  al tiempo  de  desv¡ación  máximo  y velocidad  EDTO  aprobados  (como  se

especif¡ca  en  los  numerales  2.3.7.  y 2.2.9.  del  presente  Apénd¡ce  "C"  Normativo).  Normalmente,  esta

zona  se representa  gráficamente  mediante  arcos  o círculos  de  distanc¡a  de  desviación  máxima  en

torno  de los aeródromos  de alternativa  en ruta  seleccionados  para  establecer  una  limitación

geográfica  para  la ruta  de  vuelo  prevista.

5.LL2.1.  EI límite  de la zona  EDTO  para  f¡nes  de plan¡f¡cacíón  de rutas  se basa  en un rad¡o  de

distancia  de  desviación  con  v¡ento  en  calma  constante  a partir  del  emplazamiento  del  aeródromo

en cuest¡ón  sin  tener  en cons¡deración  las posibles  rutas  ni las  trayectorias  de  aproximación  y el

perf¡l  de  descenso,  o variaciones  de  viento  y temperatura  que  pueden  encontrarse  durante  una

desviación  real.

5.1.1.3.  Las  zonas  de  operaciones  aprobadas  para  EDTO  se especificarán  en  las  especificaciones  de

operac¡ón  o documento  de aprobación  operacional  según  corresponda.  Las limitaciones  de

despacho  de  vue¡o  deberán  espec¡ficar  el tiempo  de  desviación  máximo  hasta  un aeródromo  de

alternatíva  en  ruta  EDTO  para  el cual  un  concesionario,  permisionario  puede  realizar  una  operación

EDTO  en particular.  EI tiempo  de desviación  máximo  planificado  a la velocidad  de desviación

aprobada  no  deberá  ser  superior  al valor  indicado  en  las  especificaciones  de  operación.

5.1.'1.4.  En el numeral  2.2.9.  del  presente  Apéndice  "C"  Normativo  (para  aeronaves  bimotoras)  o en

el numeral  2.3.7.  (para  aeronaves  con  más  de  dos  motores)  se t¡enen  las especificaciones  sobre

cómo  convertir  el tiempo  de  desviación  máx¡mo  en  distancia.

5."1.2. Puntos  de  entrada  y salida  EDTO  -  sector  EDTO.

S.1.2.1.  EI sector  EDTO  comprende  la porc¡ón  o porc¡ones  de  una  ruta  EDTO  que  se extiende  más

allá  de  los  círculos  de  umbral  (es dec¡r  los  círculos  de  60  m¡nutos)  con  centro  en  cada  aeródromo

de  alternat¡va  en ruta.  EI comienzo  del  sector  EDTO  es el primer  punto  de la ruta  más  allá  del

umbral  de  tiempo/distancia  EDTO  hasta  un aeródromo  de  alternativa  en ruta  y también  se le
denomina  punto  de  entrada  EDTO  (EEP).  EI extremo  final  del  sector  EDTO  es el último  punto  de  la

ruta  ub¡cado  más  allá  del  umbral  de  t¡empo/distancia  EDTO  hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en

ruta,  que  también  se denomina  punto  de  sa¡ida  EDTO  (EXP)

5.1.2.2.  Los puntos  de entrada  y de salida  EDTO  en cualquier  ruta  EDTO  dada  se basan  en

cond¡ciones  ISA con  viento  en calma  y no cambian  con  los vientos  reinantes.  EI sector  EDTO

definido  por  estos  puntos  representa  la porción  de  la ruta  en  la que  se aplican  las cons¡deraciones
de  planificación  de  vuelos  EDTO  espec¡ficadas  en  el  presente  Apéndice  "C"  Normativo

(combustible,  aeródromos  de  alternativa,  TLS)

5.1.2.3.  Una  ruta  EDTO  puede  tener  varios  sectores  EDTO  si d¡cha  ruta  ¡ngresa  y sale  del  espacio

aéreo  EDTO  más  de  una  vez  o cuenta  con  un segmento  que  no  es EDTO  en  el medio  del  sector

§  EDTO.  Los  concesionarios,  permisionarios  aprobados  pueden  planificar  tales  vuelos  sobre  la base
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de  varios  sectores  EDTO  o, de  otra  forma,  tratando  toda  la porción  del  vue!o  entre  el primer  EEP  y

el último  E)'J)  como  s¡ fuera  un  solo  sector  EDTO.

5.1.3.  Puntos  equivalentes  en  tiempo  EDTO.

5.1.3.1.  Un  punto  equivalente  en  tiempo  (ETí))  es un  punto  ub¡cado  a iguales  tiempos  de  vuelo  entre

dos  aeródromos  de  alternativa  en ruta  EDTO.  EI ETP  también  puede  defin¡rse  como  "el  punto

ubicado  a la mayor  distancia  en "millas  aéreas"  respecto  de  un par  de  aeródromos  de  alternat¡va

en ruta  EDTO".  Los  ETP  definen  los  puntos  de  la ruta  desde  los  cuales  se aplican  los  requisitos  de

planif¡cación  de  vuelos  EDTO  anal¡zados  en el presente  Apénd¡ce  "C"  Normativo  (combustible,

aeródromos  de  alternativa,  TLS).

5.1.3.2.  A d¡ferenc¡a  de  los  puntos  de  entrada  y sal¡da  EDTO  que  se basan  en  cond¡c¡ones  de  v¡ento

en  calma,  los ETP  tienen  en cuenta  las  condiciones  meteorológicas  reales  (tiempo,  temperatura)

de modo  que  su posición  en la ruta  puede  verse  desplazada  con  respecto  al punto  medio

geométrico  entre  cualquier  par  de  aeródromo  de  alternativa  en ruta  EDTO.  Si el nivel  de  vuelo,

vientos  y temperaturas  son  los  mismos  en ambos  sentidos  de  la desviación,  entonces  el ETP  es el

punto  medio  geográfico  de la ruta  entre  los aeródromos  de alternativa  en ruta  EDTO.  Si las

cond¡ciones  meteorológicas  son  diferentes,  el ETP  avanza  a lo largo  de  la ruta  hacia  las  condiciones

meteorológicas  en ruta  más  adversas.

5.1.3.3.  Una  ruta  EDTO  normalmente  contará  con  por  lo menos  un ETÍ)  y puede  tener  también

varios  dependiendo  de  la longitud  de¡  sector  EDTO,  IOS aeródromos  de  alternativa  en ruta  EDTO

seleccionados  y el t¡empo  de  desviación  máximo  EDTO  aplicable.

5.1.3.4.  EI concesionario,  permisionario  puede  optar  por  designar  un  único  aeródromo  de

alternat¡va  en  ruta  EDTO  para  establecer  la zona  de  operaciones  EDTO,  en  cuyo  caso  no  habrá  ETí).

En tal  caso,  el combust¡b¡e  de  desvíación  y las protecciones  TLS  deben  evaluarse  para  cualquier

posible  derrota  de  desviación  entre  los  puntos  de  entrada  y sa¡¡da  EDTO.

5.1.4.  Cálculos  del  punto  equivalente  en  tiempo  (ETP).

5.1.4.1.  EI estado  del  vuelo,  el nivel  de  vuelo  y las condiciones  meteorológicas  pronost¡cas  conexas

utilizadas  para  determinar  la posición  de  los  ETP  para  EDTO  dentro  del  sector  EDTO,  pueden  variar

dependiendo  del  requisito  particular  de  planificación  de  vue¡o  EDTO  que  se está  tratando,  el t¡po

de  aeronave  y los  requisitos  específicos  aplicables.

5.1.4.2.  Deben  establecerse  ETP  para  lo siguiente:

(a)  Calcular  el combustible  de  desviac¡ón  EDTO  (como  se especifica  en los numerales

5.3.2.  y 5.3.3.  del  presente  Apéndice  "C"  Normat¡vo);

(b)  Verificar  el tiempo  de desviación  máximo  respecto  de los valores  TLS aplicables

(especificados  en  el numera15.4.  del  presente  Apéndice  "C"  Normativo);  y

(c)  Adoptar  decisiones  respecto  de  la desviac¡ón  en vuelo  (especificados  en el numeral

6.2. del  presente  Apéndice).

5.1.4.3.  Los  ETP establecidos  con  fines  de planificación  del  combustible  de desviación  EDTO  se

determinarán  sobre  la base  de  un  nivel  de  vuelo  de  descompresión  de10  000  ft  (3 000  m).  Puede

suponerse  un  nivel  de  vuelo  de  descompresión  más  elevado  si lo permite  el suministro  de  oxígeno

suplementario  de  la aeronave  o es necesario  para  mantener  altitudes  en ruta  mínimas  a lo largo

de  la trayectoria  de  vuelo  de  desviación.  También  puede  determinarse  un  segundo  ETP  sobre  la

base  de  la altitud  con  un  motorinoperativo  si se  requiere  protección  del  combustible  de  desviación

para  ¡a condición  de  fal¡a  de  motor  únicamente.

5.1.4.3.1.  Los  concesionarios,  permisionarios  pueden  optar  por  normalizar  un  ún¡co  cálculo  ETP  (ya

sea  descompresíón  o falla  de  motor)  a efecto  de  s¡mpl¡f¡car  su proceso  de  p¡aníf¡cación  de  vuelo  y

presentación  del  plan  de  vue¡o.

S.l.4.4.  La determ¡nación  de  los ETP  para  fines  de planificación  del  TLS EDTO  puede  ¡ntroduc¡r

todavía  otro  cálculo  de  ETP  sobre  la base  de  la velocidad  de  crucero  y nivel  de  vuelo  con  todos  los

motores  en funcionamiento,  dado  que  esta  es la condición  de  vuelo  pert¡nente  empleada  para

evaluar  la protección  del  tiempo  de  desv¡ación  con  ext¡nción  de  incendio  en la carga  para  vuelos

de  EDTO  de  más  de  180  minutos.  Para  las  aeronaves  en  que  se haya  establecido  otro  t¡empo  para

EDTO  diferente  del  de extinc¡ón  de ¡ncend¡os  en la carga,  la base  ETP

protecc¡ón  del  t¡empo  de  desviación  para  el otro  sistema  será  un  caso  de

sistemas  s¡gnificativos
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falla  de  motor  considerando  las  cond¡c¡ones  meteorológ¡cas  pronosticadas  si el vuelo  EDTO  es de

más  de180  minutos.

5.1.4.5.  Para  vuelos  EDTO  de hasta  '180 minutos,  los requ¡s¡tos  TLS de EDTO  se relacionan

normalmente  en  forma  directa  con  el tiempo  de  desviación  máximo  EDTO  con  viento  en calma

con  un  margen  ad¡cional  mínimo  de15  minutos.  Para  estos  vuelos,las  condiciones  meteorológicas

pronosticadas  no se consideran  para  la planificación  de  TLS EDTO  y, por  ello,  no es necesario

determinar  los  ETP  TLS  para  fines  de  plan¡ficación  de  vuelo  EDTO.

5.1.4.5.1.  Los  vuelos  EDTO  de  hasta180  minutos  pueden  también  comprender  ampliaciones  del

orden  del  15% para  esta  autor¡zación  (como,  por  ejemplo,  de  hasta  207  minutos)

5.1.4.6.  Para  la vigilancia  de la marcha  del  vuelo  y la toma  de decisiones  sobre  desviación,

normalmente  se considera  que  los ETP EDTO  son  los puntos  a lo largo  de la ruta  donde  el

aeródromo  de desviac¡ón  en ruta  preferido  o principal  pasa  a ser  el siguiente  aeródromo  de

alternativa  EDTO  indicado  en el plan  de vuelo  operacional.  En el propio  ETP, el tiempo  de

desviación  para  cada  uno  de  los  dos  aeródromos  de  alternativa  en ruta  que  definen  el ETP  es el

mismo;  no  obstante,  cuando  el vuelo  sobrepasa  el ETI)  estará  progresivamente  más  cerca  de  un

aeródromo  que  pasa  a ser  el nuevo  aeródromo  de  desviac¡ón  primario  y progres¡vamente  más

alejado  del  otro  aeródromo  que  era  el pr¡mario  antes  del  sobre  paso  del  ETP.  Esta  misma  transición

ocurrirá  en  cada  ETP  del  sector  EDTO  para  casos  donde  se hayan  indicado  múltiples  ETaP y un  único

aeródromo  EDTO  de  la I¡sta  será  el principal  entre  cualesquiera  dos  ETP  seguidos.  Los  ETP para

descompresión  se utilizan  normalmente  como  base  para  la vigilancia  de  la marcha  del  vuelo  en

ruta  relativa  a los  aeródromos  de  desviación  EDTO;  no  obstante,los  concesionarios,  permis¡onarios

pueden  optar  por  evaluar  también  ETí)  con  todos  los motores  operativos  (AEO)  o con  un motor

inoperativo  (OEI)  para  la toma  de dec¡siones  sobre  desviación,  dependiendo  del  carácter  de  la

emergenc¡a  en vuelo  y ten¡endo  en debida  cons¡deración  la creciente  complejidad  de  gestionar

múltiples  puntos  de  decisión  entre  aeródromos  de  desviación.

5.1.4.6.1.  Los  concesionarios,  permis¡onarios  pueden  optar  por  ¡ncluir  los ETí)  EDTO  en el registro

de  navegación  del  plan  de  vuelo  operacional  o como  puntos  de referencia  de posición  en las

pantallas  de¡  sistema  de  gestión  de  vuelo  para  ayudar  a la tripulac¡ón  en  la vigilancia  de  la marcha

de¡  vuelo  con  respecto  al sector  EDTO.

S.l.4.7.  En  caso  de  desv¡ación  en  un  vuelo  EDTO,la  tripulación  de  vuelo  no  está  obl¡gada  a desviarse

hasta  el aeródromo  de  alternatíva  EDTO  principal  ind¡cado  en  el plan  de  vuelo  y puede  optar  por

dirigirse  a un  aeródromo  diferente  como  el sítio  de  aterrizaje  adecuado  más  cercano  si considera

que  es el curso  de  acción  más  seguro  sobre  la base  de  las  cond¡ciones  operacionales  presentes.

5.L4.8.  En el numeral  6.2. del  presente  Apéndice  "C"  Normativo,  se espec¡fican  consideraciones

relat¡vas  a la toma  de  dec¡s¡ones  durante  el vuelo.

5.2.  Aeródromos  de  alternativa  para  EDTO.

5.2.1.  Generalidades.

5.2.1.1  Los  aeródromos  de  alternativa,  para  fines  de  planificación  EDTO,  son  aquellos  aeródromos

a los  que  el concesionario,  perm¡sionarios  ha sido  autorizado  a designar  para  la planificación  de

desviaciones  en  ruta  dentro  de un área  de operac¡ones  EDTO  aprobada.  En la evaluación

operacional  de  estos  aeródromos,  se  deberán  tener  en  cuenta  las  dos  consideraciones

independientes  siguientes:

(a)  La adecuación  básica  del  aeródromo  para  apoyar  una  operación  de  aprox¡mación  y

aterrizaje  segura  independiente  de  var¡ac¡ones  operacionales;  y

(b)  Las condiciones  pronosticadas  en los aeródromos  designados  para  apoyar  una

operación  de  aproximac¡ón  de  aterrizaje  segura  en los tiempos  previstos  de uso

durante  un  vuelo  EDTO  particular.

5.2.1.2.  Estas  consideraciones  independientes  y complementarias  pueden  definirse  med¡ante
términos  y criterios  específicos  como  "aeródromo  adecuado"  y "aeródromo  de  alternat¡va  EDTO"

5.2.1.3.  Un  "aeródromo  adecuado"  es  un  aeródromo  que  ha s¡do  evaluado  para  satisfacer

considerac¡ones  fundamentales  distintas  de ¡as meteorológicas,  como  la  longitud  de pista

requerida  y un  procedim¡ento  de  aproximación  disponible.  Estos  aeródromos  se deben  indicar  en

I-ffianual  general  de  operaciones  aprobado  del  conces¡onario,  permisionarios.
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5.2.1.4.  Un "aeródromo  de  alternativa  EDTO"  es un  aeródromo  adecuado  que  ha sido  designado

para  un vuelo  EDTO  particular  sobre  la base  de  una  evaluación  en el despacho  de los criterios

operacionales  que  se presentan  en el numeral  5.2.2. s¡guiente.  Los aeródromos  designados

deberán  indicarse  en el plan  de  vuelo  operac¡onal.

5.2.2.  Consideraciones  de  performance  de  aterrizaje.

5.2.2.1.  La evaluación  de  la longitud  de  la pista  para  los  aeródromos  adecuados  seleccionados  para

apoyar  un vuelo  EDTO  deberá  basarse  en la ¡nformación  del rendim¡ento  (performance)  de

aterrizaje  espec¡ficada  en  el manual  de  vuelo  de  la aeronave  (AFM)  proporcionada  por  el fabricante.

La longitud  de  p¡sta  requerida  con  el peso  de  aterrizaje  previsto  se basa  en las  consideraciones  de

performance  en pista  seca.  EI concesionario,  permisionario  puede  ut¡l¡zarse  otro  método  para

determinar  la distancia  de  aterrizaje  que  puede  lograrse  en forma  real¡sta  en las operaciones  de

línea  (como,  por  ejemplo,  consideración  de la performance  de  parada  real  de la aeronave  y e

estado  de  la superficie  de  la pista).

5.2.2.2.  Para  la  planificación  de desviaciones  EDTO  deben  considerarse  procedimientos  de

aterrizaje  con  sobrepeso.  Para  las aeronaves  equipadas  con  sistemas  de  vaciado  de  combustible

en vuelo,  el peso  de  aterrizaje  previsto  puede  reducirse  para  permit¡r  el vac¡ado  de  combustible

siempre  que  el concesionar¡o,  permis¡onar¡o  pueda  demostrar  quelas  tr¡pulaciones  de  vuelo  están

adecuadamente  ¡nstru¡das  y  que  IOS requ¡sitos  de  combust¡ble  de  desviación  no  se  ven

comprometidos.

5.2.2.3.  Los aeródromos  de alternativa  EDTO  seleccionados  para  un vuelo  EDTO  en part¡cular

deberán  evaluarse  aún  más  para  asegurar  que  se cuenta  con  sufic¡ente  longitud  de  pista  para  las

cond¡ciones  ¡mperantes  en  la hora  prevista  dellegada  como  parte  de  la evaluación  de  plan¡f¡cación

de despacho.  Esta  eva¡uación  deberá  tener  en cuenta  los valores  probables  de velocidad  y

dirección  del  viento,  así  como  el estado  de  la superficie  de  la pista  previsto.

5.2.2.4.  Para  aeródromos  con  terreno  local  limitado,  una  evaluación  de  la capacidad  de  gradiente

de ascenso  en la maniobra  de ¡da al aire  en caso  de aproximación  frustrada  después  de una

desviac¡ón  con  un  motorinoperativo  (OEI)  también  podría  tener  que  considerarse  en  la evaluación

de  la performance  de  aterrizaje.

5.2.3.  Período  de  validez/margen  de  tiempo.

5.2.3.1.  EI período  de  validez  es el margen  o ventana  de  tiempo  durante  el cual  un  aeródromo  de

aíternat¡va  EDTO  desígnado  debe  evaluarse  para  fínes  de despacho  EDTO,  determinándose  s¡

satisface  las cond¡ciones  necesar¡as  para  permit¡r  una  maniobra  de aprox¡mación  y aterrizaje

seguros  en caso  de  deviación  EDTO  en ruta.  EI margen  de  tiempo  aplicable  debe  considerar  las

horas  previstas  de  Ilegada,  primera  y última  para  cada  aeródromo  de  alternativa  EDTO  sobre  la

base  de  la hora  prevista  de  salida,  EI peíodo  de  validez  para  un  aeródromo  de  alternativa  EDTO

dado  debe  determinarse  sobre  la base  de  una  desviac¡ón  a partir  de  los  puntos  equivalentes  en

tiempo  (ETP)  EDTO  primero  y últ¡mo  para  d¡cho  aeródromo.

5.2.3.2.  Las  horas  previstas  de  llegada,  pr¡mera  a últ¡ma,  pueden  considerar  perfiles  diferentes  de

vuelo  de  desviac¡ón,  por  ejemplo,  crucero  de  a!ta  velocidad  frente  a crucero  de  baja  velocidad,  o

pueden  normalizarse  en  un  perfil  de  vuelo  EDTO  no  normal  específico,  como  una  falla  de  motor  o

descompresión,  y de la implementación  de¡ sistema  de planificac¡ón  de vuelos  operacional.

Además,  el período  de  validez  requerido  puede  ampliarse  en  algunos  casos  para  incluir  un  margen

ad¡cional,  como  de  una  hora,  después  de  la última  hora  de  Ilegada.

5.2.3.3.  Para  aquellos  casos  en  los  que  el aeródromo  de  alternativa  EDTO  esté  emplazado  antes  del

punto  de  entrada  del  EDTO  (EEP)  EDTO  (como,  por  ejemplo,  primer  aeródromo  de  alternativa

EDTO)  o después  del  punto  de  salída  (EXP)  EDTO  (por  ejemplo,  último  aeródromo  de  alternativa

EDTO),  el concepto  de  hora  de  llegada  primera  a última  es menos  obvio  debido  a que  no  hay  una

derrota  de  desviación  "hacia  adelante"  y "hacia  atrás"  dentro  del  sector  EDTO.  Para  estos  casos,  el

período  de  val¡dez  determinado  por  el s¡stema  de planificación  de  vuelos  operac¡onal  deberá

considerar  la posible  exposición  a una  desviación  en ruta  durante  la porción  EDTO  del  vuelo  para

,-7  inc3pipe1 punto de entrada del EDTO (EEP) si el aeródromo de alternativa EDTO está emplazado
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antes  del  in¡cio  del  sector  EDTO  y del  punto  de  salida  (EXP)  para  el caso  del  últ¡mo  aeródromo  de

alternativa  EDTO  emplazado  después  del  sector  EDTO.

5.2.3.4.  Otro  caso  part¡cular,  para  fines  de  determ¡nac¡ón  del  período  de  validez,  es cuando  se

utiliza  un  único  aeródromo  de  alternativa  EDTO  para  abarcarla  totalidad  del  sector  EDTO  como  se

estableció  previamente  en el numeral  5.1.3. del  presente  Apéndice  "C"  Normativo.  Para  este  caso,

no  hay  punto  equivalente  de  tiempo  (ETP)  EDTO  y el único  aeródromo  de  alternativa  EDTO  es, por

lo tanto,  el principal  aeródromo  de desviación  prev¡sto  para  la total¡dad  del  sector  EDTO.  En

consecuencia,  el período  de  validez  deberá  cons¡derar  una  desviación  hacia  adelante  respecto  del

punto  de entrada  del  EDTO  (EEP)  para  establecer  la  primera  hora  prev¡sta  de llegada  y una

desviación  hacia  atrás  respecto  del  punto  de  salida  (EXP)  para  establecer  la última  hora  prevista

de  llegada.

5.2.3.5.  La evaluac¡ón  del  período  de  val¡dez  del  aeródromo  de  alternativa  EDTO  deberá  considerar

las  cond¡ciones  meteorológicas  pronosticadas,  incluyendo  mínimos  de  techo  y vis¡bilidad  basados

en  la  más  reciente  información  disponible  con  márgenes  apropiados  para  planificación  de

despacho,  según  se anal¡za  en  el siguiente  numeral  5.2.4.  Las  horas  de  utilización,  NOTAM,  vientos

pronosticados  y otros  factores  operacionales  también  pueden  incluirse  en la evaluación  para

asegurar  que  puede  lograrse  una  operac¡ón  de  aproximación  y aterrizaje  segura  dentro  de la

ventana  temporal  aplicable.

5.2.4.  Mínimos  meteorológicos  para  aeródromo  de  alternativa  EDTO.

5.2.4.1.  Todo  concesionario  o permisionario  deberá,  para  fines  de planificación  de despacho,

cumplir  con  los mínimos  meteorológicos  para  aeródromo  de alternativa  EDTO,  tomando  en

cuenta  los  criterios  específicos  relativos  a techo  yvisibilidad,  a f¡n  de  asegurar  que  las  condiciones

meteorológicas  pronost¡cadas  perm¡tan  real¡zar  una  aproximación  y aterrizaje  seguros  en  caso  de

una  desviación  EDTO  en ruta.  Estos  mínimos  meteorológicos  deben  evaluarse  sobre  la base  de  la

más  reciente  informac¡ón  de  pronóst¡co  para  el período  de  validez  requer¡do  (como  se establece

en el numeral  5.2.3.  del  presente  Apénd¡ce  "C"  Normativo)  para  cada  aeródromo  de  alternat¡va

EDTO  designado.

5.2.4.2.  Los  requ¡sitos  en  materia  de  mínimos  de  planificación  de despacho  EDTO  deben

expresarse  como  adiciones  a los mínimos  de utilización  publicados  para  una  aproximación

particular  o también  puede  expresarse  como  valores  mínimos  fijos.  En cada  caso,  la intención  de

los requisitos  es que  los  mín¡mos  de aeródromo  evaluados  para  fines  de  planif¡cación  de

despachos  sean  más  conservadores  que  los  mínimos  de  utilízación  publicados  reales  requeridos

para realizar una aprox¡mación  y aterriza3e. Esto tiene por objeto  tener  en cuenta la posibilidad  de
deterioro  de  las  condiciones  meteorológicas  después  de  iniciado  el vuelo  EDTO.  La v¡gilancia  de  la

condíción  del  aeródromo  de  alternativa  EDTO  y  las  consideraciones  sobre  mínimos

meteorológ¡cos  una  vez  que  el vuelo  EDTO  se encuentra  en ruta  se especif¡can  en  el numeral  por

separado  en  el numeral  6.2.2.  del  presente  Apéndice.

5.2.4.3.  En la sigu¡ente  Tabla,  se presenta  un ejemplo  de  cómo  pueden  definirse  márgenes  de

mínimos  meteorológicos  adicionales  para  fines  de  preparación  de  vuelo  EDTO.

¡m?aiaüór»  deapgmimacjÑ  . Techü  de  nubes Vi.:ÁhÁR.r:tad
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5.2.4.4.  Los  procedim¡entos  de  aproximación  al aterr¡zaje  en  c¡rcuito  no  se utilizan  normalmente

para  la plan¡ficac¡ón  EDTO;  no obstante,  si se utilizan,  los mismos  márgenes  de despacho  se

aplicarían  a los  mínimos  de  aproximac¡ón  en c¡rcuito  publicados.

5.2.4.5.  Los procedim¡entos  de  aproximación  con  performance  de navegación  requer¡da  (Í:2NÍ))

aprobados,  pueden  utilizarse  para  la  plan¡ficación  EDTO,  sobre  la  base  de  los  requisitos

establecidos  por  la Autor¡dad  de  Aviación  Civil  en las  Circulares  Obl¡gatorias  correspondientes.

5.2.4.6.  Los  términos  "mínimos  de  ut¡l¡zac¡ón"  o "mínimos  de  aterrizaje"  se refieren  a los mínimos

en la carta  de  aproximación  aplicable,  y no a los mínimos  de  planificación  EDTO  descritos  en el

numera15.2.4.2.  del  presente  Apéndice  "C"  Normativo.

S.2.[*.'1.  AI realizar  el despacho  con  arreglo  a las  disposiciones  de  la MEL,  las limitaciones  de  la lista

que  afecten  los mínimos  de  aproximación  por  ¡nstrumentos  deberán  considerarse  al evaluar  los

mínímos  del aeródromo  de alternativa  EDTO,  así como  también  los NOTAM  que  afecten  el

procedimiento  de  aproximación  publicado.

5.2.4.8.  Los  mínimos  de  planificación  EDTO  se aplican  ún¡camente  al despacho.  Una  vez  iniciado

el vuelo,  se aplican  los mínimos  de  utilización  publicados  normales  requeridos  para  real¡zar  una

operac¡ón  de  aproximación  y aterrizaje  segura.

5.2.5.  Servicios  de  salvamento  y  extinción  de  incendio  (SSEI).

5.2.5.1.  Tal  cual  se establece  en la Norma  Of¡cial  Mex¡cana  NOM-002-SCT3-2012,  el concesionario  y

permisionario  deberá  incluir  en  el Manual  General  de  Operac¡ones  la información  sobre  el nivel  de

protección  SSEI  que  consideren  aceptables.  Esto  incluye  a los  aeródromos  de  alternativa  EDTO.

5.2.5.2.  EI nivel  de  protección  SSEI  aceptable  para  aeródromos  de  alternativa  EDTO  en ruta  puede

ser:

(a)  Categoría  4 SSEI del  aeródromo  para  aeronaves  con  peso  máximo  certificado  de

despegue  superior  a 27 000  kg,  o Categoría1  SSEI  de  aeródromo  para  todas  las  otras

aeronaves,  a cond¡ción  de que  se notifique  al concesionario  o permisionario  del

aeródromo  la Ilegada  de  la aeronave  por  lo menos  con  30  minutos  de  antelación;  o

(b)  Si el concesionar¡o  o permisionario  no  puede  avisar  con  30  minutos  de  antelación,  un

nivel  de  protección  SSEI aceptable  podría  ser dos  categorías  por  debajo  de la

categoría  SSEI  de  la aeronave.

5.2.5.3.  En el caso  en  que  los  aeródromos  de  salida  o de  destino  o los  aeródromos  de  alternativa  de

salida  o de  destino  sean  también  aeródromos  de  alternativa  EDTO,  el nivel  de protecc¡ón  SSEI

aceptable  deberá  cumpl¡r  con  el más  restrictivo  de  los requisitos  aplicables,  tomando  en cuenta
que  el conces¡onario  o permisionario,  como  parte  de su sistema  de gestíón  de la seguridad

operacional,  debe  evaluar  el nivel  de protección  dispon¡ble  que  proporcionan  los servicios  de

salvamento  y extinción  de  ¡ncendios  (SSEI)  en el o los  aeródromos  que  se prevé  especificar  en el

plan  operac¡onal  de  vuelo,  para  asegurar  que  se cuenta  con  un  nivel  de  protección  aceptable  para

la aeronave  que  se tiene  previsto  utilizar.

5.3  Requisitos  sobre  combust¡ble  EDTO.

5.3.1.  General¡dades.

5.3.1.1.  Además  de  los  requ¡sítos  normales  para  combustible  de contingencia  y de reserva

relacionados  con  los  vuelos  que  no  son  EDTO,  la plan¡ficación  del  combustible  para  un  vuelo  EDTO

tamb¡én  debe  considerar  la pos¡bilidad  de una  desviación  en ruta  hasta  un aeródromo  de

alternativa  EDTO  des¡gnado,  Esta  protecc¡ón  de la planificación  del combustible  adicional  se

conoce  normalmente  como  el escenario  del  combustible  crítico  EDTO  y es un  aspecto  importante
del  proceso  de  preparac¡ón  de  vuelos  EDTO.

5.3.1.2.  EI requisito  de  combustible  crítico  EDTO  debe  considerar  la posibil¡dad  de  los  escenarios

de  falla  siguientes  a partir  del  punto  equivalente  del  t¡empo  (ETÍ))  EDTO  más  crítico  en  cuanto  al

combustible  o "punto  crítico"  (CP)  entre  aeródromos  de  alternativa  EDTO  designados:

Despresur¡zación  de  todos  los  motores;

Despresurización  con  un  motor  inoperativo;  y

Falla  de  motor  únicamente  (aeronaves  bimotoras  únicamente).
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5.3.i3.  EI combustible  requer¡do  para  satisfacer  el más  restrictivo  de  estos  escenarios  de  desviación

determinará  si se requieren  reservas  de  combustible  crítico  EDTO  adicionales  para  un  vuelo  EDTO.

S¡ la cantidad  de  combustible  de  desv¡ación  crítico  EDTO  es inferior  a la del  combustible  de  misión

y reserva  normal  previsto  remanente  en el "punto  crít¡co"  (CP),  no  se requiere  transporte  a bordo

de  combustible  adicional.  No  obstante,  si la cantidad  normal  prevista  de  combustible  a bordo  en

el CP  no satisface  el  requisito  de combust¡ble  crítico,  entonces  se  neces¡ta  Ilevar  a bordo

combustible  adic¡onal  de  reserva  para  EDTO.

5.3.1.4.  En el numeral  5.3.2.  del  presente  Apéndice  "C"  Normativo,  se dan  detalles  adicionales  sobre

el cálculo  de  combustible  crítico  EDTO.  Asirn¡smo,  en  el numeral  5.3.3.  "Aplicación  operacional  del

combustible  crítico  EDTO"  se tienen  especificaciones  de  aplicaciones  operacionales.

5.3.2.  Cálculo  del  combustible  crítico  de  reserva  para  EDTO.

5.3.2.1.  E¡ cálculo  del  combustible  crítico  para  EDTO  se describe  con  mayor  detalle  desglosando  los

perfiles  de  desviación  según  tramos  de  vuelo  indiv¡duales  de  acuerdo  con  lo siguiente:

(a)  Descenso  desde  la altitud  de  crucero  normal;

(b)  Crucero  hasta  un  aeródromo  de  a¡ternativa  EDTO;

(c)  Descenso  y espera  sobre  un  aeródromo  de  alternativa  EDTO;

(d)  Aproximación  y aterrizaje  en un  aeródromo  de  alternativa  EDTO;  y

(e)  As¡gnaciones  de  combustible  adicional.

5.3.2.2.  Algunas  consideraciones  que  deben  tomarse  en  cuenta  son  las  s¡gu¡entes:

-  Descenso  de  la altitud  de  crucero  normal.

(i)  Para  los escenarios  de despresurización  con  todos  los motores  en funcionamiento

(AEO)  y con  un  motor  inoperativo  (OEI),  se trata  de  un  descenso  de  emergencia  hasta

la  altitud  de  despresur¡zación  siguiendo  los  proced¡mientos  de  descenso  de

emergencia  de  la aeronave  en  cuestión.  La altitud  de  despresur¡zac¡ón  se cons¡dera

normalmente  a los  3,000  m (10,OOO  ft);  no  obstante,  puede  preverse  una  altitud  mayor

si la aeronave  tiene  combustible  su'ficiente  para  el tiempo  de  desviación  previsto.

(ii)  Para  un escenario  de falla  de motor  únicamente,  si corresponde,  se trata  de un

descenso  normal  a marcha  lenta  hasta  una  alt¡tud  limitada  por  el empuje  o a un  perf¡l

de  descenso  en  crucero  lim¡tado  por  el empuje  con  empuje  máximo  continuo  (MCT)

en el motor  que  funciona.  La velocidad  de  descenso  en crucero  es normalmente  la

misma  veloc¡dad  Mach/lAS  utilizada  para  determ¡nar  la distancia  de  desviación  EDTO

máxima  (como  se especifica  en  el numera12.1.  del  presente  Apénd¡ce  "C"  Normativo).

Por  lo tanto,  puede  ser  una  velocidad  distinta  de  la seleccionada  para  definir  el umbral

EDTO.

-  Crucero  hasta  el  aeródromo  de  alternativa  EDTO.

(i)  Para  aeronaves  b¡motoras,  la  velocidad  de  crucero  ut¡lizada  para  calcular  los

escenarios  de  combustible  crítico  para  falla  de  motor  (falla  de  motor  comb¡nada  con

descompresión  y falla  de  motor  únicamente),  deberá  ser  la misma  que  la velocidad

con  un motor  inoperativo  (OEI)  aprobada  ut¡¡izada  para  determ¡nar  la distancia  de

desv¡ación  máxima  EDTO  (como  se  establece  en  el numera12.1.  del  presente  Apéndice

"C" Normat¡vo).  La velocidad  de crucero  usada  para  el cálculo  del escenario  de

descompresión  en  todos  los  motores  puede  ser  una  velocidad  diferente  y,

norma¡mente,  se  supone  que  sea  la velocidad  de  crucero  de  larga  distancia  (Lí:2C) con

todos  los  motores  en  funcionamiento.  No  hay  requis¡to  de  ut¡lizar  la velocidad  con  un

motor  inoperativo  (OEI)  aprobada  para  el cálculo  de  combustible  crítico  con  todos  los

motores.

(ii)  Para  aeronaves  con  más  de dos  motores,  no hay  una  relación  particular  entre  la

velocidad  usada  para  establecer  la d¡stancia  de  desviación  máxima  y las  velocidades

de crucero  supuestas  para  el cálculo  de combustible  crít¡co  EDTO.  Asimismo,  las

velocidades  utilizadas  para  calcutar  los escenarios  de  descompres¡ón  con  todos  los

motores  en funcionamiento  (AEO)  y y con  un motor  inoperativo  (OEI)  pueden  ser

d¡st¡ntas  de la velocidad  AEO  aprobada  utilizada  para  determ¡nar  la distanc¡a  de

desviación  máxima  EDTO  (numeral  2.2. del  presente  Apéndice  "C"  Normativo).  EI
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escenar¡o  de  falla  de  motor  únicamente  no  se aplica  a las  aeronaves  con  más  de  dos

motores.

(iii)  La  relación  entre  la veloc¡dad

distancia  de  desviac¡ón  máxima

siguiente  Tabla:

máxima  para  el cálculo  de  umbral  de distanc¡a,

EDTO  y combustible  crítico  EDTO  se resume  en la

-  Descenso  y espera  sobre  el aeródromo  de  alternativa  EDTO.

EI cálculo  de  combustible  crítico  debe  tener  en  cuenta  un  descenso  normal  a 4S0  m (1,500  ft)

por  encima  del  aeródromo  de  alternat¡va  EDTO  seguido  de  15 minutos  de  espera.  EI descenso

se in¡c¡a  a partir  de la altitud  de despresurizac¡ón  o de motor  inoperat¡vo  en el escenario

particular.

-  Aproximación  y  aterrizaje  en  aeródromo  de  alternativa  EDTO.

Debe  incluirse  la dotación  de  combustible  para  una  aproximación  y aterrizaje  por  instrumentos

normal.

-  Dotaciones  de  combustible  adic¡onales.

Las  dotaciones  de  combustible  adicionales  se resumen  como  s¡gue:

- Combustíble  para  tener  en  cuenta  el engelamiento:

Esta  dotación  se basa  normalmente  en el mayor  de los dos  volúmenes  de combustible

requeridos,  según  se determina  a partir  de  datos  de  planificación  de  combustible  operacional

proporcionados  por  el 'íabricante  de la  aeronave  y la  evaluación  por  el concesionario  o

permisionario  de  posible  exposición  a engelamiento  durante  la desviación  para  el vuelo  EDTO:

1. Combustible  para  tener  en  cuenta  el  proced¡miento  antihielo  en  los  motores  y,  si

corresponde,  en  el  ala,  para  la  totalidad  del  tiempo  durante  el  cual  se  pronostica

engelamiento;  o

2. combustible  para  tener  en  cuenta  el efecto  de  posible  acumulación  de  hielo  en  superfic¡es

no calentadas  (engelamiento  del  planeador)  para  el "IO% del  tiempo  durante  el cual  se ha

pronosticado  engelamiento,  ¡ncluyendo  el  combustible  utilizado  para  procedimientos

ant¡hielo  en  motores  y ala  durante  este  período.

- Combust¡ble  para  tener  en  cuenta  errores  en  la predicción  del  viento:

Esta  dotación  de  combustible  se determina  normalmente  aplicando  un factor  del  5% a la

magnitud  del  viento  pronosticado  (aumento  para  viento  de  frente,  dísm¡nución  para  viento

de  cola)  si el concesionario  o permisionario  está  utilizando  v¡entos  pronosticados  reales  sobre

la base  de  un modelo  de  pronóstico  de  vientos.  S¡ el concesionario  o permisionario  no  está

util¡zando  vientos  pronosticados  reales  sobre  la  base  de  un  modelo  de vientos,  deberá

apl¡carse  un  5% adicional  de  combustible  al combustible  crít¡co  total  para  tener  en cuenta

errores  en  los  datos  de  v¡ento.

- Combustíble  para  tener  en  cuenta  el deterioro  en  el rend¡miento  del  consumo  de  combust¡ble

en  crucero:

Esta  dotación  de  combust¡ble  adícional  debe  basarse  en  un  análisis  operac¡onal  del

rendimiento  real  del  consumo  de  combustible  en crucero  en kilometraje  (millaje)  usando
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herramientas  proporcionadas  por  el fabricante  de  la aeronave  u otras  fuentes.  Este  análisis

debe  Ilevarse  a cabo  para  cada  aeronave  que  realice  vuelos  EDTO,  dado  que  los  factores  de

deterioro  pueden  variar  dentro  de  la  flota  del  concesionario  o  permisionario.  Si el

concesionario  o permisionario  no realiza  análisis  del  consumo  de  combust¡ble  en crucero

según  el kilometraje  (millaje)  de su vuelo  EDTO,  deberá  añad¡rse  un factor  del 5% de

combustible  adicional  al total  del  combustible  crítico  para  tener  en  cuenta  el pos¡ble  deterioro

del  rendimiento  del  consumo  de  combustible  en  crucero.

- Combust¡ble  para  tener  en cuenta  la utilización  de  la Unidad  Auxiliar  de  Potenc¡a  (Aí)U)  (de

ser  necesario):

S¡ el APU  es  una  fuente  de energía  requerída  para  los escenar¡os  de  desviac¡ón  con

combust¡ble  crítico  EDTO,  deberá  ¡ncluirse  en los escenarios  de desv¡ación  pertinentes  el

consumo  de  combustible  adicional  requerido  para  el func¡onamiento  del  APU.  Para  la mayoría

de  las  aeronaves,  el combustible  de  la APU  se incluye  en los  escenarios  de  combustible  crítico

para  falla  de  motor,  pero  normalmente  no  se incluye  en  el escenario  de  despresurización  en

todos  los  motores  a menos  que  lo requieran  los  procedimientos  operacionales  específicos  de

¡a aeronave.

- Combustible  para  tener  en cuenta  cualesquiera  elementos  de  la lista  de  desv¡ación  respecto

a la configuración  (CDL)  o MEL.

5.3.3.  Aplicación  operacional  del  combustible  crítico  EDTO.

5.3.3.1.  La aplicación  operacional  del  requisito  del  combustible  crítico  EDTO  consiste  en  los  cálculos

obligator¡os  de preparación  del  vuelo  y la presentación  de  esos  resultados  en el plan  de  vuelo

operacional.  EI sistema  de  planificación  de  vuelos  del  conces¡onario  o permis¡onario  debe  tener  la

capacidad  para  determ¡nar  el  combustible  cítico  requerido  (CFR)  según  se  descr¡bió

anter¡ormente  y el volumen  de  combustible  normal  plan¡ficado  en cada  punto  equivalente  de

tiempo  (ETP)  EDTO  para  determinar  si es necesario  un ajuste  de  dicho  volumen  para  un  vuelo

EDTO  particular.

5.3.3.2.  Las distintas  aplicaciones  de  los s¡stemas  para  plan¡ficac¡ón  de  vuelos  y los  formatos  del

plan  de  vuelo  para  el combustible  crítico  EDTO  pueden  variar  y por  lo tanto  los  concesionarios  o

permisionario  que  rea¡izan  vuelos  EDTO  pueden  apl¡car  diferentes  métodos  para  satisfacer  los

req  uisitos.

5.4.  Consideraciones  sobre  sistemas  de  tiempo  limitado  (TLS).

5.4.1.  Generalidades

5.4.1.1.  Existen  dos  tipos  de  TLS:

(a)  Los  sistemas  limitados  por  su capacidad,  como,  por  ejemplo,  extintores  de  incendios

en  la carga.  Por  diseño,  estos  dejan  de  funcionar  una  vez  agotados.  Por  cons¡guiente,

las  dimensiones  de  estos  sistemas  pueden  tener  consecuencias  en la capacidad  de

tiempo  de  desviación  máximo  de  la aeronave;  y

(b)  Los  sistemas  para  los  cuales  la capacidad  de  tiempo  se determina  por  su duración  o

confiabNidad.  Los  sistemas  de  esta  categoría  se d¡señan  normalmente  para  funcionar

con  una  duración  muy  superior  a la duración  de un vuelo.  Por  consiguiente,  las

d¡mensiones  de estos  sistemas  normalmente  no tienen  consecuencias  sobre  la

capacidad  de t¡empo  de desviac¡ón  máximo  de  la  aeronave.  Por este  motivo,

norma¡mente  las h¡pótes¡s  de tiempo  de desviac¡ón  máximo  de los análisis  de

seguridad  operacional  definirán  la limitac¡ón  de  t¡empo  conexa.

5.4.1.2.  La I¡m¡tac¡ón  de  tíempo  de  estos  sistemas  puede  tener  que  cons¡derarse  en el d¡seño  y

operac¡ón  de  una  aeronave  para  EDTO  a efectos  de  asegurar  que  los  vuelos  EDTO  se realizan

dentro  de  tiempos  de  desviación  compatibles  con  las capacidades  de  los  TLS  pertinentes  (como

se establece  en el numera¡  2.4.  del  Apéndice  "B"  de  la presente  C¡rcular).  I)or  consiguiente,  esta

limitación  se aplica  solo  a los  sistemas  signif¡cativos  para  EDTO  con  lim¡tación  de  tiempo  que  se

definen  en  el numeral  2.3.  del  Apéndice  "B"  de  la presente  C¡rcular.

5.4.1.3.  Como  antecedente,  cuando  se publicaron  por  primera  vez  en  "1985 las reglas  para  ETOPS,

se requería  en ellas  considerar  únicamente  la capacidad  de  tiempo  del  sistema  de  extinción  de

¡ncendios  en la carga,  y esta  capacidad  tenía  que  ajustarse  al tiempo  de desviac¡ón  máximo
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aprobado  previsto  (ISA,  viento  en  calma)  con  un  margen  adicional  de15  m¡nutos.  Este  margen  se

consideró  sufic¡ente  para  tener  en  cuenta  las  var¡aciones  operac¡ona¡es  como  los  vientos  respecto

de  la desviación  para  todos  los  vuelos  con  un  t¡empo  de  desv¡ac¡ón  máximo  de180  m¡nutos  (ISA,

v¡ento  en  calma).

5.4.1.4.  No obstante  lo anterior,  para  vuelos  con  tiempo  de  desviación  máximo  superior  a 180

minutos,  los efectos  del  viento  para  estos  mayores  t¡empos  de desv¡ac¡ón  pueden  ser más

signif¡cativos  y, por  cons¡guiente,  el margen  tradicional  de  15 minutos  puede  no  resultar  suf¡c¡ente

si el tiempo  de  desviación  máximo  no  se corrige  con  el tiempo  pronosticado  real.  Es por  ello  que

el concepto  de la considerac¡ón  de  TLS se ha revisado  ligeramente  con  la introducción  de los

cr¡terios  EDTO.

5.4.1.5.  EI fabr¡cante  de  la aeronave  deberá  ¡dentificar  la capac¡dad  del  s¡stema  significativo  para

EDTO  con  mayores  limitaciones  en  cuanto  al t¡empo  que  es normalmente  el s¡stema  de  extinción

de  incendios  en la carga.  No  obstante,  para  aeronaves  con  dos  motores  de  turbina  certificados

según  los  nuevos  criterios,  el fabr¡cante  de  la aeronave  deberá  también  identificarla  capacidad  del

otro  sistema  signif¡cativo  para  EDTO  con  mayores  I¡m¡tac¡ones.  (Esto  no  se exige  para  aeronaves

de  más  de  dos  motores).  Las limitac¡ones  correspondientes  se identif¡can  en la documentación

pertinente  de  la aeronave  (por  ejemplo,  para  los bimotores  en el documento  de  configurac¡ón,

mantenimiento  y procedim¡entos  (CMP)  EDTO  así  como  en el manual  de  vuelo  de  !a aeronave,

AFM).

5.4.1.6.  De  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  sobre  EDTO,  estas  limitaciones  de  tiempo  deben

considerarse  por  los  concesionarios  o permisionario  de  vuelos  EDTO  en  el momento  del  despacho

y la forma  de  cons¡derar  dichas  I¡m¡taciones  es ligeramente  diferente  para  EDTO  de hasta  180

minutos  y para  EDTO  de  más  de180  minutos,  según  se  detallan  en los  siguientes  numerales.

5.4.2.  Vuelos  EDTO  de  hasta  180  minutos  (incluyendo  la extensión  operacional  de  15%).

5.4.2.1.  EI tiempo  requerido  para  volar  la distancia  hasta  el aeródromo  o aeródromos  de  alternativa

EDTO  (incluyendo  un margen  de  15 minutos  para  aproximación  y aterrizaje)  a la velocidad  de

crucero  con  un motor  inoperativo  (OEI)  aprobada  con  viento  en calma  y temperatura  d¡urna

normal,  no  deberá  superar  el tiempo  espec¡ficado  en  el AFM  (u otra  documentación  pert¡nente  de

la aeronave)  para  el tiempo  de  los  TLS  de  la aeronave  con  mayores  limitaciones.

5.4.2.2.  Considerando  la proporción  actua¡  de  incendios  en la carga  (en  aeronaves  de  transporte

de  pasajeros)  yla  proporc¡ón  de  fal¡as  de  motor,  la probabilidad  de  que  ocurran  simultáneamente

un  ¡ncendio  en  la carga  y una  falla  de  motor  sería  extremadamente  remota  (del  orden  de  10-13  por

hora  de  vuelo).  Por  lo tanto,  para  el sistema  de  extinción  de ¡ncendios  en la carga,  es aceptable

considerarla  veloc¡dad  de  crucero  AEO  (en  vez  de  la velocidad  de  crucero  OEI)  al ver¡ficar  el t¡empo

necesario  para  volar  la  distancia  hasta  el  aeródromo  o  aeródromos  de  alternativa  EDTO

plan¡ficados  (incluyendo  un  margen  de15  minutos  para  aproximación  y aterr¡zaje).

5.4.2.2.1.  Las normas  sobre  ETOPS  implementadas  en 1985  requerían  el uso  de  la velocidad  de

crucero  OEI  y el nivel  de  vuelo  al ver¡f¡car  la limitación  de  tiempo  del  sistema  de  extinción  de

¡ncend¡os  en  la carga.  En consecuencia,  las  dimensiones  de  los  sistemas  de  extinción  de  ¡ncendios

en la carga  de  la mayoría  de  las aeronaves  bimotoras  certificados  para  ETOPS/EDTO  se ajustan  a

esos  requis¡tos.  Por  lo tanto,  para  las aeronaves  bimotoras,  es aceptable  considerar  la misma

velocidad  de  crucero  OEI  aprobada  para  la verificación  del  tiempo  de  los  TLS  de  la aeronave  con

mayores  limitaciones.

5.4.3.  Vuelos  EDTO  de  más  de  180  minutos.

5.4.3.1.  Deberá  realízarse  una  veriíicación  en el despacho  para  conf¡rmar  que  el tiempo  requerido

para  volar  a distancia  hasta  los  aeródromos  de  alternativa  EDTO  prev¡stos  (incluyendo  el margen

de  15 minutos  para  aproximación  y aterrizaje)  no  supere:

(a)  Para  todas  las aeronaves,  el tiempo  especificado  en el AFM  (u otra  documentación

pert¡nente  del  fabricante  de  la aeronave)  para  el sistema  de  extinción  de  incendios  en

la carga  de  la aeronave,  considerando  una  desv¡ac¡ón  a veloc¡dad  y altitud  de  crucero

con  todos  los  motores  en  funcionamiento  (AEO)  corregidas  para  el viento  y

temperatura  pronosticado;  y
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(b)  Para  las aeronaves  bimotoras,  el tiempo  especif¡cado  en el AFM  para  el tiempo  del

TLS con  más  limitaciones  de la aeronave  (d¡stintos  del sistema  de extinc¡ón  de

¡ncendios  en la carga),  considerando  una  desviación  a la velocidad,  con  un motor

inoperativo  (OEI),  del crucero  y altitud  correg¡dos  para  el viento  y temperatura

pronosticado.

5.4.3.2.  Cualqu¡er  elemento  de  la I¡sta  de  equ¡po  mínimo  (MEL)  que  afecte  la capac¡dad  de  los  TLS

EDTO  debe  tomarse  en  cuenta,  y tamb¡én  deberán  considerarse  limitaciones  de  t¡empo

corregidas  al real¡zar  esta  verificación  (como  también  se ¡ndica  en el numeral  5.5.2.  del  presente

Apéndice  "C"  Normativo).

5.4.3.3.  Si las limitaciones  de tiempo  se superaran,  el conces¡onario,  permisionar¡os  deberá

planificar  la aeronave  para  otra  derrota,  posiblemente  con  una  distancia  de  desviación  reduc¡da,  a

efectos  de  asegurar  que  la aeronave  permanece  dentro  de  las limitac¡ones  de  tiempo  del  sistema

pertinentes,  según  se describ¡ó  anteriormente.

s.s.  Estado  técnico  EDTO  de  la aeronave.

5.5.1.  Cieneralidades.

5.5.1.1.  Es responsabilidad  del  conces¡onario,  permisionarios  asegurarse  que  no  se sobrepasen  las

I¡m¡taciones  de  t¡empo  pertinentes  de  la aeronave  que  realiza  operaciones  EDTO  y, para  aeronaves

con  dos  motores  de  turbina,  que  la aeronave  esté  cert¡ficada  y configurada  para  la misión  EDTO

prevista.

5.5.1.2.  Como  las limitaciones  de  t¡empo  de  una  aeronave  determinada  pueden  verse  afectadas

por  la  configuración  o  el  programa  de  mantenimiento  de  la  misma,  el  concesionario,

permisionarios  deberá  implementar  mecanismos  o  procedimientos  para  asegurarse  que  la

capacidad  EDTO  pertinente  y las limitaciones  de tiempo  de la aeronave  despachados  sean

compatibles  con  el vuelo  EDTO  previsto,  según  se  explicó  en  el numera15.4.  del  presente  Apéndice

"C"  Normat¡vo.

5.5.1.3.  Además,  como  se especificó  en el Apéndice  "B"  Normat¡vo  de la presente  Circular,  la

certificac¡ón  para  EDTO  de  la aeronave  entraña  la exped¡c¡ón  de  un  documento  C¡VIP EDTO  que

proporciona  las  normas  requeridas  de  configuración,  mantenimiento,  procedimientosy  despacho.

Por  consiguiente,  para  las operaciones  EDTO  la aeronave  deberá  configurarse,  mantenerse  y

operarse  según  los requisitos  del  documento  CMP  EDTO.  Esto  significa  que  el concesionario,

permisionarios  deberá  implementar  herramientas  o procedimientos  para  localizar  cualquier

discrepanc¡a  en  ¡a aeronave  que  pueda  tener  consecuenc¡as  en la func¡onal¡dad  para  EDTO  y para

capacidad  operacional  del  mismo.

5.5.1.4.  Una  declaración  de conform¡dad  de mantenimiento  EDTO  deberá  proporc¡onar  a la

tripulac¡ón  de  vuelo  las  s¡guientes  garantías:

(a)  La  cond¡ción  de  la aeronave  ha sido  verificada  y  se  ha confirmado  que  cumple  con  los

requis¡tos  de  despacho  EDTO  aplicables  establecidos  en  las  políticas  del

concesionario,  permisionario,  asícomo  con  la MEL  aplicable;

(b)  Se han  aplicado  satisfactoriamente  los  elementos  EDTO  de  la I¡sta  de  verificación  de

mantenimiento  de  línea  aplicable;

(c)  Se ha verif¡cado  la configuración  de  la aeronave  y se ha conf¡rmado  que  cumple  las

normas  de  configuración  aplicables  establecidas  en  el documento  Cf'4)  EDTO  (según

corresponda);  y

(d)  Se ha evaluado  la capacidad  de  los  TLS  pertinentes.

5.5.1.5.  EI manual  de  procedimientos  de  mantenimiento  EDTO  (o equivalente)  deberá  definir  el

conten¡do  de las verificaciones  de servicio  EDTO  y los procedim¡entos  relac¡onados  con  la

conformidad  de  mantenimiento  EDTO.

5.5.2.  Conformidad  (visto  bueno)  de  mantenimiento  para  aeronaves  bimotoras.

5.5.2.1.  Antes  de cada  vuelo  EDTO  deberá  confirmarse  el estado  de  la  aeronave  para  esas

operacíones.  Con  ese  fin,  el área  de manten¡m¡ento,  CCM,  del  concesíonar¡o,  permisionarios

(normalmente  el centro  de  control  de  mantenimiento,  CCM)  deberá  proporcionar  al despachador

de  vuelo  una  declaración  de  conformidad  EDTO  para  fines  de  control  operacional  y preparación

,/72j,  ,delVuelo. Este estado EDTO de la aeronave4:deepe85nde de:
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(a)  La capacidad  EDTO  cert¡ficada  de  la aeronave;

(b)  La configuración  de la aeronave  con  respecto  a los requisitos  de configuración

apl¡cables  del  documento  CMP  EDTO;

(c)  EI cumplim¡ento  de la aeronave  con  respecto  a los requ¡sitos  de mantenim¡ento

apl¡cables  del  documento  CMP  EDTO;

(d)  La capac¡dad  de  los  TLS  pertinentes;  y

(e)  Todo  sistema  inoperativo  (MEL).

5.5.2.2.  EI área  de manten¡miento  o CCM  del  concesionar¡o,  permis¡onarios  deberá  expedir  esta

declaración  de conform¡dad  de mantenim¡ento  para  EDTO  como  parte  del visto  bueno  de

mantenimiento  (por  ejemplo,  certif¡cado  de liberación  para  el servicio)  de la aeronave.  Esta

declaración  de  conform¡dad  de mantenimiento  para  EDTO,  que  normalmente  se incluye  en el

registro  de  mantenimiento  de  la aeronave,  deberá  indicar  con  claridad:

(a)  Si la aeronave  en  cuestión  es capaz  de  realizar  vuelos  EDTO  (sí o no);  y

(b)  La capacidad  de  tiempo  de  desviación  máximo.

5.5.2.3.  EI despachador  de  vuelo  deberá  considerar  cuidadosamente  esta  información  al preparar

un vuelo  EDTO  para  una  aeronave  determinado  a efectos  de asegurar  que  la aeronave  será

despachada  dentro  de  su capac¡dad  EDTO.

5.5.2.4.  Como  se especificó  en  el numeral  5.4.3.  del  presente  Apéndice  "C"  Normativo,  para  vuelos

EDTO  de  más  de  180  minutos  e¡ concesionario,  permis¡onarios,  debe  verificar  que  los  t¡empos  de

vuelo  de  desviación  (más  15 minutos)  a lo largo  de  la derrota  de  vuelo  prevista  no  sobrepasan  el

tiempo  especificado  en el AFM  (u otra  documentación  pertinente  del  fabricante  de  la aeronave):

(a)  Para  el sistema  de  ext¡nción  de  ¡ncend¡os  en la carga  de  la aeronave,  considerando

una  desviación  a velocidad  y altitud  con  todos  los  motores  operativos  (AEO);  y

(b)  Para  el tiempo  del  TLS  con  mayores  limitaciones  de  la aeronave  (d¡stinto  del  sistema

de  extinción  de incendios  en la carga),  considerando  una  desviación  a velocidad  y

altitud  de  desviación  con  un  motor  inoperativo  (OEI).

5.5.2.5.  En base  a lo anterior,  deberá  implementarse  un proceso  especia¡  para  verificar  y hacer  el

seguimiento  de  la capacidad  de  tiempo  de  los  TLS  para  EDTO  pertinentes,  en  caso  de  haberlos,  a

efectos  de  asegurar  que  esta  información  es proporcionada  en forma  adecuada  por  el área  de

mantenimiento,  normalmente  el  CCM  del  concesionario,  perm¡s¡onarios,  y es tomado  en

consideración  por  la organización  de operaciones  de  vuelo  (despachadores  y tripulaciones  de

vuelo,  centro  de  control  de  operac¡ones,  CCO).

5.5.2.6.  Lo anter¡or,  puede  Ilevarse  a cabo  med¡ante  la inclusión  en la declaración  de  conformidad

EDTO  del  cumplim¡ento  para  cada  uno  de  los  posibles  valores  de  capacidad  de  tiempo  de  los  TLS

pertinentes.  Los  valores  correspond¡entes  deberán  actua¡¡zarse,  como  parte  de  la conform¡dad  de

mantenimiento  de la aeronave,  cada  vez  que  exista  una  situación  con  consecuencias  en la

capacidad  de  tiempo  de  los  TLS  en  cuestión,  como,  por  ejemplo,  en  caso  de  que:

(a)  EI sistema  esté  inoperativo;

(b)  EI sistema  sea  sustituido  por  otro  con  menor  o mayor  capacidad  de  tiempo;  y

(c)  Ex¡stan  acciones  de  mantenim¡ento  con  consecuencias  en la capacidad  de  tiempo

del  s¡stema.

5.5.3.  Conformidad  (visto  bueno)  de  mantenimiento  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores.

5.5.3.1.  Para  aeronaves  con  más  de  dos  motores,  las normas  de  certificación  de  tipo  y el programa

de  mantenimiento  básico  proporcionan  el nivel  de  seguridad  operacional  requerido  para  EDTO  y

son  adecuadas  para  los  vuelos  EDTO.  Por  consiguiente,  las  normas  EDTO  no  introducen  requisitos

de  mantenimiento  adicionales  n¡ requisitos  de  certificación  adicionales  para  aeronaves  con  más

de  dos  motores.  No  obstante,  también  se ha llegado  a la conclusión  de  que  un  examen  de las

limitaciones  de  tiempo  de  los  TLS  pert¡nentes,  en caso  de  haberlos,  es necesario  para  aeronaves

con  más  de  dos  motores  que  realizan  vuelos  EDTO.

5.5.3.2.  Por  lo anter¡or,  el estado  EDTO  de  las  aeronaves  con  más  de  dos  motores  está  relac¡onado

con  el estado  del  TLS  pertinente,  es decir,  solo  los  camb¡os  de  mantenimiento  o configuración  del

Trtinente  pueden  afectar  el estado  EDTO  de  las aeronaves  con  más  de  dos  motores.
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5.5.3.3.  EI número  de  elementos  que  pueden  afectar  este  estado  EDTO  debe  ser  muy  limitado  y,

por  ello,  puede  no ser  necesario  ¡mplementar  un proceso  para  declaraciones  de  conformidad

EDTO  como  en las  aeronaves  b¡motoras.  Las  consecuencias  de  un  TLS  que  no  funcione  (como  por

ejemplo  un  extintor  de  incendios  en la carga  inoperativo),  puede  manejarse  mediante  la lista  de

defectos  d¡fer¡dos  existente  y la limitac¡ón  de tiempo  de  desviación  deberá  tenerse  en deb¡da

cons¡deración  al planificar  el vuelo  EDTO,  al igual  que  para  otros  elementos  de  la MEL.

5.5.3.4.  Independientemente  de lo señalado  anteriormente,  puede  todavía  implementarse  un

sistema  de declaraciones  de  conformidad  EDTO  a efectos  de  facil¡tar  la gestión  de  este  estado

EDTO.

5.5.4.  Lista  de  equipo  mínimo  (MEL).

5.5.4.1.  Generalidades.

5.5.4.1.1.  La MEL  del  concesionar¡o,  permisionarios,  deberá  elaborarse  sobre  la base  de  la MMEL,  en

su última  revisión.  La MMEL,  aprobada  por  el Estado  de  diseño  de  la aeronave,  puede  adaptarse

por  el concesionario,  permisionarios,  en  función  de  sus  políticas  operac¡onales  y considerando  los

requ¡sitos  operacionales  y normat¡vidad  emit¡da  por  la Autoridad  de  Aviación  Civil.  La MEL  del

conces¡onario,  permisionar¡os,  EDTO,  debe  cumplir  con  todos  los requis¡tos  aplicables  para  los

tipos  de  flota  de  aeronaves  pertinentes  y la capac¡dad  de  t¡empo  de  desviación  máximo  EDTO

aprobada.

5.5.4.1.2.  La MEL  del  concesionar¡o,  perm¡s¡onarios,  debe  cons¡derar  también  las característ¡cas

específicas  de  la zona  de  operación  EDTO,  y considerar  lo siguiente:

(a)  Tíempo  de  desviación  máximo;

(b)  Disponibilidad  de  aeródromos  de  alternativa  en ruta,  así  como  instalaciones  y equipo

disponibles;

(c)  Med¡os  de  navegación  y comun¡caciones;  y

(d)  Condic¡ones  meteorológ¡cas  reinantes.

5.5.4.1.3.  La MMEL  podría  incluir  restricciones  que  son  específicas  de  las operaciones  EDTO.  Por

ejemplo,  un elemento  determinado  de la MMEL  puede  ex¡gir  cambios  de ruta  del  vuelo  para

permanecer  dentro  de  un  tiempo  de  desviación  máx¡mo  inferior  o, incluso,  restr¡ngir  el vuelo  a una

ruta  que  no es EDTO,  de ser necesario.  Estos  requisitos  específ¡cos  para  vuelos  EDTO  deben

¡dentif¡carse  claramente  en la MEL  del  concesionario,  permisionarios,  y esta  no  puede  ser  menos

restrictiva  que  la MMEL,  según  corresponda  al tiempo  de  desviación  máximo  aprobado.

5.5.4.1.4.  Las  restr¡cciones  EDTO  de  las MEL/MMEL  se relacionarán  con:

(a)  EI t¡empo  de  desv¡ación  máximo  permitido;

(b)  La capacidad  de  los  TLS;  y

(c)  Los  mínimos  meteorológicos  aplicables.

5.5.4.2.  MEL  con  restricciones  EDTO  relacionadas  con  tiempo  de  desviación  máximo.

5.5.4.2.1.  Las  restricc¡ones  EDTO  se relacionan  con  el número  de  equipo  o sistemas  que  se requiere

estén  en funcionamiento  en el despacho  para  un vuelo  con  un  tiempo  de  desviación  máx¡mo

determ¡nado.  Estas  restricciones  deben  íormularse  como  s¡gue:

a)  "Puede  estar  inoperat¡vo  a cond¡ción  de  que  no  se real¡cen  vuelos  EDTO",  es decir,  la

aeronave  deberá  estar  limitado  a realizar  vuelos  que  no  son  EDTO  únicamente;  o

b)  "Puede  estar  inoperativo  a condición  de  que  no  se realicen  vuelos  EDTO  de  más  de

"xxx"  minutos",  es decir  ¡a aeronave  no  deberá  despacharse  en un  vuelo  con  tiempo

de  desv¡ación  superior  a J'xxx"  minutos.

5.5.4.3.  MEL  con  restricciones  EDTO  relacionadas  con  los  TLS.

Estas  restricciones  EDTO  se relacionan  con  componentes  o equipo  de  los  TLS  EDTO  que  puedan

reducir  la capacidad  de tiempo  del  sistema  cuando  están  degradados  o no funcionan  (por

ejemplo,  el sistema  de  exti'nc¡ón  de  incendios  en la carga).  Estas  restricciones  deben  formularse

como  s¡gue:

(a)  "Puede  estar  inoperativo  a condic¡ón  de  que  no  se real¡cen  vuelos  EDTO  de  más  de

"xxx"  m¡nutos",  es decir  la aeronave  no  deberá  despacharse  en un  vuelo  con  tiempo

de  desviación  super¡or  a "xxx"  minutos;  o
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(b)  "Puede  estar  inoperativo  a cond¡c¡ón  de  que  no  se realicen  vuelos  con  tiempo  de

desviación  super¡or  a "xxx"  minutos".

S.S.4.4.  MEL  con  restricciones  EDTO  relacionadas  con  mínimos  meteorológicos.

S.S.4.4.'1.  Las restr¡cciones  EDTO  se relac¡onan  con  componentes  o equipo  necesarios  para  la

real¡zación  de  aprox¡maciones  por  instrumentos,  ya sea basadas  en satélite  o en tierra.  Puede

haber  limitaciones  MEL  que  afecten  la capacidad  de aproximación  por  instrumentos  de  la

aeronave.  En este  caso,  las limitac¡ones  MEL  que  afectan  la capacidad  de aproximación  por

¡nstrumentos  deberán  cons¡derarse  al evaluarlos  mínimos  de  los  aeródromos  de  alternativa  EDTO.

Los  procedimientos  de preparación  de  vuelo  EDTO  del  concesionario  o perm¡sionario,  deberán

asegurar  que  la capacidad  de aproximación  de la aeronave,  incluyendo  las restricc¡ones  MEL,

cumplirán  con  los  requisitos  de  mínimos  meteorológicos  de  despacho  EDTO  para  los  aeródromos

de  alternativa  EDTO  des¡gnados.

5.5.4.4.2.  Estas  restricciones  deben  formularse  como  relacionadas  con  la capacidad  de

aprox¡mación  de  la aeronave  y no  necesariamente  v¡nculadas  a vuelos  EDTO:

"Puede  estar  inactivo  a cond¡c¡ón  de  que  los mín¡mos  de  aproximación  no  exijan  su

uso",  es decir  la capac¡dad  de la aeronave  para  real¡zar  aproximaciones  con  mala

vis¡bil¡dad  se  ve  afectada.

6.  Cons¡derac¡ones  durante  el vuelo.

6.1.  Generalidades.

La mayoía  de  los  requ¡sitos  específicos  para  operaciones  de  vuelo  EDTO  se tratan  en el proceso

de preparación  de  vuelos  EDTO.  Las cons¡deraciones  adicionales  durante  el vuelo  para  EDTO

cons¡sten  principalmente  en una  mayor  conc¡enc¡a  del  estado  de los  sistemas  de  la aeronave  y

dotación  de  combustible  y la vigilancia  de  las  condiciones  de  los  aeródromos  de  alternativa  EDTO

para  asegurar  la ejecución  de una  operación  segura  de aproximación  y aterrizaje  durante  una

posible  desviación  EDTO.  Los  procedimientos  operacionales  tanto  normales  como  anormales  de

las  aeronaves  se aplican  por  igual  tanto  a las  operaciones  EDTO  como  a las  que  no  son  EDTO  y son

validados  por  el fabricante  para  apoyar  los  vuelos  EDTO  durante  el proceso  de  certificación,  de  ser

necesario.  Otras  consideraciones  operacionales  en ruta  aplicables,  como  la navegación  de  larga

distancia,  las  comun¡caciones  de  larga  distancia  y las limitaciones  del  espacio  aéreo  (por  ejemplo,

í:2VSM,  NAT-HLA,  RNP)  también  se aplican  igualmente  a los  vuelos  EDTO  y a los  que  no  son  EDTO

dentro  de  una  zona  de  operaciones  determinadas.

6.2.  Vigilancia  durante  el  vuelo.

6.2.1.  Comunicaciones/Navegación.

6.2.1.1.Las  operaciones  EDTO  comprenden  tramos  de  ruta  que  se encuentran  fuera  del  alcance  de

las ayudas  de  navegac¡ón  y comunicac¡ones  basadas  en  tierra,  y, por  ello,  en genera¡  se requiere

capacidad  de  navegac¡ón  y comunicaciones  de  larga  distanc¡a  para  apoyar  esas  operaciones.  EI

requisito  de  capacidad  de  comunicaciones  y navegación  de  larga  distanc¡a  no  está,  en su mayor

parte,  especialmente  relacionado  con  EDTO  pero  puede  aplicarse  a una  operac¡ón  EDTO

dependiendo  del  entorno  del  espacio  aéreo  en ruta  particular.

6.2.1.2.  Los  conces¡onarios  o permisionario,  de  EDTO  deben  establecer  procedimientos  y requisito

de  equipo  mín¡mo  para  las reg¡ones  de  espacio  aéreo  de  navegación  de larga  d¡stancia  de  sus

zonas  de  operaciones  EDTO  aprobadas.  Esto  incluye  la  instalación  de  sistemas  dobles  e

¡ndependientes  de  navegación  de  larga  distanc¡a,  consideraciones  sobre  equipo  MEL,  vigilanc¡a

de la  posición  o procedimientos  de determinación  de posición  por  la tripulac¡ón  de vuelo  y

procedimientos  de contingencia  en caso  de pérdida  de capacidad  de navegación  de larga

d¡stanc¡a.  Los requisitos  de  comunicaciones  de larga  d¡stancia  se satisfacen  con  instalaciones

dobles  de radio  en alta  frecuencia  (HF)  y pueden  también  complementarse  con  sistemas  de

comunicación  oral  o por  enlace  de  datos  basados  en  satélites,  Además  de  poder  comunicarse  con

los  centros  de  control  oceánico  en ruta,  la capacidad  de  comunicaciones  EDTO  también  deberá

considerar  la posibilidad  de  comunicarse  con  las instalaciones  de  control  de  manten¡m¡ento  y

77  X iones del conces¡onar¡o  o permisionario,  en caso de que la tripulación  de vuelo  necesite
/  ,,sistencia  para gestionar  una situac¡ón  anormal  en ruta. Esta capacidad  de comunicación  de la



CO  AV-03/06  R4

compañía  puede  tratarse  de varias  maneras  incluyendo  la contratación  de  proveedores  de

servicios  de  radio,  parches  de  comunicac¡ones  o relés  o una  estación  HF  especial  del  concesionario

o permisionar¡o.

6.2.1.3.  Algunas  consideraciones  ad¡c¡onales  sobre  comun¡caciones  y navegación  para  EDTO

comprenden  las  siguientes:

(a)  Para  vuelos  EDTO  donde  se d¡spone  de instalaciones  de comunicac¡ones  orales,

deben  proporcionarse  dichas  comunicaciones.  AI  plan¡ficar  un  vuelo  EDTO,  el

concesionario  o perm¡s¡onar¡o,  deberá  considerar  posibles  rutas  y altitudes  necesarias

para  desviarse  a aeródromos  de alternat¡va  EDTO  determinando  si se dispone  de

¡nstalaciones  de  comunicaciones  orales.  Cuando  no  se d¡spone  de ¡nstalaciones  de

comunicaciones  orales  o estas  son  de  mala  cal¡dad  y no  es posible  la comunicación

oral,  deben  emplearse  s¡stemas  alternativos  de  comunicaciones;

(b)  Para  vuelos  EDTO  de  más  de180  minutos,la  aeronave  deberá  estar  equipada  con  un

sistema  de comunicaciones  adicional  que  pueda  proporcionar  comunicaciones

orales  por  satélite  en  forma  inmediata.  EI sistema  deberá  proporcionar  capacidad  de

comun¡caciones  entre  la tripulac¡ón  de  vuelo  y el control  de  tránsito  aéreo,  y entre  la

tripulación  de vuelo  y el centro  de control  de operaciones  del  conces¡onario  o

permisionario.  AI planificar  un  vuelo  EDTO  de  más  de  180  minutos,  el concesionario  o

permisionario  de  servic¡os  aéreos  deberá  considerar  posibles  rutas  y  altitudes

necesar¡as  para  desviarse  a aeródromos  de  alternativa  EDTO  para  determinar  si se

d¡spone  de  comunicaciones  orales  por  satél¡te  en forma  inmed¡ata.  Cuando  no  se

dispone  de  comunicaciones  orales  por  satélite  en forma  inmediata,  o estas  son  de

mala  cal¡dad,  deberá  emplearse  un  sistema  de  comunicaciones  alternativo;

(c)  Se dispone  de  instalac¡ones  de  comunicaciones  para  proporcionar  comunicaciones

confiables  en ambos  sentidos  entre  la aeronave  y la instalación  de  comunicac¡ones

en tierra  apropiada  a lo largo  de  la ruta  de  vuelo  prevista  y las rutas  hasta  cualquier

aeródromo  de alternativa  EDTO  que  se utilizaría  en caso  de desv¡ación.  Deberá

demostrarse  que  se dispone  de  información  meteorológica  actualizada,  informac¡ón

adecuada  sobre  v¡gilanc¡a  de  la s¡tuación  y procedimientos  de  tr¡pulación  para  todos

los sistemas  críticos  de la aeronave  y de las instalaciones  terrestres,  a efectos  de

permitir  que  la tripulación  de  vuelo  tome  dec¡siones  de  "s¡a o no"  y  sobre  desviaciones;

(d)  Se dispone  de  ayudas  terrestres  no  v¡suales  emplazadas  para  proporcionar,  teniendo

en cuenta  el equipo  de  navegación  ¡nstalado  en  la  aeronave,  la  exactitud  de

navegación  requerida  a lo largo  de  la ruta  y altitud  de  vue¡o  previstas,  ylas  rutas  hasta

cualquier  aeródromo  de  alternat¡va,  así  como  alt¡tudes  que  han  de  ut¡lizarse  en  caso

de  desviación;  y

(e)  Se dispone  de  ayudas  v¡suales  y no  visuales  en los  aeródromos  de  alternativa  EDTO

espec¡ficados,  según  se requiera  para  ¡os tipos  de aproximación  y  mínimos  de

utilización  autorizados.

6.2.2.  Estado  de  los  aeródromos  de  alternativa  (mírímos  meteorológicos)

6.2.2.1.  Una  vez  despachado  el vuelo,  la tripulación  de  vuelo  y el despachador  deberán  segu¡r

informados  de  cualquier  cambio  signif¡cativo  que  ocurra  en las  aeronaves  de  alternativa  EDTO  y

deben  estar  al tanto  de  ¡a más  reciente  ¡nformación  meteorológica  y de  aeródromo.

6.2.2.2.  Antes  de  proceder  más  allá  del  punto  de  entrada  del  EDTO  (EEP),  el piloto  al mando  y el

despachador  de  vuelo  deberán  realizar  un  examen  de  todos  los  aeródromos  de  alternat¡va  EDTO

identificados  en  el pian  de  vuelo  operac¡onal  y asegurarse  de  que  las  cond¡ciones  meteorológicas

pronosticadas  son  iguales  o super¡ores  a los mín¡mos  de  util¡zación  publicados  para  la pista  y el

procedimiento  de  aprox¡mación  previstos  durante  el período  de  validez  aplicable.  En los  casos  en

que  el pronóstico  meteorológ¡co  no  satisfaga  los mínimos  de  ut¡lizac¡ón  publicados  requer¡dos

para  el aterrizaje,  deberá  enmendarse  el p¡an  de  vuelo  si es posib¡e  para  incluir  otro  aeródromo  de

alternativa  EDTO  (es  decir  uno  que  satisfaga  los  requis¡tos  mínimos  de  aterrizaje)  con  el tiempo  de

,  desvª  .ción  máximo  EDTO  autorizado  y dentro  de  la capac¡dad  TLS  EDTO  de  la aeronave.  Si esto  no
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puede  hacerse,  la zona  de  operaciones  EDTO  se vería  compromet¡da  y el vuelo  deberá  cont¡nuar
como  no  EDTO.

6.2.2.2.1. La verif¡cación  meteorológica  durante  el vuelo  del  aeródromo  de  alternativa  EDTO  antes

de proceder  más  allá  del  punto  de  entrada  de  EDTO  (EEP),  no  es la m¡sma  que  la verificación  de

mínimos  meteorológicos  en la preparac¡ón  del  vuelo  descr¡to  en el numeral  5.2.3.  del  presente

Apéndice  "C"  Normat¡vo.  La verificación  durante  el vuelo  se basa  en los mínimos  de ut¡lización

publicados  mientras  que  la ver¡ficación  de preparación  del  vuelo  se basa  en los mín¡mos  de

planif¡cación  de  despacho  EDTO  más  conservadores.

6.2.2.3.  Una  vez  que  el vuelo  ha ingresado  en la zona  de  operaciones  EDTO,  si se determina  que  los

valores  pronosticados  para  cualquiera  de  los  aeródromos  de  alternativa  EDTO  están  por  debajo  de

los  límites  de  aterrizaje  o que  el aeródromo  de  alternativa  EDTO  resulta  inadecuado,  el vuelo  EDTO

puede  cont¡nuar  a discreción  del  piloto  al mando.

6.2.3.  Vigilancia  del  consumo  de  combustible.

6.2.3.1.  Como  con  cualquier  vuelo,  es importante  que  la tripulación  de  vuelo  vigile  y mantenga

conciencia  del  estado  del  combustible  en la aeronave.  Esto  es particularmente  crítico  para  los

vuelos  EDTO,  considerando  la pos¡bilidad  de  una  larga  duración  hasta  el más  cercano  aeródromo

de  alternat¡va  en  ruta.

6.2.3.2.  Como  se estableció  en el numeral  5.3 del  presente  Apéndice  "C"  Normat¡vo,  el cálculo  de

combustible  crít¡co  para  EDTO,  que  const¡tuye  un  elemento  ¡ntegral  del  proceso  de  preparación

de  vuelo  EDTO,  se dir¡ge  a calcular  que  la dotación  de  combustible  prevista  es suficiente  para

apoyar  una  desviac¡ón  en  ruta  desde  el punto  crítico  (CP)  ETP  EDTO  más  crítico  en  caso  de  falla  de

motor,  despresur¡zación  o ambos,  con  los  volúmenes  de  planificación  apropiados.  Esto  no  excluye

la ¡mportancia  de  la vigilanc¡a  del  consumo  de  combustible  en ruta,  que  es complementaria  del

proceso  de  preparación  de  vuelo.  Los  concesionarios  o permisionar¡o  de  EDTO  deberán  elaborar

proced¡mientos  en ruta  apropiados  para  que  las  tripulaciones  de  vuelo  comparen  el consumo  de

combustible  real  con  respecto  al planificado  en el plan  operacíonal  de  vuelo  (OFP)  así  como

proced¡mientos  de  contingenc¡a  apropiados  en caso  de  que  la situación  del  combust¡ble  en la

aeronave  resulta  inaceptable  como  para  completar  la misión  prevista.  La importancia  de  cumplir

estos  proced¡mientos  deberá  inciuirse  en  el programa  de  ¡nstrucción  EDTO.

6.2.3.3.  EI cálculo  de combustible  crítico  EDTO  es estrictamente  una  considerac¡ón  de  la

preparación  de  vuelo  y no  se aplica  una  vez  en ruta,  dado  que  variaciones  operac¡onales  como

vientos  más  adversos  de  lo pronosticado  pueden  resultar  en consumos  reales  de  combustible

diferentes  de  los  supuestos  para  produc¡r  el plan  operaciona¡  de  vuelo  (OFP).  Los  conces¡onar¡os  o

permisionario  de  EDTO  deberán  elaborar  una  política  de  combust¡ble  en  ruta  mínimo  como  base

para  que  la tripulación  de vuelo  determ¡ne  si el combustible  remanente  en la aeronave  es

suficiente  como  para  completar  la misión.  No  es necesar¡o  que  el combustible  crítico  calculado  se

encuentre  a bordo  al pasar  por  los puntos  equivalentes  en tiempo  (ETP)  EDTO,  incluyendo  el CP

siempre  que  se satisfagan  estas  reservas  de  la política  en ruta.

6.2.4.  Procedimientos  para  apoyar  un  programa  de  mantenimiento  EDTO.

6.2.4.1.  Generalidades.

6.2.4.1.1  Existe  una  necesaria  interfaz  o conexión,  en c¡ertas  áreas  de  responsabilidad  compartida

entre  los programas  EDTO  para  operac¡ones  de vuelo  y mantenimiento.  Estas  interfaces  del

programa  deben  abarcarse  en los procedim¡entos  del  Manual  de  operaciones  de  vuelo  (FOM)

EDTO  y en  los  programas  de  ¡nstruccíón  para  asegurar  que  todos  las  áreas  y el personal  afectados

comprenden  sus  funciones  de  apoyo  a la operación  EDTO.  En el resto  de  la presente  secc¡ón  se

tratan  áreas  específicas  en las que  pueden  implementarse  procedimientos  de  operaciones  de

vuelo  EDTO  en  apoyo  del  programa  de  mantenimiento  EDTO.

6.2.4.2.  Programa  de  arranque  en  vuelo  de  la Unidad  Aux¡iar  de  Potencia  (APU).

6.2.4.2.1.  Los  conces¡onar¡os  o perm¡s¡onario  deben  vigilar  la actuación  de  arranque  en  vuelo  de  las

APU  ¡nstalados  en sus  flotas  EDTO  como  parte  del  programa  de  confiabil¡dad  EDTO.  Cuando  se

requiere  un  programa  de  arranque  en  vuelo  de  APU,  los  interva¡os  de  muestra  y  los

prggedimientos  de  seguim¡ento  de  confiab¡lidad  se  establecen  en  el programa  de  mantenimiento

fDTO.  La función  princ¡pal  del  personal  de  operaciones  de  vuelo  es ejecutar  realmente  los  intentos
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de arranque  en vuelo  cuando  se les  ordena  y registrar  el éxito  o falla  para  adoptar  la medida  de

mantenimiento  adecuada.  Los  procedimientos  específicos  para  tratar  la función  del  personal  de
operaciones  de  vuelo  deben  comprender:

(a) Notificación  del  requ¡sito  de  arranque  en  vuelo  de  Aí)U  a las  tripulaciones  de  vuelo  a

través  del  proceso  de  liberación  del  vuelo;

(b)  Instrucciones  de arranque  en vuelo  incluyendo  número  de intentos  de  arranque,

altitudes  permitidas  y tiempo  necesario  en  crucero  (apagado  en  frío)  antes  de  ¡niciar

los  intentos  de  arranque;  y

(c)  Procedimientos  de  documentac¡ón  para  registrar  el éx¡to  o la falla  de  los  intentos  de

arranqueí

6.2.4.3.  Vuelos  de  verificación  de  mantenimiento.

6.2.4.3.1. EI programa  de verificac¡ón  de  mantenimiento  EDTO,  se  ejecuta  med¡ante  una

ver¡ficac¡ón  posit¡va  del sistema  en t¡erra  aplicando  procedimientos  proporcionados  por  el

fabricante  de la aeronave.  No obstante,  hay  casos  en que  la resoluc¡ón  de  fallas  del  sistema

significativo  para  EDTO  puede  exigir  una  verif¡cación  durante  el vuelo  med¡ante  la vigilancia  o

funcionamiento  del s¡stema  por  parte  de  la tripulación  de  vuelo.  Estos  casos  son  poco  frecuentes,

pero  pueden  ocurrir  si una  falla  depende  de  cond¡c¡ones  en ruta  específicas  como  la temperatura
o la altitud.

6.2.4.12.  LOS conce;ionar¡og  o permisionario  de EDTO  deberán  establecer  procedimientos  de

operaciones  de vuelo  para  abarcar  los vuelos  de verificación  de mantenimiento  cuando  se

requ¡era,  que  incluyan  lo s¡guiente:

(a) Determinación  de la necesidad  de un vuelo  de verificación  med¡ante  el control

operacional  y el proceso  de  liberación  del  vuelo;

(b)  Instrucc¡ones  a la tripulación  de  vuelo  para  identificar  los  sistemas  afectados  y lo que

deberá  vig¡larse  o ejercerse;  y

(c)  Procedim¡entos  de  reg¡stro  y coordinac¡ón  después  del  éxito  o falla  de  la verif¡cación
del  sistema.

6.2.4.3.3.  Un  vuelo  de  ver¡ficac¡ón  EDTO  puede  realizarse  durante  un  vuelo  EDTO  común  (como

antes  de ingresar  al sector  EDTO)  o un  vuelo  que  no  es EDTO  o un  vuelo  especial  sin  pasajeros.  Esta

última  opc¡ón  deberá  util¡zarse  rara  vez,  pero  es una  posibilidad  de  sat¡sfacer  el requis¡to.

6.2.4.4.  Discrepancias  entre  sistemas  significativos  para  EDTO.

6.2.4.4.1.  La apl¡cación  del  programa  de  operaciones  de  vue¡o  EDTO  podría  resultar  con  frecuencia,

debido  a que  algunos  sistemas  ident¡ficados  como  s¡gnificativos  para  EDTO  para  fines  de

programa  de mantenimiento  tamb¡én  pueden  tener  consecuencias  en la preparac¡ón  de los

vuelos  o en ruta.  Por  cons¡guiente,  los  concesionarios  o permisionario  EDTO  deberán  establecer

claramente  en su documentación  del  programa  EDTO  la pertinenc¡a  de las discrepanc¡as  que

presenten  los  sistemas  en  sus  sectores  respectivos.

6.2.4.4.2.  La "lista  de sistemas  s¡gnificativos  para  EDTO"  es elaborada  por  el conces¡onario  o

permisionario  (norma¡mente  sobre  la base  de orientación  del  fabricante  de  la aeronave)  y

aprobada  por la Autoridad  de Aviación  Civil  como  componente  ¡ntegral  del  programa  de

mantenimiento  EDTO.  Esta  lista  se apl¡ca  a los programas  de confiab¡l¡dad  EDTO  y verificación

EDTO.  La I¡sta  de  sistemas  sign¡ficatívos  para  EDTO  no  se  d¡rige  a fines  en  ruta  o de  preparac¡ón  de

vuelos  excepto  por  lo que  se  estipule  en la MEL.

6.2.4.4.3.  Los  sistemas  de  la aeronave  que  tienen  consecuencias  para  la preparación  de  vuelos

EDTO  o I¡beración  de  vuelos  constituyen  una  consideración  separada  de  ¡a lista  de  los  sistemas

significat¡vos  para  EDTO  y deben  abarcarse  en la MEL  del  concesionario,  permis¡onar¡o.  Las

restricc¡ones  EDTO  de  la MEL  se basan  en  la MMEL  expedida  por  el Estado  de  diseño,  que  apoya  la

capac¡dad  EDTO  certifícada  de  la aeronave.  También  pueden  incluirse  en  la MEL  del  concesionario

o  permisionario  restricciones  adicionales  a la  liberación  de  vuelos  EDTO  para  reflejar  las

características  específ¡cas  de la autorización.  La MEL  tambíén  deberá  incluir  or¡entación  sobre

respuestas  ante  faHas  de  s¡stemas  después  del  retroceso  remolcado  y antes  del  despegue.

"-!-,,,  La respuesta  de  la tripulación  de  vuelo  en ruta  ante  las condiciones  anormales  de  los

sistemas  de  la aeronave,  constituyen  una  consideración  aparte  del  programa  de  mantenimiento
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EDTO  y de  los procedirn¡entos  de  liberación  de vuelo.  Las  condiciones  anormales  y  los

procedimientos  de  la  tripulac¡ón  de  vuelo  que  entrañan  una  desviación  técnica  son

proporc¡onadas  por  el fabricante  de  la aeronave  en el manual  de  referencia  rápida  (QPH).  Estos

procedimientos  son  validados  durante  la certificación  de  la aeronave  para  EDTO  y son  comunes  a

las  operac¡ones  EDTO  y a las  que  no  lo son.

6.2.4.5.  Liberación  de  vuelos  EDTO  después  de  desviaciones  no  técnicas.

La I¡berac¡ón  de  un  vuelo  EDTO  exige  completar  una  verificación  del  servicio  EDjO  realizada  por

personal  de  mantenimiento  debidamente  calificado.  No  obstante,  el personal  de  manten¡miento

cal¡ficado  puede  no  estar  dispon¡ble  en  el lugar  después  de  una  desviac¡ón  de  carácter  no  técnico

hasta  un  aeródromo  de  alternativa  en  ruta  desde  el cual  se requiere  una  liberación  de  vue¡o  EDTO

subs¡guiente.  Para  tales  situaciones,  los  conces¡onar¡os  o  permisionario  de  EDTO  pueden

establecer  proced¡mientos  para  permitir  que  las tripulaciones  de  vuelo  logren  la liberac¡ón  de

vuelo  med¡ante  coordinación  a d¡stancia  con  personal  de  mantenimiento  EDTO.  Las  funciones,

responsabil¡dades  y calificac¡ones  del  personal  ¡nvolucrado  sobre  procedimientos  EDTO,  deberán

acreditarse  ante  la Autoridad  de  Av¡ac¡ón  C¡vil.

6.3.  Consideraciones  sobre  desviaciones.

6.3.1.  Cieneralidades.

6.3.1.1.  Muchos  de  los pos¡bles  escenarios  que  podría  conduc¡r  a una  desviación  en ruta  de  una

EDTO  son  sucesos  que  rara  vez  ocurren.  No  obstante,  al igual  que  otros  sucesos  que  podrían  ocurr¡r

durante  el vuelo,  la trípulación  de  vuelo  deberá  estar  preparada  para  gest¡onar  la situación  en

forma  segura  y eficaz.

6.3.1.2.  Un elemento  fundamental  de la buena  preparac¡ón  para  una  desv¡ac¡ón  EDTO,  es la

exposición  verbal  previa  al vuelo  donde  pueden  exam¡narse  pos¡bles  motivos  de  preocupación  y

comunicarse  los  posibles  planes  de  acc¡ón  a todos  los miembros  de  la tripulación  de  vuelo,  sin  e

estrés  añad¡do  de tener  que  adoptar  una  acc¡ón  inmed¡ata.  Un examen  de las cond¡ciones

meteorológicas  y del  terreno  a lo largo  de las posibles  derrotas  de desviac¡ón  EDTO  deberá

asegurar  que  la tripulación  cuenta  con  un  plan  común  para  enfrentar  posibles  cont¡ngencias.  En

vuelos  de  larga  d¡stancia,  en  la que  los  miembros  de  la tripulación  pasan  de  un puesto  de  trabajo

a uno  de  descanso  y luego  regresan  a su  puesto,  es  importante  seguir  procedimientos

operacionales  normalizados  para  m¡nirn¡zar  cualquier  posible  confusión  respecto  de  la posición  de

la aeronave  en  relación  con  los  puntos  equivalentes  en  tiempo  (ETP)  EDTO  y la dirección  de  viraje

requerida  para  continuar  hasta  el aeródromo  de  alternativa  en  ruta  designado  más  próx¡mo  en  la

I¡beración  operacional  de¡  vuelo.

6.3.2.  Decisión  sobre  la desviación.

6.3.2.1.  No  siempre  es posible  abarcar  todas  las combinaciones  de circunstanc¡as  que  pueden

ocurrir  durante  una  desviación,  de  modo  que  la orientación  del  conces¡onario  o permisionario  para

a juicio  de  la

en cuenta  las

las tripulaciones  de vuelo  puede  tener  únicamente  carácter  general.  Queda  a juicio  de  la

tripulación  de vuelo  real¡zar  el vuelo  en la forma  más  segura  pos¡ble  ten¡endo  en cuenta  las

condiciones  operac¡onales  presentes  en  el momento.

6.3.2.2.  Existen  varios  eventos  que  pueden  Ilevar  a ¡a tripulac¡ón  de  vuelo  a cons¡derar  la desviación

de un vuelo  EDTO.  Algunos  de estos  sucesos  son  de carácter  técnico  y se tratan  medíante

proced¡mientos  que  no son  normales  establecidos  por  el fabr¡cante  de la aeronave  y que  son

comunes  a todas  las operaciones  (EDTO  y no EDTO).  Entre  los  ejemplos  típicos  de  estos  sucesos

técnicos  se cuentan  la falla  o incendio  de  motor,  ¡ncend¡o  o humo  en la cabina,  descompres¡ón,

múltiple  pérd¡da  de  fuentes  de  energía  eléctrica  AC,  múltiples  pérdidas  de  fuentes  de  potencia  del

sistema  h¡drául¡co,  incendio  en la carga  o cualquier  otra  situac¡ón  técnica  pert¡nente  que  puedan

tener  consecuencias  adversas  para  la seguridad  operacional  del  vuelo.

6.3.2.3.  No  obstante,  la amplia  mayoría  de  las desviaciones  que  han  ocurrido  en el servicio  EDTO

real  se han  debido  a causas  que  no  son  de  carácter  técníco.  Emergenc¡as  médicas  de  pasajeros  y

tr¡pulac¡ón,  cond¡ciones  meteorológ¡cas  en ruta  adversas  o no  dispon¡bilidad  de  aeródromos  de

alternat¡va  EDTO,  también  pueden  resultar  en una  desviación  o en  un  regreso  del  vuelo.  EI carácter

de  la emergencia  y sus  posibles  consecuencias  para  la aeronave,  pasajeros  y tripulac¡ón  d¡ctará  el

'i7  ',  -curso  de acción adecuado  a la s¡tuación  específica.  La tripulación  de vuelo  debe decidir
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sobre  este  mejor  curso  de  acción  sobre  la  base  de  toda  la  información  disponible.  La

documentación  de  procedimientos  y  los  programas  de  instrucción  del  concesionario  o

perm¡s¡onario  deberán  apoyar  este  proceso  de  toma  de  dec¡s¡ones.

6.3.2.4.  Los  aeródromos  de  alternativa  EDTO  enumerados  en  la liberación  de  vuelo  para  un  vuelo

EDTO  particular,  proporcionan  una  opc¡ón  de  desv¡ación  al piloto  al mando,  así  como  también  lo

hacen  las velocidades  de planificac¡ón  de desviación  EDTO  seleccionadas  establecidas  por  el

concesionario  o permisionario.  No  obstante,  los  aeródromos  de  alternativa  EDTO  seleccionados  en

el despacho  pueden  no  ser  los ún¡cos  aeródromos  disponibles  para  la desviación  y las  velocidades

EDTO,  ya sea  con  un  motor  inoperativo  o con  todos  los  motores  operat¡vos,  (OEI  o AEO)  aplicadas

en la etapa  de  p¡anificación  pueden  no  ser  la mejor  opción  para  una  circunstancia  en particular.

En la política  del  concesionario  o permis¡onario  se deberá  especif¡car  la autoridad  del  p¡loto  al

mando  para  desv¡arse  de estos  parámetros  de  plan¡f¡cación  de  despacho  en  caso  de  una

desv¡ac¡ón  EDTO  real.

6.3.3.  Estrategias  de  desviación.

6.3.3.1.  Una  vez  establecida  la necesidad  de ejecutar  una  desv¡ación  EDTO  y selecc¡onado  un

aeródromo  de  alternativa  en ruta,  la tripulación  de  vuelo  deberá  considerar  la forma  de  ejecutar

realmente  la desviac¡ón  sobre  la base  de las característ¡cas  de  la emergenc¡a  y consideraciones

operacionales  presentes.  Las  desviaciones  de  carácter  no  técnico  o las  desviac¡ones  técnicas  que

no tengan  consecuenc¡as  significativas  sobre  el rendimiento  (perforrnance)  de la aeronave  se

ejecutarían  en  una  condición  de  vuelo  en  crucero  típ¡ca  o a una  velocidad  de  crucero  más  elevada

con  todos  los  motores  en  funcionamiento,  a efectos  de  minimizar  el t¡empo  de  desviación  según

lo permita  el volumen  de  combustible  que  Ileve  la aeronave.

6.3.3.2.  Para  una  desviación  por  falla  de  motor,  las consecuenc¡as  de ¡a se¡ección  de  veloc¡dad

respecto  de  la performance  de  la aeronave  (como  combustible,  aítitud)  pueden  ser  importantes

particularmente  para  una  aeronave  b¡motora.  Por  ello  es importante  que  la tripulación  de  vuelo

comprenda  estas  consecuenc¡as  y tengan  orientación  apropiada  para  escoger  la estrategia  de

desv¡ación  más  segura  y aprop¡ada.  Hay  tres  consideraciones  primarias  para  determinar  el mejor

curso  de  acc¡ón  desde  el punto  de  v¡sta  de  la selección  de  velocidades  con  un motor  inoperativo

(OEI),  que  pueden  describ¡rse  como  sigue:

- Estrategia  de  tiempo:

Si las consideraciones  más  críticas  son  tener  el tiempo  de  desv¡ación  mínimo  y el aterrizar  la

aeronave  tan  pronto  como  sea  pos¡ble,  puede  seleccionarse  una  estrategia  de  alta  velocidad

OEI  según  lo permita  la cantidad  de  combust¡ble  en la aeronave,  la capacidad  de  altitud  y la

¡ntegr¡dad  estructural.  Para  las aeronaves  b¡motoras,  la estrategia  de  tiempo  se considera  a

veces  equivalente  a la velocidad  OEI  aprobada,  pero,  si las condic¡ones  lo permiten,  podría

seleccionarse  una  mayor  velocidad  cercana  a la VMO/MMO.  La tripulación  de  vuelo  no  está

obligada  a seguir  las hipótesis  de  veiocidad  empleadas  para  fines  de  preparac¡ón  de  vuelos

EDTO.

- Estrategia  de  combustible:

Si e¡ combustible  remanente  para  ejecutar  la desv¡ación  es la consideración  más  crítica,  podría

seleccionarse  una  veloc¡dad  OEI  de  crucero  de  larga  d¡stanc¡a  (LPC)  o incluso  una  velocidad

de  crucero  de  máxima  distancia  (MPC)  para  optimizar  la gestión  del  combustible  durante  la

desviación.  La planificación  del  combustible  crítico  EDTO  excluirá  en  general  la posibilidad  de

una  desviación  EDTO  crítica  en  cuanto  al combustible;  no  obstante,  el combustible  puede  ser

una  consideración  pr¡maria  en  la gestión  de  ¡a desv¡ación.

Estrategia  de  obstáculos:

S¡ la derrota  de  desviación  después  de  una  falla  de  motor  atraviesa  un  terreno  elevado,  deberá

tenerse  cuidado  adicional  en  la selección  de  la velocidad  para  asegurar  que  se mantienen  los

márgenes  de  distancia  respecto  del  terreno  en  ruta.  La  velocidad  relacionada  con  el

rendimiento  aerodinámico  máx¡mo  (L/Dmax)  proporcionará  la mejor  performance  en alt¡tud
OEI  y deberá  seleccionarse  hasta  que  no  se encuentre  terreno  que  imponga  lim¡tac¡ones.
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de  vuelo  EDTO.  Deberá  incluirse  ifüormación  especí'f¡ca  del  tipo  de  aeronave  como  las  fünciones

del  sistema  de  gestión  de  vuelo  (FMS)  para  apoyar  una  desv¡ac¡ón,  así  como  datos  del  rend¡miento

(la performance)  con  un motor  inoperat¡vo  (por  ejemplo,  capacidad  de  altitud,  combustible  para

desv¡ación,  reglaje  de  potencia)  dado  que  los  equipos  pueden  variar  para  diferentes  flotas  EDTO.

También  deberán  tratarse  las hipótes¡s  de  preparación  de  vuelo  EDTO  y márgenes  conexos  en

cuanto  se relac¡onan  con  considerac¡ones  de  estrategia  de  desv¡ación  en  ruta.

7.  Datos  del  rendimiento  (performance)  de  la aeronave.

7.i  Una  aeronave  no deberá  I¡berarse  para  un vuelo  EDTO  a menos  que  el manual  general  de

operaciones  del  conces¡onar¡o  o permisionario,  y en su caso  el manuaí  de  operac¡ones  de  vuelo

EDTO  (EFOM)  aplicable,  contenga  datos  de  performance  suficientes  para  apoyar  todas  las  fases  de

cualquier  operación  EDTO  apl¡cable,  incluyendo  preparación  de  vuelo  y operac¡ones  en ruta.  Los

datos  de  performance  deberán  basarse  en  información  proporcionada,  o citada  como  referencia,

en el manual  de  vuelo  de  la aeronave  (AFM)  aprobado  o en otra  documentac¡ón  operacional  o

herramientas  de  soporte  lóg¡co  proporcionadas  por  el fabricante  de  la aeronave.

7.2.  Deberá  disponerse  de los s¡guientes  datos  de performance  de  la aeronave  para  apoyar  los

vuelos  EDTO  y operaciones  en ruta:

(a)  Zona  de  operaciones  EDTO  (d¡stancia  de  desviación);

(b)  Datos  de performance  OEI detallados  para  condiciones  atmosféricas  normales  y

anormales,  que  abarquen:

(1) Descenso  en  crucero  (deriva  hacia  abajo  incluyendo  performance  neta);

(2)  Performance  en  crucero  [cobertura  de  altitud  ¡ncluyendo  3 000  m (10 000  ft)];

(3)  Pequisitos  de  combust¡ble;

(4)  Capacidad  de  alt¡tud  (incluye  performance  neta);  y

(5)  Espera;

(c)  Datos  de performance  AEO  detallados,  incluyendo  datos  nom¡nales  de flujo  de

combustible,  para  condic¡ones  atmosféricas  normales  y anormales,  que  abarquen:

(1) Performance  en  crucero  (cobertura  en  altitud  incluyendo  3 000  m (10 000  ft));  y

(2)  Espera;

(d)  Detalles  de cualqu¡er  otra  condición  pertinente  a la preparación  de vuelo  EDTO,

incluyendo  el  combustible  uti¡izado  para  el  proceso  de  antih¡elo  térmico,

acumulación  de  hie¡o  en  ¡as superficies  no protegidas  de  la aeronave  y uso  del  APU,

según  corresponda.

8.  Manual  de  Operaciones  de  Vuelo  EDTO  (EFOM),  Manual  General  de  Operaciones  (MGO)

o documento  equivalente.

8.1.  Antecedentes

8.1.1. EI concesionario  o perm¡sionario  deberá  inclu¡r  información  sobre  EDTO  en  las partes

pertinentes  del manual  básico  FOM  o publicar  esta  información  en su manual  general  de

operaciones,  según  aplique.

8.1.1.1.  La terminología  del  EFOM  puede  variar  según  los  diferentes  programas  de  concesionario,

per  mision  a rio.

8.1.2.  EI contenido  del  EFOM  o el contenido  sobre  EDTO  del  manual  general  de  operaciones,

definen  las prácticas  operacionales  de  los  vuelos  EDTO  que  apoyan  estas  operaciones,  así  como

las personas  u organizaciones  responsables.  EI manual  deberá  ¡ncluir,  ya sea  directamente  o por

referencia  a documentos  ¡ncorporados,  los requisitos  que  se describen  en el presente  Apéndice

C" Normativo.

8.2  0bjetivo  del  manual.

8.2.1.  EI objetivo  del  EFOM  (o contenido  EDTO  del  MGO)  es proporcionar  al personal  ¡nvolucrado  y

a las personas  autorizadas  para  EDTO  un medio  descr¡ptivo  d¡r¡gido  a garant¡zar  operaciones

EDTO  seguras  y  eficientes.

8.2.2.  Por  consiguiente,  todos  los  requisitos  EDTO,  incluyendo  los procedimientos  de  programas

oyo,  funciones  y responsab¡lidades,  deberán  identificarse  como  relac¡onados  con  estos
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vuelos.  EI EFOM deberá  presentarse  al Inspector  Verificador  de  Operaciones  (IVA-O)  para  que  lo

examiney  autorice  mediante  aprobación  específica  con  antelación  suf¡c¡ente  con  respecto  al ¡n¡cio

prev¡sto de las operaciones  EDTO del tipo,  modelo  o variante  de la combinac¡ón  planeador/motor
(AEC)  de  la aeronave  de  que  se trate.

8.2.3.  EI EFOM  (o el conten¡do  sobre  EDTO  del  manual  general  de  operaciones)  deberá  abarcar  los
temas  siguientes:

(a)  Información  general  sobre  reglas  EDTO  apl¡cables  y  programa  EDTO  del

concesionario  o perm¡s¡onario;

(b)  Alcance  de la autorizacíón  EDTO  del conces¡onar¡o  o permisionario  (rutas,  flota,

tiempos  y veloc¡dades  de  desviación,  entre  otros.);

(c)  Consideraciones  de  plan¡ficac¡ón  de  vuelos  EDTO;

(d)  Consideraciones  en ruta  para  EDTO;  y

(e)  lnstrucción/ad¡estram¡ento  en  EDTO.

8.3.  Control  de  revisiones

Las revisiones  de  este  EFOM  (o contenido  EDTO  del  MGO),  deberán  ser  examinadas  y aprobadas,

según  corresponda,  por  el Inspector  Ver¡ficador  de  Operaciones  (IVA-O)  para  determ¡nar  cambios

¡mportantes  al programa.  No  obstante,  las revis¡ones  admin¡strativas  menores  pueden  no  ex¡gir

un  examen,  aceptación  o aprobación  formales  por  parte  del  Inspector  Verificador  de  Operaciones

(IV  A-O).

9.  Programa  de  lnstrucción/Adiestramiento  en  EDTO.

9.1 Generalidades.

9.1.1. La tripulación  de  vuelo  y ofic¡ales  de  operaciones  deberán  rec¡bir  ¡nstrucción  aprobada  en

EDTO  antes  de que  el conces¡onario  o perm¡s¡onario  reciba  una  autorización  para  EDTO.  Las

tripulaciones  de  vuelo,  los despachadores  y otro  personal  de  operaciones  de  vuelo  pertinentes,

deberán  estar  debidamente  instruidos  en  los antecedentes  apropiados  de  la  normatividad

aeronáut¡ca  y procesos  EDTO,  asícomo  de  los  procedimientos  EDTO  específicos  del  conces¡onario

o perm¡sionario  para  poder  apoyar  adecuadamente  la operación.  EI programa  de  ¡nstrucción  o

ad¡estramiento  del  concesionario  o permisionario  deberá  tener  en cuenta  los  antecedentes  y la

experiencia  de¡  personal  que  se  está  capacitando.  Con  carácter  periódico,  deberá  hacerse  hincap¡é

en  los  cambios  que  hubiere  en los  reg¡amentos  y políticas  del  concesionario  o permisionar¡o  sobre

EDTO  con  respecto  a los  vuelos  de  ese  tipo.  Esto  puede  incluirse  en  la ¡nstrucción  periódica  normal

o mediante  d¡stribucíón  de  textos  de  instrucción  impresos,  según  corresponda.

9.1.2.  Los programas  de ¡nstrucción  o adiestramiento  en EDTO,  deben  incluir  los reglamentos,

autorizac¡ones  (flotas,  zonas  de  operaciones),  poíticas,  proced¡mientos  y  documentación

específicos  re¡ativos  a ¡a operac¡ón  EDTO  particular  y, por  consigu¡ente,  pueden  variar  tanto  en

contenido  como  en presentación.  Un concesionar¡o  o permis¡onario  EDTO  puede,  por  ejemplo,

emplear  recursos  de  instrucción  por  computadora  (CBT)  para  la instrucción  teór¡ca  EDTO  mientras

que  otro  puede  optar  por  apl¡car  instrucc¡ón  en clase  (presencial  en aula)  o una  combinación  de

ambos.  La duración  de los programas  de instrucc¡ón  inicial  en EDTO  puede  variar,  así  como

tamb¡én  la frecuencia  y el contenido  de  la ¡nstrucción  periódica.

9.1.3.  Lo importante  desde  el punto  de  v¡sta  de la aprobac¡ón  del programa  de ¡nstrucción  o

ad¡estramiento  en  operaciones  de  vue¡o  EDTO,  es que  el programa  esté  bien  definido  y se adecue

correctamente  a fin  de  apoyar  el carácterylos  elementos  específicos  de  las  operaciones  EDTO.  Los

programas  de  instrucción  de  la tripulación  de  vuelo  deberán  comprender  el contenido  y duración

de  la instrucc¡ón  teórica,  demostraciones  de  vuelos  simulados,  verificaciones  en línea  y requis¡tos

de  actualizac¡ón.  Los  programas  de  instrucc¡ón  de  los  despachadores  deberán  tamb¡én  encarar

consideraciones  de ¡nstrucción  académica,  así  como  las herram¡entas  y métodos  específicos

utilizados  para  la preparac¡ón  de  vuelos  EDTO.  Algunos  concesionarios  o perm¡sionario  pueden

optar  por  combinar  las secc¡ones  de ¡nstrucción  académica  para  tripulaciones  de vuelo  y

despachadores  a efectos  de  promover  una  mejor  comprensión  de  la forma  en  que  sus  funciones

programa  EDTO.
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9.1.3.1.  Los concesionarios  o permisionario  de EDTO  deberán  establecer  un  s¡stema  para  el

segu¡miento  eidentificación  del  estado  de  la instrucción  o adiestramiento  en  EDTO  de  su personal

de  operac¡ones  de  vuelo  (tripulación  de  vuelo  y despachadores)  a efectos  de  asegurar  que  todo  el

personal  que  apoye  dichas  operac¡ones  ha completado  el programa  de  ¡nstrucción  aprobado  y ha

cumpl¡do  con  los  requisitos  de  aceptación  establecidos.

9.2  Programa  de  entrenamiento  (¡nstrucción)  en  operaciones  de  vuelo  EDTO.

Los  siguientes  elementos  del  programa  de  entrenamiento  deben  incluirse  en el programa  para

EDTO  del  concesionar¡o  o perm¡s¡onario  para  personal  de la tripulación  de vuelo  en tanto  se

apl¡quen  a la operación  particular.  La CBT  dirigida  por  un  instructor  o un  curso  combinado  resulta

suf¡c¡ente  para  tratar  los requis¡tos  básicos  de la instrucción,  pero  esto  puede  ampliarse  si lo

justifican  las circunstancias  particulares.  Los elementos  del  plan  de estud¡o  se  consideran

pertinentes  y aplicables  tanto  a las  tripulaciones  de  vuelo  como  al personal  de  despacho  de  vuelo

en  un  programa  de  instrucción  comb¡nado,  pero  pueden  tener  énfasis  diferentes  en  la preparación

de  vuelos  y en las zonas  en ruta  si los programas  ¡ndependientes  se ajustan  a cada  grupo  de

personal:

Familiaridad  con  las  especificacíones  de  la presente  Circular  Obligator¡a.

Aceptación  del  programa  operacional  EDTO.

*  Flota  de  aeronaves  EDTO.

*  Zonas  de  operaciones  EDTO,

*  Umbrales,  tiempos  de  desviac¡ón  máximos  y veloc¡dades  EDTO.

Consideraciones  de  la plan¡ficación  de  vuelos  EDTO.

*  Zonas  de  operaciones  EDTO.

*  Aeródromos  de  alternativa  para  EDTO.

*  í?eservas  de  combustible  para  EDTO.

*  Consideraciones  sobre  TLS.

*  Estado  técnico  EDTO  y consideraciones  sobre  la MEL.

*  Liberación  de  vuelos  EDTO  y plan  de  vuelo  por  computadora.

Considerac¡ones  sobre  EDTO  en  ruta.

*  Procedimientos  de  operación  normales.

*  V¡g¡¡ancia  durante  el vuelo.

*  Considerac¡ones  sobre  desviac¡ones.

*  Procedimientos  anormales  y de  contingenc¡a.

Datos  de  performance  de  la aeronave

Manual  de  operaciones  EDTO.

9.3.  Instrucción  práctica  en  operaciones  de  vuelo  EDTO.

9.3.1.  Las  considerac¡ones  sobre  instrucc¡ón  académica  en EDTO  especificadas  en  el numeral  9.2.

del  presente  Apéndice  "C"  Normat¡vo,  proporcionan  fundamento  de  instrucción  en EDTO  básica

que  deberá  complementarse  mediante  instrucción  práctica  según  corresponda  a las  funciones  y

responsabilidades  particulares  del  personal  de la tripulación  de  vuelo,  así  como  de  oficiales  de

operac¡ones  de  aeronaves  involucrado  en  las  operaciones  EDTO.  Para  el personal  de  despacho  de

vuelos  y de  control  de  operaciones  esto  deberá  incluir  instrucción  y ejercicios  prácticos  sobre  las

herramientas  y métodos  específicos  utilizados  para  apoyar  la operación  (por  ejemplo,  s¡stema  de

planificac¡ón  de  vuelos  EDTO).  Tamb¡én  deben  ¡ncluirse  en  la  ¡nstrucc¡ón  práctica,  una

demostración  de los procedim¡entos  operacionales  relativos  a la preparación  de vuelos  y el

cumplimiento  de  toda  lista  de  verificación  relacionada  con  las  tareas.

9.3.2.  Para  las  tripulaciones  de  vuelo,  la instrucción  práctica  en EDTO  consiste  en un  ejercicio  de

¡nstrucción  de  vuelo  or¡entada  a las líríeas  aéreas  (LOFT)  realizado  en un  simulador  de  vuelo  para

demostrar  proced¡mientos  EDTO  tanto  normales  como  anormales.  Un  escenario  LOFTtíp¡co  sobre

EDTO  puede  comprender  los  elementos  ¡nd¡cados  anteriormente  y tiene,  normalmente,  de  dos  a

cuatro  horas  de  durac¡ón.  Además  de  los  elementos  de  instrucc¡ón  específicos  de  EDTO  deberán

tratarse  otras  cons¡deraciones  en  ruta  particulares  de  la zona  de  operaciones  de  que  se  trate,  como

r6-cedimientos  de  navegación  y comunicac¡ones  de  larga  distanc¡a.
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Exposición  verbal  previa  al vuelo

L¡beración  de  vuelos  EDTO

Preparac¡ón  del  puesto  de  p¡lotaje

En ruta  (normales)

*  Ingreso  al sector  EDTO

*  Procedimientos  de  vigilancia  en  ruta

*  Procedimientos  FMS  (según  corresponda)

*  Navegación  y comunicaciones

En ruta  (anormales)

*  Procedimientos  de  contingencia

*  Condiciones  anormales  seleccionadas  ylistas  de  ver¡ficación

*  Toma  de  decisiones  sobre  desv¡ación

*  Procedim¡entos  de  FMS  (según  corresponda)

*  Desviación  en ruta

Procedimientos  poster¡ores  al vuelo.

9.4.  Instrucción  periódica  en  EDTO.

9.4.1. La instrucción  periód¡ca  para  el personal  de  la tripulación  de  vuelo  EDTO,  deberá  realizarse

anualmente;  no obstante,  la frecuenc¡a  y durac¡ón  de esta  puede  var¡ar  apartándose  de esta

d¡rectriz  general,  y  en  el programa  de  instrucc¡ón  aprobado  de  cada  conces¡onario  o perm¡sionario

EDTO  deberán  definirse  los requ¡sitos  de aceptación  específicos  que  hubiere.  Asimismo,  debe

considerarse  un  curso  de  entrenam¡ento  (instrucc¡ón)  en  operac¡ones  de  vuelo  EDTO  (numera19.2

anter¡or)  de  repaso,  condensado  o abreviado,  para  la instrucción  per¡ódica  del  personal  que  ha

mantenido  una  func¡ón  act¡va  en las operac¡ones  EDTO,  mientras  que  el curso  de ¡nstrucción

inic¡al  puede  resultar  más  apropiado  para  el personal  que  ya  no  está  actualizado,  según  se define

en  el programa  de  ¡nstrucc¡ón  aprobado  por  la Autor¡dad  deAv¡ación  Civil.

9.4.2.  La instrucción  práctica  periódica  deberá  considerar  la exposición  del  alumno  a diferentes

posibles  s¡tuaciones  operacionales  y no  repetir  los  mismos  escenar¡os  en  cada  ciclo  de  ¡nstrucción.

Por  ejemp¡o,  una  LOFT  en EDTO  periódica  podría  introduc¡r  cond¡ciones  de  deviación  anormales

diíerentes  (falla  de motor,  descompresión,  incend¡o  en la carga,  entre  otros)  con  el tiempo  para

proporcionar  una  experienc¡a  de  ¡nstrucc¡ón  más  s¡gn¡ficativa.  En los  reg¡stros  de  ¡nstrucción  de

cada  a¡umno  puede  anotarse  la se¡ección  de  las  cont¡ngencias  demostradas  para  asegurar  que  en

cada  sesión  de  instrucción  per¡ódica  se ¡ntroducen  escenarios  diferentes.

60 de 85



CO  AV-03/06  R4

APENDICE  "D"  NORMATIVO

REQUISITOS  DE  MANTENIMIENTO  Y CONFIABILIDAD  DE  EDTO

1.  Generalidades.

1.1. Antecedentes.

1.1.1. Como  se especificó  en el numeral  1.5. del  Apéndice  "B"  Normativo  de ia presente  Circular

Obligatoria,  no hay  requis¡tos  adic¡onales  sobre  EDTO  para  certificación  de  aeronavegab¡l¡dad,

procedimientos  de  mantenimiento  o programa  de  mantenimiento  para  aeronaves  con  más  de

dos  motores.  Aunque  un conces¡onario  o permisionario  puede  cons¡derar  como  buena  práctica

para  sus  operaciones  con  aeronaves  de  más  de  dos  motores  algunos  elementos  que  se detallan

en  los  siguientes  numerales  del  presente  Apéndice  "D"  Normativo,  estos  se  dirigen  principalmente

y se aplican  a las  operaciones  EDTO  de  aeronaves  bimotoras  únicamente.

1.1.2.  Debido  a que  las Normas  y Métodos  Pecomendados  (SAPPS)  de  la Organización  de  Aviación

Civ¡l  Internacional  (OACI)  no requ¡eren  la certificación  EDTO  para  aeronaves  con  más  de dos

motores,  la Autoridad  de  Aviac¡ón  Civil  no implementó  normas  para  la certificación  EDTO  de

dichas  aeronaves.

1.2.  Conocimiento  de  EDTO.

Todo  el personal  involucrado  en el programa  de  mantenimiento  t¡ene  que  estar  consciente  del

carácter  espec¡al  de  las EDTO  y comprender  el impacto  que  este  tiene  en  su responsabilidad  en  el

programa  de mantenimiento.  EI programa  de manten¡miento  deberá  contener  las normas,

or¡entac¡ón  y directrices  necesarias  para  apoyar  las  operaciones  EDTO  propuestas,

1.3.  Evaluación.

EI Inspector  Verificador  Aeronáut¡co  de Aeronavegab¡lidad  (IVA-A)  con  jurisdicción  sobre  el

concesionario  o permisionario  deberá  evaluarla  adecuación  del  programa  de  manten¡miento  para

apoyar  las operaciones  EDTO  propuestas  antes  de  que  se otorgue  la autor¡zación  med¡ante  una

aprobación  específica  para  EDTO.

2.  Programa  de  mantenimiento  EDTO.

2."1. Cieneralidades.

2.1.1. De  acuerdo  con  lo establecido  en  la presente  Círcular  Obligatoria,  el término  "programa  de

mantenimiento  EDTO"  se apl¡ca  a ¡os elementos  relacionados  con  el mantenimiento  (tareas  de

mantenim¡ento,  manuales  de  organización,  procedim¡entos,  entre  otros)  que  deben  implementar

los concesionarios  o  permisionario  para  apoyar  sus  operaciones  EDTO.  En este  contexto,  el

programa  de  mantenimiento  de  aeronaves  para  EDTO  es  un  elemento  del  programa  de

manten¡m¡ento  EDTO  del  conces¡onar¡o  o permis¡onario.

2.1.2.  EI programa  de  mantenim¡ento  EDTO  de¡  conces¡onar¡o  o perrrÑs¡onario  deberá  abarcar  las

normas,  orientación  y directrices  necesarias  para  apoyar  las  operaciones  EDTO  previstas.  Todo  el

personal  involucrado  en  EDTO  deberá  tener  conocimiento  del carácter  especial  de dichas

operaciones  y también  el conocimiento,  las pericias  y la capacidad  de  cumplir  con  sus  áreas  de

responsabilidad  específicas  para  el programa.  EI programa  de manten¡m¡ento  EDTO  deberá

identificar  el personal  y las áreas  que  requieren  calificación  EDTO  (como  se especifican  en los

numerales  7. y  17. del  presente  Apéndice).

2.2.  Elementos  del  programa  de  manterímiento  EDTO.

2.2.1.  Los  elementos  típicos  del  programa  de  manten¡miento  EDTO  del  concesionario  o

permisionario  son  los  siguientes:

- Manual  de  procedimientos  de  mantenimiento  EDTO  (numeral  3.)

Documento  CMP  EDTO  (numera14.)

Programa  de  mantenimiento  de  la aeronave  para  EDTO  (numeral  5.)

Sistemas  significatívos  para  EDTO  (numeral  6.)

Tareas  de  mantenim¡ento  relac¡onadas  con  EDTO/personal  cal¡ficado  para  EDTO  (numeral  7.)

Verificac¡ón  del  servicio  EDTO  (numeral  9.

í)rograma  de  conf¡abilidad  (numeral  lO.
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- Vig¡¡ancia  del  sistema  de  propuls¡ón  (numeral  ll.)

- Programa  de  verif¡cac¡ón  (numeral  12.)

- Lim¡tac¡ones  de  mantenimiento  doble  (numeral  13.)

- Programa  de  vigilancia  del  estado  de  los  motores  (numeral  14.)

- Programa  de  vígilanc¡a  del  consumo  de  aceite  (numera115.)

- Programa  de  v¡gilancia  del  arranque  de  A9U  durante  el vuelo  (numera116.)

- Control  del  estado  para  EDTO  de  la aeronave:  declaración  de  conformidad  EDTO  (numeral  17.)

- lnstrucción/ad¡estrarn¡ento  en EDTO  (numera118.).

2.2.2.  Estos  elementos  se especifican  a detalle  en el presente  Apéndice  Normativo,  y deberán  ser

establec¡dos  por  los  concesionarios  o  permisionario  como  parte  de  su  demostración  de

cumplimiento  respecto  de  los  criterios  de  mantenimiento  EDTO  aplicables.

2.2.3.  Los elementos  requeridos  del  programa  de mantenim¡ento  EDTO  deberán  exam¡narse

conjuntamente  con  el programa  de mantenimiento  de la aeronave  aplicable,  esto  a fin de

asegurar  que  son  adecuados  para  satisfacer  los  requisitos  específicos  del  mantenimiento  EDTO

según  se def¡nen  en el documento  CMP  EDTO  para  la combinac¡ón  planeador/motor  especif¡ca

(AEC)  y cualquier  instrucción  aplicable  para  el mantenim¡ento  de  la aeronavegabilidad  (ICA)  que

pueda  afectar  los  requ¡sitos  EDTO.

2.2.4.  EI personal  de  manten¡miento  y todo  otro  personal  involucrado  deberá  tener  conocim¡ento

del  carácter  especial  de  las EDTO  y poseer  los  conocimientos,  per¡cias  y capacidad  para  cumpl¡r

los  requisitos  del  programa.

3.  Manual  de  procedimientos  de  mantenimiento  EDTO  (EMPM).

3.1. Antecedentes.

3.11.  EI concesionario  o perm¡s¡onario  deberá  incluir  información  sobre  EDTO  en  las partes

pertinentes  del  manual  general  de  mantenim¡ento  (MGM),  manual  general  de  mantenimiento  y

de  proced¡m¡entos  de  taller  (MGMyPT),  o  publicar  esa  información  como  manual  de

procedimientos  de  manten¡m¡ento  EDTO  (E¡'4)M)  independiente.

3.1.1.1. La terminología  del  EMPM  puede  variar  según  los  d¡ferentes  programas  de  concesionarios

o permis¡onario.

3.1.2.  Este  EMPM  o el contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  apl¡que,  def¡ne  las

práct¡cas  de mantenimiento  EDTO  que  apoyan  estas  operac¡ones,  así como  las  personas  u

organizaciones  responsables.  EI manual  deberá  inclu¡r,  ya sea directamente  o por  referencia  a

documentos  ¡ncorporados,  los  requis¡tos  que  se describen  en  el presente  Apéndice  Normativo.

3. 2. Objetivo.

4. 3,2.1 EI objetivo  del  EMPM  o el contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  es

proporcionar  al personal  involucrado  y personas  autorizadas  para  EDTO  un medio  descriptivo

d¡rigido  a garantizar  operaciones  EDTO  seguras  y eficientes.

3.2.2.  En consecuencia,  todos  los  requ¡s¡tos  EDTO,  ¡ncluyendo  los  procedimientos  de  programas  de

apoyo,  funciones  y responsabilidades,  deberán  ident¡f¡carse  en  su relación  con  EDTO.  EI EIV¡PM  o

el contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  deberá  presentarse  al IVA-A  para

que  este  lo examine  y acepte,  con  suf¡c¡ente  antelación  respecto  del inicio  previsto  de las

operac¡ones  EDTO  para  el tipo,  modelo  o variante  AEC)  de  la aeronave  de  que  se trate.

3.2.3.  EI EMPM  o el conten¡do  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  deberá  cubrir

los  temas  sigu¡entes:

(a)  Informac¡ón  general  sobre  reglas  EDTO  aplicables  y  el  programa  EDTO  del

concesionario  o permisionario;

(b)  Alcance  de la autorizac¡ón  EDTO  del concesionario  o permisionario  (rutas,  flota,

tiempo  de  desviación,  entre  otras);

(c)  Pesponsabilidades  (centro  de  control  de  mantenim¡ento,  ingeniería,  calidad,

¡nstrucción,  planificación  y producción,  entre  otros);

(d)  Procesos  (examen  diario,  not¡f¡cación,  I¡mitaciones  de manten¡míento  doble,  entre

otros);
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(e)  Procedimientos  de  mantenimiento  para  EDTO  (liberación  de  la aeronave,  verificación

de  servicios  EDTO,  vig¡lancia  del  consumo  de  combustible,  entre  otros);  y

(f)  Instrucción/ad¡estramiento  sobre  manten¡miento  EDTO.

3.3.  Control  de  revis¡ones.

Las revisiones  de  este  EMÍ)M  o el contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,

deberán  exam¡narse  y aprobarse  según  corresponda  por  el  IVA-A  con  respecto  a cambios

importantes  al programa.

4.  Documento  sobre  configuración,  mantenimiento  y procedimientos  (CMP)  para  EDTO.

4.1.  Generalidades.

4.1.1.  EI documento  CIV¡P EDTO  def¡ne  las  normas  mín¡mas  para  EDTO  relativas  a toda  mejora  del

sistema  (configuración),  tareas  de  manten¡m¡ento  o procedimientos  operac¡onales  requeridos  a

efectos  de  ¡a aprobac¡ón  operacional  EDTO,  Estas  normas  se definen  y aprueban  por  el Estado  de

d¡seño  del  fabricante  de  la aeronave  en  el marco  de  la cert¡ficación  para  EDTO  de  la aeronave.

4.1.2.  Los  concesionarios  o permisionario  deberán  cumpl¡r  los  requisitos  aplicables  establec¡dos  en

este  documento  para  cada  aeronave  para  el que  se sol¡c¡te  autorizac¡ón  EDTO.  Toda  desviación

respecto  de  estos  requis¡tos  deberá  ser  aprobada  por  la Autor¡dad  de  Aviación  C¡vil.

4.1.3.  Los  concesionarios  o  perm¡sionar¡o  deberán  contar  con  proced¡mientos  y  personas

responsables  def¡nidas  en su EM¡)M  o el contenido  sobre  EDTO  del  MC;M  o del  MGMyí)T  según

aplique,  para  asegurar  el cumplimiento  con  las  disposiciones  de  este  documento.  EI programa  de

mantenimiento  EDTO  debe  incluir  todas  las tareas  e intervalos  conexos  según  se definen  en el

CMP,  y el programa  operacional  debe  incluir  todos  los proced¡mientos  requeridos  por  el CMP  y

coordinarse  con  la organización  de  manten¡miento,  cuando  corresponda.

5.  Programa  de  mantenimiento  de  la aeronave  para  EDTO.

5.1. Generalidades.

5.1.1. EI programa  de mantenimiento  de la aeronave  para  EDTO  deberá  abarcar  las normas,

or¡entac¡ón  y d¡rectrices  necesarias  para  apoyar  las  operac¡ones  EDTO  previstas.

S.1.2.  EI programa  de  mantenim¡ento  de  la aeronave  para  EDTO  deberá  cons¡derar:

(a)  Todas  las  tareas  programadas  aplicab¡es  a las operaciones  EDTO  y a las  que  no  son

EDTO,  ¡nd¡cadas  normalmente  en  el  informe  de  la  junta  de  examen  de

mantenimiento/documento  de planificac¡ón  de mantenimiento  (MPfü:!/MPD)  o

documentos  sobre  requisitos  de  mantenimiento  para  la certificación  (CMF2);

(b)  Los  interva¡os  específicos  entre  tareas  adic¡onales  obtenidos  normalmente  del

documento  C¡VIP EDTO;  y

(c)  Mantenimiento  no  plani'ficado  que  afecte  a los  sistemas  significativos  para  EDTO  que

detalles  proporcionados  en  el  presente  Apéndicedeben  gestionarse  según  los

Normat¡vo.

5.2.  Aplicabilidad  del  programa  de  mantenimiento  de  la aeronave  para  EDTO.

5.2.1.  La aeronave  deberá  mantenerse  con  arreglo  al programa  de  mantenimiento  de  la aeronave

para  EDTO  en la med¡da  en  que  sea  operada  en  vuelos  EDTO.

5.2.2.  No  es obligator¡o  cumplir  con  el programa  de  mantenimiento  de  la aeronave  para  EDTO  en

específico,  cuando  ¡a aeroriave  no se opera  en EDTO.  No obstante,  el cumplimiento  de este

programa  de mantenimiento  de la aeronave  para  EDTO  es obligatorio  tan  pronto  como  se

reanuden  las operaciones  EDTO,  lo que  puede  entrañar  la ejecución  de  algunas  tareas  antes  de

reanudar  las operaciones  EDTO  a efectos  de  restaurar  el estado  EDTO  de  la aeronave  (como  se

especif¡ca  en  el numeral  5.3.  sigu¡ente).

,S

5.3. Aplicabilidad  del  programa  de  manten¡miento  de  la  aeronave  para  EDTO  durante

operaciones  mixtas  EDTO/no  EDTO.

5.3.1.  La aplicabi¡idad  del  programa  de mantenimiento  de la aeronave  para  EDTO  en caso  de

oper,>iones  mixtas  EDTO/no  EDTO deberá  ser la siguiente:

63 de 85



CO  AV-03/06  R4

(a) Las  tareas  que  han  de  realizarse  antes  de  un  vuelo  EDTO  (por  ejemplo,  tareas  de  la

verificación  de  serv¡cio  EDTO)  no  tienen  por  qué  ejecutarse  antes  de  los  vuelos  que

no son  EDTO.  No obstante,  tareas  tales  como  la vig¡lancia  del  consumo  de aceite

deben  apl¡carse  continuamente  para  mantener  la vigenc¡a  de  los  datos;  y

(b)  Deben  ejecutarse  las otras  tareas  de mantenimiento  EDTO  (es decir  tareas  que  se

requieren  únicamente  para  EDTO  o aquellas  con  un ¡ntervalo  específico  para  EDTO),

pues  de  otra  forma  el estado  de  la aeronave  deberá  bajarse  de  categoría  a no  EDTO.

5.3.2.  No  es obligator¡o  ejecutar  las  tareas  de  mantenímiento  EDTO  mencionadas  si la aeronave  no

vuela  en EDTO  durante  un largo  período  de  tiempo.  No obstante,  si la aeronave  se reintegra  a

operaciones  EDTO,  deberá  real¡zarse  una  evaluac¡ón  del  estado  de  mantenimiento  de  la m¡sma

de  acuerdo  con  lo s¡guiente:

(a)  Toda  tarea  que  ha de  realizarse  antes  de  un  vuelo  EDTO  (como  por  ejemplo  tareas  de

la verificación  de servicio  EDTO)  debe  ejecutarse  antes  de cada  vuelo  EDTO  de la

aeronave;

(b)  Toda  tarea  requerida  solo  para  EDTO  deberá  ejecutarse  según  el intervalo  aplicable;

y

(c)  Toda  tarea  con  un  intervalo  específico  para  EDTO  debe  ejecutarse  según  el intervalo

EDTO  aplicable  para  asegurar  que  este  no se sobrepasa  cuando  se reanuden  los

vuelos  EDTO,  es; decir  s¡ el tiempo  desde  la última  ejecuc¡ón  de  la tarea  en  cuestión  es

superior  al ¡ntervalo  EDTO,  la tarea  deberá  ejecutarse  antes  del  primer  vuelo  EDTO.

6.  Sistemas  significativos  para  EDTO.

6.1. Definición.

6.1.1. Los  sistemas  significativos  para  EDTO  son  sistemas  o funciones  que  ayudan  a excluir  y

proteger  üna  desv¡ación  una  vez  que  la aeronave  ha sido  despachada  en un  vuelo  EDTO.  Los

sistemas  significativos  para  EDTO  se definen  como  s¡stemas:

(a)  Cuya  falla  pud¡era  afectar  adversamente  la seguridad  operacional  de  un  vuelo  EDTO

(exclusión  de  una  desviación);  y

(b)  CuyofuncionamientoesimportanteparacontinuarelvueloyejecutareIaterrizajeen

forma  segura  durante  una  desviación  EDTO  (protección  de  la desviación).

6.1.2.  La lista de  s¡stemas  significativos  para  EDTO  se requ¡ere  para  perm¡tir  que  el concesionario  o

permisionario  EDTO  haga  el seguimiento  y notifique,  mediante  el programa  de  confiabilidad,  los

sucesos  pertinentes  para  EDTO  y cumpla  con  los  criterios  de  I¡m¡taciones  de  mantenimiento  doble

EDTO/ETOPS.

6.1.3.  En el numeral  2.3. del  Apéndice  "B"  Normativo  se define  el proceso  para  identif¡car  estos

sistemas  significativos  para  EDTO  y como  el concesionar¡o  o permisionario  deberá  gestionar  el

programa  de  mantenimiento  para  EDTO  basándose  en  estos  sistemas  significativos  para  EDTO.

En el numeral  6.2. sigu¡ente,  se especifican  las act¡v¡dades  de mantenimiento  que  requieren

sistemas  significat¡vos  para  EDTO.

6.2.  Aplicabilidad  del  programa  de  mantenimiento  para  EDTO.

6.2.1.  EI concesionario  o permisionario  deberá  identificar  una  lista  de  sistemas  significativos  para

EDTO  para  cada  flota  de  un  determinado  t¡po  de  aeronave  que  vaya  a real¡zar  vuelos  EDTO.

6.2.2.  La ¡ista  de  s¡stemas  sign¡ficativos  para  EDTO  se define  principalmente  con  arreqlo  a criterios

de  ¡ngen¡ería  considerando  anál¡s¡s  de  seguridad  operacional  o requ¡s¡tos  de  diseño  de  sistemas.

Esta  lista  es proporcionada  por  el fabricante  de la aeronave  con  carácter  de recomendación,

d¡r¡gida  a ayudar  a los concesíonarios  o perm¡sionar¡o  de EDTO  a establecer  su propia  lista  de

sistemas  signif¡cativos  para  EDTO.

6.2.3.  Un concesionario  o perm¡sionario  puede  añadir  otro  equipo  o sistemas  que  se consideren

importantes  para  los  vuelos  EDTO  (ya sea  por  razones  de  seguridad  operacional  o económica).  A

la inversa,  un  conces¡onar¡o  o permisionario  puede  encontrar  que  determinada  secc¡ón  de  la I¡sta

proporcionada  por  el fabricante  es demasiado  conservadora;  según  su prop¡a  experiencia  o

políticas  ¡nternas.  Este  concesionario  o permis¡onario  puede  atenuar  ligeramente  el conten¡do  de

lista de5istemas  significat¡vos  para EDTO proporcionada  por  el fabricante.
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6.2.4.  Estos  sistemas  significativos  para  EDTO  tienen  consecuencias  para  el  programa  de

mantenimiento  EDTO  en los  sectores  siguientes:

(a)  Actividades  de  manten¡miento  para  las cuales  es necesario  adoptar  precauciones  a

efectos  de  evitar  múltiples  errores  humanos.  Normalmente,  para  estos  sistemas,  los

mismos  mecán¡cos  no  deberán  realizar  el mantenim¡ento  en dos  canales  al mismo

tiempo,  a menos  que  se  ejecute  una  verificación  doble.  Estas  activ¡dades

comprenden  normalmente:

(1) La ver¡ficac¡ón  de serv¡cio  EDTO.  Estos  sistemas  deben  tener  cobertura  de

med¡das  correct¡vas  positivas  o MEL  antes  del  despacho  EDTO;

(2)  Mantenimiento  doble.  EI concesionario  o permisionario  deberá  considerar

activídades  de  mantenim¡ento  doble  antes  de  un  vuelo  EDTO;

(3)  Verificación.  EI concesionario  o  permis¡onario  deberá  haber  logrado  una

verificación  positiva  (ver¡ficación  en tierra  o verificación  en vuelo,  solo  si es

necesario)  antes  de  ejecutar  un  vuelo  EDTO  o haber  aplicado  excepc¡ones  en  la

MEL  antes  del  despacho;  y

(4)  Para  ¡os concesionar¡os  o  permis¡onar¡o  que  ¡dent¡fican  tareas  EDTO,  las

correspondientes  tarjetas  de  tarea  se indicarán  para  estos  sistemas;

(b)  Actividades  relac¡onadas  con  el mantenim¡ento  y vigilancia  de  la conf¡ab¡lidad  para

EDTO  (conf¡guración  de  la aeronave  para  EDTO,  vigiianc¡a  de  las  tendencias  de los

índices  de  falla):

(1) Control  de  partes  para  EDTO.  EI concesionario  o permisionario  deberá  local¡zar

las  partes  relacionadas  con  estos  sistemas  significativos  para  EDTO  a efectos  de

establecer  la confiabil¡dad  y notif¡car  al respecto;

(2)  Confiabilidad  EDTO.  Estos  sistemas  tendrían  consecuenc¡as  sobre  el programa

de  confiab¡lidad  para  EDTO  basado  en  sucesos;  y

(3)  Sucesos  relacionados  con  los  s¡stemas  s¡grí¡f¡cat¡vos  para  EDTO  sobre  los  cuales

la Autoridad  de  Aviac¡ón  Civil  requ¡ere  notificación  y  análisis  per¡ódico  (ifüormes

de  sucesos  de  EDTO  en servicio  basados  en  casos  puntuales);

(c)  Actividades  re¡ativas  a la cal¡ficación  del  personal  de  manten¡miento  EDTO:

("l) lnstrucc¡ón/adiestramiento  y  caliTicación  para  EDTO.  EI programa  de

instrucción  y calificac¡ón  para  EDTO  del  concesionario  o permis¡onario  se verá

afectado  por  estos  sistemas.

7.  Tareas  de  mantenimiento  relacionadas  con  EDTO/  personal  calificado  para  EDTO.

7.1. EI personal  calificado  para  EDTO  está  integrado  por  personal  técnico  aeronáutico  que  ha

recíbido  instrucción  sobre  EDTO-  EI concesionario  o permisionario  debe  identificar  en  su Et4)M  o

el conten¡do  sobre  EDTO  del MGM  o del  MGMyPT  según  apl¡que,  los requis¡tos  que  han  de

satisfacerse  para  ser  considerados  como  personal  calificado  para  EDTO.  Asimismo,  en d¡cho

manual  se deben  identificar  las  tareas  que  serán  ejecutadas  por  el personal  calificado  para  EDTO.

7.2.  Como  se deta¡ló  en  el numeral  2.2.5.  del  Apéndice  "B"  Normat¡vo,  las  tareas  de  mantenimiento

relac¡onadas  con  EDTO  son  tareas  que  afectan  las  tareas  o funciones  de  los  sistemas  significativos

para  EDTO  o subtareas  que  no  afectan  ningún  s¡stema  significativo  para  EDTO,  como,  por  ejemplo,

las tareas  que  apoyan  el proceso  de  verif¡cación  general  no  se deberán  considerar  como  tareas

relac¡onadas  con  EDTO.

7.3.  Las  tareas  relacionadas  con  EDTO  pueden  ser  tareas  planificadas  (a partir  del  programa  de

manten¡miento  de  aeronaves  para  EDTO)  así  como  tareas  no programadas  realizadas  con  el uso

de  manuales  como  los  manuales  de  manten¡m¡ento  del  fabr¡cante  de  las  aeronaves.  manuales  de

aislam¡ento  de  fallas  y manuales  de  soluc¡ón  de  problemas.

7.4.  EI concesionario  o permisíonar¡o  deberá  escoger  de  la I¡sta  de  tareas  relacionadas  con  EDTO,

aquellas  que  pueden  tener  que  ser  ejecutadas  por  personal  cal¡ficado  EDTO.

7.5.  Las  tareas  reíacionadas  con  EDTO  seleccionadas,  deberán  conservarse  según  su pert¡nencia

para  EDTO  y pueden  ¡nclu¡r  la instalac¡ón,  ensayo  o servic¡o  de la célula  y de los sistemas  de

7 propulsión identif¡cadas en ¡a lista de s¡stemas signif¡cativos para EDTO, como, por ejemplo:
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(a)  í?emoción/insta¡ación  de  motor  o APU;

(b)  Pemoción/instalac¡ón  de un componente  que  involucre  trabajo  con  s¡stemas  de

combustible/  aceite/hidrául¡cos/eléctricos/neumáticos  (VFG,  bomba  de  combustible,

sistema  de  aceite,  caja  de  engranajes,  entre  otros)  que  podrían  conducir,  en  caso  de

inadecuada  ejecución,  a la  pérd¡da  del  motor  en  cuestión.  Normalmente  esto

significaría  tareas  relac¡onadas  con  el "Grupo  1" de los sistemas  signif¡cativos  para

EDTO  (como  se especifica  en el numera12.3.3.  del  Apénd¡ce  "B"  Normat¡vo);  y

(c)  Servic¡osquepuedenserejecutadosnormaImentedurantelaver¡ficacióndeservicios

previos  a la salida  EDTO  (por  ejemplo,  aceite  de  motor,  VFG,  APU).

7.6.  EI proceso  de f¡ltrado  para  ¡dent¡f¡car  estas  tareas  relacionadas  con  EDTO  se¡eccionadas,

deberá  ser  implementado  por  el concesionario  o permisionario.

8.  Programa  de  control  de  partes.

8.1.  Generalidades.

8.1.1.  EI concesionario  o permisionar¡o  de  EDTO  deberá  contar  con  un  programa  identificado  en  su

EMPM  o el contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGM  y PT según  apl¡que,  en el que  se defina  su

proceso  de gest¡ón  de las partes  para  EDTO.  Este  deberá  inclu¡r  la capac¡dad  de reconocer  y

restringir  las  operaciones  EDTO  sobre  la base  de  la capac¡dad  de  las  partes  (90,  120,180  minutos,

entre  otros).  Este  proceso  deberá  definir  la forma  en que  el técnico  identifica  la capacidad  de  las

partes  para  EDTO  y la coordinación  con  el concesionario  o permisionar¡o  para  asegurar  que  el

vuelo  no  excede  la capacidad  de  configuración  (90,  120,  180  minutos,  entre  otros).  Esta  def¡nición

deberá  inclu¡r  arreglos  de  mancomunación  de  partes  (parts  pooling)  y capacidad  de  préstamo  de

estas.

8.1.2.  Las  partes  restring¡das  para  EDTO  se obt¡enen,  en la mayoría  de  los  casos,  a partir  de  mejoras

de la conf¡guración  indicadas  en  el CfVlP.  Estas partes  pueden  aplicarse  a números  de  parte  (P/N)
de  soporte  fís¡co  o soporte  lóg¡co,  o ser  específ¡cas  a un  grupo  de  partes  en  serie  (por  ejemplo,  un

conjunto  identificado  de  partes  con  un determ¡nado  número  de  parte).  EI íabr¡cante  del  motor

identifica  las partes  restringidas  para  EDTO  y su correspondiente  catálogo/o  datos  de partes

ilustrado  (IPC/IPD).  EI técnico  debe  poder  reconocer  estas  piezas  restringidas  si está  famil¡arizado

con  el proceso  para  asegurar  que  ¡a aeronave  se despacha  con  arreglo  a las limitaciones  de  las

partes  restringidas.

8.i3.  Los  concesionarios  o  permisionario  deberán  contar  con  procesos  para  asegurar  el

cumpl¡m¡ento  de  nuevo  requisito  CMP  hasta haberse  revisado  el IPC/IPD.  Si el concesionario  o

perm¡sionario  permite  que  se instalen  en la aeronave  partes  que  no  son  para  EDTO,  el EMPM  o el

conten¡do  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGM  y PT según  apl¡que,  deberá  def¡n¡r  los procesos  para

restringir  la aeronave  y asegurar  que  se instalen  partes  aprobadas  para  EDTO  antes  del  despacho

de  d¡chos  vuelos.

8.1.4.  Los acuerdos  que  ¡ncluyan  mancomunación  (parts  pooling)  o combinación  de  partes

deberán  ¡ncluír  normas  para  e¡ sistema  de  propuls¡ón,  según  corresponda.  Algunos  concesionarios

o perm¡sionario  sol¡c¡tan  partes  en préstamo  a corto  plazo,  pero  deberán  contar  con  procesos

similares  para  asegurar  que  se instala  la parte  correcta  que  requ¡ere  la operac¡ón  EDTO.

8.2.  Identificación  de  partes  para  EDTO.

8.2.1.  EI concesionar¡o  o permisionar¡o  debe  elaborar  un programa  de control  de partes  para

asegurar  que  se mantiene  la conf¡guración  adecuada  para  EDTO.  Estas  normas  de  configuración

EDTO  para  un determinado  mode¡o  de aeronave  se detallan  en  el documento  CMP  EDTO

aplicable.  Según  los criter¡os  operac¡onales  para  EDTO,  es responsab¡l¡dad  del  concesionario  o

permisionario  asegurar  que  la aeronave  está  configurada  con  arreglo  al documento  C¡Ví)  EDTO

aplicable  cuando  se la despache  en  vuelos  EDTO.

8.2.2.  Como  se especificó  en el numeral  2.2.3.  del  Apéndice  "B"  Normativo,  el documento  C1'4)

EDTO  es  definido  y aprobado  por  el Estado  de  diseño  de  la aeronave  en  el marco  de  la certif¡cación

para  EDTO  de  un determinado  modelo  de  aeronave.  La conf¡guración  EDTO  requer¡da  se define

z  normalmente med¡ante boletines de servicio o números de modificac¡ón en el documento CMí)
.5.. ,¡  ED,TO.
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8.2.3.  Por  lo anterior,  deberá  elaborarse  una  lista  de  partes  para  EDTO  a efectos  de  identificar  y

gest¡onar  los  componentes  para  EDTO.  Esta  lista  de  partes  para  EDTO,  que  puede  ser

proporc¡onada  por el fabr¡cante  de la aeronave, deberá reTle3ar los requisitos  de conf¡guración  del
documento  CMP  EDTO.  Para  cada  elemento  de la configurac¡ón  C¡VIP, la I¡sta de p¡ezas  EDTO

deberá  identificar  los  números  de  parte  (P/N)  que  "no  están  aprobados  para  EDTO"  y aquellos  que

están  "aprobados  (o son  obligatorios)  para  EDTO".  Los  P/N anter¡ores  a la mod¡ficación  son  los  que

presentan  restricciones  para  EDTO  (por  ejemplo,  P/N "no  aprobados  para  EDTO"),  mientras  que  los

¡)/N  posteriores  a la modificación  son  P/N  "aprobados  (u obligatorios)  para  EDTO".

8.2.4.  EI estado  relativo  a EDTO  de  una  parte  determ¡nada  puede  ¡dent¡ficarse  en  su etiqueta,  y

esta  ¡nformación  también  puede  inclu¡rse  en el catálogo  de partes  i¡ustrado.  En caso  de  duda

respecto  del  estado  para  EDTO  de  una  parte  específica,  deberá  utilizarse  el documento  CMP  EDTO

como  referencia  para  evaluar  la configurac¡ón  EDTO  requerida.

8.2.5.  EI EMPM  o el contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  deberá  detallar

el proceso  vigente  para  asegurar  la adecuada  identificación  del  estado  para  EDTO  de  las partes.

Este  proceso  deberá  asegurar  en forma  continua  que  toda  nueva  restricc¡ón  a la configuración

EDTO  (por  ejemplo,  proveniente  de  normas  CMP  revisadas)  está  correctamente  identificada.

8.3.  Aprovisionamiento  de  partes  para  EDTO.

8.3.1.  Los  requisitos  EDTO  t¡enen  consecuencias  ¡ndirectas  respecto  de  la  política  de

aprov¡sionamiento  de  partes.  Estos  requisitos  pueden  divid¡rse  en dos  categorías,  calidad/nivel  y

cant¡dad  de  partes  que  han  de  suministrarse:

(1) Calidad/nivel  de partes  que  han  de suministrarse:  Este  aspecto  se encuentra

especificado  en el numeral  8.2.  del  presente  Apéndice.

(2)  Cantidad  de  partes  que  han  de  sum¡nistrarse:  En la normat¡vidad  sobre  EDTO,  no  se

indica  una  cant¡dad  mín¡ma  requerida  de  partes  de  repuesto;  sin  embargo,  la más

restrictiva  MMEL  puede  tener  consecuenc¡as  en  la  polít¡ca  del concesionar¡o  o

permis¡onario  sobre  aprovisionamiento  de  repuestos.  La evaluación  de  la necesidad

de  repuestos  deberá  tener  en  cuenta  las d¡íerentes  atr¡buciones  de  despacho  entre

EDTO  y no  EDTO,  así  como  el nivel  de  las EDTO  (ya sea120  o180  minutos)  y zona  de

operaciones.  Las neces¡dades  de repuestos  pueden  ser  d¡ferentes  si el tramo  de

regreso  a la base  principal  de  operaciones  puede  real¡zarse  según  una  ruta  que  no  es

EDTO  (o con  un  tiempo  de  desv¡ación  inferior).  La confiabil¡dad  del  despacho  también

puede  utilizarse  como  criterio  para  la evaluación  de  las necesidades  en mater¡a  de

partes  de  repuesto,  como  para  las  operaciones  que  no  son  EDTO.

9.  Verfücación  de  servicio  para  EDTO.

9.1.  Generalidades.

9.1.1. Los  concesionarios  o permis¡onario  de EDTO  deberán  ejecutar  una  verificación  de  servic¡o

para  EDTO  antes  de  cada  vuelo  EDTO,  a fin de confirmar  el funcionamiento  adecuado  de los

sistemas  s¡gn¡f¡cat¡vos  antes  del  despacho.

9.1.2.  Los  sistemas  que  han  de  verificarse  se obtienen  de  la lista  de  sistemas  significativos  para

EDTO  del  concesionar¡o  o permisionarío;  en realidad,  la lista  de  sistemas  pertinentes  depende  del

d¡seño  y la tecnología  de  la aeronave.  Ad¡cionalmente,  el documento  CMP  EDTO  puede  también

no  contener  las  tareas  de  verificación  de  servicio,  dado  que  estas  pueden  no  ser  ¡dénticas  para

todos  los concesionarios  o permisionar¡o  y pueden  depender  a su vez  de  la estructura  (red)  de

rutas  y del  organismo  de  mantenimiento  y procesos  implementados  (por  ejemplo,  ver¡f¡caciones

del  puesto  de  pilotaje  en  tránsito).

9.1.3.  La verificación  se dir¡ge  a asegurar  que  antes  del  despacho  para  EDTO  no  hay  elementos  del

libro  de  bitácora  EDTO  pend¡entes  que  se  apliquen  a los  sistemas  signif¡cat¡vos  para  EDTO.  Los  dos

objetivos  consisten  en prevenir  fallas  del  s¡stema  durante  el próximo  vuelo  EDTO  y corregir  las

fallas  de  s¡stema  (antes  del  s¡guiente  vuelo  EDTO)  que  no  están  permitidas  por  la MEL  EDTO.

9.2.  Contenido  típico  de  la verificación  del  servicio  para  EDTO.

9.2.1.  Como  mínimo,  la verificación  de  servicio  para  EDTO  deberá  contener:
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(a)  La verificación  de  que  se han  resuelto  todos  los  deíectos  de  los  sistemas  signiíicativos

para  EDTO  o que  están  suf¡cientemente  abarcados  en la MEL;

(b)  Un examen  de  los  elementos  del  sistema  s¡gn¡f¡cativos  para  EDTO  y anotaciones  de

servicio  en  el registro  técnico  de  la aeronave;

(c)  La real¡zación  de  una  inspección  inter¡or  y exterior.  La ¡nspecc¡ón  exterior  sería  una

inspección  visual  general  (GVI)  desde  el suelo;

(d)  La verificación  del  n¡vel  de  ace¡te  de los motores,  incluyendo  el APU,  si se requiere

para  EDTO;  y

(e)  La evaluac¡ón  del  estado  EDTO  de la aeronave  y conformidad  de mantenimiento

EDTO  conexa.

9.2.2.  La intención  del  inciso  (a) del  numeral  9.2.1. anterior  (sistema  significativo  para  EDTO),  no  es

ensayar  cada  elemento,  s¡no  examinar  el registro  técnico  y el sistema  de  mensajes  de  la aeronave

para  determinar  s¡ hay  discrepanc¡as  en  este  sector.  Los  mensajes  de  nivel  de  mantenimiento  no

se examinan  o evalúan  normalmente  durante  esta  verif¡cación  dado  que  se trataía  de  fallas  que

no  son  críticas  y se planif¡caían  durante  verificaciones  de  mantenimiento  de  nivel  superior.

9.2.3.  Antes  del  despacho  EDTO  deberá  ver¡f¡carse  que  el consumo  de  aceite  para  cada  sistema  de

propulsión  es aceptable  y que  satisface  los  requisitos  de  misión  del  vuelo  EDTO.  Para  operaciones

en  las  que  el APU  deba  estar  funcionando  durante  todo  el vuelo  (por  ejemplo,  MEL  con  generador

inactivo),  el régimen  de consumo  de  aceite  del APU  deberá  apoyar  la  operación.  Algunas

aeronaves  tienen  solo  tres  generadores  y están  en el nivel  mínimo  requerido  para  EDTO  en el

despacho.  Esto  exige  que  el APU  func¡one  durante  la porción  EDTO  del  vue¡o  o, en  algunos  casos,

permitir  que  el APU  esté  disponible  durante  la EDTO.  En el CMP  se definen  los requ¡s¡tos

operacionales  específ¡cos.

9.2.4.  EI EMPM  o el contenido  sobre  EDTO  del MGM  o dei  MGMyPT  según  aplique,  deberá

identificar  los requisitos  de  calificación  EDTO  para  realizar  la ver¡ficación  de  servicio  para  EDTO.

Estas  calificaciones  deben  definirse  en la sección  correspondiente  a ¡nstrucción  del  EMPM  o el

contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  y deberán  definir  las partes  de  la

verificac¡ón  que  ex¡gen  cal¡ficac¡ón  para  EDTO.  En dicho  manual  tamb¡én  se deberá  definir  la

forma  en  que  se  autoriza  la verificación  y como  la tripulac¡ón  de  vuelo  determina  si la misma  se ha

completado.  La verificación  del  servicio  para  EDTO  debe  completarse  solo  antes  de  un  vuelo  EDTO,

de  modo  que  en el EMPM  o e¡ contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  apl¡que,  se

deberá  def¡n¡r  la forma  de  gestionar  ¡os  vuelos  que  no  son  EDTO.  Si la verificación  de  servicio  EDTO

no  se completa  para  estos  vue¡os,  se deberá  continuar  recogiendo  datos  sobre  consumo  de  aceite

y  observación  del  estado  de  los  motores  (ECM).  Esta  verificación  no  se encuentra  normalmente  en

los programas  de  mantenimiento  planificado  (como  en el MPBR/MPD)  dado  que  estos  se basan

en  el análisis  MSG-3  estructurado.  Sin  embargo,  esta  veri'íicación  debe  ser  gestionada  mediante  el

proceso  de  seguimiento  y notificac¡ón  del  manten¡m¡ento  planificado.

9.3.  Verificación  del  servicio  para  EDTO  y  política  de  verificación  en  línea  (tránsito).

9.3.1. EI enfoque  de  las  verificaciones  de  servicio  individuales  antes  de  una  salida  EDTO  puede  no

ser  compatible  con  el programa  de  vuelo  (la misión  podría  ser  una  secuencia  de  tramos  EDTO  y

no  EDTO).

9.3.2.  Es factible  introducir  elementos  de  verificación  de  servic¡o  EDTO  en  las  verificac¡ones  en  línea

existentes,  pero  en la tarjeta  de  tareas  de  verificac¡ón  de  serv¡c¡o  deberá  marcarse  con  claridad  la

¡dentificación  de las tareas  EDTO.  La calificac¡ón  requerida  para  la aprobación  también  deberá

índicarse  a efectos  de  asegurar  que  la persona  que  realiza  la tarea  comprende  las limitaciones  de

la m¡sma.

9.3.3.  En este  caso,  la verificación  de  servicio  ind¡v¡dual  antes  de  una  salida  EDTO  se sust¡tuye  por

una  política  de  ver¡f¡cac¡ón  de  serv¡c¡o  EDTO.

9.4.  Ejecución  de  la verificación  del  servicio  para  EDTO.
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9.4."1. La verificación  del  servicio  para  EDTO  deberá  ser ejecutada  o verificada  por  personal
calificado  para  EDTO.

9.4.2.  Depend¡endo  del  conten¡do  de  la verif¡cac¡ón  de  servic¡o  para  EDTO,  puede  aceptarse  que

las verificac¡ones  o tareas  de  servicio  EDTO  sean  realizadas  por  miembros  de  la tripulación  de

vuelo,  a condic¡ón  de  que  satisfagan  los  requisitos  de  calificac¡ón.

9.4.3.  Lo anterior  podría  suceder  cuando  la verificación  de  servicio  para  EDTO  conexa  exige  una

inspecc¡ón  o verif¡cac¡ón  en el puesto  de  pilotaje  de  parámetros  pert¡nentes.  No  obstante,  en  ese

contexto,  no se  perm¡te  que  ¡a tr¡pulación  de vuelo  real¡ce  acciones  de  mantenim¡ento

(rectif¡cac¡ón).

9.5.  Verificación  física  y  verificación/inspección  del  puesto  de  pilotaje.

9.5.1.  La exact¡tud  de  los  sistemas  indicadores  y la confiabilidad  de  los  sistemas  y motores  de  la

aeronave,  comb¡nada  con  el bajo  nivel  de  consumo  de  aceite  en  los  motores  actuales,  hace  posible

aumentar  el número  de  tramos  entre  ver¡ficaciones  fís¡cas  del  sistema  o componente.  En este

caso,  resulta  aceptable  la verificac¡ón  en el puesto  de pilotaje.  Además,  la verificación  desde  el

puesto  de pilotaje  m¡n¡miza  el r¡esgo  de error  humano  durante  una  verificación  o inspecc¡ón
técnica.

10  Programa  de  confiabilidad.

10.1  0bjetivo.

10.1.1.  EI concesionario  o perm¡sionario  de  EDTO  deberá  contar  con  un  programa  de  conf¡abilidad

EDTO  basado  en  sucesos  con  arreglo  a su lista  de  s¡stemas  s¡gn¡ficativos  para  EDTO.  Este  programa

mejoraría  cualquier  programa  de  confiabil¡dad  existente  ya  sea  un  programa  basado  en

estadíst¡cas  o un  programa  de  análisis  y  vigilancia  cont¡nuos  (CASS).  EI programa  deberá  diseñarse

para  perm¡tir  la temprana  ¡dentificación  y prevenc¡ón  de  sucesos  sign¡f¡cativos  relacionados  con

EDTO  y asegurar  que  se mantiene  la confiabilidad  EDTO.

Nota:  Para  mayor  referencia  con  respecto  a la elaboración  del  programa  y reporte  de  confiabilidad

podrá  d¡rigirse  a ¡a Dispos¡ción  Técnica  Adm¡nistrat¡va  Aplicable.

10.1.2.  EI programa  deberá  estar  or¡entado  a sucesos  e ¡ncorporar  procedimientos  de  notificación

de sucesos  y tendenc¡as  significativos  para  EDTO  perjud¡ciales  para  los vuelos  EDTO.  Esta

informac¡ón  deberá  estar  rápidamente  d¡spon¡ble  para  que  el conces¡onar¡o,  permis¡onario  y el

IVA-A  puedan  util¡zarla  para  ayudar  a determinar  que  e¡ nivel  de confiabilidad  es adecuado  y

evaluar  la competencia  y capac¡dad  del  conces¡onario  o perm¡s¡onar¡o  para  real¡zar  EDTO  en

condíciones  seguras.  Deberá  establecerse  un  programa  de  notif¡cación  EDTO  que  asegure  que  se

in'forma  al IVA-A,  normalmente  con  carácter  mensual,  sobre  las  actividades  del  mes  anterior  o con

mayor  frecuencia,  si se ¡dentif¡can  tendencias  adversas  que  puedan  notificarse  con  este  programa.

10.1.3.  Aquel¡os  concesionarios  o permisionario  que  contratan  con  alguna  otra  organización  partes

de su sistema  de control  de manten¡m¡ento  o programas  de confiabil¡dad  que  apoyen  su

autor¡zación  EDTO,  seguirán  s¡endo  responsables  de  asegurar  que  todos  los  elementos  de  este

programa  están  cubiertos  y continúan  sat¡sfaciendo  los requisitos  aplicables.  En el EMPM  o el

contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o de¡  MGMyPT  según  aplique,  deberán  ¡dentif¡carse  los procesos

y proced¡mientos  de este  acuerdo  y determinar  también  el  personal  del  concesionario  o

permisionario  de  servicios  aéreos  que  es responsable.

10.2.  Impacto  sobre  la  capacidad  de  tiempo  de  desviación  EDTO.

10.2.i  EI concesionario  o permisionario  deberá  establecer  e ¡mplementar  procedimientos  para

gest¡onar  la capac¡dad  de  tiempo  de  desviación  EDTO  de  una  determinada  aeronave  o flota  de

aeronaves.  Estos procedimientos  deberán  otorgar  al Director/Gerente  de mantenimiento,  o

pos¡ción  equ¡valente,  la autoridad  para  lirn¡tar,  según  se considere  necesario,  esta  capac¡dad  de

tiempo  de  desv¡ación  EDTO  de la aeronave  en cuestión  o restablecerla  una  vez  que  se hayan

ident¡ficado  e ¡mplantado  medidas  correctivas  adecuadas.

10.2.2.  Puede  ser  necesar¡o  reducir  esta  capacidad  de  tiempo  de  desv¡ación  EDTO  en  caso  de  que:
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(a)  Se ¡dentifique  un  suceso  signiíicativo  no  resuelto  en algún  vuelo,  incluyendo  vuelos

que  no  son  EDTO,  del  t¡po  de  aeronave  del  conces¡onario  o permisionario  aprobado

para  EDTO  que  se vea  afectado;  o

(b)  Se identifique  una  tendencia  adversa  mediante  el programa  de  confiabilidad;  o

(c)  Se haya  reducido  la capacidad  EDTO  aprobada  de  la aeronave,  otorgada  por  el Estado

de  d¡seño.

10.3.  Vig¡ancia  del  arranque  en  vuelo  del  APU.

10.3.1.  EI concesionar¡o  o permisionario  de EDTO  deberá  real¡zar,  con  carácter  periód¡co,  con

remo3o en frio del Aí)U durante  el vuelo  y a elevada altitud,  normalmente  cuando  el APU  es la
fuente  de  reserva  para  el s¡stema  eléctr¡co  o neumático.

10.3.1.1.  Este  requis¡to  se aplica  a las aeronaves  b¡motoras  únicamente,  toda  vez  que  las  aeronaves

con  más  de  dos  motores  t¡enen  por  lo general  más  fuentes  de  energía  redundantes  debido  al

mayor  número  de  motores  ¡nstalados.

10.3.2.  La capacidad  del  APU  para  ejecutar  arranques  en fío  en toda  la envolvente  de  vuelo  es

demostrada  normalmente  por  el  fabricante  durante  la  certificac¡ón  de  la  aeronave  para

EDTO/ETOPS.

10.3.3.  La finalidad  del  programa  de  vigilanc¡a  del  arranque  del  APU  durante  el vuelo  por  parte  del

concesionario  o permisionar¡o,  consiste  pr¡ncipalmente  en demostrar  o confirmar  la continua

capac¡dad  del  AJ)U  de  ejecutar  arranques  en frío  a gran  alt¡tud  y asegurar  que  el programa  de

manten¡miento  proporciona  apoyo  adecuado  a esos  efectos.

10.3.4.  EI programa  de  v¡g¡lancia  de  arranque  de  APU  durante  el vue¡o  deberá  demostrar  que  se

logra  un  índice  de  éxito  del  95%  para  arranques  en  frío  a gran  altitud.

10.3.4.1.  Se def¡ne  como  arranque  exitoso  el arranque  del  APU  en tres  ¡ntentos  como  máximo.  EI

máximo  número  de  intentos  de  arranque  deberá  encontrarse  dentro  de  los  límites  especificados

en  la documentación  aplicable  de  la aeronave  o del  APU.

10.3.5.  Los  arranques  de  Aí)U  durante  el vuelo  deberán  ejecutarse  dentro  de  la flota  EDTO  del

concesionar¡o  o permisionario  en  cuestión,  asícomo  de  la flota  que  no  es EDTO,  en  caso  de  haberla,

si estos  APU  están  configurados  y mantenidos  con  arreqlo  a los  requ¡sitos  C¡VIP EDTO.

10.4.  Vigilancia  de  la confiabilidad  del  sistema  de  propulsión.

10.4.1.  Cuando  los  datos  de  confiabilidad  indican  que  la proporción  de  paros  durante  el vuelo  (IFSD)

aplicable  del  sistema  de  propulsión  ha dejado  de  satisfacerse,  deberá  informarse  a la Autoridad  de

Aviación  Civil  de  las medidas  correctivas  adoptadas.  Si los datos  de  conf¡abilidad  muestran  un

deterioro  continuo  por  debajo  del  nivel  aplicable  de  confiabilidad,  deberá  presentarse  un plan

fundamentado  para  resolver  el problema  y podría  justif¡carse  la cons¡deración  de reduc¡r  la

capac¡dad  EDTO.

"10.4.2.  La proporción  de  IFSD  en la flota  del  concesionario  o permisionario,  puede  verse  afectada

considerablemente  si la flota  es pequeña  (normalmente  menos  de  15 aeronaves).  En este  caso,  el

cálculo  de  la proporc¡ón  de  IFSD  deberá  utilizarse  como  mecanismo  indicador  de  tendencia.  Por

consiguiente,  no  deberá  utilizarse  la superación  de  la proporción  deseada  como  única  razón  para

suspender  la operación  EDTO.  Cuando  el número  de horas-motor  anual  no  es sufic¡ente  como

para  que  sea estadísticamente  representativo,  la conf¡abil¡dad  de la operación  EDTO  deberá

examinarse  para  cada  evento  individual.  Por  consiguiente,  deberá  realizarse  un  análisis  orientado

a eventos  de  cada  caso  suced¡do  durante  el servic¡o.  Este  anál¡s¡s  debe  ¡dent¡ficar  la causa  básica

de  dicho  evento  y defin¡rá  las  correspondientes  medidas  correctivas  (en  caso  de  haberlas).

10.5.  Seguimiento  y  notificación  de  eventos  sobre  EDTO.

10.5.1.  En el programa  de  notificación  de  eventos  deben  ¡ncluirse  los  siguientes:

(a)  Parada  o apagado  de  motores  durante  el vuelo;

(b)  Desv¡ación  o regreso;

(c)  Cambios  o elevac¡ón  de  potencia  no  controlados;

(d)  Incapacidad  de  controlar  el motor  u obtener  la potencia  deseada;  y

(e)  Eventos  sign¡ficativos  o tendencias  adversas  de  los  sistemas  significativos  para  EDTO.

10.5.2.  EI informe  tambíén  deberá  identif¡car  lo siguiente:

(a)  Identif¡cación  de  la aeronave;
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Identif¡cación  de  los  motores  (marca,  modelo  y número  de  serie);

Tiempo  total,  ciclos  y tiempo  desde  ia última  v¡sita  al taller;

Para los sistemas,  tiempo  desde  la rev¡s¡ón  o más  reciente  inspección  de  la unidad
defectuosa;

Fase  de  vuelo;

Medida  correct¡va;  y

Medida  consecuente  aplicada  por  la  tr¡pulac¡ón  de vuelo  (deviación,  regreso,
continuación,  entre  otros).

10.6.  Evaluación  de  los  indicadores  de  confiabilidad  para  EDTO.

10.6.1.  Cuando  no  pueda  aplicarse  una  evaluación  estadística  únicamente  (es dec¡r,  cuando  la flota

es pequeña),  deberá  examinarse  caso  por  caso  la actuación  del  concesionario,  permisionario.

10.6.2.  EI examen  puede  inclu¡r  elementos  tales  como  los datos  v¡gentes  en el programa  de

conf¡abilidad  del  concesionario  o permis¡onario  y compararlos,  cuando  sea posible,  con  datos  de

la flota  mundial  de la combinac¡ón  planeador/motor  espec¡fica  (AEC)  en cuestión,  y sistemas

sign¡ficativos  de  mantenimiento  EDTO  conexos,  así  como  eventos  del  concesionario  o

permisionar¡o,  incluyendo  IFSD  y pérdidas  de  empuje,  junto  con  los  resultados  de  la investigación

de  las  causas  de  dichos  eventos.

10.6.3.  La idea  de concentrarse  en la causa  principal  de los eventos  y las medidas  correctivas

adoptadas,  en  vez  de  las  c¡fras  de  confiabilidad  ún¡camente,  puede  aplicarse  realmente  a cualqu¡er

flota.

10.6.4.  Independientemente  del  nivel  de confiabilidad,  es pos¡ble  que  un suceso  en part¡cular

también  just¡f¡que  la apl¡cación  de  medidas  correctivas,  aun  cuando  no  se superen  los  ind¡cadores

de  confiab¡lidad  aplicables.  Esto  también  ¡mpl¡ca  que  deberá  examinarse  cualquier  suceso  EDTO

pertinente  en  la flota  del  concesionario  o perm¡sionario  (es decir  EDTO  y no  EDTO).

10.6.5.  EI anál¡sis  de  la conf¡ab¡l¡dad  de  la propulsión  es solo  una  parte  de  la evaluación  total  que

deberá  llevarse  a cabo  en e¡ marco  del  proceso  de  decisión  para  otorgar,  mantener  o reduc¡r  la

autor¡zación  para  EDTO.

11.  Vigilancia  del  sistema  de  propulsión.

11.1. Antecedentes.

11.1.1. Deberá  real¡zarse  el seguimiento  de  la confiab¡l¡dad  de  los  motores  en  dos  niveles:

(1) Por los fabricantes  y e¡ Estado  de diseño  como  parte  de  la  vig¡lancia  de  la

aeronavegab¡lidad  de una  determ¡nada  AEC  f¡ota  mund¡al).  EI objetivo  de este

seguimiento  es asegurar  que  se demuestra  y mantiene  la capacidad  EDTO  de  una

determinada  AEC;

(2)  Por  el concesionario  o permisionario  de  EDTO  y la Autoridad  de  Av¡ac¡ón  Civil  para  la

flota  (de  dicho  concesionario  o perm¡sionario)  de  una  determinada  AEC.  EI objetivo

de este  seguim¡ento  es proporcionar  un  indicador,  aunque  no el  ún¡co,  de  la

conf¡abi¡idad  de  ¡as operaciones  EDTO  del  concesionario,  permisionario  en  cuestión.

11.2.  Proporción  de  paros  de  motor  durante  el  vuelo  (IFSD)

11.2.1. La proporción  de IFSD  es un ind¡cador  estadístico  usado  normalmente  para  evaluar  la

conf¡abilidad  del  modelo  de  motor  en  cuestión  con  respecto  al índice  objet¡vo  establecido.

11.2.2.  La proporción  de  IFSD  es una  cifra  que  ¡nd¡ca  confiabil¡dad  calculada  mediante  la división

del  número  de  paros  durante  el vuelo  por  el número  total  de  horas  de  funcionamiento  del  motor

en  el mismo  período.  La proporción  de  IFSD  se calcula  normalmente  sobre  una  base  media  de12

meses  cont¡nuos  para  la AEC  en  cuestión;  por  consigu¡ente,  ¡ndica  el número  de  IFSD  con  respecto

al número  total  de  horas-motor  acumuladas  durante  los  últ¡mos  12 meses.

11.2.3.  Puede  caicularse  la proporción  IFSD  para  la flota  mund¡al  de  la AEC  en cuestión;  y es la

proporción  que  el Estado  de  diseño  vigila  para  evaluar  la capacidad  EDTO  de  una  determinada

11.2.4.  La proporción  de IFSD  también  deberá  ser  calculada  por  el conces¡onario,  permisionario

para  su flota  de  AEC  en  cuestión;  y es  la proporción  que  puede  considerar  la Autor¡dad  de  Aviac¡ón
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Civil como  parte  de la evaluac¡ón  del  mantenimiento  de  la cofüiabilidad  de  las  operaciones  EDTO

del  concesionar¡o,  permis¡onario  de  que  se  trate.

11.2.5. Los niveles  de alerta  para IFSD  aplicables  se definen  normalmente  para  un determinado

tiempo  de  desv¡ación  máx¡mo  (por  ejemplo,  120,180  minutos  y mayor  de180  minutos).

11.2.6. Estos n¡veles  IFSD  para  el concesionario,  permisionario  también  pueden  tener  en  cuenta  el

tamaño  de la flota  dado  que  esto  puede  afectar  considerablemente  la proporción  de IFSD  del

concesionario,  permisionario;  debido  al menor  número  de  horas  acumuladas  durante  12 meses,  el

¡mpacto  de  la falla  de  un  motor  en la proporción  de  IFSD  del  concesionario,  permisionario  puede

ser  cons¡derablemente  mayor  que  para  la proporción  en la flota  mund¡al.

11.3.  Definición  de  IFSD.

11.3.1.  La def¡n¡ción  de  IFSD  para  EDTO  es cuando  un  motor  deja  de  funcionar  (estando  la aeronave

en vuelo)  y se para,  ya sea  por  un  problema  interno,  o acc¡ón  de  la tr¡pulac¡ón  de  vuelo  o por  una
causa  exterior.

11.3.2.  Entre  los  ejemplos  típicos  de  causas  de  paro  de  motor  durante  el vuelo  aplicados  al cálculo

de la proporción  de IFSD  se cuentan:  apagado,  falla  interna,  paro  iniciado  por  la tr¡pulac¡ón  de

vuelo,  ¡ngestión  de  objetos  extraños,  engelamiento,  incapacidad  de  obtener  o controlar  el empuje

o potencia  deseados,  y el c¡clado  del  control  de  arranque,  aunque  sea breve,  ¡ncluso  si el motor

func¡ona  normalmente  durante  el resto  del  vuelo.

11.3.3.  Cabe  seña¡ar  que  los  s¡guientes  casos  no  se consideran  IFSD:

(a) Fallas  de  motor  antes  de  la veloc¡dad  de  decisión  de  despegue  o después  de  la toma

de  contacto;

(b)  Interrupc¡ón  durante  el  vuelo  del  func¡onamiento  de  un  motor  segu¡da

¡nmediatamente  por  un  encendido  automát¡co  del  mismo;  y

(c)  EI motor  no  alcanza  el empuje  o potenc¡a  deseada  pero  no  se para.

11.3.4.  No  obstante  que  los  casos  menc¡onados  en  el numeral  anterior  11.3.3. no  se consideran  IFSD,

deberán  ser  notif¡cados  a la Autor¡dad  de  Av¡ac¡ón  C¡vil  en el marco  del  mantenim¡ento  de  la

aeronavegabilidad  para  EDTO.

11.4.  Vigilancia  de  la proporción  de  IFSD.

11.4.1.  La evaluación  de  la confiab¡lidad  de  los  sistemas  de  propulsión  para  la flota  EDTO,  deberá

ponerse  a disposición  de  la Autor¡dad  de  Aviación  C¡vil  (con  datos  de  apoyo)  con  arreglo  al sistema

de  control  de  manten¡m¡ento  EDTO  aprobado.

11.4.2.  Cuando  la f¡ota  EDTO  comb¡nada  es parte  de  una  flota  más  amplia  de  la misma  AEC,  pueden

resultar  aceptab¡es  los  datos  de  la flota  total  del  concesionario,  permisionario  de  servicios  aéreos.

No obstante,  deberán  cont¡nuar  observándose  los requisitos  de notíficación  ¡ndicados  en el

numeral  10.  del  presente  Apénd¡ce  Normativo,  para  la flota  EDTO.

11.4.3.  Toda  tendencia  adversa  requiere  una  evaluación  inmediata.  Deberá  comunicarse  a la

Autor¡dad  de Av¡ación  Civ¡l  e¡ resultado  de d¡cha  evaluación.  La evaluación  puede  resultar  en

medidas  correctivas  o en  la aplicación  de  restricciones  operacionales.

11.4.4.  EI concesionario,  permisionario  deberá  investigar  cualquier  indicación  de proporción  de

IFSD  e¡evada.

11.4.5.  No  obstante,  si la flota  es pequeña,  la alta  proporción  de  IFSD  puede  deberse  al número

I¡mitado  de  horas  de  füncionamiento  de motor  utilizadas  para  calcular  dicha  proporción.  Esto

puede  hacer  que  la proporción  de  IFSD  se encuentre  muy  por  encima  del  índ¡ce  objetivo  deb¡do

a un único  suceso.  EI IVA-A  podrá  cons¡derar  las causas  subyacentes  de dicho  salto  de la

proporción  al evaluar  la necesidad  de  aplicar  medidas  correctivas.

11.4.6.  A la inversa,  puede  justíf¡carse  la ¡mplantación  de  medidas  correctivas  después  de  una  ser¡e

de IFSD  que  ocurran  en una  flota  grande,  normalmente  en caso  de  sucesos  de  causa  común,

aunque  estos  sucesos  no  hayan  llevado  a exceder  el n¡ve¡  de  alerta  IFSD  apl¡cable.

12.  Programa  de  verificación.

12.1.  Generalidades.

12.1.1.  EI concesionario,  permisíonario  deberá  contar  con  un  programa  de  verif¡cación  que  asegure

cación  de  med¡das  correct¡vas  positivas  en  caso  de  incidentes  de  paro  de  todos  los  motores
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durante  el vuelo  y íallas  de  sistemas  signif¡cativos  para  EDTO,  o que  se apliquen  excepciones  a la

MEL  antes  de  un  vuelo  EDTO.  Las  tareas  de  verificación  en  t¡erra  aprobadas  deberán  definirse  en

el EMPM  o el conten¡do  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  apl¡que,  y deberán  promover

una  verificación  pos¡t¡va  en t¡erra  antes  del  despacho  de EDTO.  Entre  estas  tareas  se ¡ncluyen  el

manual  de manten¡m¡ento  de la aeronave,  el manual  de aislamiento  de fallas,  el manual  de

resolución  de  problemas,  tareas  de  manten¡miento  programadas,  Mí)D,  procedimientos

aprobados  por  el concesionario,  perm¡sionario  o cualqu¡er  otro  manual  de  ¡nstrucc¡ón  aprobado.

12.1.2.  Si se  aprueba  un  programa  de  verificac¡ón  durante  el vuelo,  este  deberá  defin¡rse  en  el EIV¡PM

o el contenidosobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPTsegún  aplique.  Pesulta  aceptable  utilizarvuelos

EDTO  o no  EDTO  para  este  proceso  de  verificación.  La ver¡f¡cación  deberá  completarse  antes  de

alcanzar  el punto  de  entrada  del  EDTO  (EEP).

12.1.3.  EI conces¡onario,  perm¡s¡onario  deberá  establecer  medios  para  asegurar  el adecuado

cumpl¡miento  de  estas  medidas  de  verificacíón.  En el programa  deberá  ident¡ficarse  con  claridad

la persona  que  deberá  iniciar  las  medidas  de  veriíicación  y la sección  o el grupo  responsable  de

determinar  las medidas  necesarias.

12.2.  Finalidad  y  contenido.

"12.2.i  La f¡nal¡dad  de  este  programa  de  verificac¡ón  consiste  en  asegurar  la eficacia  de  las  medidas

de mantenimiento  adoptadas  respecto  de  los  s¡stemas  sign¡f¡cat¡vos  para  EDTO.

12.2.2.  Los  procedimientos  de  solución  de  problemas  y las tareas  de  mantenimiento  publicados

por  los fabricantes  de la aeronave  o de los motores,  se consideran  bás¡camente  medidas  de

verificación  adecuadas.  No  obstante,  el conces¡onario,  perrn¡sionario  deberá  elaborar  med¡das  de

verificación  ulteriores  basadas  en  su propia  experiencia  en  el servicio.

12.2.3.  En el EMí)M  o el conten¡do  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  se deberá

¡ncluir  la I¡sta  de  sistemas  significat¡vos  para  EDTO  o condiciones  (medidas  de mantenimiento

doble,  mantenim¡ento  ¡ntensivo,  entre  otros),  en caso  de haberlas,  que  exijan  acciones  de

verificación  específ¡cas,  considerando  la experiencia  en  el serv¡c¡o  del  conces¡onario,  perm¡sionario.

12.3.  Medidas  de  verfücación  típicas.

12.3.1.  Estas  med¡das  de  verificación  específicas  se requieren  en caso  de:

(a)  Medidas/tareas  de  manten¡miento  simultáneas  en  s¡stemas  significat¡vos  para  EDTO

paralelos.  Las medidas  de verificación  adicionales  típ¡cas  en este  caso  serán  una

verificación  durante  el vuelo  de  los  parámetros  pert¡nentes  antes  deingresar  al sector

EDTO  (por  ejemplo,  durante  los primeros  60  minutos  del  vuelo)  o durante  un  vuelo

que  no  es EDTO.

(b)  Otra  medida  de  verificación  aceptable  es que  las  tareas  sean  ejecutadas  por  técnicos

aeronáuticos  diferentes  en cada  s¡stema  significativo  para  EDTO  o por  un técnico

supervisado  d¡rectamente  durante  la aplicación  de  la tarea  por  otro  técnico  calificado

por  EDTO.  En ambos  casos,  la prueba  de  ver¡ficación  en  tierra  requerida  (o la prueba

de  verificación  en  vuelo,  de  ser  necesar¡a,  es ejecutada  por  un  técnico  calificado).

(c)  Med¡das  de  mantenimiento  en elementos  que  no  pueden  verificarse  plenamente  en

tierra.  Un ejemplo  de  condición  que  exigiría  una  verificac¡ón  durante  el vuelo  es la

sustítución  de un componente  de APU  que  podría  afectar  la capac¡dad  de ese

s¡stema  de  arrancar  a la altitud  de  crucero  EDTO  después  de  un  remojo  en  frío.

(d)  Examen  de  la exper¡enc¡a  en  mantenim¡ento  EDTO  del  conces¡onar¡o,  permisionario,

indicando  que  las med¡das  de verif¡cación  en t¡erra  publicadas  en el manua¡  de

mantenimiento  de  la aeronave  o en  el manual  de  solución  de  problemas  pueden  no

ser  plenamente  eficaces  para  EDTO.  Hay  que  tener  en cuenta,  que  a menos  que  se

demuestre  lo contrar¡o  en  este  examen,  deberá  considerarse  que  los  procedimientos

de  soluc¡ón  de  problemas  y tarea  de  mantenimiento  publ¡cados  por  los  fabricantes

son  medidas  de  verificación  completamente  adecuadas  y válidas  para  EDTO.

1iA  Medidas  de  verificación  después  de  una  verificación  de  manten¡miento  compleja
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12.4.1.  Después  de medidas  o tareas  de  mantenimiento  múlt¡ples  realizadas  durante  una

verificación  intens¡va,  puede  considerarse  que  el primer  vuelo  después  de  d¡cha  ver¡f¡cación  de

mantenimiento  compleja  no  puede  ser  un  vuelo  EDTO.  Por  cons¡guiente,  en  este  caso,  este  vuelo

que  no es EDTO  (que  puede  ser un vuelo  comercial)  puede  considerarse  como  medida  de

ver¡ficac¡ón  pertinente.

12.4.2.  No obstante,  cabe  señalar  que  la  real¡zación  adecuada  de  medidas  de verificación

apropiadas  después  de  la verificación  intensiva  tiene  por  objeto  asegurar  que  la aeronave  está  en

condiciones  seguras  para  volar.  í)or  consiguiente,  también  resulta  aceptable  considerar  que  puede

no ser  necesaria  una  verificación  durante  el vuelo  para  EDTO.  EI conces¡onario,  perm¡sionario

deberá  tomar  esta  dec¡sión  respecto  de  la neces¡dad  de  verificación  en  vuelo  especia¡  para  EDTO

y, en  consecuencia,  solic¡tar  autorizac¡ón  a la Autoridad  de  Aviación  Civil.

12.4.3.  í?especto  al caso  particular  de  sustitución  de  un  solo  motor,  no  se requ¡ere  realizar  un  vuelo

de  ver¡f¡cación  después  de  dicha  medida  de  mantenimiento.  Por  consigu¡ente,  deberán  aplicarse

las instrucciones  y medidas  de  verificación  que  figuran  en los manuales  de la aeronave  o de

mantenimiento  de los motores.  No obstante,  dado  que  la sustitución  del motor  entraña  la

desactivación  o reactivación  de  varios  s¡stemas  s¡gn¡f¡cativos  para  EDTO  (generadores  eléctr¡cos,

bombas  hidráulicas,  sistema  de purga  de a¡re,  s¡stema  de aceite  de motor,  entre  otros),  el

concesionario,  permisionario  puede  optar  por  ped¡r  una  verificación  durante  el vuelo.  Los

parámetros  en cuestión  que  han  de  v¡gilarse  deberán  comprender,  obviamente,  todo  parámetro

pertinente  que  ¡ndique  un  funcionamiento  adecuado  del  motor  (flujo  de  combust¡ble,  EDTO,  entre

otros),  pero  tamb¡én  estar  relacionado  con  el funcionamiento  adecuado  de los otros  s¡stemas

s¡gnif¡cativos  para  EDTO  afectados.  Dicha  verificacíón  puede  realizarse  antes  de  ingresar  al sector

EDTO  de  un  vuelo  EDTO.

¡2.4.4.  EI concesionario,  perm¡s¡onario  deberá  ¡ncluir  el procedim¡ento  apl¡cable  para  d¡chos  casos

en el EMPM  o el conten¡do  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  sobre  la base  de

su propia  exper¡encia  en  el serv¡c¡o.

13.  Limitaciones  de  mantenimiento  doble.

13.1.  Antecedentes.

13.1.1. Los  concesionarios,  permisionarios  de EDTO,  deberán  contar  con  un programa  aprobado

para  asegurar,  que  el mantenimiento  realizado  en el m¡smo  elemento  de  sistemas  s¡gnificativos

para  EDTO  idénticos  pero  independientes,  durante  la misma  visita  de  mantenimiento  regular  o no

regular,  ¡mpide  ¡a duplicación  de  un  error  humano.  EI mantenimiento  doble  se  define

comúnmente  como  cualquier  manten¡miento  ejecutado  que  pueda  ¡nducir  la misma  falla  en

componentes  redundantes  del  mismo  sistema  s¡gn¡ficativo  o función  para  EDTO.

13.i2.  La íinalidad,  es minimizar  el riesgo  de  errores  al ejecutar  la tarea  de  mantenimiento  en  estos

sistemas  s¡gnificativos  para  EDTO  paralelos  o ¡dént¡cos.  Dichos  errores  de  mantenimiento  podrían

conducir  a una  falla  del  sistema  doble  que  a su vez  podría  causar  desviaciones  de  aeronaves  en

configuraciones  degradadas.

13.2.  Aplicabilidad  y  recomendaciones  generales.

13.2.1.  EI "mismo"  sistema  signif¡cativo  para  EDTO  es típicamente  uno  que  f¡gura  en la m¡sma

referencia  de  la ATA  y reduciía  el nivel  de  redundancia  des¡gnado  en la aeronave  b¡motora  para

apoyar  las  EDTO.  Un  ejemplo  es  el manten¡miento  del  generador  eléctrico  accionado  por  el motor

izqu¡erdo  y el generador  eléctrico  accionado  por  el motor  derecho.

13.2.2.  EI mantenimiento  simultáneo  de  diferentes  componentes  acc¡onados  por  motor  en  ambos

motores  tamb¡én  deberá  considerarse  como  mantenimiento  doble  deb¡do  a la pos¡b¡l¡dad  de  que

afecten  tal  sumin¡stro  de  aceite  del  sistema  de propuls¡ón  o la dotación  de combust¡ble.  Un

ejemplo  de  ello  es el mantenimiento  ejecutado  en e¡ generador  e¡éctrico  activado  por  el motor

númerolyla  bomba  hidrául¡ca  del  motor  número  2. Cada  uno  de  ellos  está  ¡ncluido  en  referencias

de  la ATA  ¡ndepend¡entes,  pero  un  error  humano  similar  podría  causar  una  falla  de  motor  doble.

13.2.3.  La lista  de  sistemas  significativos  para  EDTO  puede  ¡ndicar  los  s¡stemas  que  son  idénticos  y

los que  son  similares.  La  categoría  de "similares"  puede  subdividirse  en  dos  subcategorías
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"considerablemente  similar"  y "redundante",  como  se indica  en e¡ numeral  13.2.10.  del  presente

Apéndice.

13.2.4.  Con  base  en el numeral  anterior,  todas  las med¡das  de mantenim¡ento  de s¡stemas

significativos  para  EDTO  que  no  corresponden  a estas  categorías  no  están  sujetas  a limitaciones

de  manten¡m¡ento  doble.

13.2.5.  Algunas  (pero  no necesariamente  todas)  de las med¡das  de  mantenimiento  de  sistemas

significativos  para  EDTO  que  corresponden  a estas  categorías  pueden,  por  consiguiente,  estar

sujetas  a limitaciones  de  manten¡miento  doble.

13.2.6.  La  determinación  puede  realizarse  evaluando  tareas  mecán¡cas  comunes  que

h¡stóricamente  han  creado  esta  situación  de  falla  o pérdida  de  s¡stema  doble,  o mediante  una

evaluación  de las tareas  de manten¡miento  y el n¡vel  de consecuencias  del manten¡m¡ento

¡nadecuado  para  la aeronave.  Deberá  cons¡derarse  la d¡ficultad  de la tarea,  la accesib¡l¡dad  del

componente  y ¡os procedimientos  de  prueba.

13.2.7.  Las  tareas  selecc¡onadas  son  normalmente  de  carácter  mecánico  y son  la gestión  de  flu¡dos

o elementos  neumáticos  (combustible,  aceite,  aire,  entre  otros)  que  pueden  utilizarse  para  fines

de  control.  En caso  de mantenim¡ento  ¡nadecuado,  estos  componentes  pueden  experimentar

algunas  fugas  después  de cierto  t¡empo  en el s¡guiente  vuelo,  por  ejemplo,  la ¡nstalac¡ón  de

componentes  acc¡onados  por  motor,  acoplam¡ento  de  combust¡ble,  acoplamientos  neumáticos  y

líneas  de  pres¡ón  de  control  para  actuadores  o válvulas.

13.2.8.  Las  tareas  que  no  deberán  seleccionarse  son  normalmente  las  tareas  de  mantenimiento  de

sistemas  electrónicos  o soporte  lógico  que  utilizan  vig¡lanc¡a  interna  y detecc¡ón  de  fallas.  EI riesgo

de  ¡nduc¡r  dos  veces  el mismo  error  humano  no  detectado  resulta  mínimo  debido  al diseño  del

sistema  y del  soporte  lógico,  especialmente  los sistemas  que  comprenden  una  verificac¡ón

operacional  o funcional  después  de  una  acc¡ón  de  mantenim¡ento.

13.2.9.  Sistemas  significativos  para  EDTO  idénticos.

13.2.9.1.  Dos  o más  s¡stemas  signif¡cat¡vos  para  EDTO  pueden  cons¡derarse  como  "idénticos"

cuando  son  esenc¡almente  el  mismo  (adecuación,  forma  y función).  Ejemplos  de  sistemas

significat¡vos  para  EDTO  "idént¡cos"  son  el generador  eléctr¡co  accionado  por  el motor  ¡zquierdo  y

el generador  e¡éctrico  accionado  por  el motor  derecho.

13.2.10.  Sistemas  significativos  para  EDTO  similares.

13.2.10.1.  Dos  o más  s¡stemas  se consideran  "sim¡lares"  cuando  son:

(a)  Sistemas  sign¡f¡Cativos  para  EDTO  "cons¡derablemente  s¡milares":  estos  son

componentes  accionados  por  los  motoresinstalados  en  ambos  motores  con  similares

proced¡mientos  de  conexión  o acople.  Ejemplos  de  sistemas  s¡gnif¡cat¡vos  para  EDTO

"considerablemente  similares"  son  el generador  eléctrico  montado  en  el motor  uno  y

la bomba  hidráulica  accionada  por  el rnotor  montada  en  el motor  dos.  La ¡nadecuada

instalación  de  estos  componentes  podría  tener  como  resultado  una  pérdida  de  aceite

en  ambos  motores;  o

(b)  Sistemas  s¡gnificativos  para  EDTO  "redundantes":  estos  sistemas  proporcionan  la

m¡sma  función  redundante.  Ejemplo  de  sistemas  s¡gnificativos  para  EDTO

"redundantes"  son  el generador  eléctr¡co  accionado  por  el motor  y el generador

eléctrico  accionado  por  APU.  EI inadecuado  mantenimiento  podría  conducir  a

múltip¡es  pérdídas  de  los  sistemas  sign¡ficativos  para  EDTO  o  a pérdida  de

redundancia  en  la función  s¡gn¡ficativa  para  EDTO  conexa  (por  ejemplo,  pérdida  doble

de  fuentes  de  energía  eléctr¡ca).  Aunque  las  tareas  pueden  no  ser  exactamente  las

m¡smas,  el posible  impacto  de  un  error  de  mantenim¡ento  en  el nivel  de  redundanc¡a

deberá  considerarse  para  conservar  (o  no) las tareas  conexas  como  acción  de

mantenimiento  doble.  Normalmente,  este  podría  ser  el caso  de  tareas  que  involucran

procedim¡entos  complejos  de  remoc¡ón  o instalac¡ón  donde  ex¡ste  la posibilidad  de

induc¡r  una  falla  que  pudiera  conducir  a la misma  consecuencia  (es decir  pérdida  del

s¡stema  o función  en  cuestión)  en  ambos  sistemas.

13.3.  Cumplimiento.
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l3.3.1  En el EMPM  o el contenido  sobre  EDTO  del MGM  o del MGMyPT  según  aplique,  del

concesionar¡o,  permisionario  deberá  defin¡rse  un  programa  aceptable  de  limitaciones  de

mantenimiento  doble  para  prevenir  la pérdida  de redundancia  de  s¡stemas  sign¡f¡cat¡vos  para

EDTO.  Este  programa  deberá  tener  en cuenta  la arquitectura  de d¡seño  de la aeronave  y ¡a

conf¡abilidad  de  los  sistemas  y la experiencia  del  concesionar¡o,  perm¡sionario.

13.3.2.  Hay  diferentes  formas  de  cumpl¡r  con  este  requ¡sito  de  limitac¡ón  de  manten¡miento  doble.

Esto  puede  incluir,  entre  otros,  los  procesos  siguientes:

(a)  La ejecuc¡ón  escalonada  de  tareas  realizadas  en s¡stemas  sign¡ficat¡vos  para  EDTO

ídénticos  o similares;

(b)  La tarea  es ejecutada  por  técn¡cos  aeronáuticos  ¡ndependientes  calificados  para

EDTO:

(c)  La acc¡ón  de  mantenimiento  de  cada  uno  de  los  elementos  en  el sistema  signif¡cat¡vo

para  EDTO  es  ejecutada  por  el m¡smo  técnico  bajo  supervisión  directa  de  un  segundo

técnico  calif¡cado  para  EDTO;  y

(d)  Ver¡f¡cac¡ón  por  el concesionario,  permisionar¡o  de la med¡da  correctiva  de esos

sistemas  signif¡cativos  para  EDTO  según  medidas  de  verificac¡ón  aplicables.

13.3.3.  EI servicio  de  fluidos  y gases  no  se  considera  manten¡miento;  no  obstante,  deberá  realizarse

en  forma  adecuada  según  se define  en  el manual  de  proced¡mientos  del  fabricante.  EI serv¡c¡o  por

un  técnico  aeronáutico  a dos  sistemas  independ¡entes  pero  similares  no  se  considera

mantenimiento  doble,  pero  deberán  segu¡rse  las instrucc¡ones  de  servicio  para  asegurar  que  se

mantienen  las normas  de confiab¡lidad  de EDTO.  Los concesionarios,  permisionarios  deberán

hacer  h¡ncap¡é  en  ello  en  su programa  de  ¡nstrucc¡ón/adiestramiento  en EDTO.

14.  Programa  de  vigilancia  del  estado  de  los  motores.

14.1.  EI conces¡onar¡o,  permisionario  de  EDTO  deberá  ¡mplementar  un  programa  de  v¡gilanc¡a  del

estado  de  los  motores  para  detectar  si ex¡ste  deter¡oro  en una  primera  etapa,  ¡o anterior  a fin  de

adoptar  med¡das  correctivas  antes  de  que  la operac¡ón  segura  se vea  afectada,  y para  asegurar

que  se mant¡enen  márgenes  o límites  internos  (por  ejemplo,  velocidades  de  rotor,  temperaturas

de  gases  de  escape)  para  apoyar  escenarios  de  desviación  con  un  solo  motor.  Los  márgenes  de

motor  conservados  en todo  este  programa  también  deberán  tener  en cuenta  los efectos  de

demandas  adicionales  de  carga  en los motores  (por  ejemplo,  ant¡h¡elo,  eléctrico),  que  puedan

necesítarse  durante  la fase  de  vue¡o  con  un  solo  motor  relac¡onada  con  la desviación.

14.2.  En el programa,  se deberá  describir  los parámetros  que  han  de  vig¡larse,  el método  de

recolección  de datos  y el proceso de medidas  correct¡vas. También  el programa  deberá reíle3ar las
¡nstrucciones  al titular  del  certificado  de  tipo  y las  prácticas  de  la industria.

14.3.  Como  mínimo,  el programa  deberá  registrar  esos  parámetros  en forma  coherente  durante

una  parte  benigna  del  vuelo,  normalmente  en crucero,  y registrarlos  en forma  electrón¡ca  o

manua¡.  Estos  parámetros  pueden  ser  definidos  por  los  fabricantes  de  los  motores,  pero  podrían

normalmente  comprender  N1, N2, N3, FF, EGT,  presión  de  aceite  y temperatura  de  aceite.

14.4.  La vigilancia  deberá  real¡zarse  con  carácter  continuo.  La ¡nformac¡ón  deberá  recogerse  para

establecer  tendencias  en  un  cronograma  a efectos  de  asegurar  que  los  parámetros  se mantienen

en  un  intervalo  aceptable.  Si se utiliza  un  sistema  electrón¡co  de  notificación  y transmisión,  deberá

crearse  un  método  de  reserva  para  ocupar  el lugar  de  cualquier  sistema  automát¡co  que  presente

fallas  más  allá  de  d¡cho  ¡ntervalo.

14.5.  Los  concesionarios,  permisionarios  pueden  optar  por  recurrir  al apoyo  del  fabricante  de  los

motores  para  este  programa.  Estos  programas  ofrecidos  por  el fabr¡cante  proporcionan  incluso

¡nformación  y protección  mejoradas  que  resultan  aceptab¡es  para  satisfacer  este  requisito.  Esta

informac¡ón  deberá  enviarse  al concesionario,  permis¡onario  en  forma  oportuna  (el intervalo  ha de

ser  aprobado  por  la Autor¡dad  de  Aviación  C¡vil)  e ¡ncluir  procedim¡entos  para  asegurar  que  la

informac¡ón  es continua  independientemente  del  día  o la hora.  La mayoría  de  los datos  de los

fabricantes  de  motores  superan  el requisito  mínimo  para  este  programa  y podrían  mejorar  los

7i'y],.,,7pro¡pientos  ¡nternos del concesionario, perm¡sionar¡o.
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15.  Programa  de  vigilancia  del  consumo  de  aceite.
15.1.  Objetivo.

EI programa  de  v¡gilanc¡a  del  consumo  de  aceite  es requerido  para  permit¡r  que  los  concesionarios,
perrn¡sionarios  detecten  un consumo  de ace¡te  inesperado  que  podría  ser resultado  de una
pérdida  de  aceite  o de  un desgaste  de  motor  imprev¡sto  que  podría  tener  consecuencias  en la
capac¡dad  de  despacho  EDTO  de  la aeronave.
15.2.  Contenido.

15.2.1.  No  se t¡ene  una  especificación  en específico  relativa  a la proporc¡ón  de  consumo  de  aceite
máxima  para  EDTO  (es decír,  puede  ser  el mismo  consumo  que  para  operaciones  que  no  son
EDTO)  y que  procedimiento  deberá  aplicarse  para  calcular  el índ¡ce  de consumo  de ace¡te  y
detectar  un aumento  inusual  del  mismo.  EI programa  de  consumo  de  aceite  deberá  ref¡ejar  ¡as
recomendaciones  del  titular  del  certificado  de  tipo  y ser  sensible  a las  tendencias  de  consumo  de
ace¡te,  así  como  a los  aumentos  ¡nusuales.
15.2.2.  Los  proced¡mientos  de  despacho  para  tramos  EDTO  deben  tener  en cuenta  el consumo
máximo  y  el consumo  medio  en  funcionam¡ento  normal,  íncluyendo  el consumo  en  los  segmentos
inmediatamente  anteriores.  Si el análisis  de aceite  es significativo  para  una  marca  y modelo,
deberá  incluirse  en  el programa.  Si se requiere  A¡)U  para  la operación  EDTO,  ello  deberá  ¡nc¡uirse
en  el programa  de  consumo  de  aceíte.
15.2.3.  EI programa  de  vig¡lanc¡a  del  consumo  de  aceite  para  EDTO  deberá  def¡nir  un índice  de
consumo  básico  (uso  normal)  y detectar  el consumo  de  ace¡te  sobre  la base  de  los  resultados  en
vuelos  anteriores.  Este  consumo  o pérd¡da  de  aceite  no debe  superar  el índ¡ce  de  uso  máximo
permitido  del  fabricante  y está  definido  en el manual  de  mantenimiento  de  la aeronave.

15.2.4.  Deberá  realizarse  una  evaluación  antes  del  siguiente  vuelo  EDTO  para  asegurar  que  el
consumo  apoya  los requis¡tos  de  la m¡s¡ón.  EI programa  deberá  asegurar  que  no hay  aumentos
repentinos  en  el consumo  o pérdida  y que,  si los  hubiere,  ¡niciar  med¡das  correct¡vas  adecuadas.

16.  Programa  de  vigilancia  del  arranque  del  APU  durante  el vuelo.
16.1.  Objetivo.

"¡6.1.1. EI objetivo  del  programa  de  vig¡lancia  del  arranque  del  Aí)U  durante  el vuelo  es  demostrar  o
confirmar  que  el APU  es capaz  de  arrancar  en a¡t¡tud  durante  el vuelo.  Esta  ver¡ficación  en  vuelo
es necesar¡a  dado  que  la capacidad  de arranque  del  AJ)U  en a¡titud  normalmente  no puede
demostrarse  rn¡entras  la aeronave  se encuentra  en  tierra.

16.L2.  EI requis¡to  de  vigilancia  del  arranque  de  APU  durante  el vuelo  en el marco  de  EDTO  es un
requis¡to  operac¡onal.

16.1.3.  El documento  CMP  EDTO  cont¡ene  los aspectos  de configuración  y mantenim¡ento
necesar¡os  para  satisfacer  los  objet¡vos  de  confiab¡lídad  de  los  APU  (confiabil¡dad  en la marcha  y
confiabilidad  del  arranque  durante  el vuelo),  según  lo definen  los  requ¡s¡tos  de  certif¡cac¡ón.  Puesto
que  la vigilancia  continua  de  la capacidad  de  arranque  de  losAPU  durante  el vuelo  es un  requisito
operacional,  normalmente  no se refleja  en el documento  CMP  EDTO  u otro  documento  de
mantenimiento  de la aeronave  o motores  (Mí:2BP  o MPD).  Esto  perm¡te  al concesionario  o
permisionario,  adaptar,  según  sea  necesario,  su programa  para  vigilanc¡a  de  arranque  en  vuelo  del
APU  ref¡ejando  su propia  uti¡¡zación.
16.1.4.  Desde  la introducc¡ón  de  las  normas  ¡niciales  sobre  ETOPS,  es un requisito  de  certificación
que  los  íabricantes  de  las  aeronaves  demuestren  la confiabilidad  del  arranque  durante  el vuelo  de
los  APU  cuando  se  cumplan  ¡as dos  condiciones  s¡guientes:

(a)  EI arranque  durante  el vuelo  del APU  y el uso  de fuentes  eléctricas  o de aire
comprimido  del  APU  se requiere  en  caso  de  falla  durante  el vuelo  de  otras  fuentes  de
energía  dentro  del  sector  EDTO;  y

(b)  EI füncionamiento  continuo  del  APU  no se requiere  en el sector  EDTO  cuando  la
aeronave  se haya  despachado  en  configuración  operacional  completa  eléctrica  o de
a¡re  de  sangrado  (no  MEL/MMEL).
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16.1.5.  La capacidad  de arranque  durante  el vuelo  demostrada  por  los fabricantes  en el marco  de

las actividades  de  certificación  deberá  ser  mantenida  y  vigilada  por  los  concesionarios,

permisionar¡os  de EDTO.  Es por  ello  que  el concesionar¡o,  perm¡s¡onario  deberá  elaborar  un

programa  para  vígilar  el arranque  en Trro durante  el vuelo  de  los  Aí)U,  así  como  la confiabilidad  de

funcionam¡ento.  Ad¡c¡onalmente,  el  seguim¡ento  y  not¡ficación  de  la confiabilidad  del

funcionamiento  de  los  APU  (¡ncluyendo  arranques  fall¡dos  en  vuelo)  también  deberá

implementarse  cuando  el APU  se clasifica  como  sistema  significativo  para  EDTO.
16.2.  Contenido.

16.2.1.  EI intervalo  entre  ensayos  de arranque  en vuelo  de los APU  no se t¡ene  espec¡ficado,  S¡n

embargo,  es aceptable  para  la Autoridad  de  Av¡ación  Civil,  que  la realización  de  estos  arranques

en vuelo  in¡ciales  con  carácter  periód¡co  sea para  los primeros  6 a 12 meses  de las operaciones

EDTO.  Asim¡smo,  la Autor¡dad  de  Aviación  Civil  puede  solicitar  al conces¡onario,  perm¡sionario  que

ejecute  arranques  en frío  a gran  altitud  de los APU  con  carácter  periódico  ¡ncluso  después  de los

pr¡meros  meses  de  las operac¡ones.  EI concesionario,  permisionario  puede  ajustar  los ¡ntervalos  de

muestra  con  arreglo  a la performance  del sistema  y a la madurez  de la flota.  En part¡cular,  la

experienc¡a  ha demostrado  que  el sobre-muestreo  presenta  la posibilidad  de  realmente  degradar

la capacidad  de arranque  en vuelo  del APU  y, por  consiguiente,  deberá  tenerse  cu¡dado  al
establecer  ¡ntervalos  de  muestreo  apropiado.

16.2.2.  EI programa  inicial  pueda  aligerarse  y el intervalo  aumentarse,  después  de  un  examen  de

los reg¡stros  de mantenim¡ento  pertinentes  realizado  por  la Autor¡dad  de  Aviac¡ón  Civil  cuando  se

ha acumulado  experienc¡a  en serv¡c¡o  satisfactoria.  EI intervalo  también  deberá  tener  en cuenta  la

utilizac¡ón  normal  del Aí)U  (por  ejemplo,  en tierra).  Un concesionario,  perm¡sionar¡o  con baja

util¡zación  de  APU  puede  tener  que  inspeccionarlo  con  mayor  frecuencia.

16.2.3.  EI ¡ntervalo  típ¡co  para  inspeccionar  ¡n¡cialmente  el APU  es una  vez  por  mes  por  aeronave.

Como  se señaló  anteriormente,  este  intervalo  puede  aumentarse,  normalmente  a una  vez  cada

tres  meses  por  aeronave.  Algunos  conces¡onarios,  permis¡onar¡os  EDTO  con  mucha  exper¡encia
han  aumentado  este  ¡ntervalo  hasta  una  o dos  veces  por  año  por  aeronave.

16.2.4.  En base  a lo señalado  anteriormente,  el concesionario,  permisionario  deberá  proponer  un

programa  de arranque/marcha  en vuelo  del Aí)U  que  resulte  aceptable  para  la Autor¡dad  de

Av¡ación  C¡vil,  cons¡derando  su propia  experiencia.  EI programa  propuesto  deberá  ¡ncluir  muestreo

periód¡co  de las capacidades  de arranque  en vuelo  del Aí)U  de cada  aeronave,  es dec¡r,  el

concesionario,  permis¡onario  deberá  asegurar  que  los APU  de  cada  aeronave  de la flota  EDTO  se

¡nspeccionan  periódicamente  en vez  de  realizar  muestreos  reiterados  de  los mismos  APU.

16.2.5.  Los ensayos  de arranque  en vuelo  de  APU  no  tienen  por  qué  realizarse  s¡stemáticamente

durante  los  vuelos  EDTO.  Los  íntentos  de  arranque  tampoco  deberán  ejecutarse  s¡stemáticamente
al tope  de la envolvente  de operación  de las aeronaves  y los APU.  No obstante,  la duración  del

remojo  en frío,  asícomo  la altitud  del  ensayo  deberán  ser  representativos  de  las operac¡ones  EDTO

típicas.  EI objetivo  de¡ programa  es recoger  datos  puntuales  repartidos  entre  una  gama  de
duraciones  y alt¡tudes  de  crucero  típicas.

16.2.6.  Además  de los arranques  en vuelo  realizados  con  carácter  periód¡co,  se pueden  realizar

ensayos  de  arranque  en  frío  a elevada  alt¡tud  después  de  acciones  de  mantenimiento  que  puedan

tener  consecuencias  en la capacidad  de  arranque  del  APU  (cambios  de APU,  sustituc¡ón  de  caja

de  control  electrónica,  unidad  de  control  de  combustible,  arrancadores,  entre  otros).
16.3.  Objetivo  de  confiabilidad  del  arranque  en  vuelo  del  APU.

16.3.i  EI objetivo  de confiabilidad  para  el rearranque  de APU  a elevada  alt¡tud  deberá  ser
demostrada  a una  proporc¡ón  de  éxitos  del  95%.

16.3.2.  Un intento  de  arranque  en vuelo  del  APU  deberá  clasificarse  como  "exitoso"  cuando  el APU
arranca  en  tres  intentos  como  máximo.

16.3.3.  Este  criter¡o  del  95%, es para  vig¡lar  la capacidad  de arranque  en vuelo  del  APU  una  vez

¡nic¡ado  el vuelo  EDTO.  No  se requiere  demostrar  la proporción  de  éxito  del  95%  antes  de  inic¡ar  el

vuelo  EDTO.  En consecuencia,  este  aná¡isis  o eva¡uación  de la capacidad  de arranque  en vuelo

deberá  eíectuarse  solo  cuando  se hayan  recogido  un conjunto  de datos  s¡gn¡f¡cat¡vos  para
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comparar  con  respecto  al valor  del  95%.  EI número  de  arranques  a elevada  altitud  requerido  para
demostrar  una  tasa  de  éxito  del  95%  deberá  inclu¡r  como  mínimo  20  ¡ntentos.

16.3.4.  Debe  v¡gilarse  la flota  EDTO  en  cuestión  del  concesionario,  permisionario.  La flota  que  no  es
EDTO,  en  caso  de  haberla,  también  puede  ¡nclu¡rse  en  el programa,  pero  únicamente  si estos  APU
tamb¡én  están  configurados  y mantenídos  con  arreglo  a los  requ¡sitos  del  CMí)  EDTO.
16.4.  Procedimiento.

16.4.1.  EI ensayo  de  arranque  en vuelo  de  APU  no es una  tarea  de manten¡miento.  La func¡ón
princ¡pal  del  organismo  de  mantenim¡ento  e ingeniería  es la s¡gu¡ente:

(a)  In¡ciar  la pet¡c¡ón  de  una  verif¡cación  de  arranques  en  vuelo  de  APU  que  se ejecutarán
por  la organización  de  operaciones  de  vuelo;  y

(b)  í?eg¡strar  el éx¡to  o el fracaso  para  adoptar  otras  medidas  de  manten¡m¡ento.
16.4.2.  Los  proced¡mientos  específicos  para  tratar  las func¡ones  de  mantenimiento  e ¡ngeniería
deberán  comprender:

(a)  Notificac¡ón  a las  tripulaciones  de  vuelo  del  requisito  de  arranque  en vuelo  de  APU
med¡ante  el proceso  de  conformidad  de  mantenimiento;  y

(b)  Procedim¡entos  de  documentación  para  el registro  y seguimiento  del  éxito  o fracaso
de  los  intentos  de  arranque,  así  como  su not¡ficación  a la Autoridad  de  Aviac¡ón  Civil.

17.  Control  del  estado  EDTO  de  la aeronave:  Dec1araci6n  de  conformidad  EDTO.
17.1 0bjetivo.

17.1.1.  Según  se espec¡ficó  en el Apénd¡ce  "B"  Normativo  de la presente  Circular  Obligatoria,  la
certificación  para  EDTO  de  la aeronave  entraña  la exped¡ción  de  un  documento  CMP  EDTO  que
reúne  las normas  de  conf¡guración,  mantenimiento,  procedimiento  y despacho  requeridas.  Por  lo
tanto,  para  las operaciones  EDTO  las aeronaves  deben  ser  configuradas,  mantenidas  y operadas
con  arreglo  a los requis¡tos  del documento  CMP  EDTO.  Esto  s¡gnifica  que  el concesionario,
permisionar¡o  deberá  ¡mplementar  herram¡entas  o procedim¡entos  para  controlar  cualesquiera
d¡screpancias  de la aeronave  que  puedan  afectar  la capacidad  de  func¡onamiento  EDTO  de la
m¡sma.  Esto  implica  la implementac¡ón  de  un  sistema  para  el segu¡miento  y gestión  continuo  del
estado  EDTO  de  la aeronave.

"17.1.1.1. Según  se espec¡f¡có  en  el numeral  1.5.  del  Apénd¡ce  "B"  Normativo  de  la presente  C¡rcular
Obligatoria,  el programa  básico  de  normas  de  certificación  de  tipo  y mantenimiento  de  aeronaves
de  más  de dos  motores  proporciona  el n¡vel  de  segur¡dad  operacional  requerido  para  EDTO,  y
sigue  siendo  adecuado  para  operaciones  de ese  tipo.  Por  consiguiente,  las normas  EDTO  no
¡ntroducen  requis¡tos  de  manter:'iimiento  ad¡cionales  o requisitos  de  certificac¡ón  adicionales  para
aeronaves  con  más  de  dos  motores.  EI estado  EDTO  de aeronaves  con  más  de  dos  motores  se
relaciona  directamente  con  el estado  de  los TLS pertinentes.  Es  decir,  solo  los  cambios  de
mantenimiento  o configuración  (por  ejemplo,  ¡dentif¡cados  por  el correspondiente  documento  de
conf¡guración,  mantenimiento  y procedimientos  (CMP),  s¡ corresponde)  a los TLS pertinentes
pueden  afectar  el estado  EDTO  de  las aeronaves  con  más  de  dos  motores.

17.1.2.  Adicíonalmente,  es responsabi¡¡dad  del  conces¡onario,  permisionar¡o  asegurar  que  no  se
sobrepasan  laslimitaciones  de  tiempo  pertinentes  de  una  aeronave  que  realiza  operaciones  EDTO,
y para  las aeronaves  con  más  de  dos  motores  de  turbina,  que  la aeronave  esté  certificada  para
EDTO  y configurado  para  la misión  EDTO  prev¡sta.
"17.1.3. Como  las  limitaciones  de  tiempo  de  una  aeronave  determinada  pueden  verse  afectadas  por
la configurac¡ón  o el programa  de manten¡miento  del  mismo,  el concesionario,  permisionario
deberá  implementar  herramientas  o procedim¡entos  para  asegurar  que  la capacidad  EDTO
pertinente  y las I¡m¡taciones  de  t¡empo  de  la aeronave  despachado  son  compatibles  con  el vuelo
EDTO  previsto.

17.1.4.  Con  base  a lo estab¡ecido  anteriormente,  deberá  proporcionarse  a la tripulación  de  vuelo
una  declaración  de  conform¡dad  de  mantenim¡ento  EDTO  para  confirmar  que:

(a)  EI estado  de la aeronave  se ha verificado  y se ha confirmado  que  cumple  con  los
requ¡s¡tos  de  despacho  EDTO  apl¡cables  establecidos  en las  políticas  de  la compañía
y  en la MEL  apíicable;
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(b)  Se han  ejecutado  los  elementos  EDTO  de  la verificación  de  mantenimiento  en línea

aplicable;

(c)  Se ha verificado  la configurac¡ón  de  la aeronave  y se ha confirmado  que  cumple  con

las normas  de  configuración  aplicables  establecidas  en el documento  CMP  EDTO

(según  corresponda);  y

(d)  Se ha evaluado  la capacidad  de  los  TLS  pert¡nentes.

17.1.5.  En el manual  de  procedimientos  de  mantenimiento  para  EDTO  (o equivalente)  se deberá

definir  el contenido  de  la verif¡cación  de  servic¡o  EDTO  y los procedimientos  relacionados  con  la

conformidad  de  manten¡miento  EDTO.

17.2.  Estado  para  EDTO:  descenso  y  restablecimiento  de  categoría.

17.2.1.  Si no puede  cumplirse  la MEL  para  EDTO,  o s¡ la configuración  o mantenim¡ento  de la

aeronave  no  se  ajusta  a las  normas  CMP  EDTO  aplicables,  deberá  indicarse  el estado  de  la aeronave

como  "no  EDTO"  en los  registros  de  mantenim¡ento  de  la aeronave.

17.2.2.  La discrepancía  deberá  registrarse  y notiíicarse  al personal  de operaciones  de vuelo

encargado  de la preparación  de los vuelos  EDTO.  Por  ejemplo,  la d¡screpancia  d¡ferida  podría

ingresarse  en la lista  de  efectos  diferidos  y registrarse  el estado  "no  EDTO"  en la bitácora  de  la

aeronave  o registro  de  mantenimiento.

17.2.3.  Para  restablecer  la aeronave  en su estado  "EDTO"  anterior,  todas  las discrepancias  EDTO

deberán  evaluarse  o rectificarse  en línea  con  las normas  de  conf¡guración  y mantenim¡ento  CMP

EDTO  o  los  requ¡s¡tos  EDTO  de  la  MEL.  Por  ejemplo,  el  elemento  del  defecto  diferido

correspond¡ente  deberá  soluc¡onarse  y registrarse  el "estado  EDTO"  restablec¡do  en  la bitácora  de

la aeronave  o registro  de manten¡miento.  EI estado  EDTO  actualizado  deberá  registrarse  y

not¡f¡carse  al personal  de  operaciones  de  vuelo  encargado  de  la preparación  de  ¡os vuelos  EDTO.

17.2.4.  EI cambio  del estado  EDTO  de  la aeronave  a "EDTO/no  EDTO"  deberá  ser  ejecutado  por  la

persona  autorizada  para  EDTO  responsable  de  la aeronave  y comunicado  al centro  de  control  de

manten¡miento  (u otro  sistema  de  control)  antes  del  regreso  al serv¡c¡o  de  la aeronave.

17.2.5.  EI cambio  del  estado  EDTO  de  la aeronave  a "EDTO/no  EDTO"  fuera  de  la base  principal  de

operaciones  por  la tr¡pulación  de  vuelo  cuando  no  está  d¡sponible  una  persona  autorizada  para

EDTO,  solo  deberá  permitirse  si se recibe  autor¡zación  del  centro  de  control  de  mantenimiento  (u

otro  s¡stema  de  control).  La tripulación  de  vuelo  deberá  registrar  el cambio  de  estado  EDTO  en la

bitácora  de  la aeronave  o en el registro  de mantenimiento  antes  del  re¡ngreso  al servic¡o  de  la

aeronave.

17.3.  Declaración  de  conformidad  EDTO  para  aeronaves  bimotoras.

17.3.1.  EI estado  EDTO  de  la aeronave  deberá  indicarse  a la tripulación  de  vuelo  antes  de  cada  vuelo

EDTO.  Con  esa f¡na¡¡dad,  deberá  expedirse  una  declarac¡ón  de conformidad  EDTO  que  puede

incluirse  en  el registro  de  mantenimiento  de  la aeronave.

17.3.2.  Este  estado  EDTO  de  la aeronave  depende  de:

(a)  La capacidad  EDTO  certif¡cada  de  la aeronave;

(b)  La configuración  de la aeronave  con  respecto  a los requ¡s¡tos  de conf¡gurac¡ón

aplicables  del  documento  CMP  EDTO;

(c)  EI cumplimiento  de la aeronave  con  respecto  a los requisitos  de mantenimiento

apl¡cables  del  documento  CMP  EDTO;

(d)  La capacidad  de  los  TLS  pert¡nentes;  y

(e)  S¡stemas  inactivos  (MEL)  que  hubiere.

17.3.3.  Por  lo anter¡or,  deberá  exped¡rse  una  declaración  de  conformidad  de  manten¡miento  EDTO

como  parte  de la conform¡dad  de mantenimiento  (certificado  de liberac¡ón  al servic¡o)  de la

aeronave.  Esta  declaración  de  conformidad  de  mantenimiento  EDTO,  que  seincluye  normalmente

en el registro  de mantenimiento  de la aeronave,  deberá  proporcionarse  a la organizac¡ón  de

operaciones  de  vuelo  de¡ concesionario,  permisionario  para  íines  de control  de operaciones  y

preparac¡ón  de  vuelo.  En dicha  declarac¡ón  se deberá  indicar  claramente  lo s¡gu¡ente:

(a)  Si la aeronave  en  cuestión  es capaz  de

Su capacidad  de  tiempo  de  desv¡ación
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17.3.4.  Como  se  especificó  en  el numeral  5.4.3.  de¡  Apénd¡ce  "C"  Normativo,  para  operac¡ones  EDTO
de  más  de  180  minutos,  el conces¡onar¡o,  permis¡onar¡o  debe  comprobar  que  los  t¡empos  de  vuelo
de  desv¡ac¡ón  (más  15 m¡nutos)  a lo largo  de  la derrota  de  vuelo  prevista  no  superan  los  tiempos
espec¡f¡cados  en  el AFM  (u otra  documentac¡ón  pertinente  del  fabr¡cante  de  la aeronave)  para  el
sistema  de  extinción  de incendios  en la carga  de  la aeronave,  con  reíerencia  a la capacidad  de
t¡empo  AEO  y al TLS con  mayores  I¡mitac¡ones  en cuanto  al t¡empo  (d¡stinto  del  sistema  de
extinc¡ón  de  incendios  en la carga),  de  la aeronave,  ident¡f¡cada  como  capac¡dad  de  t¡empo  OEI.

17.3.5.  En base  a lo anterior,  se deberá  ¡mplementar  un proceso  especial  para  la verificac¡ón  y
seguim¡ento  de  la capacidad  de  tiempo  de  los  TLS  pertinentes,  en caso  de  haberlos,  a efectos  de
asegurar  que  esta  información  se  transmite  adecuadamente  a la organizac¡ón  de  operaciones  de
vuelo  (despachadores  y tripulaciones  de  vuelo).

17.3.6.  Lo anter¡or  puede  Ilevarse  a cabo  mediante  inclusión  en la declaración  de  conformidad
EDTO  de  las  cas¡llas  de  verif¡cacíón  necesar¡as  para  cada  uno  de  los  posibles  valores  de  capacidad
de  tiempo  de  los  TLS  pertinentes.  Los  valores  correspondientes  deberán  actualizarse  como  parte
de  la conformidad  de  mantenimiento  de  la aeronave  cada  vez  que  exista  una  situación  que  afecte
la capacidad  de  t¡empo  de  los  TLS  en  cuestión,  como  en  los  siguientes  casos:

(a)  EI sistema  está  inactivo;

(b)  EI sistema  es sust¡tuido  por  otro  con  mayor  o menor  capac¡dad  de  tiempo;  y
(c)  Acciones  de  mantenimiento  que  aíectan  la capac¡dad  de  tiempo  del  sistema.

17.4.  Declaración  de  conformidad  EDTO  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores.
17.4.1.  Para  aeronaves  con  más  de  dos  motores,  tanto  las normas  de  certificación  de  tipo  básicas
como  el programa  de mantenim¡ento  bás¡co  proporcionan  el nivel  de  segur¡dad  operacional
requerido  para  EDTO  y resultan  adecuadas  para  las operac¡ones  de  ese  tipo.  En consecuenc¡a,  las
normas  EDTO  no  introducen  requis¡tos  de  mantenimiento  ad¡c¡onales  ni  requisitos  de
certif¡cación  adicionales  para  aeronaves  con  más  de  dos  motores.  S¡n embargo,  para  aeronaves
con  más  de dos  motores  que  real¡zan  vuelos  EDTO  es necesar¡o  efectuar  un examen  de la
I¡mitación  de  tiempo  de  los  TLS  pertinentes.

17.4.2.  Por  lo anterior,  el estado  EDTO  de  aeronaves  con  más  de  dos  motores  está  relacionado  con
el estado  de  ¡os TLS  pert¡nentes.  Asimísmo,  solo  los  cambios  de  mantenimiento  o conf¡guración
de  los  TLS  pertinentes  pueden  afectar  e¡ estado  EDTO  de  las  aeronaves  con  más  de  dos  motores.
l7.4.3.  EI número  de  elementos  que  pueden  afectar  a este  estado  EDTO,  deberá  ser  muy  limitado
y, por  ¡o tanto,  puede  no  ser  necesario  implementar  un proceso  de  declaración  de  conformidad
EDTO  como  para  las aeronaves  bimotoras,  a menos  que  exista  un documento  CMP  conexo.
Normalmente,  el impacto  de  un  TLS  inut¡lizable  (por  ejemplo,  un  extintor  de  incendios  de  la carga
inactivo)  podría  gest¡onarse  a través  de  la lista  de  defectos  diferidos  existente,  y la limitación  de
tiempo  de  desviac¡ón  relac¡onada  deberá  tenerse  debidamente  en cuenta  a¡ planificar  el vuelo
EDTO,  al ¡gual  que  para  cualqu¡er  otro  elemento  de  la MEL.

is. Instrucción/adiestramiento  EN EDTO.
18.1.  Los  concesionarios,  permis¡onarios  de  EDTO,  deberán  contar  con  un  programa  de  instrucción
aprobado  por  la Autoridad  de  Aviación  Civil  en EDTO  para  apoyarlas  calificaciones  EDTO,  asícomo
para  educar  al persona¡  respecto  de las características  especiales  de EDTO  y asegurar  que  ¡as
tareas  del  programa  EDTO  se ejecutan  en  forma  adecuada.  EI curso  deinstrucción  es parteintegral
del  programa  de mantenimiento  EDTO  del  concesionar¡o,  permisionar¡o,  y puede  añad¡rse  a
cualqu¡er  otra  ¡nstrucción  técnica  específica  sobre  la aeronave  requerido  para  e¡ puesto.  EI curso
se dir¡ge  a asegurar  que  todo  e¡ personal  con  responsabi¡idades  EDTO  asignadas  cuenta  con  la
instrucc¡ón  necesaria  de  modo  que  las  tareas  EDTO  se planifiquen  y ejecuten  en  forma  adecuada.
EI curso  deberá  ser  aprobado  por  la Autoridad  de Av¡ación  Civil  e incluido  en el EMPM  o el
contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique.
18.2.  EI programa  de instrucción  deberá  incluir  una  consíderación  de cualqu¡er  proveedor  de

%y mantenim¡ento  contratado  y  contener  e¡ proceso  de  cal¡f¡cac¡ón  de  los  técnicos  en
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se deberá  definir  la 'forma  en  que  se realiza  el seguimiento  y el almacenamiento  de  los registros
de instrucción,  y deberá  ¡mplementarse  un proceso  de not¡ficación  para  informar  al personal
cal¡ficado  cuando  sea  necesario  recib¡r  instrucción.  También,  en el EMí)M  o el contenido  sobre
EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  deberá  definirse  el proceso  de  delegac¡ón  de  la
instrucc¡ón.  Todos  los requ¡s¡tos  de  instrucc¡ón  per¡ód¡ca  deberán  incluirse  también  en  la
descripción.

18.3.  La ¡nstrucción  de  manten¡miento  EDTO  deberá  contener:
(a)  Instrucc¡ón  in¡cial  para  asegurar  que  todo  el personal  de manten¡miento  tiene  los

conocimientos,  habilidades  y capacidad  para  real¡zar  procedimientos  técnicos  EDTO
adecuados  para  la AEC  específ¡ca;  y

(b)  lnstrucciónperiód¡caparaasegurarquetodoeIpersonaldemantenimientoconserva

y actualiza,  si es necesar¡o,  su conocimiento  y conciencia  del  carácter  específ¡co  del
mantenimiento  EDTO.

18.4.  Si la instrucc¡ón  per¡ódica  es parte  del  programa  aprobado  del  concesionario,  permisionario,
en  el mismo  deberá  definirse  el cronograma  de  periodicidad,  y deberá  contarse  con  un  sistema  de
notif¡cación  para  informar  al personal  y a la admin¡stración  del  conces¡onario,  perm¡sionario  sobre
toda  ¡nstrucción  que  se requiera.  Deberá  implementarse  un procedimiento  para  gestionar  al
personal  de  manten¡m¡ento  por  contrato  como  cambio  de  personal  deb¡do  a separac¡ones  del
serv¡cio  por  rotación  de  personal.  La ¡nstrucción  periódica  puede  lograrse  mediante  un  proceso  de
pruebas  y controlarse  mediante  personal  de  adm¡nistración  en  cada  estación.  EI personal  que  no
apruebe  esos  exámenes  deberá  ¡ngresar  nuevamente  al programa  de  instrucción.
18.5.  Este  programa  de  instrucción  en  EDTO  deberá  incluir  lo s¡guiente:

(a)  Una  introducción  a las  normas  sobre  EDTO;
(b)  Concentración  en los  elementos  mencionados  en  la presente  Circular  Obligatoria;
(c)  Panorama  general  de  la certif¡cación  para  EDTO  de  aeronaves  b¡motoras;
(d)  Sistemas  significativos  para  EDTO;

(e)  Autorizaciones  para  EDTO  (tiempos  de  desviac¡ón  máximos,  TLS,  t¡empos  de
desviación  aprobados  del  concesionario,  permisionario,  rutas  EDTO,  MEL  EDTO);

(f)  CfvlP  y programa  de  mantenim¡ento  EDTO;
(g)  Verificación  de  servicio  previa  a la salida  para  EDTO  (incfüyendo  la conformidad  de

mantenim¡ento  EDTO;

(h)  P'rocedimientos  del  programa  de  conf¡abilidad  EDTO,  por  ejemplo,  (según
corresponda):

Programa  de  control  de  partes  (numeral  8.);
Verif¡cación  de  servicio  para  EDTO  (numeral  9.);
Programa  de  confiab¡l¡dad  (numeral  lO.);

V¡g¡lancia  del  s¡stema  de  propuls¡ón  (numeral  11.);
Programa  de  verificación  (numeral  12.);

Limitaciones  de  mantenim¡ento  doble  (numeral  13.);
- V¡gNanc¡a  del  estado  de  los  motores  (nurnera114.);
- Vigilancia  del  consumo  de  combustible  (numera1'15.);  y
- Programa  de  vigilancia  del  arranque  de  APU  durante  el vuelo  (numera116.);

(i)  Praocedimientos  adicionales  para  EDTO  (según  corresponda).
18.6.  EI formato  de  la instrucción  puede  ser  establecido  como  curso  conducido  por  instructor
autorizado  o como  curso  de  instrucción  por  computadora  y deberá  ¡ncluir  el carácter  general  de
las EDTO. EI programa  también  deberá reTle3ar los requ¡sitos  específicos  del programa  de
manten¡miento  EDTO  del  concesionario,  perm¡sionario.  A med¡da  que  se desarrollen  rev¡siones
del  EMPM  o el contenido  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  aplique,  el programa  de
¡nstrucción  también  deberá  revisarse  para  inclu¡r  todo  camb¡o  ¡mportante  que  se introduzca  en  el
programa  de  mantenimíento  EDTO.

18.7.  EI curso  de ¡nstrucción  puede  ser  creado  por  el concesionar¡o,  permis¡onario  o  puede
una  fuente  exterior  para  que  lo desarrolie  siempre  y cuando  se cumpla  con  el

82 de 85



CO  AV-03/06  R4

contenido  mencionado  en  el presente  Apéndice.  En cada  caso,  el programa  es responsabilidad  del
concesionario,  perm¡sionario  y deberá  contar  con  la autor¡zac¡ón  de  la Autoridad  de  Aviac¡ón  C¡vil.
18.8.  EI conces¡onar¡o,  permis¡onario  determinará  el  nive¡  de calificación  requerido  para  la
aprobación  EDTO  de  la Autor¡dad  de  Av¡ación  C¡v¡l,  que  deberá  defin¡rse  en  el EMPM  o el contenido
sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyPT  según  apl¡que  y aprobarse  por  la Autoridad  de  Aviación  Civ¡l.
La instrucción  específica,  teórica,  práctica  o por  procesos  deberá  definirse  en el programa  de
estud¡os  relacionado.  La instrucción  en EDTO  puede  no  diferir  cons¡derablemente  entre  modelos
de  aeronaves,  pero  las  diferencias  que  hubiere  deberán  definirse  en  e¡ programa.  La intención  no
es revisar  el programa  de instrucción  para  introducir  pequeños  camb¡os  administrativos  en el
EMPM  o el conten¡do  sobre  EDTO  del  MGM  o del  MGMyaPT  según  aplique,  sino  concentrarse  en los
camb¡os  importantes  del  programa  motivados  por  nuevos  proced¡mientos  o procesos.
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ABREVlATtmjAS  Y ACRONIMOS

AEC:  Combinac¡ón  de  planeador/motor
AEO:  Todos  los  motores  en marcha

AFM:  Manual  de  vuelo  de  la aeronave

APU:  Unidad  Aux¡l¡ar  de  Potenc¡a

ATA:  Asoc¡ac¡ón  de  Transporte  Aéreo

CASS:  Análisís  y v¡g¡lancía  cont¡nuos

CBT:  Instrucción  por  computadora

CDL:  Lista  de  desviaciones  respecto  a la conf¡gurac¡ón
CFQ:  Combustible  crítico  requerido

CMP:  Conf¡gurac¡ón,  manten¡m¡ento  y procedim¡entos
CMR:  Pequisitos  de  mantenimiento  para  la certificación
Cf):  Punto  crít¡co

DA:  Alt¡tud  de  dec¡s¡ón

DH:  Altura  de  decisión

ECM:  Observación  del  estado  de  los  motores
EDTO:  Operaciones  con  tiempo  de  desviación  extendido
EE¡):  Punto  de  entrada  de  EDTO

EFOM:  Manual  de  operaciones  de  vuelo  EDTO
EGT:  Temperatura  de  los  gases  de  escape

EMPM:  Manual  de  procedimientos  de  mantenim¡ento  para  EDTO
ETA:  Hora  prevista  de  Ilegada

ETOPS:  Vuelos  a grandes  d¡stanc¡as  de  aviones  b¡motores
ETP:  í)unto  equivalente  en  tiempo
EXC:  Exceso  de  combust¡ble

EXP:  Punto  de  salida

FL:  Nivel  de  vuelo

FMS:  Sistema  de  gestión  de  vue¡o

FOB:  Combustible  a bordo

FOM:  Manual  de  operaciones  de  vuelo
CiVl:  Inspección  visual  general

HF:  Alta  frecuencia

IAS:  Velocidad  aerodinámica  ind¡cada

ICA:  lnstrucción  para  el mantenimiento  de  la aeronavegabilidad
ÑFSD:  Paro  de  motor  en  vuelo

IPC:  Catálogo  de  p¡ezas  ilustrado

IPD:  Datos  de  p¡ezas  ¡lustrados

ISA  Atmósfera  t¡po  ¡nternacional

IVA-A:  Inspector  Verificador  Aeronáutico  de  Aeronavegab¡lidad,  de  la Autoridad  de  Aviac¡ón  C¡vil
IVA-O:  Inspector  Verif¡cador  Aeronáutíco  de  Operac¡ones,  de  la Autoridad  de  Aviac¡ón  Civil
lVA-OV:  ¡nspector  Verificador  Aeronáutico  de  Operaciones  de  Vuelo,  de  la Autoridad  de  Av¡ac¡ón

C¡v¡l

L/D:  Pendimiento  aerodinámico
LOFT:  Instruccíón  de  vuelo  orientada  a las líneas  aéreas
LRC:  Crucero  de  larga  distancia

MCAI:  Información  obl¡gator¡a  sobre  mantenimiento  de  la aeronavegabilidad
MCT:  Empuje  máximo  cont¡nuo

MDA:  Altitud  mín¡ma  de  descenso

MDH:  Altura  mín¡ma  de  descenso

MEL:  Lista  de  equípo  mínimo
MIN:  M¡nuto(s)
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NAT  HLA:  Espacio  Aéreo  de  Alto  Nivel  del  Atlántico  Norte
MPD:  Documento  de  planif¡cación  de  mantenimiento
MPM:  Manual  de  procedimientos  de  mantenimiento
MRBR:  Informe  de  la junta  de  examen  de  manten¡m¡ento
MRC:  Crucero  de  distanc¡a  máx¡ma

MSN.  Número  de  ser¡e  del  'íabricante  (es  decir,  número  de  serie  del  avión  en  cuestión)
NOTAM:  Aviso  a los  aviadores
OEI:  Un  motor  inactivo

OFP:  Plan  de  vuelo  operacional

PBN:  Navegación  basada  en  la performance

P/N:  Números  de  parte
QRH:  Manual  de  referenc¡a  rápida

RNP:  Performance  de  navegación  requerida

RVR:  Alcance  visual  en la pista

RVSM:  Separación  vertical  mínima  reducida
RWY:  ¡)¡sta

SSEI:  Servicio  de  salvamento  y extinc¡ón  de  incendios
TAS:  Velocidad  aerodinámica  verdadera
TCDS:  Hoja  de  datos  del  certificado  de  tipo
TLS:  Sistema  de  tiempo  limitado

VFG:  Generador  de  frecuenc¡a  variable

VMO/MMO:  Ve¡ocidad  o número  de  Mach  máximos  admisibles  de utilizac¡ón
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